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RINS, Benigno Antonio 
ROLDÁN, Nilda Azucena 
ROMERO, María Angélica 
SAILLEN, Franco Gabriel 
SALAS, Eduardo Pedro 
SALVI, Fernando Edmundo 
SCARLATTO, José Luis 
SERAFIN, Marina Mabel 
TINTI, Marcela Noemí 
TRIGO, Sandra Beatriz 
VAGNI, Amalia Andrea 
VILCHES, Laura 
VIOLA, Matías Marcelo 
VISSANI, Ricardo Omar  

 
Legisladores ausentes 
Justificados: 
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1.- Izamiento de la Bandera 
Nacional…………………………………………………3889 
2.- Legislador Jorge Font. Fallecimiento. 
Homenaje. Minuto de silencio……………3889 
3.- Versión taquigráfica. Aprobación.3892 
4.- Asuntos entrados:  

I.- Comunicaciones oficiales…3893 
 

De los señores legisladores 
II.- Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(20640/L/16) de la legisladora Papa..3893 

III.- Establecimientos Penitenciarios 
de Bouwer, de Río Cuarto, de Cruz del Eje y 
de Villa María. Incidente. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20643/L/16) del legislador García 
Elorrio………………………………………………….3893  

IV.- Obra Protección Hidráulica y 
Estabilización de Taludes y Contrataludes en 
Rutas Pavimentadas de Montañas de la 
Provincia de Córdoba - Región II - Decreto 
Nº 1109/16), y convenio con la Universidad 
Nacional de Córdoba por la Reserva 
Vaquerías. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20644/L/16) del legislador García 
Elorrio………………………………………………….3893 

V.- Asamblea Universitaria. Accionar 
de las organizaciones estudiantiles La 
Bisagra, La Mella y el MST, de la 
Universidad Nacional de Córdoba. Repudio. 
Proyecto de declaración (20658/L/16) de los 
legisladores Nicolás, Ferrando, Arduh y 
Ciprian .........................................3894 

VI.- Ministerio de Educación. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20662/L/16) del 
legislador García Elorrio ..................3894  

VII.- Complejo Esperanza y 
Residencia Medio Camino, de la ciudad de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20663/L/16) de la legisladora 
Montero……………………………………………….3894  

VIII.- Día Internacional de la Paz. 
Institución. Proyecto de ley (20664/L/16) 
del legislador Pratto .......................3894  

IX.- Gira de Formación y 
Actualización en Juego, Motricidad y 
Entrenamiento Deportivo del Norte 
Cordobés. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20677/L/16) de la 
legisladora Kyshakevych ................3894 

X.- Localidad de Huinca Renancó, 
Dpto. General Roca. 115º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20678/L/16) del legislador 
Lino…………………………………………………….3894 

XI.- Programa Radial “La ciudad 
donde vivimos”, conducido por el Dr. 
Américo Tatian. 30º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20680/L/16) de los legisladores García 
Elorrio, Gutiérrez, Arduh, Nebreda, Capitani, 
Salas, Peressini, Montero, Fresneda, Bedano 
y Vilches ......................................3894 

XII.- Federico Bossa, Fabián Saiz, 
Martín Trovato y Matías Welter, alumnos del 
Colegio Luis Manuel Robles de la ciudad de 
Córdoba. Logro obtenido en las Olimpíadas 
Nacionales de Informática, Innovación, 
Electrónica y Telecomunicaciones. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20683/L/16) del legislador Passerini .3894 

XIII.- Encuentro Internacional de ex 
Becarios del Programa de Intercambio – 
Mercosur, en la ciudad de Deán Funes. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20684/L/16) del legislador Mercado .3894 

XIV.- Festival Regional del Tomate, 
en la localidad de Media Naranja, Dpto. Cruz 
del Eje. 56º Edición. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20685/L/16) del legislador Díaz ......3895 

XV.- 37ª Fiesta Nacional de la 
Serenata de Villa de Soto, en la localidad de 
Villa de Soto, Dpto. Cruz del Eje. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20686/L/16) del legislador Díaz ...3895 

XVI.- 33ª Fiesta Regional de la 
Amistad, en la comuna de La Higuera, Dpto. 



 

PODER LEGISLATIVO –  45ª REUNION – 01-XII-2016 

 3875

Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20687/L/16) del 
legislador Díaz ..............................3895 

XVII.- Festival de la Familia Agrícola 
de Tuclame, en la comuna Tuclame, Dpto. 
Cruz del Eje. 14º Edición. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20688/L/16) del legislador Díaz ....3895 

XVIII.- 12ª Fiesta Provincial de la 
Empanada Cordobesa, en la comuna de Las 
Playas, Dpto. Cruz del Eje. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20689/L/16) del legislador Díaz .....3895 

XIX.- 15º Encuentro de Agrupaciones 
Gauchas, en la ciudad de Cruz del Eje. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20690/L/16) del legislador 
Díaz…………………………………………………….3895 

XX.- Campaña “16 Días de Activismo 
contra la Violencia hacia las Mujeres”. 
Actividades desarrolladas, en la ciudad de 
San Francisco. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20691/L/16) de la 
legisladora Brarda .........................3895 

XXI.- Políticas públicas para la 
erradicación de las violencias hacia las 
mujeres. Definición como política de Estado. 
Proyecto de ley (20692/L/16) de la 
legisladora Montero ………………………….3895 

XXII.- Club Atlético Vélez Sarsfield 
Mutual, Social y Cultural, de la ciudad de 
Oliva. 80º Aniversario. Beneplácito y 
adhesión. Proyecto de declaración 
(20693/L/16) del legislador Campana.3895 

XXIII.- 20ª Fiesta Nacional del Sol y 
Agro, en la localidad de Las Playas, Dpto. 
Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20694/L/16) del 
legislador Díaz ..............................3896 

XXIV.- 28ª Fiesta Provincial de los 
Cosecheros, en la localidad de El Brete, 
Dpto. Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20696/L/16) del 
legislador Díaz ..............................3896 

XXV.- Festival del Algodón, en la 
comuna de Paso Viejo, Dpto. Cruz del Eje. 
22º Edición. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20697/L/16) del 
legislador Díaz .............................3896 

XXVI.- Fiesta Provincial del 
Algarrobo, en la localidad de Guanaco 
Muerto, Dpto. Cruz del Eje. 12º Edición. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20698/L/16) del legislador 
Díaz…………………………………………………….3896 

XXVII.- Festival Regional del Cabrito, 
en la comuna de Altos de los Quebrachos, 
Dpto. Cruz del Eje. 14º Edición. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20699/L/16) del legislador Díaz ......3896 

XXVIII.- Fiesta Provincial de la Miel, 
en la localidad de San Marcos Sierra, Dpto. 
Cruz del Eje. 41º Edición. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20700/L/16) del legislador Díaz .....3896 

XXIX.- Fiesta Provincial de la Sandía, 
en El Simbolar, Dpto. Cruz del Eje. 7º 
Edición. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20701/L/16) del legislador 
Díaz…………………………………………………….3896 

XXX.- 58ª Fiesta Provincial del Trigo, 
en la localidad de Villa Huidobro, Dpto. 

General Roca. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20702/L/16) del 
legislador Lino ..............................3896 

XXXI.- Localidad de Villa Huidobro, 
Dpto. General Roca. Nuevo Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20703/L/16) del legislador 
Lino…………………………………………………….3896 

XXXII.- Fidel Castro Ruz, 
comandante en Jefe de la Revolución 
Cubana, líder político y estadista. 
Fallecimiento. Pesar y Homenaje. Proyecto 
de declaración (20704/L/16) de la 
legisladora Bustos .........................3897 

XXXIII.- Fidel Castro Ruz, líder 
político latinoamericano. Fallecimiento. 
Pesar. Condolencias al pueblo de Cuba. 
Proyecto de declaración (20705/L/16) del 
legislador Gutiérrez ......................3897 

XXXIV.- Actividades comerciales y de 
servicios radicados sobre la traza de la Ruta 
Nacional N° 36, desde Córdoba a Río 
Cuarto. Eximición del pago de las alícuotas 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
Establecimiento. Proyecto de ley 
(20706/L/16) del legislador Farina ...3897  

XXXV.- Cinetenario, ciclo de cine 
móvil, en la ciudad de Leones. Labor 
realizada. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20707/L/16) del legislador 
Majul ...........................................3897 

XXXVI.- Campamento 3D, en la 
localidad de Unquillo. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20708/L/16) de la legisladora 
Cuassollo…………………………………………….3897 

XXXVII.- Fiesta Nacional del 
Malambo, en la localidad de Laborde, Dpto. 
Unión. 50° Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20709/L/16) del legislador Iturria ...3897 

XXXVIII.- 47° Fiesta Nacional del Oro 
Blanco, en la localidad de Canals, Dpto. 
Unión. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20710/L/16) del legislador 
Iturria ..........................................3897 

XXXIX.- Ministerio de Educación. 
Ejecución presupuestaria. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20711/L/16) de la legisladora 
Nebreda .......................................3897  

XL.- Festival de Guitarreadas de 
Obispo Trejo, en la localidad de Obispo 
Trejo, Dpto. Río Primero. 4º Edición. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20713/L/16) de la legisladora 
Gazzoni……………………………………………….3897 

XLI.- 13° Campeonato Provincial de 
la Federación de Ajedrez de la Provincia de 
Córdoba, en la ciudad de Córdoba. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20714/L/16) de la legisladora 
Montero……………………………………………….3898 

XLII.- Fidel Castro Ruz, Comandante. 
Fallecimiento. Pesar. Proyecto de 
declaración (20715/L/16) de los legisladores 
Fresneda, Chiappello, Nebreda y 
Saillen………………………………………………….3898 

 
Del Poder Ejecutivo 

XLIII.- Centro de Excelencia en 
Productos y Procesos –CEPROCOR. 
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Operaciones de crédito público con la 
Agencia Nacional de Promoción Científica y 
Tecnológica. Autorización. Proyecto de ley 
(20641/E/16) del Poder Ejecutivo ...3898  

XLIV.- Plan LOTENGO. Inmuebles, en 
Villa Retiro y en el Establecimiento El 
Chingolo, de la ciudad de Córdoba. 
Declaración de utilidad pública y sujeto a 
expropiación. Proyecto de ley (20695/E/16) 
del Poder Ejecutivo .........................3898  

XLV.- Peticiones y asuntos 
particulares ………………………………………..3898 

XLVI.- Despachos de comisión.3898 
5.- Programa Radial “La ciudad donde 
vivimos”, conducido por el Dr. Américo 
Tatian. 30º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20680/L/16) de los legisladores García 
Elorrio, Gutiérrez, Arduh, Nebreda, Capitani, 
Salas, Peressini, Montero, Fresneda, Bedano 
y Vilches. Se considera y aprueba. Entrega 
de plaqueta recordatoria …………………3899 
6.- Federico Bossa, Fabián Saiz, Martín 
Trovato y Matías Welter, alumnos del 
Colegio Luis Manuel Robles de la ciudad de 
Córdoba. Logro obtenido en las Olimpíadas 
Nacionales de Informática, Innovación, 
Electrónica y Telecomunicaciones. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20683/L/16) del legislador Passerini. Se 
considera y aprueba. Entrega de plaqueta 
recordatoria ……………………………………….3902 
7.- Corredor Bioceánico Central. Carta 
intención a firmar entre el Vicegobernador 
de la Provincia y el Presidente de la Región 
de Coquimbo, República de Chile. 
Manifestaciones ………………………………..3904 
8.-Ministerios y organismos 
gubernamentales. Cantidad de personal, 
nómina de cargos y escala salarial, 
nombramientos del año 2015 y del actual, 
métodos de selección para incorporación, 
capacitaciones, lugares físicos de trabajo y 
porcentaje de ausentismo. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19665/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, para su archivo. Se 
aprueba……………………………………………….3904 
9.- Convenio Marco, aprobado por Ley 
10.367 (acuerdo de construcción y 
financiamiento de obras viales). Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19873/L/16) de las legisladoras 
Chiappello y Nebreda, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión. 
Se aprueba ...................................3905 
10.- A) Hospital Provincial de la ciudad de 
Río Tercero. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20051/L/16) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3905 

B) Hospital de San José de la 
Dormida. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20125/L/16) de la legisladora Caffaratti, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3905 

C) Secretaría de Lucha contra la 
Violencia a la Mujer y la Trata de Personas. 
Personal. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18232/L/16) de los legisladores Montero, 
Nebreda, Fresneda, Bedano y Chiappello, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..3905 

D) Servicio de Salud Mental del 
Hospital José Antonio Ceballos, de Bell Ville. 
Paciente Hugo Walter Bassano. 
Fallecimiento. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (19681/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3905 

E) Programa Familias para Familias. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19895/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3905 

F) Establecimientos escolares 
provinciales. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18164/L/16) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3905 

G) Registro de Transportistas de la 
Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20327/L/16) del legislador Saillen, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3905 

H) Mujeres de Córdoba. Homenaje el 
24 de octubre por la Agencia Córdoba 
Joven. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20355/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3905 
11.- A) Río de los Sauces. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19763/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3907 

B) Boleto Gratuito para el Adulto 
Mayor -BAM. Recortes. Citación al Ministro 
de Agua, Ambiente y Servicios Públicos para 
informar. Proyecto de resolución 
(19764/L/16) de los legisladores Montero, 
Saillen y Bedano, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3907 

C) Secretaría de Niñez, Adolescencia 
y Familia en Río Cuarto. Niños 
deambulando. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (19987/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ......................................3907 

D) Estadio Mario Alberto Kempes. 
Usos. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18365/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3907 

E) Mini diques y obras de retención a 
construir en la provincia. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18555/L/16) de los legisladores Montero, 
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Nebreda y Chiappello, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3907 

F) Joven Alexis Jonathan Jaime. 
Fallecimiento. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19340/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3907 

G) Hospital Provincial Sureste 
Florencio Díaz. Funcionamiento. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19159/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3907 

H) Aero Club Bell Ville. Comisión 
Directiva. Subsidio. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19160/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3907 

I) Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes de Córdoba. 
Recomendaciones presentadas ante la 
Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
(SENAF), en 2015. Acciones 
implementadas. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19169/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3907 

J) Gobierno de la Provincia. Servicios 
de emergencias médicas y de atención 
domiciliaria de ciudadanos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19170/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................3907 

K) Programa “Mas Leche, más 
Proteínas”. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19424/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3907 

L) Complejo Esperanza. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19602/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................3907 

M) Hospitales dependientes del 
Ministerio de Salud. Medicamentos e 
insumos hospitalarios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19265/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3907 

N) Búsqueda de personas y/o 
vehículos denunciados como desaparecidos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19583/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3907 

O) Complejo Esperanza. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19946/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3907 

P) Programa Médicos Comunitarios -
PMC. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19973/L/16) de los legisladores Montero, 
Fresneda, Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3907 

Q) Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba. Situación operativa y 
financiera. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19381/L/16) de los legisladores 
Arduh, Font, Nicolás, Caffaratti, Ciprian, 
Vagni, Ferrando, Gazzoni, Serafín, Juez, El 
Sukaria y Massare, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3907 

R) Secretaría de Equidad y 
Formación del Empleo. Subsidios. 
Distribución a municipios, comunas y 
centros vecinales de la ciudad de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20162/L/16) del 
legislador Nicolás, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3907 

S) Estado Provincial. Vínculo con 
Doménico SRL, A’gustino Cueros SRL, 
Tendencia Group o cualquier otra empresa 
en la que forme parte Gustavo Arce y con él 
individualmente. Diversos aspectos. Citación 
al señor Ministro de Gobierno para informar. 
Proyecto de resolución (20367/L/16) de la 
legisladora Montero. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3907 
12.- A) Ministerio de Educación. Montos 
destinados y gasto de fondos de cada uno de 
los ítems de los programas y subprogramas. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(17923/L/15) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3910 

B) Protocolo de Actuación 
Interinstitucional para la Gestión en 
Situaciones de Emergencia en la Ciudad de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18079/L/16) de los legisladores Fresneda y 
Nebreda, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3910 

C) Crisis provocada por las fuertes 
lluvias. Política y planes de Gobierno. 
Citación a los Ministros de Agua, Ambiente y 
Servicios Públicos y de Vivienda, 
Arquitectura y Obras Viales para informar. 
Proyecto de resolución (18090/L/16) de los 
legisladores Salas, Peressini y Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3910 

D) Industria provincial. Reducción de 
personal y suspensiones. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(17978/L/15) de los legisladores del bloque 
Frente de Izquierda y de los Trabajadores, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..3910 

E) EPEC. Estado contable-financiero. 
Sr. Ministro de Agua, Ambiente y Servicios 
Públicos. Convocatoria para informar. 
Proyecto de resolución (18041/L/16) de los 
legisladores del bloque de la Unión Cívica 
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Radical, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................3910 

F) Red de Accesos a Córdoba -RAC- 
Caminos de las Sierras SA. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18044/L/16) del legislador 
Arduh, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................3910 

G) PAICor: Distribución de recursos a 
municipios y comunas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18065/L/16) de los legisladores Juez y 
Oviedo, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................3910 

H) Programas sociales del Ministerio 
de Desarrollo Social. Traslado a otros 
ministerios y/o secretarías. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18176/L/16) de los legisladores Caffaratti, 
Ferrando, Carrara y Vagni, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3910 

I) Damnificados de la crecida del 
arroyo Los Chorrillos. Construcción de 
casas. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18182/L/16) de los legisladores 
Carrara, Caffaratti, Massare y Vagni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3910 

J) Comisión Técnica Multidisciplinaria 
y Plan Quinquenal de Salud y Ambiente. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18192/L/16) de los 
legisladores García Elorrio y Vagni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3910 

K) Comuna de Atahona, Dpto. Río 
Primero. Construcción de un vado puente 
sobre el río Jesús María. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18198/L/16) de la legisladora Gazzoni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3910 

L) Áreas de Violencia Familiar y Trata 
de Personas y refugios para la atención de 
las víctimas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18208/L/16) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3911 

M) Programas “Polo Integral de 
Violencia contra la Mujer” y “Nuevo Rumbo”. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18406/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3911 

N) Diques provinciales. Obras, planes 
y proyectos realizados y a realizarse. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(18409/L/16) de los legisladores del bloque 
de la Unión Cívica Radical, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3911 

O) Registro Único de Fondos 
Permanentes. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18415/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 

a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3911 

P) Barrio La Perla, ciudad de Alta 
Gracia. Volcamiento de residuos sólidos 
urbanos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18420/L/16) de los legisladores 
Quinteros, Oviedo y Tinti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3911 

Q) Camino del Cuadrado. Diversos 
aspectos. Citación al Sr. Ministro de 
Vivienda, Arquitectura y Obras Viales para 
informar. Proyecto de resolución 
(18596/L/16) de los legisladores del bloque 
Córdoba Podemos, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3911 

R) Hotel Casino Spa Ansenuza, en la 
localidad de Miramar. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18597/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3911 

S) Caminos del Cuadrado y de las 
Altas Cumbres -unión de las Rutas E-96 y 
C-45. Diversos aspectos. Citación al Sr. 
Ministro de Vivienda, Arquitectura y Obras 
Viales para informar. Proyecto de resolución 
(18613/L/16) de los legisladores Quinteros 
y Tinti, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3911 

T) PAICor. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(18614/L/16) de los legisladores Quinteros 
y Tinti, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3911 

U) Ministerio de Infraestructura. 
Ejercicio Financiero de la Cuenta de 
Inversión al 31 de diciembre de 2015. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18457/L/16) del 
legislador Arduh, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3911 

V) Departamentos. Marcos Juárez y 
Unión. Inundaciones. Citación a los 
Ministros de Vivienda, Arquitectura y Obras 
Viales, de Finanzas, de Desarrollo Social, de 
Agua, Ambiente y Servicios Públicos, y de 
Agricultura y Ganadería para informar. 
Proyecto de resolución (18459/L/16) de los 
legisladores del bloque de la Unión Cívica 
Radical, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................3911 

W) Ley N° 5624, Artículo 2º (5% de 
los cargos públicos del Estado deben ser 
cubiertos por personas con discapacidad). 
Cumplimiento. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (18463/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3911 

X) Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. Cuenta de Inversión 2014. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18473/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
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preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3911 

Y) Fondo Permanente para Atención 
de situaciones de Desastre. Previsión para 
atender inmediatamente a Pozo del Molle y 
destino actualizado de ayudas. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18509/L/16) del bloque de la Unión Cívica 
Radical, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3911 

Z) Villa Carlos Paz Hotel y Casino. 
Delimitación y entrega del terreno, obras de 
infraestructura de servicios y plazos. Pedido 
de informes Proyecto de resolución 
(18669/L/16) del legislador García Elorrio, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3911 

AI) Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento SEM. Llamado a licitación 
para contratación del servicio integral de 
limpieza. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18963/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3911 

BI) Rutas 3, 11 y 12. Reparación y 
refuncionalización. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18991/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3911 

CI) Programa Integral de Gasoductos 
Troncales de la Provincia de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18992/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3911 

DI) Programa “Más leche más 
proteínas”. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19004/L/16) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3911 

EI) Denuncia contra la Jueza de Paz de 
la localidad de Seeber, Dpto. San Justo. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19009/L/16) del legislador Carrara, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3911 

FI) Cambio climático. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19013/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3911 

GI) Subsidio honorífico “Reparación 
Provincial a ex Presos Políticos de la 
Dictadura”. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19030/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................3911 

HI) Sistema de control de pesos y 
dimensiones de unidades de transporte de 
carga en la Provincia. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18892/L/16) del legislador Arduh, con 

moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3911 

II) Cuidadoras hospitalarias 
dependientes de la Secretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18171/L/16) de los legisladores Salas, 
Peressini y Vilches, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3911 

JI) Crisis hídrica provincial. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18477/L/16) de los legisladores 
del bloque de la Unión Cívica Radical, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3911 

KI) Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento SEM. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18486/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3911 

LI) Planes “Lo Tengo” y “Hogar Clase 
Media”. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18507/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3911 

MI) Consorcios Canaleros de la 
Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19163/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3911 

NI) Fondo Permanente “B” – PAICOR. 
Ampliación. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19174/L/16) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3912 

OI) Lotería de Córdoba S.E. 
Utilidades destinadas al Ministerio de 
Desarrollo Social. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(19183/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3912 

PI) Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de la Provincia. Ley 10.155, 
Régimen de Compras y Contrataciones de la 
Administración Pública Provincial. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19185/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................3912 

QI) Lotería de Córdoba S.E. 
Utilidades destinadas a la Defensoría de los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19186/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ............3912 

RI) Gobierno de la Provincia. 
Propaganda oficial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19188/L/16) del legislador García Elorrio, 
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con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3912 

SI) Lotería de Córdoba S.E. Servicio 
de seguridad privado. Licitación pública. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19189/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3912 

TI) Gobierno de la Provincia. Obra: 
“Construcción sala de visitas para el 
Complejo Esperanza”. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19190/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3912 

UI) Gobierno de la Provincia. 
Secretaría de Equidad y Empleo. Programa 
656 – Banco de la Gente. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19191/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3912 

VI) Gobierno de la Provincia. Ley de 
Educación Nacional 26.206. Artículo 2º, 
Educación Especial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19192/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3912 

WI) Banco de la Provincia de 
Córdoba. Empresa Red Link. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19193/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3912 

XI) Tribunales de Familia de la 
Provincia. Asesoría Letrada. 
Funcionamiento. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(19194/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3912 

YI) Gobierno de la Provincia. Sistema 
computarizado para el cobro de servicios 
públicos. Contratación de las empresas Pago 
Fácil y Rapipago. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(19195/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3912 

ZI) Programa Sistema de Pequeños 
Productores Rurales. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19416/L/16) de la legisladora Vagni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3912 

AII) Bomberos voluntarios. 
Capacitación durante los años 2014 y 
2015.Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19470/L/16) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3912 

BII) Hospital San Roque. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19491/L/16) del legislador 
Fresneda, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................3912 

CII) Programas “Plan por la Flia” y 
“Vida Digna”. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18545/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3912 

DII) Sistema de Áreas Naturales 
Protegidas de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18906/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3912 

EII) Impuesto Inmobiliario Urbano y 
Rural. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18985/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3912 

FII) Archivo Histórico y Centro 
Cultural Córdoba. Medidas de seguridad. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19126/L/16) del legislador Carrara, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3912 

GII) Plan Estratégico y de Inversión 
para Obras de Vialidad, proyectado para 
2016. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(17851/L/15) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3912 

HII) Establecimientos escolares de la 
ciudad de Córdoba. Resolución N° 187/15 
del Ministerio de Infraestructura. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18720/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...............3912 

III) Escuelas Coronel Pringles, de 
Sinsacate, e IPEM 143 José María Paz, de 
Colonia Tirolesa. Firma Astori 
Construcciones SA. Adjudicación de obras. 
Redeterminaciones de precios. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19366/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3912 

JII) Portal Web de Transparencia. 
Ejecución Presupuestaria al 30 de junio de 
2016. No actualización. Razones. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19662/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..3912 

KII) Ministerio de Finanzas, sede 
Santa Rosa de Calamuchita. Concurso de 
precios para la ejecución de veredas y 
rampa de acceso para discapacitados. 
Pliego. Pedido de informes. Proyecto de 
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resolución (19663/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ..................3912 

LII) Lotería de Córdoba SE. Ley N° 
8665. Aportes a la Defensoría de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19683/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3912 

MII) Lotería de Córdoba SE. Ley N° 
8665. Aportes a la Defensoría de Niñas, 
Niños y Adolescentes. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19684/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3912 

NII) Ministerio de Desarrollo Social. 
Diversos programas. Ejecución 
presupuestaria al 30 de junio de 2016. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19688/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3912 
          OII) Poder Ejecutivo Provincial Tasa 
de desempleo, evolución, subocupación, 
trabajo informal, programas de gobierno y 
Plan Primer Paso. Pedido de informes. 
Proyecto de ley (19690/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3912 

PII) Enfermedades respiratorias. 
Casos atendidos, internaciones, vacunados 
y víctimas fatales por Departamento y 
grupo etario. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (19693/L/16) de la legisladora 
Gazzoni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................3913 

QII) Concursos públicos de títulos, 
antecedentes y oposición convocados por la 
Provincia en el año 2015. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19701/L/16) de los legisladores 
Tinti y Quinteros, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3913 

RII) Partida Ayudas Sociales a 
Personas Recursos Financieros. 
Readecuación en la distribución. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19703/L/16) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3913 

SII) Ministerio de Desarrollo Social. 
Programas 652, 659, 668 y 691. Ejecución 
presupuestaria al 30 de junio de 2016. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19704/L/16) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3913 

TII) Secretaría General de la 
Gobernación. Erogaciones de capital, falta 
de constitución de la Comisión de 
Seguimiento y Control de la Ejecución del 
Fondo de Emergencia por Inundaciones y 
Programa 216 CE - Delegación en Buenos 

Aires. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19730/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................3913 

UII) Hotel Ansenuza, en Miramar. 
Concurso de Precios N° 19358/16. 
Contratación de servicios para la 
construcción de la 2ª etapa, pre adjudicado 
a la firma SADIC SA. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19742/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3913 

VII) Localidades de Villa Rossi y 
Ríobamba, Dpto. Presidente Roque Sáenz 
Peña. Construcción de accesos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18853/L/16) del legislador Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3913 

WII) Fundación San Roque. 
Intervención. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (18857/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3913 

XII) Parque Kempes, ciudad de 
Córdoba. Mantenimiento. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19502/L/16) de la legisladora Tinti, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3913 

YII) Dengue, chikungunya y zica. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19811/L/16) de los 
legisladores Tinti y Quinteros, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3913 

ZII) Fondo para la Prevención y Lucha 
contra el Fuego, Ley Nº 8751. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19812/L/16) de los legisladores 
Tinti y Quinteros, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3913 

AIII) Programa 552 –Fondo de 
Consorcios Canaleros del año 2016. 
Diferencias en virtud de lo informado en la 
ejecución presupuestaria de marzo y junio. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19847/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3913 

BIII) Terreno de la Fundación San 
Roque, en el barrio Cofico de la ciudad de 
Córdoba. Posible cesión a una empresa 
privada. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19913/L/16) de la legisladora Ferrando, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………...3913 

CIII) Obra vial: Trazado y 
Pavimentación de la Ruta Provincial N° 34 - 
Camino a las Altas Cumbres, empalme Ruta 
Provincial E-96 y empalme Ruta provincial 
C-45.Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19934/L/16) de la legisladora Vagni, con 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3913 

DIII) Ciudad de Laboulaye, Dpto. Pte. 
Roque Sáenz Peña. Acueducto que provee 
agua potable. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19940/L/16) del legislador Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3913 

EIII) Comisión de Seguimiento para el 
cumplimiento de los derechos humanos en 
los establecimientos del Servicio 
Penitenciario –Res. N° 88/16. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19941/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3913 

FIII) Obra “Ejecución de protecciones 
metálicas en la escuela y jardín de infantes 
Padre Tercilio Gambino” de barrio Los 
Granados de la ciudad de Córdoba. 
Licitación Privada N° 68. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19942/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………3913 

GIII) Planilla de “Resultado Casinos 
Provinciales”, publicada por la Lotería de la 
Provincia de Córdoba SE. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19951/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3913 

HIII) Lotería de la Provincia de 
Córdoba SE. Reporte de sustentabilidad 
2015, Anexo II y Subanexo I del Anexo I. 
Falta de publicación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19953/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3913 

IIII) Programas Nº 600, 603, 604, 
606 y 608, Transporte-Actividades 
Comunes, Boleto Obrero Social –BOS-, 
Transporte- Recursos Afectados, Fondo 
Compensador Del Transporte y Boleto de La 
Tercera Edad. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19963/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..3913 

JIII) Arroyo Santa Catalina, en la 
localidad de General Levalle, Dpto. 
Presidente Roque Sáenz Peña. Puente. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19965/L/16) del 
legislador Palloni, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3913 

KIII) Iglesia Nuestra Señora de la 
Merced, de Alta Gracia, Dpto. Santa María. 
Proyecto de restauración y puesta en valor. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19817/L/16) de los legisladores Nicolás, 
Font, Vagni y Carrara, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3913 

LIII) Bosques nativos. Nuevo 
ordenamiento territorial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20188/L/16) de los legisladores Fresneda, 
Saillen y Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3913 

MIII) Extravío de niños, niñas, y 
adolescentes en la Provincia de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20166/L/16) de la 
legisladora Tinti, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3914 

NIII) Autovía 36, tramo 
Despeñaderos. Nueva traza. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20180/L/16) de los legisladores 
Gazzoni, Ciprian, Lino y Rins, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3914 

OIII) Hotel el Cóndor, en Dpto. San 
Alberto. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20187/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………….3914 

PIII) Gobierno de Córdoba. Sistema 
de Wi-Fi gratuito. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20200/L/16) de la legisladora Gazzoni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3914 

QIII) Sistema educativo provincial. 
Política para la inclusión de alumnos con 
discapacidad. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18076/L/16) del legislador Salas, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3914 

RIII) Hospital Oncológico Provincial 
Dr. José Miguel Urrutia, de la ciudad de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19795/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................3914 

SIII) Empresas que solicitaron 
procedimiento preventivo de crisis ante al 
Ministerio de Trabajo. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19854/L/16) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3914 

TIII) Dirección General de Institutos 
Privados de Enseñanza. Intervención en el 
Centro de Educación e Investigaciones 
Musicales Collegium en relación a denuncias 
de padres por maltrato o abuso sexual. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19885/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................3914 

UIII) Secretaría de Lucha contra la 
Violencia a la Mujer y Trata de Personas. 
Personal. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18210/L/16) del legislador 
Salas, con moción de preferencia. Moción de 
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vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .......................................3914 

VIII) Secretaría de la Niñez, 
Adolescencia y Familia. Personal. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18211/L/16) del legislador Salas, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3914 

WIII) Ministerio de Desarrollo Social. 
Asistencia alimentaria. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19206/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ................3914 

XIII) Secretaría de Lucha contra la 
Violencia hacia la Mujer y la Trata de 
Personas. Diversos aspectos. Citación al Sr. 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
para informar. Proyecto de resolución 
(18109/L/16) de los legisladores Peressini y 
Salas, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ......................................3914 

YIII) Programa de Erradicación de la 
Violencia Familiar -Ley N° 9283-, Registro 
Provincial de Violencia de Género, Consejo 
Consultivo de Violencia Familiar y Programa 
Nueva Vida. Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos. Citación para informar. Proyecto 
de resolución (18798/L/16) de los 
legisladores Peressini y Salas, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3914 

ZIII) Ministerio de Desarrollo Social. 
Acta Acuerdo firmado con familias afectadas 
por la Cooperativa de Vivienda y Consumo 
“El Progreso Limitada”. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20375/L/16) de los legisladores García 
Elorrio, Quinteros y Montero. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ........................................3914 

AIV) Secretaria General de la 
Gobernación. Programa 20 “Información 
Pública”, Partida 03 09 Publicidad y 
Propaganda. Incremento del crédito 
presupuestario –Res. N° 392/16 del 
Ministerio de Finanzas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20386/L/16) de los legisladores Caffaratti, 
Nicolás, Ferrando, Díaz, Ciprian, Vagni, 
Rins, Lino, Carrara, Palloni, Serafín, Tinti, 
Capitani y El Sukaria. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3914 

BIV) Cantera Sol de Venus, modalidad 
cielo abierto. Instalación en las localidades 
de José de la Quintana y San Isidro. 
Potenciales daños que pueda sufrir la 
Estancia San José y el paisaje arqueológico. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20389/L/16) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3914 

CIV) Cantera Sol de Venus, modalidad 
cielo abierto. Instalación en las localidades 
de José de la Quintana y San Isidro. 
Potenciales daños que puedan sufrirlas 
dependencias educativas, integridad física y 
daños a la salud. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20390/L/16) de los 
legisladores del bloque Frente Cívico. 

Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3914 

DIV) Cantera Sol de Venus, 
modalidad cielo abierto. Instalación en las 
localidades de José de la Quintana y San 
Isidro. Medidas a tomar para garantizar la 
protección integral y el cumplimiento de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20391/L/16) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..........3914 

EIV) Cantera Sol de Venus, modalidad 
cielo abierto. Instalación en las localidades 
de José de la Quintana y San Isidro. 
Potenciales daños para la salud que pueda 
sufrir la población local. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20392/L/16) de los 
legisladores del bloque Frente Cívico. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...............3914 

FIV) Cantera Sol de Venus, modalidad 
cielo abierto. Instalación en las localidades 
de José de la Quintana y San Isidro. 
Impactos sobre la actividad turística y el 
paisaje. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20393/L/16) de los legisladores 
del bloque Frente Cívico. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3914 

GIV) Cantera Sol de Venus, 
modalidad cielo abierto. Instalación en las 
localidades de José de la Quintana y San 
Isidro. Dispersión de polvillo, composición 
en minerales del mismo, contaminación de 
aguas, impacto sobre la actividad agrícola, 
riesgos de inundaciones y deslizamientos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20394/L/16) de los 
legisladores del bloque Frente Cívico. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ………………….3914 

HIV) Hotel Ansenuza. 2° Llamado 
Ejecución Proyecto Interiorismo 2ª Etapa -
Concurso de Precios 19505/16.Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20395/L/16) del legislador 
García Elorrio. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ............3915 

IIV) Policía de la Provincia. 
Capacitación respecto a temas de diversidad 
sexual y el nuevo Código de Convivencia, y 
operativo realizado el 22 de octubre en la 
Plaza Colón de la ciudad de Córdoba, 
alegando exhibiciones obscenas. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20400/L/16) de las legisladoras El Sukaria 
y Massare. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3915 

JIV) Hospital Luis Rodríguez, de la 
localidad General Levalle. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20404/L/16) del legislador 
García Elorrio. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...........3915 

KIV) Nuevo mecanismo de grabado 
indeleble de dominio múltiple de 
automotores, ciclomotores y motocicletas, 
llevado a cabo por la empresa Grababus 
SRL. Convocatoria al Ministro de Gobierno 
para informar. Proyecto de resolución 
(20416/L/16) del legislador Quinteros. 
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Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .................3915 
13.- Ministerio de Educación. Programas Nº 
353, 367, 368, 369, 376 y 378. Ejecución 
presupuestaria al 31 de diciembre de 2015. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18219/L/16) de los 
legisladores Nebreda, Fresneda y 
Chiappello, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba…………………………………………………3931 
14.- Localidad de La Granja, Dpto. Colón. 
Radio municipal. Modificación. Proyecto de 
ley (20335/L/16) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Se considera y 
aprueba en general y en particular…3932 
15.- A) Ley 9571, Código Electoral de la 
Provincia. Artículos 166 y 170. Modificación. 
Ley 8102, Orgánica de Municipios y 
Comunas. Artículos 13, 39, 78 y 195. 
Modificación. Proyecto de ley (20582/L/16) 
de los legisladores González, Passerini, 
Gutiérrez, Calvo, Pratto, Miranda, Fariña, 
Trigo y Julián López, con despacho de 
comisión. Se considera y aprueba en 
general y en particular …………………..3939 

B) Ley Nº 9571, Código Electoral de 
la Provincia. Artículos 44, 164, 167 y 171. 
Modificación, Ley Nº 8102, Orgánica de 
Municipios y Comunas. Artículos 30, 49, 
136, 142, 143, 200, 216, 218 y 129. 
Modificación. Proyecto de ley (20583/L/16) 
de los legisladores González, Passerini, 
Gutiérrez, Calvo, Pratto, Miranda, Fariña, 
Trigo y Julián López, con despacho de 
comisión. Se considera y aprueba en 
general y en particular …………………….3939 

C) Ley N° 8102, Orgánica Municipal. 
Artículos 13, 39, 51, 78 y 195 (duración de 
mandatos de concejales, intendentes y 
tribunos). Modificación. Proyecto de ley 
(19136/L/16) de los legisladores del bloque 
PRO - Propuesta Republicana, con despacho 
de comisión. Se rechaza …………………3939 

D) Elecciones. Ley Nº 9571, Código 
Electoral, y Ley Nº 8102, Orgánica 
Municipal. Artículos. Modificación. Proyecto 
de ley (19258/L/16) de los legisladores del 
bloque PRO-Propuesta Republicana, con 
despacho de comisión. Se rechaza …3939 

E) Leyes N° 9571, Código 
Electoral y 8102, Orgánica Municipal. 
Diversos artículos. Modificación. 
Proyecto de ley (20754/L/16) de los 
legisladores Arduh, Ciprian, Ferrando, 
Lino, Carrara, Caffaratti y Juez, con 
despacho de comisión. Se rechaza …3939 
16.- Asuntos entrados a última hora: 

XLVII.- Día Internacional de los 
Voluntarios. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20716/L/16) de 
los legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana …………………………………….3966 

XLVIII.- Día Internacional de las 
Personas Discapacitadas. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20718/L/16) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana ………….3966 

XLIX.- Liga Nacional "A" de 
Básquet en silla de ruedas. Partido final. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20719/L/16) de los 

legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana ……………………………………..3966 

L.- Fiestas Patronales de los Baños 
de Unquillo, Dpto. Cruz del Eje. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20722/L/16) del legislador Díaz …….3966 

LI.- Fiestas Patronales de la 
comunidad de El Simbolar, Dpto. Cruz del 
Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20723/L/16) del legislador 
Díaz …………………………………………………..3967 

LII.- Fiestas Patronales de la 
comunidad de Estación Soto, Dpto. Cruz 
del Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20724/L/16) del legislador 
Díaz …………………………………………………….3967 

LIII.- Novena y Fiestas Patronales de 
la Parroquia Nuestra Señora del Valle, en 
Cruz del Eje. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20726/L/16) del 
legislador Díaz……………………………………3967 

LIV.- Fiestas Patronales de San 
Carlos Minas, Dpto. Minas. 
Reconocimiento y homenaje. Proyecto de 
declaración (20727/L/16) de la legisladora 
Cuenca ………………………………………………3967 

LV.- Comuna de Las Caleras, 
Dpto. Calamuchita. Planta de Expendio 
de Combustible Comunal. Inauguración. 
Puesta en marcha de la Cooperativa de 
Obras y Servicios Públicos y entrega de 
lotes. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20728/L/16) de la 
legisladora Gigena …………………………..3967 

LVI.- Hospital Regional Eva 
Perón, de Santa Rosa de Calamuchita. 
Remodelación e inauguración. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20729/L/16) de la legisladora Gigena.3967 

LVII.- Ley N° 9571, Régimen de 
Partidos Políticos. Artículo 143 bis. 
Incorporación. Proyecto de ley 
(20730/L/16) de los legisladores Quinteros, 
Juez, Tinti, Palloni, Arduh, Caffaratti, 
Nicolás, Ferrando, Lino, Capitani, El 
Sukaria, Massare y Serafín ……3968 

LVIII.- Día del Ama de Casa. 
Beneplácito y adhesión. Proyecto de 
declaración (20731/L/16) de los 
legisladores del bloque Unión por 
Córdoba……………………………………………….3968 

LIX.- Libro "Doy mi des/nombre a 
México", de Griselda Gómez. Publicación. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20732/L/16) del legislador 
Peressini ……………………………………………3968 

LX.- Festival de Doma y Folklore 
"Cumbre de Gaspar", en la comuna de 
San Gerónimo, Dpto. Pocho. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20738/L/16) de la legisladora Cuenca.3968 

LXI.- Día Internacional de los 
Voluntarios. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20739/L/16) del 
legislador Mercado ……………………………3968 

LXII.- Encuentro por la Igualdad 
de Género, en Villa de Soto, Dpto. Cruz 
del Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20740/L/16) del legislador 
Díaz ……………………………………………………3968 

LXIII.- Día Nacional de Mate. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
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declaración (20743/L/16) de los 
legisladores del bloque Córdoba 
Podemos……………………………………………..3968 

LXIV.- Evento inclusivo Modelo 
365 Días. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20744/L/16) de 
la legisladora Roldán ………………………..3968 

LXV.- Asociación de Jubilados de 
Cruz Alta. Talleres culturales y de 
recreación. Inauguración y puesta en 
marcha. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20745/L/16) del 
legislador Passerini …………………………..3968 

LXVI.- Fundación Sin Complejos 
Contra Violencia Familiar ProArte. 
Calendario 2017. Lanzamiento. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20746/L/16) del legislador Pratto ….3968 

LXVII.- Proceso electoral. Tecnología 
electrónica informática. Incorporación. Ley 
N° 9571, Código Electoral. Diversos 
artículos. Modificación. Proyecto de ley 
(20747/L/16) de los legisladores González, 
Gutiérrez y Passerini ……………………….3968 

LXVIII.- Leyes N° 9571, Código 
Electoral; 8102, Orgánica Municipal; 
8234, normativa electoral para las 
comunas; y 9572, Régimen jurídico para 
los partidos políticos. Diversos artículos. 
Modificación. Proyecto de ley 
(20748/L/16) de los legisladores González, 
Gutiérrez, Passerini y Miranda …3968 

LXIX.- Encuentro de Jóvenes, en 
Reducción, Dpto. Río Cuarto. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20749/L/16) del legislador Miranda …3968 

LXX.- Centro educativo CENMA 
Manuel Dorrego, sede Hospital 
Oncológico y escuela nocturna José 
Hernández - Extensión Áulica Hospital 
Oncológico. Conclusión año académico. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20750/L/16) del legislador 
Passerini …………………………………………….3968 

LXXI.- I Encuentro de Hacedores 
Culturales, en Santa María de Punilla. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20751/L/16) de la legisladora 
Caserio ………………………………………………3968 

LXXII.- Leyes N° 9571, Código 
Electoral y 8102, Orgánica Municipal. 
Diversos artículos. Modificación. 
Proyecto de ley (20754/L/16) de los 
legisladores Arduh, Ciprian, Ferrando, 
Lino, Carrara, Caffaratti y Juez …3968 

LXXIII.- Fazenda de la Esperanza 
de la República Argentina. 10 años de 
Gracia y Misericordia de Dios. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(20755/L/16) de la legisladora 
Kyshakevych……………………………………..3968 

LXXIV.- Foro Provincial de 
participación Juvenil, en la ciudad de 
Córdoba. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (20756/L/16) de las 
legisladoras Trigo y Kyshakevych ….3969 

LXXV.- Ley nacional de SIDA. 
Diputados y senadores nacionales por 
Córdoba. Reforma. Solicitud. Proyecto 
de declaración (20757/L/16) de los 
legisladores Vilches, Saillen, Salas y 
Peressini ……………………………………………3969 

LXXVI.- Repetidora de VHF, situada 
en la cima del cerro Champaquí, 
perteneciente a la Radio Club de Río 
Tercero. 28° Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20758/L/16) de la legisladora Labat …3969 

LXXVII.- 50° Festival de Peñas de 
Villa María. Dpto. Gral. San Martín. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20761/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana ………………………………………3969 

LXXVIII.- Jardín de Infantes José 
Manuel Estrada, de Jesús María. 50º 
Aniversario. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (20762/L/16) del legislador 
Presas ……………………………………………….3969 

 
Del Poder Ejecutivo 

LXXIX.- Ley Nacional N° 27.328, 
Régimen de Contratos de Participación 
Público - Privada. Adhesión. Proyecto de ley 
(20752/E/16) del Poder Ejecutivo....3969 

LXXX.- Puente sobre el río Suquía. 
Denominación "Gobernador Dr. Ramón 
Bautista Mestre". Proyecto de ley 
(20753/E/16) del Poder Ejecutivo......3969 

LXXXI.- Despachos de comisión.3969 
17.- A) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Ballesteros, Dpto. Unión. Designación. 
Acuerdo. Solicitud. Pliego (19671/P/16) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba …………………………………………….3970 

B) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Ballesteros Sud, Dpto. Unión. 
Designación. Acuerdo. Solicitud. Pliego 
(19672/P/16) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba ……..3970 

C) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Benjamín Gould, Dpto. Unión. 
Designación. Acuerdo. Solicitud. Pliego 
(19672/P/16) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba ………3970 

D) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Cintra, Dpto. Unión. Designación. 
Acuerdo. Solicitud. Pliego (19674/P/16) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ………………………………………………3971 

E) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Colonia Bismarck, Dpto. Unión. 
Designación. Acuerdo. Solicitud. Pliego 
(19675/P/16) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba ……….3971 

F) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Pueblo Italiano, Dpto. Unión. 
Designación. Acuerdo. Solicitud. Pliego 
(19676/P/16) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba ……….3971 

G) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Idiazábal, Dpto. Unión. Designación. 
Acuerdo. Solicitud. Pliego (19677/P/16) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ……………………………………………..3971 

H) Juez de Paz correspondiente a la 
sede Chilibroste, Dpto. Unión. Designación. 
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Acuerdo. Solicitud. Pliego (19678/P/16) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ……………………………………………..3971 
18.- Vocal de Cámara en la Cámara en lo 
Criminal y Correccional de la Quinta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la 
ciudad de San Francisco. Designación. 
Acuerdo. Solicitud. Pliego (19191/P/16) del 
Poder Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ……………………………………………..3977 
19.- Vocal de Cámara “reemplazante” en la 
Sala Cuarta de la Cámara única del Trabajo 
de la Primera Circunscripción Judicial, con 
asiento en la ciudad de Córdoba. 
Designación. Acuerdo. Solicitud. Pliego 
(19284/P/16) del Poder Ejecutivo, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba ………..3979 
20.- Juez de Control en el Juzgado de 
Control en lo Penal Económico de la Primera 
Circunscripción Judicial, con asiento en la 
ciudad de Córdoba. Designación. Acuerdo. 
Solicitud. Pliego (19339/P/16) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba …………………………………………….3981 
21.- A) Día Internacional de las Personas 
con Discapacidad. Adhesión y beneplácito. 
Proyectos de declaración compatibilizados 
(20615/L/16 y 20718/L/16) del legislador 
Passerini y de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana, 
respectivamente. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .....3994 

B) Gira de Formación y Actualización 
en Juego, Motricidad y Entrenamiento 
Deportivo del Norte Cordobés. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20677/L/16) de la legisladora 
Kyshakevych. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .....3994 

C) Localidad de Huinca Renancó, 
Dpto. General Roca. 115º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20678/L/16) del legislador 
Lino. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………3994 

D) Localidad de Huinca Renancó, 
Dpto. General Roca. 115º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20678/L/16) del legislador 
Lino. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………3994 

E) 12ª Fiesta Provincial de la 
Empanada Cordobesa, en la comuna de Las 
Playas, Dpto. Cruz del Eje. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20689/L/16) del legislador Díaz. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ........................................3994 

F) 15º Encuentro de Agrupaciones 
Gauchas, en la ciudad de Cruz del Eje. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 

declaración (20690/L/16) del legislador 
Díaz. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .......................3994 

G) Campaña “16 Días de Activismo 
contra la Violencia hacia las Mujeres”. 
Actividades desarrolladas, en la ciudad de 
San Francisco. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20691/L/16) de la 
legisladora Brarda. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ......3994 

H) Club Atlético Vélez Sarsfield 
Mutual, Social y Cultural, de la ciudad de 
Oliva. 80º Aniversario. Beneplácito y 
adhesión. Proyecto de declaración 
(20693/L/16) del legislador Campana. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ......................................3994 

I) 20ª Fiesta Nacional del Sol y Agro, 
en la localidad de Las Playas, Dpto. Cruz del 
Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20694/L/16) del legislador 
Díaz. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones…………………………………..3994 

J) 58ª Fiesta Provincial del Trigo, en 
la localidad de Villa Huidobro, Dpto. General 
Roca. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20702/L/16) del legislador 
Lino. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .......................3994 

K) Localidad de Villa Huidobro, Dpto. 
General Roca. Nuevo Aniversario. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(20703/L/16) del legislador Lino. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .........................................3994 

L) Fidel Castro Ruz, comandante en 
Jefe de la Revolución Cubana, líder político y 
estadista. Fallecimiento. Pesar y Homenaje. 
Proyectos de declaración compatibilizados 
(20704/L/16, 20705/L/16 y 20715/L/16) de 
la legisladora Bustos, del legislador 
Gutiérrez y de los legisladores Fresneda, 
Chiappello, Nebreda y Saillen, 
respectivamente. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ....3994 

M) Cinetenario, ciclo de cine móvil, 
en la ciudad de Leones. Labor realizada. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20707/L/16) del legislador 
Majul. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ......................3994 

N) Campamento 3D, en la localidad 
de Unquillo. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20708/L/16) de la 
legisladora Cuassollo. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ......3994 

O) Festival de Guitarreadas de 
Obispo Trejo, en la localidad de Obispo 
Trejo, Dpto. Río Primero. 4º Edición. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20713/L/16) de la legisladora Gazzoni. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
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157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ........................................3994 

P) 13° Campeonato Provincial de la 
Federación de Ajedrez de la Provincia de 
Córdoba, en la ciudad de Córdoba. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20714/L/16) de la legisladora Montero. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ............3994 

Q) Día Internacional de los 
Voluntarios. Adhesión y beneplácito. 
Proyectos de declaración compatibilizados 
(20716/L/16 y 20739/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana y del legislador Mercado, 
respectivamente. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .......3994 

R) Liga Nacional "A" de Básquet 
en silla de ruedas. Partido final. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20719/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ......3994 

S) Fiestas Patronales de los Baños de 
Unquillo, Dpto. Cruz del Eje. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20722/L/16) del legislador Díaz. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ......................................3994 

T) Fiestas Patronales de la 
comunidad de El Simbolar, Dpto. Cruz del 
Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20723/L/16) del legislador 
Díaz. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ......................3994 

U) Fiestas Patronales de la 
comunidad de Estación Soto, Dpto. Cruz 
del Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20724/L/16) del legislador 
Díaz. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .......................3994 

V) Novena y Fiestas Patronales de la 
Parroquia Nuestra Señora del Valle, en Cruz 
del Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20726/L/16) del legislador 
Díaz. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .......................3994 

W) Fiestas Patronales de San 
Carlos Minas, Dpto. Minas. 
Reconocimiento y homenaje. Proyecto de 
declaración (20727/L/16) de la legisladora 
Cuenca. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones…………………………………….3994 

X) Comuna de Las Caleras, Dpto. 
Calamuchita. Planta de Expendio de 
Combustible Comunal. Inauguración. 
Puesta en marcha de la Cooperativa de 
Obras y Servicios Públicos y entrega de 
lotes. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20728/L/16) de la 
legisladora Gigena. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 

interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .............................3995 

Y) Hospital Regional Eva Perón, 
de Santa Rosa de Calamuchita. 
Remodelación e inauguración. 
Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20729/L/16) de la legisladora Gigena. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ........................................3995 

Z) Día del Ama de Casa. 
Beneplácito y adhesión. Proyecto de 
declaración (20731/L/16) de los 
legisladores del bloque Unión por Córdoba. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones .............3995 

AI) Libro "Doy mi des/nombre a 
México", de Griselda Gómez. Publicación. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20732/L/16) del legislador 
Peressini. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………3995 

BI) Festival de Doma y Folklore 
"Cumbre de Gaspar", en la comuna de 
San Gerónimo, Dpto. Pocho. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20738/L/16) de la legisladora Cuenca. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ........................................3995 

CI) Encuentro por la Igualdad de 
Género, en Villa de Soto, Dpto. Cruz del 
Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20740/L/16) del legislador 
Díaz. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ......................3995 

DI) Día Nacional de Mate. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20743/L/16) de los legisladores del bloque 
Córdoba Podemos. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ................................3995 

EI) Evento inclusivo Modelo 365 
Días. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20744/L/16) de la 
legisladora Roldán. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .....3995 

FI) Asociación de Jubilados de Cruz 
Alta. Talleres culturales y de recreación. 
Inauguración y puesta en marcha. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20745/L/16) del legislador 
Passerini. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ......................3995 

GI) Fundación Sin Complejos Contra 
Violencia Familiar ProArte. Calendario 2017. 
Lanzamiento. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20746/L/16) del 
legislador Pratto. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .......3995 

HI) Encuentro de Jóvenes, en 
Reducción, Dpto. Río Cuarto. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20749/L/16) del legislador Miranda. 
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Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .....................................3995 

II) Centro educativo CENMA 
Manuel Dorrego, sede Hospital 
Oncológico y escuela nocturna José 
Hernández - Extensión Áulica Hospital 
Oncológico. Conclusión año académico. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20750/L/16) del legislador 
Passerini. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ......................3995 

JI) I Encuentro de Hacedores 
Culturales, en Santa María de Punilla. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20751/L/16) de la legisladora 
Caserio. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ......................3995 

KI) Fazenda de la Esperanza de la 
República Argentina. 10 años de Gracia 
y Misericordia de Dios. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20755/L/16) de la legisladora 
Kyshakevych. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .....3995 

LI) Foro Provincial de 
participación Juvenil, en la ciudad de 
Córdoba. Beneplácito. Proyecto de 
declaración (20756/L/16) de las 
legisladoras Trigo y Kyshakevych. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ............3995 

MI) Ley nacional de SIDA. 
Diputados y senadores nacionales por 
Córdoba. Reforma. Solicitud. Proyecto 
de declaración (20757/L/16) de los 
legisladores Vilches, Saillen, Salas y 
Peressini. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ......................3995 

NI)  Repetidora de VHF, situada en la 
cima del cerro Champaquí, perteneciente a 
la Radio Club de Río Tercero. 28° 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20758/L/16) de 
la legisladora Labat. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ..............................3995 

OI) 50° Festival de Peñas de Villa 
María. Dpto. Gral. San Martín. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
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conjunto en virtud del artículo 157 del 
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PI) Jardín de Infantes José Manuel 
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tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
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Rurales". Programa de Revalorización y 
Promoción Histórica, Cultural y Religiosa de 
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Moción de preferencia. Se considera y 
aprueba …………………………………………….4032 
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 En la ciudad de Córdoba, a 1 día del mes de diciembre de 2016, siendo la hora 17 y 07: 
 

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (González).- Con la presencia de 62 señores legisladores, declaro 

abierta la 39º sesión ordinaria del 138º período legislativo. 
Invito al señor legislador Franco Miranda a izar la Bandera Nacional en el mástil del 

recinto. La Bandera Nacional será elevada a media asta en honor al duelo por el fallecimiento 
del legislador Jorge Font. 

 Puestos de pie los señores legisladores y público, el señor legislador Miranda procede a izar la 
Bandera Nacional a media asta en el mástil del recinto. 

 
-2- 

LEGISLADOR JORGE FONT. FALLECIMIENTO. HOMENAJE.  
MINUTO DE SILENCIO. 

 
Sr. Presidente (González).- Invito a los señores legisladores a ponernos de pie. 

Vamos a guardar un respetuoso minuto de silencio en honor al legislador Jorge Font. 
 Puestos de pie los señores legisladores y público, se guarda un minuto de silencio. 
Sr. Presidente (González).- Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor legislador Nicolás. 
Sr. Nicolás.- Gracias, señor presidente. 
Con franqueza, le confieso a usted, señor presidente, y a todos los legisladores, que 

siento una extraña sensación al ver vacía la banca que ocupaba el legislador Jorge Font, 
quien prestigiaba el bloque de la Unión Cívica Radical. 

Han pasado muchas cosas desde la desaparición de Jorge Font, que sucedió hace pocas 
horas.  

Un entrañable amigo de él –lo conozco y sé lo que sentía Jorge por él y él por Jorge- 
escribió una carta a la que le puso un título con el que me identifico –lo digo humildemente-: 
“Se fue un caballero de la política”. 

Jorge Font formaba parte de esa política argentina integrada por hombres a quienes el 
apelativo de “caballero” se ajustaba estrictamente a su conducta, sus principios y su accionar 
en esa actividad.  

Me pasó muchas veces, en la mayoría de los partidos políticos, que la sola mención de 
su nombre provocara la exclamación: “ah, Jorge, un caballero”; y sucedía lo mismo en la vida 
interna de la Unión Cívica Radical, cuando uno decía que lo acompañaba este amigo. 

Comenzó su militancia muy joven, allá por el año 1982, cuando se retiraba la dictadura 
militar y alumbraba la esperanza democrática encarnada por Raúl Alfonsín, cuando todos 
teníamos la esperanza de que con el advenimiento de la democracia se enterrara para 
siempre –lo he dicho más de una vez- la hora de la espada e implantáramos para siempre, de 
una manera u otra, la hora de las urnas. 

Por aquellos años, fue designado presidente de la Juventud Radical de su querido 
Comité de Circuito Capitán Costa, de la Seccional 3º.  

En sus principios, también fue funcionario de la primera gestión de Ramón Bautista 
Mestre, y en su segunda gestión lo acompañó –también decía este amigo- como vocal del 
Tribunal de Cuentas municipal. 

Paradójicamente, “Jorgito” Font lo acompañó también, desde ese mismo lugar, al hijo 
de Ramón Bautista, al actual intendente Ramón Javier Mestre. 

En su carta pone que fue un exquisito político, que siempre levantó las banderas 
históricas del radicalismo.  

Fue presidente –creo que muchos se deben acordar- del bloque de legisladores 
provinciales de la Unión Cívica Radical. En aquellos años, fue un tenaz pero leal opositor del 
oficialismo; jamás apeló –como lo vimos acá- al golpe bajo ni a maniobras que pudieran 
perjudicar al pueblo del cual se sentía, simplemente, un servidor. 

Fue un hombre –se los aseguro- de profundas convicciones democráticas y 
progresistas. En su vida era un hombre austero, un hombre humilde.  

En la etapa final, no hace mucho, le tocó desempeñar el que para él fue uno de los 
cargos más importantes, señor presidente y señores legisladores; fue presidente del comité 
del Departamento Capital, pero también le tocó, porque los hombres y mujeres de la Unión 
Cívica Radical le dimos la responsabilidad política, conducir el comité provincial de nuestro 
querido partido.  
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Me tocó a mí acompañarlo cuando fue presidente del comité, esos dos años y, 
sinceramente, veíamos la fuerza, la tenacidad que le ponía a la responsabilidad política que 
se le había conferido. Le puedo asegurar que su cometido fue altamente satisfactorio, ya que 
en esas elecciones del 2015 pudimos recuperar la Capital y muchas intendencias y 
presidencias de comunas del interior provincial, además del logro fundamental del triunfo en 
la Provincia de la alianza que conformamos con Cambiemos y que él tuvo la responsabilidad 
política de conducir. 

Es difícil en los tiempos actuales sintetizar en un dirigente político, las cualidades que 
Jorge Font tenía. Fue un hombre querido en lo personal y respetado en su actividad política, 
por lo que será muy difícil para nosotros, sus correligionarios, y para muchos de ustedes, no 
verlo más. Con mucho dolor les digo que es tan difícil no verlo a la derecha de mi banca. 

Hace no mucho, unos diez o doce años, le apareció una enfermedad a la que enfrentó 
hasta las últimas consecuencias. Lo más doloroso es que luchó incansablemente contra esa 
enfermedad porque tenía la gran voluntad de seguir viviendo, señor presidente. Se lo 
confieso desde el dolor más profundo, porque lo sé después de haber tenido charlas íntimas 
con él. 

Se fue un caballero de la política; que su ejemplo sirva de guía para dignificar esta 
actividad que él tanto amó.  

Hay dos títulos que conmueven, como ya dije anteriormente, uno es que “se fue un 
caballero de la política”, y el otro lo sintetiza en toda su persona: “La política está de luto”. 
Con franqueza les digo que estos dos títulos me llegaron mucho porque tengo un especial 
aprecio –así como muchos de ustedes aprendieron a quererlo- por el legislador Jorge Font, 
Vicepresidente de esta Cámara. 

Siempre pensé que cuando llega el final de los días, para los que somos creyentes, nos 
juzga Dios y nos manda donde nos tiene que mandar; muchas veces no se le pregunta el por 
qué lo sabe todo, ya que es el sabio hacedor. Pero cuando uno lee estos títulos, desde lo más 
íntimo de mis convicciones, creo que Dios le debe haber dejado a Jorge un lugar muy cercano 
a él. 

Dios lo tenga en la gloria. 
Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Suscribiendo todos los conceptos que el legislador Nicolás ha vertido 

sobre esa personalidad que todos le conocimos a Jorge Font, en nombre del bloque Unión por 
Córdoba, quiero expresarle al bloque de la Unión Cívica Radical nuestro pesar y también 
nuestra caracterización de Jorge Font. 

No voy a abundar en lo que ya ha dicho con toda claridad, repito, el legislador Nicolás. 
Sí voy a expresar dos o tres cosas. La primera es que para mí -y sé que también para mis 
compañeros- hay una cualidad en la política y en la militancia que explica por sí misma, o al 
menos explicaba por sí misma en otras épocas, lo que un hombre de la política es.  

Jorge Font fue un cuadro de la política, fue un verdadero cuadro de la Unión Cívica 
Radical. Esa definición, a nosotros, los peronistas, nos es muy cara y nos exime de mayores 
comentarios. 

Pero también hay que decir que Jorge sumaba y, en su recuerdo suma, otra condición 
muy importante, ya no solamente en la política sino en la vida misma. Ser “de buena 
madera”, ser calificado así por mucha gente es, tal vez, uno de los mayores méritos que uno 
puede aspirar a lograr en la vida, y Jorge lo logró. 

El tercer elemento que quiero marcar, señor presidente, tiene que ver con algo que 
construimos y compartimos en la tarea diaria; no es fácil convivir en la elite política, no es 
fácil hacer amigos.  

Se dice muy claramente que en la política no hay amigos. Sin embargo, aun poniéndolo 
en duda, y que algunas veces ésta suele ser una cruda realidad, sí existen también en la 
política aquellas personas, aquellos dirigentes, que se hacen querer.  

Yo diría, sin herir la susceptibilidad de nadie, ni en el pasado, ni el presente, que Jorge 
Font, créanme colegas de la Unión Cívica Radical, era uno de los dirigentes radicales más 
querido por los peronistas. 

Cuando la enfermedad lo fue minando, -en la última comunicación que tuvimos la 
semana pasada casi no podía hablar- le hablé para agradecerle un libro que hace unos quince 
días Jorge Font me regaló en reconocimiento a unas gestiones que nosotros –con usted, 
señor presidente- habíamos hecho para acelerar algunas cuestiones que necesitaba. Me envió 
un libro como regalo, se llama “Los Compañeros” e incluye distintas visiones del peronismo 
de distintos autores. Me lo envió con una tarjeta -hace quince días, señor presidente- que 
decía algo así como: “Querido amigo, les agradezco lo que han hecho –o han podido hacer- 
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por mí y sepan que sigo luchando contra esta situación adversa que me toca vivir”. Eso habla 
a las claras de qué madera era Jorge Font.  

Como nos decían sus correligionarios en el velatorio: “se ponía el traje y salía a buscar 
la política, porque decía que si él se quedaba encerrado en su casa, se moría”. Y se murió 
igual, pero murió con la dignidad de los grandes. 

Reitero, Jorge era, sin duda, uno de los dirigentes más querido por nosotros, los 
peronistas. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: desde el bloque Córdoba Podemos también 

queremos expresar nuestro dolor y sentimiento ante la desaparición física del legislador Jorge 
Font, a quien, por mi parte, he conocido poco. Habíamos conversado en el bloque sobre 
nuestro vínculo con él, que muchas veces fueron pequeños momentos en los cuales uno pudo 
advertir que estaba frente a un dirigente no solamente respetado por sus correligionarios sino 
respetado en general, incluso en esta Cámara.  

Creo que, muchas veces –este ha sido mi caso y el de muchos de mi bloque que por 
primera vez empezamos a ejercer esta función– observamos en él a uno de los caudillos del 
radicalismo que, con mucha generosidad, se acercaba casi en silencio a cada uno de nosotros 
a regalarnos alguna sugerencia o recomendación. En mi caso, al principio, cuando me veía 
medio enojado se acercaba y me decía: “no te enojes tanto, no vale la pena”; y, 
probablemente, en alguna ocasión también se acercaba para tratar de evitar conflictos 
innecesarios. Posiblemente haya sido esa generosidad de algunos grandes frente a los 
jóvenes que, por ahí, vemos que somos capaces de pelearnos todo en la primera batalla 
porque creemos que vamos a tener muchas más.  

Quiero destacar la generosidad de este hombre que, a pesar de la distancia ideológica, 
tenía la capacidad humana de acercarse desinteresadamente, porque ¿qué interés podía 
tener Jorge Font en acercarse más que entablar un vínculo personal, humano?  

Suscribo como peronista lo que acaba de decir el legislador Gutiérrez sobre las 
cualidades de este dirigente; uno puede preguntar un poquito sobre la historia de la Unión 
Cívica Radical y, sin duda, aparece Jorge Font en un capítulo que, seguramente, se lo 
denominaría: “el capítulo de un buen tipo”. En este año tuve la oportunidad de conversar –
como lo deben haber hecho todos–, incluso, hasta de su lucha personal contra la enfermedad. 
Creo que parte de esa lucha era poder conversarla con todos, quizás, de una u otra forma, 
pidiéndonos que también nos sumemos a ella.  

Creo que la silla vacía de Jorge nos pone a todos en esta maravillosa condición humana 
de abrazarlo y decirle: “¡hasta siempre, querido Jorge!”. (Aplausos). 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: desde el bloque de Frente de Izquierda y de los 

Trabajadores queremos acercar toda nuestra solidaridad y acompañamiento en el dolor a sus 
correligionarios, a sus familiares, a quienes lo querían, lo apreciaban, a sus amigos.  

Nada más. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: en la misma línea, quiero expresar todo nuestro 

dolor y reconocimiento a los familiares del legislador Font y a sus correligionarios.  
Simplemente, quiero decir que, en los nueve o diez meses que pude compartir con él –

no lo conocía de antes–, hubo algo que me sorprendió: la dignidad para llevar su enfermedad 
y para enfrentar la responsabilidad que tenía como Vicepresidente de esta Cámara, con un 
estado de salud que no lo ayudaba. 

Noté en él que nunca pidió una tregua en función de su estado de salud. Tuvo una 
inmensa dignidad ante la muerte. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Daniel Juez. 
Sr. Juez.- Señor presidente: adhiriendo a lo expresado por los legisladores que me 

precedieron en el uso de la palabra, quiero decir que los correligionarios de Jorge Font lo 
calificaron como “un amigo”; sus adversarios políticos, como “un cuadro político”; yo lo 
conocí en estos últimos años, y la alianza electoral con la Unión Cívica Radical nos llevó, 
obviamente, a tener un mayor contacto y vernos con mayor frecuencia, y está claro que la 
calificación de todos es que se fue un buen tipo, una buena persona, un hombre de bien, que 
respetaba las instituciones y la discusión política. 

Se lo va a extrañar; creo que todos aprendimos un poquito de la calidad y cualidades 
de un correligionario que, en mi caso en particular, dejó una marca sobre cómo se puede 
hacer política sin pelear, sin ofender ni agredir, siendo respetuosos con los circunstanciales 
adversarios. 
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Se fue un buen tipo y se lo va a extrañar. 
Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora El Sukaria. 
Sra. El Sukaria.- Señor presidente: en el mismo sentido que lo expresaron los 

legisladores que me precedieron en el uso de la palabra, quiero decir que se fue una gran 
persona. 

A Jorge aprendí a conocerlo –al igual que lo manifestó Daniel– en el marco de las 
elecciones del año pasado. Muchas veces pude agradecerle porque los novatos, los jovencitos 
aprendemos de las expresiones –a veces silenciosas– de las personas que cuentan con toda 
una trayectoria política, y Jorge pudo transmitirnos, aun sin hablar, muchos ejemplos en el 
marco de las negociaciones, gracias a lo cual pudimos llegar rápidamente a resolver muchas 
cuestiones que estaban trabadas. 

Tengo el orgullo de haber compartido ese momento y esta Cámara con el doctor Font. 
Muchas gracias. (Aplausos). 
 

-3- 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

Sr. Presidente (González).- En consideración la versión taquigráfica de la sesión 
anterior.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 

-4- 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (González).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados por 
contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las netbooks. 
Asimismo, el legislador que así lo desee, puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a 
otras comisiones de los respectivos proyectos.  

Tiene la palabra el señor legislador Daniel Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que la legisladora Miriam Cuenca sea 

incorporada como coautora del proyecto de declaración 20615/L/16, referido al Día 
Internacional de las Personas con Discapacidad. 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador Carlos Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que el legislador Julián López sea 

incorporado como coautor de los proyectos 20582 y 20583/L/16. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Massare. 
Sra. Massare.- Señor presidente: solicito que el legislador Darío Capitani sea 

incorporado como coautor de los proyectos 20716, 20717, 20718 y 20719/L/16. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra la señora legisladora Caffaratti. 
Sra. Caffaratti.- Señor presidente: solicito que la legisladora Amalia Vagni sea 

incorporada como coautora del proyecto 18207/L/16. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: solicito que los legisladores Saillen, Salas y Peressini 

sean incorporados como coautores del proyecto 20757/L/16. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: solicito la incorporación de la legisladora Montero 

como coautora del proyecto 20715/L/16. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Roldán. 
Sra. Roldán.- Señor presidente: solicito la incorporación del bloque Unión por Córdoba 

como coautor del proyecto 20731/L/16, de adhesión a la celebración del Día de las Amas de 
Casa. 

Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Saillen. 
Sr. Saillen.- Señor presidente: solicito se incorpore como coautor del proyecto 

20743/L/16 al bloque Córdoba Podemos. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
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Tiene la palabra la señora legisladora Trigo. 
Sra. Trigo.- Señor presidente: solicito se incorpore a la legisladora Kyshakevych –no 

sé si dije bien el apellido-, Tania. Por favor, señor presidente, corríjame si lo pronuncié mal. 
Sr. Presidente (González).- No estoy en condiciones de corregirla porque nunca 

pude decir ese apellido. (Risas). 
Continúe legisladora. 
Sra. Trigo.- Gracias, y le pido que conste en la versión taquigráfica que lo pronuncié 

correctamente. (Risas). 
Solicito se incorpore a la legisladora como coautora en el proyecto 20756/L/16. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora y vamos a solicitar a 

nuestras eficientes taquígrafas que lo hagan. 
 

I 
COMUNICACIONES OFICIALES 

NOTAS 
 
Decreto Nº 224/16 
De la Presidencia de la Legislatura Provincial 
 

Córdoba, 29 de noviembre de 2016 
 

VISTO: ...Y CONSIDERANDO: ... 
EL VICEGOBERNADOR DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Adherir al duelo provocado por el deceso del Legislador Jorge Horacio Font. 
Artículo 2º.- Invitar a los señores legisladores a que, en la primera sesión del Cuerpo, se exprese el 

sentir y solidaridad del mismo por el hecho motivo del presente. 
Artículo 3º.- Disponer tres días de duelo en los que la Legislatura permanecerá con sus puertas 

entornadas y sus banderas izadas a media asta 
Artículo 4º.- Enviar corona de flores y copia del presente Decreto a la familia del Sr. Legislador. 
Artículo 5º.- Conceder permiso especial al personal legislativo que desee asistir a la inhumación 

de los restos del Legislador Font y tener por justificadas las ausencias de los señores legisladores que, 
por idéntico motivo, no asistieren a la sesión o a reuniones de comisión. 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 
Dr. Martín M. Llaryora – Vicegobernador 
Dr. Guillermo Arias – Sec. Legislativo 
 

PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 

 
II 

20640/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Papa, por el cual adhiere al Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, que se conmemora el 25 de noviembre. 
 
 A la Comisión de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

III 
20643/L/16 
Proyecto de Resolución:  Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los hechos acaecidos el 19 de noviembre en el 
Establecimiento Penitenciario de Bouwer en los que se vieron involucrados internos y guardia cárceles.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación 

General 
 

IV 
20644/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la obra Protección Hidráulica y Estabilización de 
Taludes y Contrataludes en Rutas Pavimentadas de Montañas de la Provincia de Córdoba - Región II - 
Decreto Nº 1109/16; y sobre el convenio firmado con la Universidad Nacional de Córdoba por la Reserva 
Vaquerías.  

 
A las Comisiones de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Economía, 

Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
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V 
20658/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Ferrando, Arduh y Ciprian, por el 

cual repudia el accionar de las organizaciones estudiantiles de la Universidad Nacional de Córdoba, La 
Bisagra, La Mella y el MST, que interrumpieron por la fuerza la Asamblea Universitaria del pasado 19 de 
noviembre.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

 
VI 

20662/L/16 
Proyecto de Resolución:  Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos de la subejecución presupuestaria del año 2016 y 
el presupuesto previsto para el año 2017, de distintos programas del Ministerio de Educación.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

VII 
20663/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de jóvenes alojados, personal y funcionamiento del 
Instituto Horizonte, del Complejo Esperanza y de la Residencia Medio Camino de la ciudad de Córdoba. 

 
 A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

VIII 
20664/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Pratto, por el que instituye el 21 de septiembre de 

cada año como “Día Internacional de la Paz”, en adhesión a las resoluciones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. 

 
 A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y de 

Legislación General 
 

IX 
20677/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Kyshakevych, por el cual expresa 

beneplácito por la realización de la “Gira de Formación y Actualización en Juego, Motricidad y 
Entrenamiento Deportivo del Norte Cordobés”, desarrollada del 24 al 26 de noviembre.  

 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

X 
 20678/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, por el cual adhiere al 115º aniversario 

de la localidad de Huinca Renancó, departamento General Roca, a celebrarse el 1 de diciembre.  
 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

XI 
20680/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores García Elorrio, Gutiérrez, Arduh, 

Nebreda, Capitani, Salas, Peressini, Montero, Fresneda, Bedano y Vilches, por el cual expresa beneplácito 
por el 30º aniversario del programa radial “La ciudad donde vivimos”, conducido por el Dr. Américo 
Tatian.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XII 
20683/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, por el cual expresa beneplácito 

por el 1º Premio obtenido en las Olimpíadas Nacionales de Informática, Innovación, Electrónica y 
Telecomunicaciones por Federico Bossa, Fabián Saiz, Martín Trovato y Matías Welter, alumnos del Colegio 
Luis Manuel Robles de la ciudad de Córdoba. 

 
 A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XIII 
20684/L/16 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Mercado, por el cual expresa beneplácito por 
la realización del encuentro de ex becarios del Programa de Intercambio - Mercosur, desarrollado el 
pasado fin de semana en la ciudad de Deán Funes. 

 
 A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XIV 
20685/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la 56ª Fiesta 

Regional del Tomate, a desarrollarse el día 7 de enero de 2017 en la localidad de Media Naranja, 
departamento Cruz del Eje.  

 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XV 
20686/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la 37ª Fiesta 

Nacional de la Serenata de Villa de Soto, a desarrollarse los días 6, 7 y 15 de enero de 2017 en la 
mencionada localidad del departamento Cruz del Eje. 

 
 A la Comisión de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional 
 

XVI 
20687/L/16 
Proyecto de Declaración:  
Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la 33ª Fiesta Regional de la Amistad, a 

desarrollarse el día 1 de enero de 2017 en la comuna de La Higuera, departamento Cruz del Eje. 
 
 A la Comisión de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional 
  

XVII 
20688/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere al 14ª Festival de la 

Familia Agrícola de Tuclame, a desarrollarse el día 30 de diciembre en la mencionada comuna del 
departamento Cruz del Eje.  

 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XVIII 
20689/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la 12ª Fiesta 

Provincial de la Empanada Cordobesa, a desarrollarse el día 7 de diciembre en la comuna de Las Playas, 
departamento Cruz del Eje. 

 
 A la Comisión de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional 
 

XIX 
20690/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere al 15º Encuentro 

de Agrupaciones Gauchas, a desarrollarse el día 4 de diciembre en la ciudad de Cruz del Eje. 
 
 A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XX 
20691/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, por el cual expresa beneplácito por 

las actividades desarrolladas en la ciudad de San Francisco, en el marco de la campaña denominada “16 
días de activismo contra la violencia hacia las mujeres”.  

 
A la Comisión de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

XXI 
20692/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Montero, de transversalidad de las políticas públicas 

para la erradicación de las violencias hacia las mujeres.  
 
A las Comisiones de Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género, de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General 
 

XXII 
20693/L/16 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Campana, por el cual expresa beneplácito 
por el 80º aniversario del Club Atlético Vélez Sarsfield Mutual, Social y Cultural de la ciudad de Oliva, a 
celebrarse el día 6 de diciembre.  

 
A la Comisión de Deportes y Recreación 

 
XXIII 

20694/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la 20ª Fiesta 

Nacional del Sol y Agro, a realizarse el día 10 de diciembre en la localidad de Las Playas, departamento 
Cruz del Eje.  

 
A la Comisión de Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales y Pymes 

 
XXIV 

20696/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la 28ª Fiesta 

Provincial de los Cosecheros, a realizarse el día 14 de enero de 2017 en la localidad de El Brete, 
departamento Cruz del Eje. 

 
 A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XXV 
20697/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere al 22º Festival del 

Algodón, a realizarse el día 14 de enero de 2017 en la comuna de Paso Viejo, departamento Cruz del Eje.  
 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XXVI 
20698/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la 12ª Fiesta 

Provincial del Algarrobo, a realizarse los días 20 y 21 de enero de 2017 en la localidad de Guanaco 
Muerto, departamento Cruz del Eje.  

 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XXVII 
20699/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere al 14º Festival 

Regional del Cabrito, a realizarse el día 28 de enero de 2017 en la comuna de Altos de los Quebrachos, 
departamento Cruz del Eje. 

 
 A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XXVIII 
20700/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la 41ª Fiesta 

Provincial de la Miel, a realizarse del 3 al 5 de febrero de 2017 en la localidad de San Marcos Sierra, 
departamento Cruz del Eje.  

 
A la Comisión de Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales y Pymes 
 

XXIX 
20701/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la 7ª Fiesta 

Provincial de la Sandía, a realizarse el día 4 de febrero de 2017 en El Simbolar, departamento Cruz del 
Eje. 

 
 A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XXX 
20702/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, por el cual adhiere a la 58ª Fiesta 

Provincial del Trigo, a realizarse el día 4 de febrero de 2017 en la localidad de Villa Huidobro, 
departamento General Roca.  

 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XXXI 
20703/L/16 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, por el cual adhiere al nuevo 
aniversario de la fundación de la localidad de Villa Huidobro, departamento General Roca, a celebrarse el 
día 1 de enero de 2017.  

 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 

 
XXXII 

20704/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual expresa pesar por la 

desaparición física de Fidel Castro, el pasado 25 de noviembre.  
 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXXIII 
20705/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Gutiérrez, por el cual expresa pesar por la 

desaparición física de Fidel Castro, el pasado 25 de noviembre. 
 
 A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXXIV 
20706/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Farina, por el que exime del pago de las alícuotas 

general y especiales del impuesto sobre los Ingresos Brutos fijadas en los artículos 16 y 17 de la Ley N° 
10324, por un año, todas las actividades comerciales y de servicios radicados sobre la traza de la Ruta 
Nacional N° 36, desde Córdoba a Río Cuarto.  

 
A las Comisiones de Comercio Interior, Exterior y Mercosur y de Economía, Presupuesto, 

Gestión Pública e Innovación 
 

XXXV 
20707/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Majul, por el cual adhiere a la labor 

realizada por Cinetenario, ciclo de cine móvil para la divulgación de la historia argentina y leonense, en el 
marco del centenario la ciudad de Leones.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXVI 
20708/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Cuassollo, por el cual adhiere al 

Campamento 3D, a realizarse por los grupos de scout, distrito 3 de la zona 23, del 5 al 8 de enero en la 
localidad de Unquillo.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXVII 
20709/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Iturria, por el cual adhiere al 50° aniversario 

de la Fiesta Nacional del Malambo, a realizarse del 8 al 14 de enero en la localidad de Laborde, 
departamento Unión. 

 
 A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXVIII 
20710/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Iturria, por el cual adhiere a la 47° Fiesta 

Nacional del Oro Blanco, a realizarse del 7 al 14 de enero en la localidad de Canals, departamento Unión. 
 
 A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XXXIX 
20711/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Nebreda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria de distintos programas del 
Ministerio de Educación referidos a infraestructura, mejora continua de la calidad de la educación técnico 
profesional, rural, construcción y reparación de nuevas aulas. 

 
 A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XL 
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20713/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el cual adhiere al 4° Festival 

de Guitarreadas de Obispo Trejo, a desarrollarse los días 8 y 9 de diciembre en la mencionada localidad 
del departamento Río Primero.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XLI 
20714/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Montero, por el cual expresa beneplácito 

por la realización del 13° Campeonato Provincial de la Federación de Ajedrez de la Provincia de Córdoba, 
a llevarse a cabo los días 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Córdoba. 

 
 A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

XLII 
20715/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Fresneda, Chiappello, Nebreda y Saillen, 

por el cual expresa pesar por el fallecimiento del Comandante Fidel Castro Ruz, el pasado 25 de 
noviembre. 

 
 A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PROYECTOS DEL 
PODER EJECUTIVO 

 
XLIII 

20641/E/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que autoriza al Centro de 

Excelencia en Productos y Procesos -Ceprocor-, a efectuar operaciones de crédito público con la Agencia 
Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, en el marco de la línea ARSET-I0054, destinado a nuevos 
servicios tecnológicos.  

 
A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y de 

Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

XLIV 
20695/E/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que declara de utilidad pública 

y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en Villa Retiro y en el denominado Establecimiento El 
Chingolo de la ciudad de Córdoba, para ser destinados a la ejecución del Plan LOTENGO.  

 
A las Comisiones de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Economía, 

Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

XLV 
PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES 

 
20712/N/16 
Nota del Señor Legislador Alesandri: Solicitando prórroga de la licencia otorgada 

oportunamente, conforme el artículo 16 del Reglamento Interno.  
 
En Secretaría 
 

XLVI 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Despachos de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
1) 19671/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Gustavo Alfredo Ramón Re, como Juez de Paz correspondiente a la sede Ballesteros, departamento 
Unión.  

 
Al Orden del Día 
 
2) 19672/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 

María Eugenia Bópolo, como Juez de Paz correspondiente a la sede Ballesteros Sud, departamento Unión.  
 
Al Orden del Día 
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3) 19673/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 

Elcira Emilce Latorre, como Juez de Paz correspondiente a la sede Benjamín Gould, departamento Unión.  
 
Al Orden del Día 
 
4) 19674/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor Luis 

Oscar Guerrero, como Juez de Paz correspondiente a la sede Cintra, departamento Unión. 
 
 Al Orden del Día 
 
5) 19675/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 

Mariela Cristina Anino, como Juez de Paz correspondiente a la sede Colonia Bismarck, departamento 
Unión.  

 
Al Orden del Día 
 
6) 19676/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Carlos Alberto Cerutti, como Juez de Paz correspondiente a la sede Pueblo Italiano, departamento Unión.  
 
Al Orden del Día 
 
7) 19677/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Sr. 

Roberto Luis Cabrera, como Juez de Paz correspondiente a la sede Idiazábal, departamento Unión.  
 
Al Orden del Día 
 
8) 19678/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 

Mariela Silvana Le Roux, como Juez de Paz correspondiente a la sede Chilibroste, departamento Unión.  
 
Al Orden del Día 
 
9) 20191/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Abogado Guillermo Julio Rabino, como Vocal de Cámara en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la 
Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de San Francisco.  

 
Al Orden del Día 
 
10) 20284/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Abogado Mauricio Adrián Marionsini, como Vocal de Cámara “reemplazante” en la Sala Cuarta de la 
Cámara única del Trabajo de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba. 

 
 Al Orden del Día 

 
-5- 

PROGRAMA RADIAL “LA CIUDAD DONDE VIVIMOS”, CONDUCIDO POR EL DR. 
AMÉRICO TATIAN. 30º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO. 

 
Sr. Presidente (González).- Conforme lo acordado en la Comisión de Labor 

Parlamentaria, vamos a dar tratamiento al proyecto 20680/L/16, que expresa beneplácito por 
el trigésimo aniversario del programa radial “La ciudad donde vivimos”, conducido por el 
doctor Américo Tatián. 

Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: el programa “La ciudad donde vivimos” inició su 

transmisión el 22 de noviembre de 1986, en la radio LV2, y desde 1994 se transmite por los 
SRT. Estuvieron en sus comienzos junto a su incansable conductor, el doctor Américo Tatián, 
los señores Alfredo Maté y Lucía Maté; en la actualidad participan del ciclo el señor Gustavo 
Vicentín y la señora María Eugenia Accoto.  

Son pocas las experiencias de este tipo que se hayan mantenido a lo largo de tanto 
tiempo con la misma calidad. No fue un año ni dos años, son 30 años consecutivos de la 
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emisión del programa “La ciudad donde vivimos”. ¡Qué aporte a la cultura de nuestra 
Provincia, señor presidente!  

El programa cuenta, además, con una selecta y diversa lista de comentaristas 
especializados que tratan temas como “el lunfardo en el tango”, “el vals en el tango”, “la 
mujer en el tango”. El folclore también tiene su espacio los miércoles. 

Este ciclo –y por eso estamos hoy aquí- constituye una contribución real al desarrollo 
cultural de los cordobeses; un desarrollo cultural amasado en un perseverante ejercicio de la 
tarea de difundir cultura.   

Los amantes de la música ciudadana han tenido durante décadas una cita con el doctor 
Tatián, quien facilita el disfrute y la comprensión de la música ciudadana, permitiendo a los 
cordobeses no sólo escuchar sino adentrarse en el contexto sociológico de este género 
musical a través de sus explicaciones y las entrevistas con intérpretes. 

Han pasado por él maestros y directores de la cultura ciudadana, como el maestro 
Expósito, el director Damián Torres, la comprometida artista Sandra Luna o José Gobello. 

A través del doctor Américo Tatián, la colectividad armenia, la querida colectividad 
armenia de Córdoba realiza otro aporte insustituible a la cultura de lo que fuera su tierra de 
adopción.  

Por todo lo que antecede, es un deber el reconocimiento de esta Legislatura a estos 30 
años y manifestar su beneplácito; beneplácito que no es de este legislador, sino que es de 
todos los bloques legislativos de la Cámara, los que han acordado, a la sola mención de estos 
treinta años de aporte a la cultura, brindar este reconocimiento y homenaje que nos dignifica 
a todos, porque reconocer la cultura es elevarnos cada día más a cada uno de nosotros. 

Nada más.  
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Arduh. 
Sr. Arduh.- Señor presidente: desde el bloque Cambiemos queremos adherir a este 

beneplácito por los treinta años del programa “La ciudad donde vivimos”, conducido por el 
doctor Américo Tatián; treinta años ininterrumpidos aportando a la cultura de Córdoba que 
denotan la perseverancia, el trabajo y la vocación de quienes llevan adelante este clásico 
programa conducido por Américo. 

La música popular constituye un elemento central en la construcción de la identidad de 
un pueblo y de una sociedad. En ese sentido, el mítico programa radial significa un aporte 
trascendental para la construcción de nuestra propia identidad y del desarrollo cultural. 

Sin lugar a dudas, el tango es parte de nuestra cultura, de nuestra identidad, y es por 
ello que la difusión de esta expresión tiene un valor insoslayable, ante lo cual hoy celebramos 
que se reconozca y se distinga a quien desde hace décadas lo difunde con pasión y 
dedicación. Muchas gracias Américo. (Aplausos). 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: en nombre del bloque Córdoba Podemos, quiero 

adherir a este reconocimiento al gran conductor del programa “La ciudad donde vivimos”, que 
trasmite nuestro medio de la Universidad Nacional de Córdoba, entendiendo el invalorable 
aporte que hace Américo Tatián al desarrollo de la cultura de Córdoba. 

Nos parece que así como el tango dice “veinte años no es nada”, treinta años son 
muchos en el desarrollo de la cultura popular de nuestra Provincia y no podíamos menos que, 
frente a la iniciativa que tuvo el legislador García Elorrio, mostrarnos sumamente complacidos 
de hacer este acompañamiento porque nos parece un justo y merecido reconocimiento al 
programa, a los SRT y a su conductor, Américo Tatián, y a sus colaboradores. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: nos sumamos a este proyecto con mucho gusto y, en mi 

caso personal, con más gusto todavía porque para mí el programa está asociado con muchos 
recuerdos; es un programa ideal para la vuelta, es espectacular escucharlo cuando uno 
vuelve, es de esos programas que reconfortan. 

Hay que celebrar dos cosas que van unidas: primero, la calidad del programa y la 
perseverancia del doctor Tatián; segundo, para los que amamos el tango el hecho que 
durante treinta años no solamente no ha aflojado sino que se ha fortalecido. 

Bravo por Tatián y bravo por el tango. 
Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: agradezco al presidente de nuestro bloque 

concederme el honor de hacer uso de la palabra para adherir a este proyecto. Creo que los 
legisladores preopinantes han dicho todo, lo más importante es que lo sigamos escuchando.  

Para todos los que amamos la música y queremos a Córdoba, este programa es ya una 
parte muy importante de la ciudad de Córdoba y de los cordobeses. 
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El próximo homenaje debe ser declarar a este programa patrimonio de todos los 
cordobeses por dos motivos: primero, porque habla de nuestra Córdoba, y segundo, porque 
promueve, proyecta y hace disfrutar de la música nacional argentina que es el tango. Así que 
muchísimas gracias por estos treinta años y vamos por muchos más. (Aplausos). 

Sr. Presidente (González).- Sólo por una cuestión formal, voy a poner en 
consideración el proyecto 20680/L/16. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Invito a las autoridades de la Cámara y presidentes de bloque a acercarse al estrado 

para hacer entrega de una plaqueta recordatoria al doctor Américo Tatián. 
 Así se hace. (Aplausos). 
Sr. Tatián.- Hay cosas que son difíciles de explicar, y mi presencia en este sitio es una 

de ellas. Tengo que reconocer que detrás de eso hay un amor por nuestro tango por parte de 
la gente que integra esta Legislatura. 

Me atrevo a pensar también que detrás de esto está la mano amistosa de mucha o 
alguna gente que nos quiere mucho. 

Quiero decir que para nosotros, y hablo en nombre del colectivo, del grupo de trabajo, 
este reconocimiento, este beneplácito es un estímulo fundamental, fantástico para nuestra 
tarea.  

Estoy en una Casa en donde funciona uno de los poderes del Estado. La difusión de la 
cultura es responsabilidad fundamental del Estado. No se puede dejar librado a las fuerzas 
del mercado el hecho de elaborar la cultura. ¡Si ustedes supieran la cantidad de patrimonio 
cultural perdido allí en los anaqueles de los sellos grabadores a lo largo de la historia! Todo 
eso forma parte del patrimonio de nuestro pueblo, de nuestra Nación. 

No me queda más que agradecerles y llevar esto en nombre de mis compañeros, ya 
que tengo que volver a la radio porque tengo mi programa. El padre Gracián decía: “Si lo 
bueno es breve, es dos veces bueno”. Yo, que me apellido Tatián, digo: “Si lo bueno es 
breve, es dos veces breve”. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20680/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por los 30 años del programa “La ciudad donde vivimos”, conducido por 

el doctor Américo Tatián que ha aportado y aporta en forma superlativa al desarrollo cultural de nuestra 
ciudad al difundir la música ciudadana en la expresión del tango. 

 
Leg. Aurelio García Elorrio, Leg. Carlos Gutiérrez, Leg. Orlando Arduh, Leg. Carmen 

Nebreda, Leg. Darío Capitani, Leg. Eduardo Salas, Leg. Ezequiel Peressini, Leg. Liliana 
Montero, Leg. Martín Fresneda, Leg. Nora Bedano, Leg. Laura Vilches 

 
FUNDAMENTOS 

El programa “La ciudad donde vivimos” inició su transmisión el día 22 de noviembre del año 1986 
en la radio LV2. Desde 1994 se transmite por los SRT. Estuvieron en su comienzo, junto a su incansable 
conductor el doctor Américo Tatián, Alfredo Maté y Lucía Maté; y en la actualidad participan del ciclo el 
señor Gustavo Vicentín y la señora María Eugenia Acotto. Son pocas las experiencias de este tipo que se 
hayan mantenido a lo largo de tanto tiempo, manteniendo la calidad. 

El mismo cuenta además con una selecta y diversa lista de comentaristas especializados, que 
tratan temas como “El lunfardo en el tango", "El Vals en el Tango", “La Mujer en el Tango”. Los días 
miércoles el folklore también tiene su espacio en este programa con un segmento a cargo de su 
conductor. 

Este ciclo constituye una contribución real al desarrollo cultural de los cordobeses. Los amantes de 
la música ciudadana han tenido durante décadas una cita con el doctor Tatián, quien facilita el disfrute y 
comprensión de la música ciudadana, permitiendo a los cordobeses no sólo escuchar tango sino 
adentrarse en el contexto sociológico de este género musical a través de sus explicaciones y las 
entrevistas con intérpretes.  Han pasado por él maestros y directores de la música ciudadana, como el 
maestro Virgilio Expósito, el director Damián Torres de la Orquesta Provincial de Música Ciudadana, la 
comprometida artista Sandra Luna, don José Gobello (el hombre que llevó el lunfardo al territorio de la 
lingüística) y muchos otros que sería largo nombrar.  

El conductor, en conjunto con el periodista Mariano Saravia, publicó un libro con el nombre del 
programa que intenta recorrer la historia del tango como cronista del Siglo XX. En él abordan el 
fenómeno del tango en todas sus dimensiones: el tango y sus orígenes; el tango y la inmigración; el 
tango y la mujer; el tango y las enfermedades; el tango y las drogas; el tango y el deporte; el tango y la 
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política; para ayudar a entender el mundo que rodea a este género musical. 
A través del doctor Américo Tatián, la colectividad armenia realiza otro aporte insustituible a la 

cultura de su tierra de adopción.  
Por todo lo que antecede, es un deber el reconocimiento que esta legislatura manifiesta al 

expresar su beneplácito. 
 
Leg. Aurelio García Elorrio, Leg. Carlos Gutiérrez, Leg. Orlando Arduh, Leg. Carmen 

Nebreda, Leg. Darío Capitani, Leg. Eduardo Salas, Leg. Ezequiel Peressini, Leg. Liliana 
Montero, Leg. Martín Fresneda, Leg. Nora Bedano, Leg. Laura Vilches 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20680/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 30º aniversario de la puesta al aire del 
programa radial “La ciudad donde vivimos” que, conducido por el doctor Américo Tatián, ha aportado y 
aporta en forma superlativa al desarrollo cultural de nuestra ciudad al difundir la música ciudadana en la 
expresión del tango. 

 
 

-6- 
FEDERICO BOSSA, FABIÁN SAIZ, MARTÍN TROVATO Y MATÍAS WELTER, 

ALUMNOS DEL COLEGIO LUIS MANUEL ROBLES DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. LOGRO 
OBTENIDO EN LAS OLIMPÍADAS NACIONALES DE INFORMÁTICA, INNOVACIÓN, 

ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES. BENEPLÁCITO. 
 

Sr. Presidente (González).- Corresponde el tratamiento del expediente 20683/L/16, 
que expresa beneplácito por el primer premio obtenido en las Olimpiadas Nacionales de 
Informática, Innovación, Electrónica y Telecomunicaciones por alumnos del Colegio Robles de 
la ciudad de Córdoba. 

Tiene la palabra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Muchas gracias, señor presidente. 
Hoy nos acompañan en este recinto los alumnos premiados, padres e integrantes de la 

comunidad educativa; también vamos a agregar en este beneplácito que la institución ha 
cumplido 90 años en el mes de noviembre, así que es otro motivo de satisfacción.  

Para todos los legisladores y trabajadores de la Legislatura que se encuentran 
presentes, para los trabajadores de la prensa, es muy significativo, desde la Legislatura y de 
manera unánime, poder reconocer, felicitar y enorgullecernos por lo que han hecho estos 
jóvenes. 

Son cuatro alumnos del Colegio Luis Manuel Robles, de barrio Pueyrredón de la ciudad 
de Córdoba, que obtuvieron, con su proyecto de impresora 3D, el primer premio en las 
Olimpíadas Nacionales de Informática, Innovación, Electrónica y Telecomunicaciones, 
organizadas por la Universidad Blas Pascal. En la Sala Atilio López está la impresora 3D para 
que después la puedan ver. 

Estos jóvenes ya han ganado otro premio; me han contado que han diseñado una 
máquina para chacinados, para embutidos. Realmente, además de tener talento tienen 
mucha capacidad, están terminando el 7º año y preparando el ingreso a la universidad; son 
de Córdoba, son muy creativos, han ganado un premio y los voy a nombrar para que todos 
conozcamos quiénes son estos jóvenes: Federico Augusto Bossa, Fabián Saiz, Martín 
Alejandro Trovato y Matías Welter. 

El proyecto de la impresora 3D, bautizada Pampa 3D, nació desde la solidaridad y 
compañerismo. La iniciativa tuvo como objetivo, primero, organizar el trabajo final del último 
año de secundario del colegio Robles, en la especialidad Electrónica; pero, además -y les pido 
que presten especial atención, quizás esto sea lo más importante y significativo, por eso creo 
que el reconocimiento tiene que ser doble-, la idea era converger en un proyecto que ayudara 
a Martín, uno de los autores partícipes de la iniciativa, que necesita de un trasplante hepático 
para recuperar su salud. Entonces, el grupo se propuso diseñar un proyecto adaptable a las 
nuevas tecnologías para que ayude a Martín en su recuperación y, si bien la impresora 3D ya 
existía, los alumnos del colegio crearon su propio diseño con el objetivo de que la máquina 
pudiera crear órganos mediante tejido artificial. 

Estamos en presencia de un hecho significativo: son jóvenes, de Córdoba, muy 
inteligentes y, además de tener un cerebro muy importante, tienen un gran corazón. 

Por todo lo expuesto, lo que sigue es un gran aplauso de parte de todos los que 
estamos aquí porque lo que han hecho realmente es un orgullo para Córdoba, para la 
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Argentina, y estoy seguro de que van a ser capaces de hacer muchas más cosas. Y esa 
impresora 3D seguramente en el futuro va a servir para que lo que ustedes proyectaron en el 
diseño se transforme en un hecho real.  

¡Felicitaciones! Estamos orgullosos de todos ustedes, en nombre de todos los 
legisladores.  

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Arduh.  
Sr. Arduh.- Señor presidente: simplemente, para adherir al beneplácito de las 

Olimpíadas de los alumnos del Colegio Robles y darles nuestras férreas felicitaciones. 
Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Saillen.  
Sr. Saillen.- Señor presidente: en primer lugar, quiero felicitarlos por el primer premio 

y celebrar el aniversario de la institución de la cual fui parte desde jardín de infantes hasta 2º 
grado, así que es un orgullo ver a jóvenes con tanto talento haber sacado este premio tan 
importante.  

Felicitaciones. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- En consideración el proyecto 20683/L/16. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Invito al legislador Passerini, a los presidentes de bloque y autoridades de Cámara a 

que entreguemos una plaqueta recordatoria a los alumnos del Colegio Robles.  
 Así se hace. (Aplausos) 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20683/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por el logro obtenido por alumnos del Colegio Luis Manuel Robles de la ciudad de 
Córdoba - Federico Augusto Bossa, Fabián Saiz, Martín Alejandro Trovato y Matías Welter - que con su 
proyecto de Impresora 3D alcanzaron el primer premio en las “Olimpíadas Nacionales de Informática, 
Innovación, Electrónica y Telecomunicaciones” organizadas por la Universidad Blas Pascal.  

 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
El proyecto de Impresora 3D (bautizada Pampa 3D) de los alumnos Federico Augusto Bossa, 

Fabián Saiz, Martín Alejandro Trovato y Matías Welter del Colegio Luis Manuel Robles nació desde la 
solidaridad y el compañerismo.  

La iniciativa tuvo como finalidad primaria el trabajo final del último año de cursado del 
Secundario, con la electrónica como especialidad. Se planteó así la tarea de realizar un trabajo final 
integrador de los conocimientos obtenidos durante los años de estudio. Además, la idea era converger en 
un proyecto que ayudara a Martín - partícipe de la iniciativa - que necesitaba (y aún necesita) de un 
trasplante hepático para recuperar una salud plena.  

El grupo entonces se propuso diseñar un proyecto adaptable a las nuevas tecnologías que ayude a 
Martín en su recuperación. Y si bien la impresora 3D ya existía, los alumnos del Colegio Robles crearon su 
propio diseño con el objetivo de que la máquina pudiera crear órganos mediante tejido artificial.  

La realización del proyecto presentó dificultades, tanto en la estructura como en la compra de 
muchos elementos que debieron hacerse al exterior. Todos estos obstáculos se pudieron ir salvando 
hasta llegar al diseño final y al funcionamiento completo de la impresora.  

En este proceso, fue fundamental la división de roles y el aporte de conocimientos de cada uno de 
los integrantes. Esa unión hizo que el proyecto tuviera éxito. El objetivo claro y fundamental fue siempre 
que la máquina se pudiera acondicionar para la creación de órganos mediante tejido artificial y así ayudar 
a Martín.  

Esta conjunción de valores, amistad, conocimiento y compañerismo los llevó a obtener el primer 
puesto en las “Olimpíadas Nacionales de Informática, Innovación, Electrónica y Telecomunicaciones” en 
la categoría Feria de Proyectos – Hardware Nivel 2, organizadas por la Universidad Blas Pascal desde el 
año 1993.  

Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento del cuerpo legislativo. 
 
Leg. Daniel Passerini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20683/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA: 
Su reconocimiento y felicitación a Federico Augusto Bossa, Fabián Saiz, Martín Alejandro Trovato y Matías 

Welter, alumnos del Colegio Luis Manuel Robles de la ciudad de Córdoba, quienes con su Proyecto de 
Impresora 3D alcanzaron el Primer Premio en las ‘Olimpíadas Nacionales de Informática, Innovación, 

Electrónica y Telecomunicaciones’, organizadas por la Universidad Blas Pascal. 
 

-7- 
CORREDOR BIOCEÁNICO CENTRAL. CARTA INTENCIÓN A FIRMAR ENTRE EL 

VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA Y EL PRESIDENTE DE LA REGIÓN DE 
COQUIMBO, REPÚBLICA DE CHILE. MANIFESTACIONES. 

 
Sr. Presidente (González).- Vamos a continuar con la sesión. 
Invito al legislador Presas a que ocupe su banca para que haga uso de la palabra, de 

acuerdo a lo convenido, por el tema del Corredor Bioceánico Central. 
Sr. Presas.- Señor presidente: pongo en consideración de la honorable Cámara la 

carta intención que la Legislatura de la Provincia de Córdoba firmaría el martes próximo con 
la Región de Coquimbo, República de Chile, entre el Vicegobernador de nuestra Provincia y el 
representante del Presidente en la región de Coquimbo, Teodoro Aguirre Álvarez.  

Esta idea parte de la base de promover el Corredor Bioceánico en el Paso de Agua 
Negra, que comunica la Región Centro - Porto Alegre, la Región Centro - San Juan - La 
Serena - Coquimbo, que es uno de los lugares y una de las alternativas importantes que 
tenemos desde nuestra Provincia y nuestra región para acceder a los mercados asiáticos.  

Creo que es una de las posibilidades más concretas que tenemos hoy a raíz de que el 
Presidente de la Nación ya firmó el acuerdo y la licitación va a empezar a partir de marzo del 
año 2017, con una inversión de más de 1.500 millones de dólares y, seguramente, va a ser 
uno de los puntos de partida de una nueva estrategia logística, económica y productiva de 
nuestra Provincia y de nuestra Región Centro con Santa Fe y Entre Ríos.  

Por eso, esta carta intención establece un trabajo permanente, que lo estamos llevando 
a cabo desde la comisión con los legisladores chilenos, que el día martes también van a estar 
presentes aquí en nuestra Provincia y, si la Legislatura está de acuerdo, se firmaría este 
instrumento que nos va a permitir estrechar los lazos entre ambos países y ambas regiones.  

Simplemente, con esto y con la copia de la carta intención para ser aprobada y luego 
firmada por nuestro Vicegobernador, es que promuevo desde el bloque de Unión por Córdoba 
la aprobación del presente proyecto. 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador Presas. 
 

-8- 
MINISTERIOS Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES. CANTIDAD DE PERSONAL, 

NÓMINA DE CARGOS Y ESCALA SALARIAL, NOMBRAMIENTOS DEL AÑO 2015 Y DEL 
ACTUAL, MÉTODOS DE SELECCIÓN PARA INCORPORACIÓN, CAPACITACIONES, 
LUGARES FÍSICOS DE TRABAJO Y PORCENTAJE DE AUSENTISMO. PEDIDO DE 

INFORMES. 
Moción de vuelta a comisión, para su archivo 

 
Sr. Presidente (González).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 

señor legislador Gutiérrez.  
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que el proyecto correspondiente al punto 65 

del Orden del Día sea girado al archivo. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de enviar al archivo el 

proyecto correspondientes al punto 65 del Orden del Día. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 

PUNTO 65 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19665/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a cantidad de personal, 
nómina de cargos y escala salarial, nombramientos del año 2015 y del actual, métodos de selección para 
incorporación, capacitaciones, lugares físicos de trabajo y porcentaje de ausentismo de distintos 
ministerios y organismos gubernamentales.  

 
Comisión: Legislación General 
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-9- 
CONVENIO MARCO, APROBADO POR LEY 10.367 (ACUERDO DE 
CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE OBRAS VIALES).  

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
Moción de vuelta a comisión 

 
Sr. Presidente (González).- Continúa con el uso de la palabra el señor legislador 

Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que el proyecto correspondiente al punto 130 del Orden del Día vuelva a 

comisión. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión del 

proyecto correspondiente al punto 130 del Orden del Día. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 

PUNTO 130 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19873/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Chiappello y Nebreda, por el que solicita 

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre desembolsos, afectaciones presupuestarias y 
operatoria financiera del Convenio Marco aprobado por Ley Nº 10.367 (Acuerdo de construcción y 
financiamiento de obras viales).  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

-10- 
A) HOSPITAL PROVINCIAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B) HOSPITAL DE SAN JOSÉ DE LA DORMIDA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 

DE INFORMES.  
C) SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA TRATA DE 

PERSONAS. PERSONAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
D) SERVICIO DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL JOSÉ ANTONIO CEBALLOS, DE 

BELL VILLE. PACIENTE HUGO WALTER BASSANO. FALLECIMIENTO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

E) PROGRAMA FAMILIAS PARA FAMILIAS. PEDIDO DE INFORMES.  
F) ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES PROVINCIALES. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
G) REGISTRO DE TRANSPORTISTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
H) MUJERES DE CÓRDOBA. HOMENAJE EL 24 DE OCTUBRE POR LA AGENCIA 

CÓRDOBA JOVEN. PEDIDO DE INFORMES.  
Moción de vuelta a comisión, con preferencia 

 
Sr. Presidente (González).- Continúa con el uso de la palabra el señor legislador 

Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 125 al 129, 131, 133 y 134 del 

Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 40º sesión ordinaria. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 40º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 125 
al 129, 131, 133 y 134 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 40° sesión ordinaria. 

 
PUNTO 125 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20051/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al estado general y obras de reparación y 
mantenimiento realizadas en los últimos 5 años en el Hospital Provincial de la ciudad de Río Tercero; 
indicando los motivos por los cuales no se comenzó con la construcción del nuevo edificio comprometido 
por el Gobierno Provincial.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 126 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20125/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado de ejecución de la obra, contratación, 
redeterminación de precios, aparatología, personal y ambulancia del hospital de la localidad de San José 
de la Dormida.  

Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 127 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18232/L/16  
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Montero, Nebreda, Fresneda, Bedano y 

Chiappello, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
referidos al personal de la Secretaría de Lucha contra la Violencia a la Mujer y la Trata de Personas.  

 
Comisión: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

PUNTO 128 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19681/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al fallecimiento del paciente 
Hugo Walter Bassano, acaecido el día 16 de agosto del 2016, en el Servicio de Salud Mental del Hospital 
José Antonio Ceballos, de la ciudad de Bell Ville.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 129 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19895/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre el Programa Familias para Familias.  
 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
PUNTO 131 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18164/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación edilicia de establecimientos escolares provinciales, 
detallando obras que se están ejecutando y si fueron erradicadas las aulas móviles.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 133 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20327/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Saillen, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento del Registro de Transportistas de la Provincia 
de Córdoba, inscripciones realizadas, cantidad y ubicación de las balanzas para el pesaje de carga.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 134 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20355/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al homenaje a Mujeres de Córdoba desarrollado el pasado 24 de 
octubre por la Agencia Córdoba Joven. 

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
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-11- 
A) RÍO DE LOS SAUCES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B) BOLETO GRATUITO PARA EL ADULTO MAYOR -BAM. RECORTES. CITACIÓN 

AL MINISTRO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS PARA INFORMAR.  
C) SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA EN RÍO CUARTO. NIÑOS 

DEAMBULANDO. PEDIDO DE INFORMES.  
D) ESTADIO MARIO ALBERTO KEMPES. USOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 

DE INFORMES.  
E) MINI DIQUES Y OBRAS DE RETENCIÓN A CONSTRUIR EN LA PROVINCIA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
F) JOVEN ALEXIS JONATHAN JAIME. FALLECIMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
G) HOSPITAL PROVINCIAL SURESTE FLORENCIO DÍAZ. FUNCIONAMIENTO. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
H) AERO CLUB BELL VILLE. COMISIÓN DIRECTIVA. SUBSIDIO. PEDIDO DE 

INFORMES.  
I) DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 

CÓRDOBA. RECOMENDACIONES PRESENTADAS ANTE LA SECRETARÍA DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA (SENAF), EN 2015. ACCIONES IMPLEMENTADAS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

J) GOBIERNO DE LA PROVINCIA. SERVICIOS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y DE 
ATENCIÓN DOMICILIARIA DE CIUDADANOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

K) PROGRAMA “MAS LECHE, MÁS PROTEÍNAS”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

L) COMPLEJO ESPERANZA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
M) HOSPITALES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD. MEDICAMENTOS 

E INSUMOS HOSPITALARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
N) BÚSQUEDA DE PERSONAS Y/O VEHÍCULOS DENUNCIADOS COMO 

DESAPARECIDOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
O) COMPLEJO ESPERANZA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
P) PROGRAMA MÉDICOS COMUNITARIOS -PMC. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 

DE INFORMES.  
Q) CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. SITUACIÓN 

OPERATIVA Y FINANCIERA. PEDIDO DE INFORMES.  
R) SECRETARÍA DE EQUIDAD Y FORMACIÓN DEL EMPLEO. SUBSIDIOS. 

DISTRIBUCIÓN A MUNICIPIOS, COMUNAS Y CENTROS VECINALES DE LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S) ESTADO PROVINCIAL. VÍNCULO CON DOMÉNICO SRL, A’GUSTINO CUEROS 
SRL, TENDENCIA GROUP O CUALQUIER OTRA EMPRESA EN LA QUE FORME PARTE 
GUSTAVO ARCE Y CON ÉL INDIVIDUALMENTE. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL 
SEÑOR MINISTRO DE GOBIERNO PARA INFORMAR.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (González).- Continúa con el uso de la palabra el señor legislador 

Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 98, 99, 101, 104 al 116, 122, 

132 y 135 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 41º sesión ordinaria. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 41º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 98, 
99, 101, 104 al 116, 122, 132 y 135 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 41° sesión ordinaria. 
 

PUNTO 98 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19763/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministro de 
Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 102 CP), informe sobre el estado, control, saneamiento y 
mantenimiento del río de los Sauces, reclamos y respuestas desde el año 2011.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 99 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19764/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Montero, Saillen y Bedano, por el que cita 

al Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre los recortes 
en el Boleto Gratuito para el Adulto Mayor.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 101 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19987/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe el accionar de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
en la ciudad de Río Cuarto en oportunidad de encontrar dos veces a un niño solo deambulando por la 
calle en la madrugada. 

 
 Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 104 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18365/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre uso, funcionamiento y actividades que se desarrollan en 
el Estadio Mario Alberto Kempes.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 

 
PUNTO 105 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18555/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Montero, Nebreda y Chiappello, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ubicación, plazos de ejecución, costos 
y estudios de impacto ambiental para los mini diques y obras de retención a construirse en la provincia y 
en especial el dique Carapé.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 106 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19340/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita a los Señores 

Ministros de Gobierno y de Salud (Art. 102 CP), informen sobre diversos aspectos referidos al 
fallecimiento del joven Alexis Jonathan Jaime en la ciudad de Córdoba. 

 
 Comisiones: Legislación General y de Salud Humana 
 

PUNTO 107 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19159/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento, servicios, aparatología y personal del 
Hospital Provincial Sureste Florencio Díaz.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 108 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19160/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si se otorgó un subsidio a la comisión directiva del Aero Club 
Bell Ville en el año 2013.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
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PUNTO 109 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19169/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a las acciones implementadas por SENAF ante las 
recomendaciones efectuadas en el año 2015 por el Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, y sobre aspectos vinculados al estado edilicio y posible cierre de establecimientos 
destinados a su alojamiento.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Derechos Humanos y Desarrollo 

Social 
 

PUNTO 110 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19170/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a cantidad y calidad de 
servicios de emergencias médicas y de atención domiciliaria de ciudadanos.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 111 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19424/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre los criterios y requisitos previstos en el programa “Mas Leche, 
más Proteínas”, instituido por Decreto N° 644/16. 

 
 Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 112 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19602/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de jóvenes alojados en el Complejo Esperanza, 
cuántos estudian, cuántos realizan talleres y sobre la problemática con los guardias.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 113 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19265/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la falta de medicamentos e insumos en los hospitales 
dependientes del Ministerio de Salud. 

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 114 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19583/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a denuncias por 
desaparición de personas y vehículos, detallando los procedimientos que realiza la Policía de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 115 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19946/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el personal, capacitaciones realizadas y medidas 
tomadas a partir de la fuga ocurrida el 9 de septiembre de 2016, en el Complejo Esperanza.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 116 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19973/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Montero, Fresneda, Salas y Peressini, por 
el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento y continuidad 
del Programa Médicos Comunitarios, implementado en la Provincia, en el marco del Plan Federal de 
Salud.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 122 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19381/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Arduh, Font, Nicolás, Caffaratti, Ciprian, 

Vagni, Ferrando, Gazzoni, Serafín, Juez, El Sukaria y Massare, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación operativa y financiera de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba, origen de la deuda por la que se devengan intereses compensatorios a 
favor del Gobierno Provincial y tasa de interés aplicada. 

 
 Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Economía, Presupuesto, 

Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 132 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20162/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el procedimiento, requisitos, criterio de selección y origen de los 
fondos de los subsidios que la Secretaría de Equidad y Formación del Empleo distribuye a municipios, 
comunas y centros vecinales de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

PUNTO 135 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20367/L/16 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por la Legisladora Montero, por el que cita al señor Ministro de Gobierno (Art. 101 CP), a 

efectos de informar sobre la compra directa de 1500 camperas a la empresa Agustino Cueros, entrega y 
destino de las mismas, convenios, contratos y vínculo del Estado Provincial con Doménico SRL, A’gustino 
Cueros SRL, Tendencia Group o cualquier otra empresa en la que forme parte Gustavo Arce.  

 
Comisión: Legislación General 
 

-12- 
A) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. MONTOS DESTINADOS Y GASTO DE FONDOS DE 

CADA UNO DE LOS ÍTEMS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN EN 
SITUACIONES DE EMERGENCIA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

C) CRISIS PROVOCADA POR LAS FUERTES LLUVIAS. POLÍTICA Y PLANES DE 
GOBIERNO. CITACIÓN A LOS MINISTROS DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS Y DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES PARA INFORMAR.  

D) INDUSTRIA PROVINCIAL. REDUCCIÓN DE PERSONAL Y SUSPENSIONES. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

E) EPEC. ESTADO CONTABLE-FINANCIERO. SR. MINISTRO DE AGUA, 
AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS. CONVOCATORIA PARA INFORMAR.  

F) RED DE ACCESOS A CÓRDOBA -RAC- CAMINOS DE LAS SIERRAS SA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G) PAICOR: DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS A MUNICIPIOS Y COMUNAS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H) PROGRAMAS SOCIALES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
TRASLADO A OTROS MINISTERIOS Y/O SECRETARÍAS. PEDIDO DE INFORMES.  

I) DAMNIFICADOS DE LA CRECIDA DEL ARROYO LOS CHORRILLOS. 
CONSTRUCCIÓN DE CASAS. PEDIDO DE INFORMES.  

J) COMISIÓN TÉCNICA MULTIDISCIPLINARIA Y PLAN QUINQUENAL DE SALUD 
Y AMBIENTE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K) COMUNA DE ATAHONA, DPTO. RÍO PRIMERO. CONSTRUCCIÓN DE UN VADO 
PUENTE SOBRE EL RÍO JESÚS MARÍA. PEDIDO DE INFORMES.  
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L) ÁREAS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y TRATA DE PERSONAS Y REFUGIOS PARA 
LA ATENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

M) PROGRAMAS “POLO INTEGRAL DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER” Y 
“NUEVO RUMBO”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

N) DIQUES PROVINCIALES. OBRAS, PLANES Y PROYECTOS REALIZADOS Y A 
REALIZARSE. PEDIDO DE INFORMES.  

O) REGISTRO ÚNICO DE FONDOS PERMANENTES. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

P) BARRIO LA PERLA, CIUDAD DE ALTA GRACIA. VOLCAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Q) CAMINO DEL CUADRADO. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL SR. 
MINISTRO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES PARA INFORMAR.  

R) HOTEL CASINO SPA ANSENUZA, EN LA LOCALIDAD DE MIRAMAR. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S) CAMINOS DEL CUADRADO Y DE LAS ALTAS CUMBRES -UNIÓN DE LAS 
RUTAS E-96 Y C-45. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE 
VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES PARA INFORMAR.  

T) PAICOR. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
U) MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA. EJERCICIO FINANCIERO DE LA 

CUENTA DE INVERSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

V) DEPARTAMENTOS. MARCOS JUÁREZ Y UNIÓN. INUNDACIONES. CITACIÓN A 
LOS MINISTROS DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES, DE FINANZAS, DE 
DESARROLLO SOCIAL, DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS, Y DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA PARA INFORMAR.  

W) LEY N° 5624, ARTÍCULO 2º (5% DE LOS CARGOS PÚBLICOS DEL ESTADO 
DEBEN SER CUBIERTOS POR PERSONAS CON DISCAPACIDAD). CUMPLIMIENTO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

X) MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. CUENTA DE INVERSIÓN 
2014. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y) FONDO PERMANENTE PARA ATENCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE. 
PREVISIÓN PARA ATENDER INMEDIATAMENTE A POZO DEL MOLLE Y DESTINO 
ACTUALIZADO DE AYUDAS. PEDIDO DE INFORMES.  

Z) VILLA CARLOS PAZ HOTEL Y CASINO. DELIMITACIÓN Y ENTREGA DEL 
TERRENO, OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y PLAZOS. PEDIDO DE 
INFORMES  

AI) AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO SEM. LLAMADO A 
LICITACIÓN PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

BI) RUTAS 3, 11 Y 12. REPARACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

CI) PROGRAMA INTEGRAL DE GASODUCTOS TRONCALES DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

DI) PROGRAMA “MÁS LECHE MÁS PROTEÍNAS”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

EI) DENUNCIA CONTRA LA JUEZA DE PAZ DE LA LOCALIDAD DE SEEBER, DPTO. 
SAN JUSTO. PEDIDO DE INFORMES.  

FI) CAMBIO CLIMÁTICO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
GI) SUBSIDIO HONORÍFICO “REPARACIÓN PROVINCIAL A EX PRESOS 

POLÍTICOS DE LA DICTADURA”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
HI) SISTEMA DE CONTROL DE PESOS Y DIMENSIONES DE UNIDADES DE 

TRANSPORTE DE CARGA EN LA PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

II) CUIDADORAS HOSPITALARIAS DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

JI) CRISIS HÍDRICA PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

KI) AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO SEM. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LI) PLANES “LO TENGO” Y “HOGAR CLASE MEDIA”. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

MI) CONSORCIOS CANALEROS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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NI) FONDO PERMANENTE “B” – PAICOR. AMPLIACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

OI) LOTERÍA DE CÓRDOBA S.E. UTILIDADES DESTINADAS AL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

PI) CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE LA PROVINCIA. LEY 
10.155, RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

QI) LOTERÍA DE CÓRDOBA S.E. UTILIDADES DESTINADAS A LA DEFENSORÍA 
DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

RI) GOBIERNO DE LA PROVINCIA. PROPAGANDA OFICIAL. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

SI) LOTERÍA DE CÓRDOBA S.E. SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADO. 
LICITACIÓN PÚBLICA. PEDIDO DE INFORMES.  

TI) GOBIERNO DE LA PROVINCIA. OBRA: “CONSTRUCCIÓN SALA DE VISITAS 
PARA EL COMPLEJO ESPERANZA”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

UI) GOBIERNO DE LA PROVINCIA. SECRETARÍA DE EQUIDAD Y EMPLEO. 
PROGRAMA 656 – BANCO DE LA GENTE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

VI) GOBIERNO DE LA PROVINCIA. LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL 26.206. 
ARTÍCULO 2º, EDUCACIÓN ESPECIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

WI) BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. EMPRESA RED LINK. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

XI) TRIBUNALES DE FAMILIA DE LA PROVINCIA. ASESORÍA LETRADA. 
FUNCIONAMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

YI) GOBIERNO DE LA PROVINCIA. SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL COBRO 
DE SERVICIOS PÚBLICOS. CONTRATACIÓN DE LAS EMPRESAS PAGO FÁCIL Y 
RAPIPAGO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

ZI) PROGRAMA SISTEMA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES RURALES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

AII) BOMBEROS VOLUNTARIOS. CAPACITACIÓN DURANTE LOS AÑOS 2014 Y 
2015.DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

BII) HOSPITAL SAN ROQUE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
CII) PROGRAMAS “PLAN POR LA FLIA” Y “VIDA DIGNA”. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
DII) SISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE CÓRDOBA. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
EII) IMPUESTO INMOBILIARIO URBANO Y RURAL. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
FII) ARCHIVO HISTÓRICO Y CENTRO CULTURAL CÓRDOBA. MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. PEDIDO DE INFORMES.  
GII) PLAN ESTRATÉGICO Y DE INVERSIÓN PARA OBRAS DE VIALIDAD, 

PROYECTADO PARA 2016. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
HII) ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 

RESOLUCIÓN N° 187/15 DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

III) ESCUELAS CORONEL PRINGLES, DE SINSACATE, E IPEM 143 JOSÉ MARÍA 
PAZ, DE COLONIA TIROLESA. FIRMA ASTORI CONSTRUCCIONES SA. ADJUDICACIÓN 
DE OBRAS. REDETERMINACIONES DE PRECIOS. PEDIDO DE INFORMES.  

JII) PORTAL WEB DE TRANSPARENCIA. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 
DE JUNIO DE 2016. NO ACTUALIZACIÓN. RAZONES. PEDIDO DE INFORMES.  

KII) MINISTERIO DE FINANZAS, SEDE SANTA ROSA DE CALAMUCHITA. 
CONCURSO DE PRECIOS PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS Y RAMPA DE ACCESO 
PARA DISCAPACITADOS. PLIEGO. PEDIDO DE INFORMES.  

LII) LOTERÍA DE CÓRDOBA SE. LEY N° 8665. APORTES A LA DEFENSORÍA DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. PEDIDO DE INFORMES.  

MII) LOTERÍA DE CÓRDOBA SE. LEY N° 8665. APORTES A LA DEFENSORÍA DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

NII) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. DIVERSOS PROGRAMAS. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE JUNIO DE 2016. PEDIDO DE INFORMES.  

OII) PODER EJECUTIVO PROVINCIAL TASA DE DESEMPLEO, EVOLUCIÓN, 
SUBOCUPACIÓN, TRABAJO INFORMAL, PROGRAMAS DE GOBIERNO Y PLAN PRIMER 
PASO. PEDIDO DE INFORMES.  
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PII) ENFERMEDADES RESPIRATORIAS. CASOS ATENDIDOS, INTERNACIONES, 
VACUNADOS Y VÍCTIMAS FATALES POR DEPARTAMENTO Y GRUPO ETARIO. PEDIDO 
DE INFORMES.  

QII) CONCURSOS PÚBLICOS DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN 
CONVOCADOS POR LA PROVINCIA EN EL AÑO 2015. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

RII) PARTIDA AYUDAS SOCIALES A PERSONAS RECURSOS FINANCIEROS. 
READECUACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

SII) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PROGRAMAS 652, 659, 668 Y 691. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE JUNIO DE 2016. PEDIDO DE INFORMES.  

TII) SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN. EROGACIONES DE CAPITAL, 
FALTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA 
EJECUCIÓN DEL FONDO DE EMERGENCIA POR INUNDACIONES Y PROGRAMA 216 CE 
- DELEGACIÓN EN BUENOS AIRES. PEDIDO DE INFORMES.  

UII) HOTEL ANSENUZA, EN MIRAMAR. CONCURSO DE PRECIOS N° 19358/16. 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 2ª ETAPA, PRE 
ADJUDICADO A LA FIRMA SADIC SA. PEDIDO DE INFORMES.  

VII) LOCALIDADES DE VILLA ROSSI Y RÍOBAMBA, DPTO. PRESIDENTE ROQUE 
SÁENZ PEÑA. CONSTRUCCIÓN DE ACCESOS. PEDIDO DE INFORMES.  

WII) FUNDACIÓN SAN ROQUE. INTERVENCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
XII) PARQUE KEMPES, CIUDAD DE CÓRDOBA. MANTENIMIENTO. PEDIDO DE 

INFORMES.  
YII) DENGUE, CHIKUNGUNYA Y ZICA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
ZII) FONDO PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FUEGO, LEY Nº 8751. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
AIII) PROGRAMA 552 –FONDO DE CONSORCIOS CANALEROS DEL AÑO 2016. 

DIFERENCIAS EN VIRTUD DE LO INFORMADO EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DE MARZO Y JUNIO. PEDIDO DE INFORMES.  

BIII) TERRENO DE LA FUNDACIÓN SAN ROQUE, EN EL BARRIO COFICO DE LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA. POSIBLE CESIÓN A UNA EMPRESA PRIVADA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

CIII) OBRA VIAL: TRAZADO Y PAVIMENTACIÓN DE LA RUTA PROVINCIAL N° 34 
- CAMINO A LAS ALTAS CUMBRES, EMPALME RUTA PROVINCIAL E-96 Y EMPALME 
RUTA PROVINCIAL C-45.DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

DIII) CIUDAD DE LABOULAYE, DPTO. PTE. ROQUE SÁENZ PEÑA. ACUEDUCTO 
QUE PROVEE AGUA POTABLE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

EIII) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DEL SERVICIO PENITENCIARIO –RES. N° 
88/16. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

FIII) OBRA “EJECUCIÓN DE PROTECCIONES METÁLICAS EN LA ESCUELA Y 
JARDÍN DE INFANTES PADRE TERCILIO GAMBINO” DE BARRIO LOS GRANADOS DE 
LA CIUDAD DE CÓRDOBA. LICITACIÓN PRIVADA N° 68. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

GIII) PLANILLA DE “RESULTADO CASINOS PROVINCIALES”, PUBLICADA POR 
LA LOTERÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

HIII) LOTERÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SE. REPORTE DE 
SUSTENTABILIDAD 2015, ANEXO II Y SUBANEXO I DEL ANEXO I. FALTA DE 
PUBLICACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

IIII) PROGRAMAS Nº 600, 603, 604, 606 Y 608, TRANSPORTE-ACTIVIDADES 
COMUNES, BOLETO OBRERO SOCIAL –BOS-, TRANSPORTE- RECURSOS AFECTADOS, 
FONDO COMPENSADOR DEL TRANSPORTE Y BOLETO DE LA TERCERA EDAD. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

JIII) ARROYO SANTA CATALINA, EN LA LOCALIDAD DE GENERAL LEVALLE, 
DPTO. PRESIDENTE ROQUE SÁENZ PEÑA. PUENTE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

KIII) IGLESIA NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED, DE ALTA GRACIA, DPTO. 
SANTA MARÍA. PROYECTO DE RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR. PEDIDO DE 
INFORMES.  

LIII) BOSQUES NATIVOS. NUEVO ORDENAMIENTO TERRITORIAL. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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MIII) EXTRAVÍO DE NIÑOS, NIÑAS, Y ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

NIII) AUTOVÍA 36, TRAMO DESPEÑADEROS. NUEVA TRAZA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

OIII) HOTEL EL CÓNDOR, EN DPTO. SAN ALBERTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

PIII) GOBIERNO DE CÓRDOBA. SISTEMA DE WI-FI GRATUITO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

QIII) SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL. POLÍTICA PARA LA INCLUSIÓN DE 
ALUMNOS CON DISCAPACIDAD. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

RIII) HOSPITAL ONCOLÓGICO PROVINCIAL DR. JOSÉ MIGUEL URRUTIA, DE LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

SIII) EMPRESAS QUE SOLICITARON PROCEDIMIENTO PREVENTIVO DE CRISIS 
ANTE AL MINISTERIO DE TRABAJO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

TIII) DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUTOS PRIVADOS DE ENSEÑANZA. 
INTERVENCIÓN EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIONES MUSICALES 
COLLEGIUM EN RELACIÓN A DENUNCIAS DE PADRES POR MALTRATO O ABUSO 
SEXUAL. PEDIDO DE INFORMES.  

UIII) SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y TRATA DE 
PERSONAS. PERSONAL. PEDIDO DE INFORMES.  

VIII) SECRETARÍA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. PERSONAL. 
PEDIDO DE INFORMES.  

WIII) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. ASISTENCIA ALIMENTARIA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

XIII) SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER Y LA 
TRATA DE PERSONAS. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS PARA INFORMAR.  

YIII) PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR -LEY N° 
9283-, REGISTRO PROVINCIAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO, CONSEJO CONSULTIVO 
DE VIOLENCIA FAMILIAR Y PROGRAMA NUEVA VIDA. MINISTRO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

ZIII) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. ACTA ACUERDO FIRMADO CON 
FAMILIAS AFECTADAS POR LA COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO “EL 
PROGRESO LIMITADA”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

AIV) SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN. PROGRAMA 20 
“INFORMACIÓN PÚBLICA”, PARTIDA 03 09 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 
INCREMENTO DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO –RES. N° 392/16 DEL MINISTERIO 
DE FINANZAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

BIV) CANTERA SOL DE VENUS, MODALIDAD CIELO ABIERTO. INSTALACIÓN EN 
LAS LOCALIDADES DE JOSÉ DE LA QUINTANA Y SAN ISIDRO. POTENCIALES DAÑOS 
QUE PUEDA SUFRIR LA ESTANCIA SAN JOSÉ Y EL PAISAJE ARQUEOLÓGICO. PEDIDO 
DE INFORMES.  

CIV) CANTERA SOL DE VENUS, MODALIDAD CIELO ABIERTO. INSTALACIÓN EN 
LAS LOCALIDADES DE JOSÉ DE LA QUINTANA Y SAN ISIDRO. POTENCIALES DAÑOS 
QUE PUEDAN SUFRIRLAS DEPENDENCIAS EDUCATIVAS, INTEGRIDAD FÍSICA Y 
DAÑOS A LA SALUD. PEDIDO DE INFORMES.  

DIV) CANTERA SOL DE VENUS, MODALIDAD CIELO ABIERTO. INSTALACIÓN EN 
LAS LOCALIDADES DE JOSÉ DE LA QUINTANA Y SAN ISIDRO. MEDIDAS A TOMAR 
PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. PEDIDO DE INFORMES.  

EIV) CANTERA SOL DE VENUS, MODALIDAD CIELO ABIERTO. INSTALACIÓN EN 
LAS LOCALIDADES DE JOSÉ DE LA QUINTANA Y SAN ISIDRO. POTENCIALES DAÑOS 
PARA LA SALUD QUE PUEDA SUFRIR LA POBLACIÓN LOCAL. PEDIDO DE INFORMES.  

FIV) CANTERA SOL DE VENUS, MODALIDAD CIELO ABIERTO. INSTALACIÓN EN 
LAS LOCALIDADES DE JOSÉ DE LA QUINTANA Y SAN ISIDRO. IMPACTOS SOBRE LA 
ACTIVIDAD TURÍSTICA Y EL PAISAJE. PEDIDO DE INFORMES.  

GIV) CANTERA SOL DE VENUS, MODALIDAD CIELO ABIERTO. INSTALACIÓN EN 
LAS LOCALIDADES DE JOSÉ DE LA QUINTANA Y SAN ISIDRO. DISPERSIÓN DE 
POLVILLO, COMPOSICIÓN EN MINERALES DEL MISMO, CONTAMINACIÓN DE AGUAS, 
IMPACTO SOBRE LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA, RIESGOS DE INUNDACIONES Y 
DESLIZAMIENTOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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HIV) HOTEL ANSENUZA. 2° LLAMADO EJECUCIÓN PROYECTO INTERIORISMO 
2ª ETAPA -CONCURSO DE PRECIOS 19505/16.DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

IIV) POLICÍA DE LA PROVINCIA. CAPACITACIÓN RESPECTO A TEMAS DE 
DIVERSIDAD SEXUAL Y EL NUEVO CÓDIGO DE CONVIVENCIA, Y OPERATIVO 
REALIZADO EL 22 DE OCTUBRE EN LA PLAZA COLÓN DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 
ALEGANDO EXHIBICIONES OBSCENAS. PEDIDO DE INFORMES.  

JIV) HOSPITAL LUIS RODRÍGUEZ, DE LA LOCALIDAD GENERAL LEVALLE. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

KIV) NUEVO MECANISMO DE GRABADO INDELEBLE DE DOMINIO MÚLTIPLE DE 
AUTOMOTORES, CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS, LLEVADO A CABO POR LA 
EMPRESA GRABABUS SRL. CONVOCATORIA AL MINISTRO DE GOBIERNO PARA 
INFORMAR.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (González).- Continúa con el uso de la palabra el señor legislador 

Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 12, 14 al 64, 66 al 97, 

100, 102, 103, 117 al 121 y 136 al 147 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia 
para la 42º sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 42º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 
12, 14 al 64, 66 al 97, 100, 102, 103, 117 al 121 y 136 al 147 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 42° sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17923/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe montos destinados y gasto de fondos de cada uno de los ítems 
de los programas y subprogramas del Ministerio de Educación.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18079/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fresneda y Nebreda, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre vigencia, funcionamiento y aplicación del 
Protocolo de Actuación Interinstitucional para la Gestión en Situaciones de Emergencia en la Ciudad de 
Córdoba. 

 
 Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18090/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas, Peressini y Vilches, por el que cita 

a los Señores Ministros de Agua, Ambiente y Servicios Públicos y de Vivienda, Arquitectura y Obras Viales 
(Art. 101 CP), a efectos de informar sobre la política, planes y obras para atender y solucionar las 
situaciones producidas como consecuencia de temporales.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17978/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente de Izquierda y de los 

Trabajadores, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos 
aspectos referidos a posibles reducciones de personal o suspensiones en empresas que desarrollan sus 
actividades en el territorio provincial.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Industria y Minería 
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PUNTO 5 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18041/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que convoca al Sr. Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 101 CP), a efectos de informar 
sobre diversos aspectos vinculados al estado contable-financiero de la EPEC. 

 
 Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18044/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos vinculados a la Red de Accesos a Córdoba -
RAC- Caminos de las Sierras SA.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones  
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18065/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Juez y Oviedo, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la distribución de los recursos del PAICOR a 
municipios y comunas, especificando criterios de reparto; y si cuenta con un plan integral que garantice 
la asistencia.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 8 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18176/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Ferrando, Carrara y Vagni, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe a través del Ministro de Desarrollo 
Social, sobre el desmembramiento de los programas sociales que fueron trasladados a otros ministerios o 
secretarías y cuáles quedaron bajo la órbita de esa cartera.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 9 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18182/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Carrara, Caffaratti, Massare y Vagni, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado y el avance de la 
construcción de casas destinadas a damnificados de la crecida del arroyo Los Chorrillos en el mes de 
marzo de 2014.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18192/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe designación e integración de la Comisión Técnica 
Multidisciplinaria y sobre el Plan Quinquenal de Salud y Ambiente, de conformidad con la Ley N° 10.208.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Salud Humana 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18198/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si en el Fondo de Emergencia por Inundaciones está 
contemplada la construcción de un vado puente sobre el cauce del río Jesús María en la comuna de 
Atahona, departamento Río Primero, monto destinado y plazos de ejecución.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 12 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18208/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe sobre la unificación de las áreas de Violencia Familiar 
y Trata de Personas, situación de los refugios para la atención de las víctimas y respecto del supuesto 
caso de abuso de niños en el refugio ‘8 de Marzo’. 

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18406/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los programas “Polo Integral de Violencia Contra la 
Mujer” (Decreto Nº 174/16) y “Nuevo Rumbo” (Decreto Nº 175/16). 

 
 Comisión: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18409/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe obras, planes y proyectos realizados y a realizar para la recuperación de 
la capacidad de almacenamiento de los diques provinciales.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18415/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el “Registro Único de Fondos Permanentes” detallando 
cuántos fondos existen, jurisdicción a la que pertenecen, montos de dinero asignado, cajas chicas o 
cuentas bancarias a las que proveen dichos fondos. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18420/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Quinteros, Oviedo y Tinti, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la continuidad de volcamientos de 
residuos sólidos urbanos en el clausurado basural a cielo abierto ubicado en barrio La Perla de la ciudad 
de Alta Gracia, y procedimiento aplicado de conformidad con la Ley Nº 10.208. 

 
 Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18596/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, por el que 

cita al Sr. Ministro de Vivienda, Arquitectura y Obras Viales (Art. 101 CP), para que informe sobre la 
situación del Camino del Cuadrado, respondiendo a diversos pedidos de informes formulados 
anteriormente.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18597/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre asignación de terrenos, dirección, administración, 
explotación y total de canon dinerario por la sala del casino del Hotel Casino Spa Ansenuza de la localidad 
de Miramar.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18613/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Quinteros y Tinti, por el que cita al Señor 

Ministro de Vivienda, Arquitectura y Obras Viales (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre cuestiones 
referidas al Camino del Cuadrado y al de las Altas Cumbres, unión de la Ruta E-96 con la C-45.  
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Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 21 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18614/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Quinteros y Tinti, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la depuración del padrón de beneficiarios del 
Paicor.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18457/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a deudas del Ministerio de Infraestructura, según la Cuenta de 
Inversión al 31 de diciembre de 2015, en los programas 500, 502, 506, 516 y 520. 

 
 Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18459/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que cita a los Ministros de Vivienda, Arquitectura y Obras Viales, de Finanzas, de Desarrollo Social, de 
Agua, Ambiente y Servicios Públicos y de Agricultura y Ganadería (Art. 101 CP), para que informen sobre 
las acciones desarrolladas relacionadas a las inundaciones de los departamentos Marcos Juárez y Unión.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18463/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al cumplimiento de la Ley 
N° 5624, que establece que el 5% de los cargos públicos del Estado deben estar cubiertos por personas 
con discapacidad.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18473/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las diferencias expresadas entre la Cuenta de Inversión 
2014 y el Portal de Transparencia referidos al Ministerio de Agricultura y Ganadería y, especialmente, 
respecto al Programa Nº 262.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 26 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18509/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si el Fondo Permanente para Atención 
de Situaciones de Desastre (Ley Nº 10.336) tiene previsto acciones concretas para atender 
inmediatamente a la localidad de Pozo del Molle a raíz de las inundaciones, y sobre el destino actualizado 
de ayudas realizadas.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social  
 

PUNTO 27 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18669/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si la provincia realizó la delimitación y entrega del terreno, 
obras de infraestructura de servicios y plazos para que la empresa CET SA construya el “Villa Carlos Paz 
Hotel y Casino”, conforme convenio aprobado por Ley N° 9431.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
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PUNTO 28 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18963/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio,  por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el llamado a licitación pública para la contratación del 
servicio integral de limpieza de la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento SEM, y autorización 
para el uso del inmueble de calle Rivera Indarte N° 33 de la ciudad de Córdoba. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18991/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la reparación y refuncionalización de las Rutas Nº 3, 11 
y 12, luego de las inundaciones de principio del corriente año.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18992/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el Programa Integral de Gasoductos Troncales de la 
Provincia de Córdoba, contrato, anteproyecto, evaluación de impacto ambiental, financiamiento, plazos y 
contratistas.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19004/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el programa “Más leche más proteínas”, tipo de estudios que dan 
origen a su creación, aporte nutricional, compra de leche maternizada, beneficiarios, entrega y 
distribución.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 32 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19009/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Carrara, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado de la denuncia contra la Jueza de Paz de la localidad de 
Seeber, departamento San Justo. 

 
 Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19013/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cuál es la política pública en materia de adaptación y 
mitigación al cambio climático, acciones a tomar respecto del Acuerdo de París, y actividad desarrollada 
por la Secretaría correspondiente. 

 
 Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 34 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19030/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos del retraso en el pago de los subsidios de 
reparación provincial a ex presos políticos de la dictadura, establecido por Ley N° 10.048.  

 
Comisiones: Derechos Humanos y Desarrollo Social y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública 

e Innovación 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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18892/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la modalidad de control, convenios con municipalidades, 
sanciones y multas efectuadas desde el año 2013 y resultados del Sistema Provincial de Control de 
Cargas.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18171/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas, Peressini y Vilches, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación laboral de las cuidadoras 
hospitalarias dependientes de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación del Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social 
 

PUNTO 37 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18477/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre operativos realizados por el 
Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos para la detección y clausura de canales clandestinos en 
zonas rurales, estado de situación evaluado como consecuencia de las lluvias, en especial en los 
departamentos General San Martín y Río Segundo. 

 
 Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18486/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si se modificó el estatuto luego de la entrada en vigencia de la 
Ley N° 9050, de creación de la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento SEM, composición del 
paquete accionario actual y del órgano de administración y fiscalización, copia de balances, actas de 
asambleas, sucursales; y si tiene abierto algún proceso judicial.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18507/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente respecto a los planes “Lo Tengo” y “Hogar 
Clase Media”. 

 
 Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones¡Error! Marcador no definido., de 

Derechos Humanos y Desarrollo Social y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19163/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los consorcios canaleros reconocidos y las obras 
asignadas a los mismos, cantidad de canales clandestinos detectados desde 2010, y respecto a la 
ejecución del Programa Nº 552 Fondo de Consorcios Canaleros de los años 2015 y 2016. 

 
 Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19174/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la ampliación del Fondo Permanente 
“B” -PAICOR-.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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19183/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los gastos y actividades de todos los programas del 
Ministerio de Desarrollo Social donde se destinan parte de las utilidades de la Lotería de Córdoba SE, en 
virtud de la Ley N° 8665 –creando la Sociedad Lotería de la Provincia de Córdoba Sociedad del Estado–.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19185/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el cumplimiento de la Ley Nº 10.155 -Régimen de 
compras y contrataciones-, en la contratación realizado por la Caja de Jubilaciones para subasta 
electrónica inversa para la adquisición de viajes de índole social y recreativo, a realizarse en los meses de 
junio a octubre de 2016. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19186/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los gastos y actividades de todos los programas de la 
Defensoría de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes donde se destinan parte de las utilidades de 
la Lotería de Córdoba SE, en virtud de la Ley N° 8665 –creando la Sociedad Lotería de la Provincia de 
Córdoba Sociedad del Estado–.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19188/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe criterios de distribución y costos desde el 10 de diciembre de 
2015 destinados a la publicidad oficial.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19189/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la licitación pública para seguridad privada en la Lotería 
de Córdoba SE, en la que resultó adjudicataria la empresa Watchman Seguridad SA. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19190/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el convenio de rescisión por mutuo acuerdo de la obra 
Construcción sala de visitas para el complejo Esperanza ubicado en Camino 60 Cuadras km 14½.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19191/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los planes de microcréditos existentes, ampliación del 
monto asignado al Programa 656–Banco de la Gente.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 49 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19192/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si se aplica y cómo el artículo 42 de la Ley de Educación 
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Nacional, referido a la integración de alumnos con discapacidades en todos los niveles y modalidades 
educativas.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 50 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19193/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la modalidad de contratación y mantenimiento de 
maquinaria de la empresa de cajeros automáticos Red Link. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 51 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19194/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de casos mensuales que se atienden, patrocinio 
gratuito, trabajo interdisciplinario, cantidad de casos resueltos a favor de la madre y a favor del padre y 
estadísticas realizadas del funcionamiento de la Asesoría Letrada de Tribunales de Familia.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 52 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19195/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al sistema computarizado 
para el cobro de servicios públicos provinciales, contrataciones con empresas y controles.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 53 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19416/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Programa Sistema de Pequeños 
Productores Rurales.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19470/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la capacitación a bomberos voluntarios durante los años 
2014 y 2015.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19491/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el cierre de la sala de internación, clínica médica, 
ginecología y neurocirugía del Hospital San Roque, situación del hospital ante el R.U.GE.Pre.Sa. y 
cantidad de camas disponibles.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 56 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18545/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de los programas “Plan por la Flia” y “Vida Digna”, 
subprogramas que corresponden a cada uno, personal afectado, presupuestos asignados y competencias.  

 
Comisiones: Derechos Humanos y Desarrollo Social y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública 

e Innovación 
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PUNTO 57 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18906/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre política pública en materia de áreas naturales 
protegidas, cuerpo de guardaparques, vehículos afectados al sistema, conformación de la comisión 
científica y planes que se aplican.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 58 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18985/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del impuesto inmobiliario urbano y rural recaudado y 
adeudado en el período 2013-2016; y sobre las últimas valuaciones fiscales realizadas por la provincia y 
por los municipios.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19126/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Carrara, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe las medidas de seguridad preventivas y definitivas que tomará respecto 
al techo del Archivo Histórico y Centro Cultural Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17851/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al Plan Estratégico y de Inversión para Obras de 
Vialidad en el año 2015 - 2016, obras que se están ejecutando, las licitadas y las adjudicadas.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Economía, Presupuesto, Gestión 

Pública e Innovación  
 

PUNTO 61 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18720/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la Resolución N° 187/15 del Ministerio de 
Infraestructura relacionadas a tareas de regularización edilicia de establecimientos escolares de la ciudad de 
Córdoba, obras adjudicadas a la empresa Scala.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública 

e Innovación 
 

PUNTO 62 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19366/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art.102 CP), informe respecto a la adjudicación de obras de las escuelas Coronel 
Pringles de la localidad de Sinsacate e IPEM Nº 143 – José María Paz de la localidad de Colonia Tirolesa a 
la firma Astori Construcciones SA y las sucesivas redeterminaciones de precios de las mismas.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19662/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe las razones de la no actualización de la Ejecución 
Presupuestaria al 30 de junio de 2016, en el Portal Web de Transparencia y las razones de la sub 
ejecución de los programas Nº 501, 502, 503, 509, 510, 512, 520 y 523, del Ministerio de Arquitectura, 
Vivienda y Obras Viales.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
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PUNTO 64 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19663/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al pliego general de obra y especificaciones técnicas 
del Concurso de Precios Nº 19/2015, para la ejecución de veredas y rampa de acceso para discapacitados 
en la sede Calamuchita del Ministerio de Finanzas, sita en la ciudad de Santa Rosa de Calamuchita.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 66 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19683/L/16 
Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a los aportes que debiese realizar la Lotería de 
Córdoba SE a la Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en función de la Ley Nº 
8665, especialmente en lo referido a los Programas Nros. 960, 961, 962 y 963. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 67 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19684/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a los aportes que debiese realizar la Lotería de 
Córdoba SE al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en función de la Ley Nº 8665, especialmente en 
lo referido a los Programas Nros. 671, 672, 675, 676 y 677. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 68 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19688/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria al 30 de junio de 2016, de 
diversos programas del Ministerio de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 69 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19690/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre tasa de desempleo, evolución, subocupación, trabajo 
informal y programas de gobierno destinados a combatir el subempleo y a crear nuevos puestos 
laborales, así como el Plan Primer Paso.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 70 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19693/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe total de casos de enfermedades respiratorias atendidas 
durante los meses de abril a julio, cantidad de internaciones, de vacunados y de víctimas fatales, 
detallando por Departamento y grupo etario.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 71 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19701/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti y Quinteros, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a los concursos 
públicos de títulos, antecedentes y oposición convocados por la provincia en el año 2015.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 72 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19703/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la readecuación en la distribución de los Recursos Financieros en 
la partida Ayudas Sociales a Personas.  

Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 73 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19704/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria al 30 de junio de 2016 de los 
Programas Nº 652, 659, 668 y 691 del Ministerio de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 74 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19730/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que se gastó, al día 30 de agosto de 2016, 
sólo el 12% de las erogaciones de capital presupuestadas de la Secretaría General de la Gobernación, 
respecto de la no constitución de la Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de 
Emergencia por Inundaciones, y en qué consiste el Programa Nº 216 CE – Delegación en Buenos Aires.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 75 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19742/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Concurso de Precios Nº 
19358/16 para la contratación de servicios para la construcción de la 2ª etapa del hotel Ansenuza - 
ciudad de Miramar, pre adjudicado a la firma SADIC SA.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 76 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18853/L/16 
Proyecto de Resolución:  
Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 

informe fecha de licitación, adjudicación, inicio y finalización de las obras de construcción de los accesos 
a las localidades de Villa Rossi y Río Bamba, departamento Presidente Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 77 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18857/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la intervención a la Fundación San Roque, detallando 
estado financiero, personas que están a cargo y destino de los fondos que genera. 

 
 Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 78 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19502/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Tinti, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de qué empresa está a cargo del mantenimiento del Parque 
Kempes, especialmente de las zonas marginales al río y la regularidad con que se realizan dichas tareas.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 79 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19811/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti y Quinteros, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la problemática del dengue, chikungunya y zica, 
actividades e informes realizados por el Comité de Seguimiento conformado en cumplimiento del artículo 
3° de la Ley N° 9666.  
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Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 80 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19812/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti y Quinteros, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe estadísticas de incendios, zonas, hectáreas afectadas y 
daños producidos en los últimos 5 años, reforestación, políticas de prevención, presupuesto e inversiones 
efectuadas con el Fondo para la Prevención y Lucha contra el Fuego, previsto por Ley Nº 8751.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 81 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19847/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la diferencia entre lo presupuestado, devengado y 
pagado del Programa 552 -Fondo de Consorcios Canaleros del año 2016-, en virtud de lo informado en la 
ejecución presupuestaria de los meses de marzo y junio. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 82 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19913/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Ferrando, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la posible cesión a una empresa privada de un terreno 
ubicado en el barrio Cofico de la ciudad de Córdoba propiedad de la Fundación San Roque, detallando en 
qué términos se realizó la misma y la totalidad de los inmuebles pertenecientes a la Fundación.  

 
Comisión: Legislación General 

 
PUNTO 83 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19934/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el proyecto inicial, modificaciones, presupuesto, empresas 
concesionarias, expropiaciones, fecha de finalización y resultado del impacto ambiental de la obra vial: 
trazado y pavimentación de la Ruta Provincial N° 34 - Camino a las Altas Cumbres, empalme Ruta 
Provincial E-96 y empalme Ruta provincial C-45. 

 
 Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 84 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19940/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la construcción, mantenimiento y empresa a la que se le adjudicó 
la obra del acueducto que provee agua potable a la ciudad de Laboulaye, departamento Presidente Roque 
Sáenz Peña.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 85 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19941/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la conformación, protocolos de actuación e informes 
realizados por la Comisión de Seguimiento para el cumplimiento de los derechos humanos en los 
establecimientos del Servicio Penitenciario, conforme Resolución N° 88/16.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 86 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19942/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Licitación Privada N° 68, para la realización de la obra 
“Ejecución de protecciones metálicas en la escuela y jardín de infantes Padre Tercilio Gambino” de barrio 
Los Granados de la ciudad de Córdoba. 
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 Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 87 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19951/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la publicación de la planilla de “Resultado Casinos 
Provinciales” de la Lotería de la Provincia de Córdoba SE. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 88 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19953/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que no se publicaron el reporte de 
sustentabilidad 2015 de la Lotería de la Provincia de Córdoba SE, y la de los Anexos del Decreto N° 
2173/02.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 89 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19963/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la reducción, diferencias entre lo presupuestado y 
devengado en los Programas Nº 600, 603, 604, 606 y 608, correspondientes a transporte, boleto obrero 
social y boleto del adulto mayor.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 90 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19965/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el cierre, inicio, finalización y costo de las obras a realizar en el 
puente sobre el arroyo Santa Catalina, ubicado en el lado oeste de la localidad de General Levalle, 
departamento Presidente Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 91 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19817/L/16 
Proyecto de Resolución 
Iniciado por los Legisladores Nicolás, Font, Vagni y Carrara, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al proyecto de puesta en valor y restauración de la Iglesia 
Nuestra Señora de la Merced de la ciudad de Alta Gracia.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

PUNTO 92 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20188/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fresneda, Saillen y Montero, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a qué sectores participan en las 
reuniones que se realizan, incidencia de las definiciones y presupuesto comprometido para la confección 
del nuevo ordenamiento territorial de bosques nativos.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 93 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20166/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Tinti, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la problemática del extravío y desaparición de niños y 
adolescentes, registro, causas, cantidad de recuperados, convenios con otras organizaciones, comunas o 
municipios y políticas públicas aplicadas.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
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PUNTO 94 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20180/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Gazzoni, Ciprian, Lino y Rins, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los cuales en la autovía 36, en 
su paso por la localidad de Despeñaderos en la mano Río Cuarto - Córdoba, no se realizó una nueva traza 
como ocurrió en la mano contraria.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 

 
PUNTO 95 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
20187/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los usos habituales que realiza el Gobierno en el hotel El 
Cóndor, departamento San Alberto, utilidades generadas, concesión, restauración y gastos producidos 
desde el año 2013. 

 
 Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 96 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

20200/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al funcionamiento o no del 
sistema de WiFi gratuito lanzado por gobierno provincial en el año 2014.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 97 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18076/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la política llevada adelante para la inclusión de alumnos con 
discapacidad en el sistema educativo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 100 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19795/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe estado de aparatología, derivación de pacientes al 
sector privado, recupero por prestaciones, provisión de medicamentos y planta de personal del Hospital 
Oncológico Provincial Dr. José Miguel Urrutia de la ciudad de Córdoba. 

 
 Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 102 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19854/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP) informe cantidad de empresas que solicitaron el procedimiento 
preventivo de crisis ante el Ministerio de Trabajo, cuántos fueron autorizados, personal afectado, 
despidos y suspensiones, nuevos puestos de trabajo, solicitudes de PPP.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Industria y Minería 
 

PUNTO 103 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19885/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la intervención de la Dirección General de 
Institutos Privados de Enseñanza en el Centro de Educación e Investigaciones Musicales Collegium, en 
relación a denuncias de padres por maltrato o abuso sexual.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 117 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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18210/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el personal dependiente de la Secretaría de Lucha contra la 
Violencia a la Mujer y Trata de Personas.  

 
Comisiones: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género y de Legislación del Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 118 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18211/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el personal dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia 
y Familia. 

 
 Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación del Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social 
 

PUNTO 119 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19206/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe porcentajes de aumento de pedido de ayuda o 
asistencia alimentaria, por parte de organizaciones sociales y particulares y presupuesto asignado para 
enfrentar la demanda. 

 
 Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 120 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18109/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que cita al Sr. 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos (Art. 101 CP), a efectos de que informe respecto a la situación 
laboral del personal, especialmente del Refugio 8 de Marzo, de la Secretaría de Lucha contra la Violencia 
hacia la Mujer y la Trata de Personas; y sobre la reconversión en Subsecretarías. 

 
 Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Derechos Humanos y Desarrollo 

Social 
 

PUNTO 121 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18798/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que cita al Sr. 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos (Art. 101 CP), para que informe sobre el Programa de 
Erradicación de la Violencia Familiar -Ley N° 9283-, de resultados del Registro Provincial de Violencia de 
Género, de creación del Consejo Consultivo de Violencia Familiar y respecto al Programa Nueva Vida.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Equidad y Lucha Contra la 

Violencia de Género 
 

PUNTO 136 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20375/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores García Elorrio, Quinteros y Montero, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo  Provincial (Art. 102 CP),  informe sobre el cumplimiento del Acta Acuerdo 
firmado entre las 220 familias afectadas por la Cooperativa de Vivienda y Consumo “El Progreso 
Limitada” y el Ministerio de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Economía Social, Cooperativas y Mutuales 
 

PUNTO 137 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20386/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Nicolás, Ferrando, Díaz, 

Ciprian, Vagni, Rins, Lino, Carrara, Palloni, Serafín, Tinti, Capitani y El Sukaria, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al incremento del crédito presupuestario del 
Programa 20 “Información Pública” en la Partida 03 09 Publicidad y Propaganda, conforme Resolución N° 
392/16 del Ministerio de Finanzas. 

 
 Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
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PUNTO 138 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20389/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
resultados de la evaluación de potenciales daños que pueda sufrir la Estancia San José y el paisaje 
arqueológico.  

Comisiones: Industria y Minería y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 139 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20390/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la Cantera Sol de 
Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, resultados de la 
evaluación de potenciales daños que pueda sufrir las dependencias educativas, integridad física y daños a 
la salud.  

 
Comisiones: Industria y Minería y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 140 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20391/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
medidas a tomar para garantizar la protección integral y el cumplimiento de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes.  

 
Comisiones: Industria y Minería y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 141 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20392/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
resultados de la evaluación de potenciales daños para la salud que pueda sufrir la población local.  

 
Comisiones: Industria y Minería y de Salud Humana 
 

PUNTO 142 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20393/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
impactos sobre la actividad turística y el paisaje.  

 
Comisiones: Industria y Minería y de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional 
 

PUNTO 143 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20394/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
resultados de la evaluación de dispersión del polvillo, composición en minerales del mismo, 
contaminación de aguas, impacto sobre la actividad agrícola, riesgos de inundaciones y deslizamientos.  

 
Comisiones: Industria y Minería y de Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 144 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20395/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del 2° llamado Ejecución Proyecto Interiorismo 2ª 
Etapa del Hotel Ansenuza (Concurso de Precios 19505/16).  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
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PUNTO 145 

Pedido de Informes – Artículo 195 
20400/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras El Sukaria y Massare, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del operativo policial realizado el 22 de octubre 
en la Plaza Colón de la ciudad de Córdoba, alegando exhibiciones obscenas, capacitación y accionar 
policial sobre la diversidad sexual. 

 
 Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 146 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20404/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la prestación de servicios, aparatología, personal, 
servicio social, derivaciones y adquisición de medicamentos del hospital Luis Rodríguez de la localidad 
General Levalle.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 147 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20416/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita la presencia del 

Ministro de Gobierno (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre el nuevo mecanismo de grabado 
indeleble de dominio múltiple de automotores, ciclomotores y motocicletas, llevado a cabo por la 
empresa Grababus SRL.  

 
Comisión: Legislación General 
 

-13- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PROGRAMAS Nº 353, 367, 368, 369, 376 Y 378. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES. 

Moción de vuelta a comisión 
 
Sr. Presidente (González).- Corresponde el tratamiento del punto 13 del Orden del 

día, proyecto de ley 18219/L/16.  
Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Nebreda. 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: en verdad, siempre estoy al final, por eso hoy me 

tomaron de sorpresa. 
Estamos hablando de un pedido de informes sobre la ejecución del presupuesto 

educativo 2015, pero tenemos cinco expedientes sobre estos temas, porque realmente –hoy 
se lo decía al señor Ministro- en el tema del Presupuesto 2017, además de que contemple 
hoy para educación 2,7 puntos menos, el problema, más allá del Presupuesto, es la ejecución 
de ese Presupuesto. 

Así vemos que en el año 2014 se ejecutó el 25,79 por ciento; en el año 2015 el 33 por 
ciento; en septiembre de este año el 13 por ciento, y a noviembre -según la misma Oficina de 
Transparencia, datos sacados de los números oficiales- llevan ejecutado el 20 por ciento.  

En todos estos años nunca se pudo ejecutar –como decía hoy el señor Ministro- el 100 
por ciento de este Presupuesto, sino que lo que ya estaba en septiembre se corrobora en 
noviembre. 

Así, realmente, todos los proyectos de Educación –lo sigo diciendo- generan mucha, 
mucha resistencia por parte de los docentes, porque ven que se les carga cada día de 
mayores responsabilidades y nunca, nunca se reconoce que cualquier tarea, para poder 
realizarse en mejores condiciones, necesita de una infraestructura digna, de trabajadores que 
puedan y tengan espacios para desarrollar sus tareas, porque si no siempre vamos a decir: 
¿qué pasa en Educación? 

Sinceramente -lo vengo diciendo todos los meses-, hoy estamos tratando el pedido de 
informes de diciembre de 2015, lo presentamos en marzo, en junio, en octubre. En verdad, 
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me extraña y me preocupa que nunca se haya podido trabajar seriamente con estos datos 
que son oficiales, y que no lleva más que tomar los porcentajes que cada uno puede sacar. 

Realmente, esta Legislatura nunca pudo dar una respuesta seria a ningún pedido de 
informes. 

Pido a esta Cámara que por lo menos podamos mandarlo a ser considerado en 
comisiones, que nunca lo tuvo entre sus preocupaciones y nunca se pudo discutir. 

Pueda ser que, finalizado el año, podamos tener estos pedidos de informes resueltos, y 
cuando pido un informe también digo que cuando se eleven a las autoridades competentes -
que nunca se elevaron- sean respondidos en forma escrita. 

Señor presidente: es grave que, hoy, en Educación se vaya a ejecutar el 20 por ciento 
con espacios –vuelvo a decir- totalmente olvidados, como es la educación rural, donde se va 
a ejecutar el 5,21 por ciento -a julio de 2015 se había ejecutado el 1 por ciento. En verdad, 
para el año 2017 no se tiene presupuestado nada de infraestructura para educación rural. 

Llama la atención que cuando uno escucha un informe parece que todo está resuelto al 
100 por ciento, que la educación rural y la técnica están en las mejores condiciones, que en 
la construcción de aulas nuevas llevamos más del 60 por ciento, pero los números dicen que, 
en Educación, en aulas nuevas solamente se ha aplicado el 23 por ciento del Presupuesto.  

Por eso, pido a esta Cámara que antes de rechazarlos sin pensar, pueda por lo menos 
mandarlos a comisión y trabajar seriamente estos pedidos de informes –entre nosotros- y 
después elevarlos. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la propuesta de vuelta a comisión del 

proyecto 18219/L/16, formulada por la legisladora Nebreda. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
El proyecto será enviado a comisión. 
-CÁMARA EN SESIÓN- 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18219/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nebreda, Fresneda y Chiappello, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria al 31 de 
diciembre de 2015 de los Programas Nº 353, 367, 368, 369, 376 y 378 del Ministerio de Educación.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

-14- 
LOCALIDAD DE LA GRANJA, DPTO. COLÓN. 

RADIO MUNICIPAL. MODIFICACIÓN. 
 
Sr. Presidente (González).- Corresponde considerar el punto 148 del Orden del Día, 

proyecto 20335/E/16, que cuenta con despacho de comisión. 
Tiene la palabra el señor legislador Presas. 
Sr. Presas.- Señor presidente: en primer lugar, quiero agradecer la presencia del 

Intendente de la localidad de La Granja, de mi Departamento Colón, el arquitecto Carlos 
Ambrosich, que ha venido a compartir este importante momento para su población, porque, 
sin duda, hoy va a ser el día en el que vamos a aprobar el nuevo radio en donde la 
competencia no solamente impositiva sino para los servicios va a estar acorde con lo que 
realmente ocurre en ese municipio.  

La Municipalidad de La Granja está compuesta por cinco pueblos que, entre Las 
Vertientes y Ascochinga, tiene una longitud de 15 kilómetros, que atiende todos los servicios 
públicos a más de 5500 pobladores, que durante los fines de semana -al ser una población 
turística de importante nivel- llega a más de 8 mil y en el verano supera los 12 mil 
habitantes,  

Más allá de la aprobación del plano, y el acompañamiento de la Ley 8102, Orgánica 
Municipal del año 2010, lo importante aquí, señor presidente, es ver que todos estos pueblos 
y ciudades de nuestro Departamento Colón con un crecimiento poblacional de más del 50 por 
ciento, de censo a censo, necesitan de esta herramienta que permite suplir las “zonas grises”, 
en donde los intendentes tienen muy acotada su participación, y solamente pueden aplicar el 
tema policial. 

Considero que con este acuerdo, celebrado entre el Municipio de Agua de Oro, vecino 
de La Granja, Colonia Caroya, por el este y por el norte con la comuna de La Pampa, 
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Departamento Totoral, se logra que Las Vertientes, Villa Animí, La Granja, Los Molles y 
Ascochinga sean todo un conglomerado y con una ley que lo respalde. 

Por eso, quiero pedirles a todos los legisladores que componen esta Cámara la 
aprobación de este proyecto de ley que permite desde el día de la fecha seguramente que el 
Intendente de La Granja, mi amigo y compañero Carlos Ambrosich, se pueda llevar este 
elemento fundamental para el ordenamiento territorial para confluir el proyecto de mediano y 
largo plazo que tanto se necesita y, sin duda, para poder crear un ámbito donde él, junto a 
su equipo, pueda definir las políticas para los próximos años. 

Con estos argumentos y fundamentos, señor presidente, es que solicito la aprobación 
del proyecto 20335. 

Muchas gracias. 
 Sr. Presidente (González).- Por contar el proyecto solamente con dos artículos, 

siendo el segundo de forma, y si no hay objeciones, vamos a poner en consideración en una 
sola votación en general y en particular el proyecto de ley 20335/E/16, tal como fuera 
despachado en comisión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos) 

 
PROYECTO DE LEY 

20335/E/16 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio a los integrantes del Cuerpo que 
preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144, inciso 3° de la Constitución Provincial, 
a fin de elevar a su consideración, el Proyecto de Ley, por el cual se propicia la modificación del Radio 
Municipal de la localidad de La Granja, Departamento Colón, de esta Provincia de Córdoba. 

Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el Poder Ejecutivo tomó la decisión de elaborar un 
nuevo marco en que se desenvolviera la relación entre la Provincia y los Municipios y Comunas. 

A partir de la creación de la “Unidad de Trabajo Provincia -Municipios y Comunas” (“Mesa 
Provincia - Municipios”), producto de la Resolución Conjunta N° 132/99, de los Ministerios de Gobierno y 
de Finanzas, dictada con fecha 24 de agosto de 1999, se fue desarrollando hasta el presente una firme y 
decidida política de Estado que ha permitido un cambio sustancial en esa relación. 

Como consecuencia de ello, se concertaron tres Pactos, aprobados por las leyes N° 8864, N° 9078 
y N° 9108, que - sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fijar pautas básicas de convivencia 
institucional - permitieron a los Municipios y Comunas refinanciar a 25 años la deuda que mantenían con 
el Gobierno de la Provincia. 

Esta Política de Estado, continuó con la sanción de la Ley N° 9206, de Regionalización y creación 
de las Comunidades Regionales, tendiente a hacer efectivas las mandas constitucionales orientadas a la 
descentralización y desconcentración de las actividades del Gobierno Provincial. 

En este contexto, resultaba necesaria la fijación de los nuevos radios municipales y comunales, 
materia pendiente para el Gobierno Provincial desde la instauración democrática de 1983 y 
especialmente luego de la reforma constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisiones políticas ya mencionadas, se decidió dar fuerte 
impulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos y desde mediados del año 2006, el Ministerio 
de Gobierno, comenzó a desarrollar las acciones necesarias para concretar ese propósito. 

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la ley N° 9354, modificando la ley N° 9206 exclusivamente 
en materia de radios, que dio bases firmes para promover la fijación de los nuevos ámbitos de 
competencia territorial de municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello y habiéndolo consensuado en la “Mesa Provincia - Municipios” se 
establecieron las bases políticas y técnicas para la fijación de los radios, instándose a Municipios y 
Comunas a concretarlos. 

La precisa delimitación del ámbito de competencia territorial de Municipios y Comunas, redundará en 
beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado Provincial, Municipios y Comunas, como para los 
administrados, evitando de esa manera los frecuentes conflictos que se plantean, respecto de si un lugar 
corresponde a una u otra jurisdicción. 

Debe agregarse que como consecuencia de la determinación precisa de los radios, quedará 
delimitado el ámbito territorial de competencia de las Comunidades Regionales, en función de lo 
dispuesto por las ya citadas leyes N° 9206 y N° 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se efectúan con la ayuda de los adelantos que en la 
materia brindan las modernas tecnologías, y se plasman en planos elaborados de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Conjunta N° 12/2007 de los Ministerios de Gobierno y Finanzas, en la que se 
especificaron los requisitos a cumplimentar para la confección de los mismos a los fines de su debida 
registración en la Dirección Provincial de Catastro. 

Desde otro punto de vista, el radio cuya aprobación se propone, fue analizado por la Dirección 
General de Municipios, a través de la Secretaría de Asuntos Municipales e Institucionales oportunamente, 
acordando el mismo con las autoridades de La Granja, en función de la actual prestación de servicios, las 
necesidades para futuras ampliaciones en razón del constante incremento de la radicación de las zonas 
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aledañas al núcleo poblacional, la obligación de efectuar controles en determinados lugares en ejercicio 
del poder de policía municipal, y la necesidad de planificar el desarrollo urbano futuro de la localidad, 
para prever en lo posible, todos los aspectos relacionados con una mejor calidad de vida para los 
habitantes de La Granja. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la ley N° 8102 el municipio fijó su radio, 
aprobándolo mediante Ordenanza N° 435/2010, razón por la que se han cumplido con todas las exigencia 
requeridas por la mencionada Ley Orgánica para modificar el radio comunal de dicha localidad. 

Por las razones expuestas le solicito ponga el presente a consideración de la Legislatura Provincial, 
para que esta le preste aprobación si así lo estima oportuno. 

Sin otro particular, saludo a Ud. con distinguida consideración.   
 

Gob. Juan Schiaretti, Juan Carlos Massei, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el radio de la Municipalidad de La Granja localidad ubicada en el 
Departamento Colón de la Provincia de Córdoba, de acuerdo a lo establecido por el artículo 4° de la Ley 
Orgánica Municipal N° 8102, conforme al plano confeccionado por la citada MUNICIPALIDAD, el que como 
Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del Polígono que a 
continuación se detalla: partiendo desde el Punto 1 (X=6576381,376 -Y=4371457,410) ubicado al Nor-
Oeste de la Localidad vértice sin materializar, en la intersección del eje del camino Ascochinga-La 
Cumbre (tomando como referencia para su representación gráfica la Hoja 1631-1632 del registro grafico 
del Ministerio de Hacienda, Vivienda, Obras y Servicios públicos de la Dirección de Catastro); con el eje 
de la pirca límite propiedad Estado Nacional Argentino; sigue la Línea  1-2 que con rumbo Nor-Oeste de 
357° 35' 01" y a una distancia de cuatrocientos cuarenta y ocho metros con trece centímetros 
(448,13m.), atravesando parte de la parcela 1613-2474; se ubica al Punto 2 (X=6576829,115 - 
Y=4371438,525) vértice sin materializar que se encuentra en el quiebre de la pirca del límite Estado 
Nacional Argentino, desde el punto 2 sigue la Línea 2-3 con rumbo Noreste de 16°44' 43", atraviesa 
parte de la parcela 1613-2474, coincide con el eje de la pirca que define el límite del Estado Nacional 
Argentino; mide doscientos catorce metros con un centímetro (214,01m.) y ubica al Punto 3 
(X=6577034,048 - Y=4371500,176) vértice sin materializar que se encuentra en la intersección de la 
pirca del Estado Nacional Argentino con el límite del río San Miguel (tomando como referencia para su 
representación gráfica la Hoja 1631-1632 del registro gráfico del Ministerio de Hacienda, Vivienda, Obras 
y Servicios públicos de la Dirección de Catastro), Punto 4 (X=6573984,785 - Y=4382187,904) vértice no 
materializado ubicado en el eje del vado Estancia La Paz sobre el río Ascochinga (tomando como 
referencia para su representación gráfica la hoja 1631-1632 del registro gráfico del Ministerio de 
Hacienda, Vivienda, Obras y Servicios públicos de la Dirección de Catastro), al cual se llega mediante la 
Línea  3-4 que es limite inter-departamental Colon-Totoral; con rumbo Sur-Este una línea quebrada que 
mide dieciocho mil novecientos sesenta y nueve metros con diez centímetros (18969,10m.) y es 
coincidente con el eje del río San Miguel (tomando como referencia para su representación gráfica la Hoja 
1631-1632 del registro gráfico de Ministerio de Hacienda, Vivienda, Obras y Servicios públicos de la 
Dirección de Catastro) hasta donde se une con el río Carapé, atravesando en su recorrido la parcela 
1613-2474-1613-1781, parcelas del Estado Nacional Argentino N° 1614-0802/5861 y la propiedad 
Cernada cuya parcela figura bajo la nomenclatura catastral 1614-1105. Desde el punto 4 sigue la Línea 
4-5 con rumbo Sur de 179°24'17", que mide quinientos noventa y siete metros con ochenta y seis 
centímetros (597,86m.) y ubica al Punto 5 (X=6573384,947 - Y=4382181,689) vértice materializado por 
un  poste de madera del alambrado que define el límite Este de la Propiedad del Sr. Cernada; parcela 
1614-1105. Desde el punto 5 continúa una Línea 5-6 con rumbo Sur-Este de 176°13'34", que mide 
seiscientos dos metros con setenta y siete centímetros (602,77m.) y coincide con el alambrado que 
define el límite de la parcela 1614-1105 propiedad del Sr. Cernada, ubicando al Punto 6 (X=6572783,488 
- Y=4382221,361) en el esquinero de las propiedades Cernada-Estado Nacional Argentino, materializado 
mediante un poste de madera. Continuando desde el punto 6 sigue la Línea  6-7 con rumbo Sur-Oeste de 
187°21'13", que mide tres mil ciento noventa y tres metro con veintitrés centímetros (3193,23m.) y 
coincide con el alambrado limite Este de la parcela 1614-0802, propiedad del ,Estado Argentino y ubica al 
Punto 7 (X=6569616,526 - Y=4381812,650) vértice sin materializar ubicado sobre el eje del río La 
Granja (tomando como referencia para su representación gráfica la Hoja 1631-1632 del registro gráfico 
del Ministerio de Hacienda, Vivienda, Obras y Servicios públicos de la Dirección de Catastro) en el lugar 
denominado "Cajón de Piedra". Desde allí encontramos el Punto 8 (X=6568206,937 - Y=4383913,291) 
vértice sin materializar ubicado en el eje del río La Granja en el puente Dandreas; al cual llegamos 
mediante la Línea 7-8 quebrada, que tiene rumbo Sur-Este, mide cuatro mil cuatrocientos noventa y 
cinco metros con cuarenta y cinco centímetros (4495,45m.), es coincidente con el eje del río La Granja, 
atravesando en su recorrido la parcela  nomenclatura catastral N° 1632-5006, y otras de las cuales no 
existen registros. Desde el punto 8 sigue la Línea  8-9 quebrada, con rumbo Sur Este que mide seis mil 
seiscientos nueve metros con cero cuatro centímetros (6609,04m.), atravesando en su recorrido las 
parcelas de nomenclatura catastral N° 1632-4412, 1632-4413 y otras de las cuales no existen registros y 
es coincidente con el eje del río La Granja y ubica al Punto 9 (X=6567044,685 - Y=4387969,304)  vértice 
sin materializar ubicado en la unión del río La Granja y el arroyo San Cristóbal (tomando como referencia 
para su representación gráfica la Hoja 1631-1632 del registro gráfico del Ministerio de Hacienda, 
Vivienda, Obras y Servicios públicos de la Dirección de Catastro)  en la Estancia Belgrano. Desde el punto 
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9 continúa la Línea  9-10 quebrada, con rumbo Sur-Oeste, recorre el eje del arroyo San Cristóbal, y 
luego de una distancia de cinco mil trescientos un metros con treinta y dos centímetros (5301,32m.) se 
ubica al Punto 10 (X=6564806,690 - Y=4384716,294) vértice sin materializar que se encuentra en el eje 
del río, en el puente Guanini. Siguiendo encontramos el Punto11 (X=6566024,431 - Y=4375612,100) 
vértice sin materializar ubicado en la intersección entre el límite Sur Este de Estancia Carmelo propiedad 
del Sr. Ortega y el límite Sur-Oeste del loteo Las Vertientes de La Granja; al cual se llega mediante la 
Línea 10-11 quebrada, con rumbo Nor-Oeste, que mide quince mil novecientos cuarenta y cuatro metros 
con veinticuatro centímetros (15.944,24m.) y es coincidente con el eje de los arroyos San Cristóbal y El 
Rosario; atravesando en su recorrido las parcelas 1632-3501, 1632-3502, otras de las cuales no existen 
registros y el loteo denominado "Las Vertientes de la Granja" (plano G-186 de la Dirección General de 
Catastro). Desde el punto 11 sigue la Línea 11-12 que con un rumbo Norte-Este de 2°22'54" y a una 
distancia de mil novecientos sesenta y tres metros con treinta y seis centímetros (1963,36m.), coincide 
con el eje de la pirca que define el límite entre la Estancia El Carmelo, y el loteo Las Vertientes de La 
Granja (G-186 de la Dirección General de Catastro); ubica al Punto 12 (X=6567972,182 - 
Y=4375824,940) vértice sin materializar ubicado en el quiebre de la pirca, en el límite Noreste de la 
Estancia El Carmelo. Desde el punto 12 continúa la Línea 12-13 con rumbo Oeste de 269°16’43" luego de 
una distancia de dos mil doscientos sesenta y dos metros con sesenta y un centímetros (2262,61m.), 
coincide con la línea, mitad eje pirca y mitad alambrado, que define el límite Norte de la Estancia El 
Carmelo, límite Sur de las parcelas 1631-4674/1631-4673/1631-4672/1631-4671/1631-4570 y otras de 
las cuales no existen registros (propiedad del Sr. Olmedo); y ubica al Punto 13 (X=6567948,084 - 
Y=4373562,467) vértice no materializado ubicado en el esquinero Sur-Oeste de la propiedad del Sr. 
Olmedo Parcela 1631-4570. Desde el punto 13, sigue la Línea 13-14 con rumbo Norte de 00°12'17", que 
mide trescientos sesenta y seis metros con cincuenta y un centímetros (366,51m.); coincide con el eje de 
la pirca que define el límite Oeste de la parcela N°1631-4570, y ubica al Punto 14 (X=6568314,594 - 
Y=4373563,777) vértice sin materializar que se encuentra en el límite entre las propiedades del Sr. 
Campos y del Sr. Olmedo. Desde el punto 14, continúa la Línea 14-15 con rumbo Sur-Oeste de 252° 08' 
23', mide cuatrocientos treinta y nueve metros con treinta y nueve centímetros (439,39m.), coincide con 
el eje de la pirca que define el límite entre las propiedades de Peredo y límite Sur-Este de la parcela 
1631-4668; se  ubica al Punto 15 (X=6568187,154 - Y=4373143,277) vértice sin materializar, sigue la 
Línea 15-16 con rumbo Sur-Oeste de 262° 08' 22" que en una distancia de trescientos treinta metros con 
cuarenta un centímetros (330,41m.) y que coincide con el eje de la pirca que define el límite entre las 
propiedades de Pereda y límite Sur de la parcela número 1631-4668 donde se ubica el Punto 16 
(X=6568141,966 - Y=4372815,976) vértice sin materializar. Continuando encontramos el Punto 17 
(X=6568982,314 - Y=4372699,957) vértice sin materializar ubicado en el quiebre de la pirca que define 
los límites de las propiedades de Masi y la parcela 1631-4767, al que se llega mediante la Línea 16-17 
con rumbo Nor-Oeste de 352°08'22" y una distancia de ochocientos cuarenta y ocho metros con treinta y 
dos centímetros (848,32m.), coincide con el eje de la pirca que define el límite Este de la propiedad del 
Sr. Masi. Desde el punto 17 sigue la Línea 17-18 con rumbo Norte de 0° 41' 21" que es coincidente con 
el eje de pirca que mide ciento cincuenta y siete metros con dos centímetros (157,02m.), y ubica al 
Punto 18 (X=6569139,317 - Y=4372701,846) vértice sin materializar ubicado en el eje de la pirca que 
limita con el río La Granja, entre la propiedad Olmedo y la Estancia El Carapé. Continuando con el punto 
18 encontramos la Línea 18-1 con rumbo Nor-Oeste de 350°14'59" que mide siete mil trescientos 
cuarenta y ocho metros con veinte centímetros (7348,20m.) y coincide con el eje de la pirca que define 
el límite Oeste de la Estancia El Carapé, dando así cierre a este polígono. El polígono "A" define una 
superficie de once mil cuatrocientas noventa y ocho hectáreas con cinco mil quinientos setenta y dos 
metros cuadrados (11.498 hectáreas con 5.572m2) y un perímetro de setenta kilómetros con noventa y 
un metros (70km con 91m). Puntos Amojonados: (medición georeferenciada) de los puntos 1 y 2, en un 
todo de acuerdo a los requisitos constructivos exigidos. El punto P.F.1 (X=6.574.319,135 - 
Y=4.378.795,391) se ubica en el Cerro de La Cruz .El punto P.F.2 (X =6.569.362,114 - 
Y=4.378.822,973) se encuentra en el predio de la Municipalidad de esta localidad. 

ARTÍCULO 2°.- De forma. 
 
Gob. Juan Schiaretti, Juan Carlos Massei, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y de 

LEGISLACIÓN GENERAL, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 20335/E/16, iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial, por el que modifica el Radio Municipal de la localidad de La Granja, departamento 
Colón, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera: 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de La Granja, ubicada en el 

Departamento Colón de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 
Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Municipalidad, el que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de cuatrocientos cuarenta y ocho metros con trece centímetros (448,13 m), que se 
extiende con rumbo Noroeste formando un ángulo de 357° 35” 01’, desde el Vértice Nº 1 
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(X=6576381,376 - Y=4371457,410), punto de inicio del polígono, ubicado al Noroeste de la localidad en 
la intersección del eje del camino que une las localidades de Ascochinga y La Cumbre con el eje de la 
pirca límite propiedad del Estado Nacional Argentino, atravesando parte de la Parcela 1613-2474 hasta 
llegar al Vértice Nº 2 (X=6576829,115 - Y=4371438,525) -sin materializar-, que se encuentra situado en 
el quiebre de la pirca señalada precedentemente. 

Lado 2-3: de doscientos catorce metros con un centímetro (214,01 m), que se prolonga con 
orientación Noreste definiendo un ángulo de 16° 44” 43’, atravesando parte de la Parcela 1613-2474, 
coincidiendo con el eje de la pirca que define el límite de la propiedad del Estado Nacional Argentino 
hasta alcanzar el Vértice Nº 3 (X=6577034,048 - Y=4371500,176) -sin materializar-, que se ubica en la 
intersección de la mencionada pirca con el límite del Río San Miguel. 

Lado 3-4: de dieciocho mil novecientos sesenta y nueve metros con diez centímetros (18.969,10 
m), que se desarrolla con trayectoria Sudeste por una línea quebrada que es límite inter-departamental 
Colón - Totoral de manera coincidente con el eje del Río San Miguel hasta su unión con el Río Carapé, 
atravesando las Parcelas 1613-2474, 1613-1781, 1614-0802/5861 y 1614-1105 hasta encontrar el 
Vértice Nº 4 (X=6573984,785 - Y=4382187,904) -sin materializar-, emplazado en el eje del vado 
Estancia La Paz sobre el Río Ascochinga. 

Lado 4-5: de quinientos noventa y siete metros con ochenta y seis centímetros (597,86 m), que 
se proyecta con sentido Sur estableciendo un ángulo de 179° 24” 17’ hasta localizar el Vértice Nº 5 
(X=6573384,947 - Y=4382181,689), materializado por un poste de madera del alambrado que define el 
límite Este de la Parcela 1614-1105. 

Lado 5-6: de seiscientos dos metros con setenta y siete centímetros (602,77 m), que corre con 
dirección Sudeste describiendo un ángulo de 176° 13” 34’, coincidente con el alambrado que define el 
límite de la Parcela 1614-1105 hasta arribar al Vértice Nº 6 (X=6572783,488 - Y=4382221,361), 
constituido por un poste de madera ubicado en el esquinero de la precitada parcela con la propiedad del 
Estado Nacional Argentino. 

Lado 6-7: de tres mil ciento noventa y tres metros con veintitrés centímetros (3.193,23 m), que 
se extiende con rumbo Sudoeste formando un ángulo de 187° 21” 13’ por el alambrado límite Este de la 
Parcela 1614-0802 hasta llegar al Vértice Nº 7 (X=6569616,526 - Y=4381812,650) -sin materializar-, 
situado sobre el eje del Río La Granja en el lugar denominado “Cajón de Piedra”. 

Lado 7-8: de cuatro mil cuatrocientos noventa y cinco metros con cuarenta y cinco centímetros 
(4.495,45 m), que se prolonga con orientación Sudeste por una línea quebrada que es coincidente con el 
eje del Río La Granja, atravesando en su recorrido la Parcela 1632-5006 y otras de las cuales no existen 
registros, hasta alcanzar el Vértice Nº 8 (X=6568206,937 - Y=4383913,291) -sin materializar-, ubicado 
en el eje del citado río en el puente Dandreas. 

Lado 8-9: de seis mil seiscientos nueve metros con cuatro centímetros (6.609,04 m), que se 
desarrolla con trayectoria Sudeste atravesando las Parcelas 1632-4412, 1632-4413 y otras de las cuales 
no existen registros, de manera coincidente con el eje del Río La Granja hasta encontrar el Vértice Nº 9 
(X=6567044,685 - Y=4387969,304) -sin materializar-, emplazado en la unión del señalado río y el 
Arroyo San Cristóbal en la Estancia Belgrano. 

En la descripción de los lados comprendidos entre los Vértices 1 y 9 se tomó como referencia para 
su representación gráfica la Hoja 1631-1632 del Registro Gráfico del entonces Ministerio de Hacienda, 
Vivienda, Obras y Servicios Públicos de la Dirección General de Catastro de la Provincia de Córdoba. 

Lado 9-10: de cinco mil trescientos un metro con treinta y dos centímetros (5.301,32 m), que se 
proyecta con sentido Sudoeste por el eje del Arroyo San Cristóbal hasta localizar el Vértice Nº 10 
(X=6564806,690 - Y=4384716,294) -sin materializar-, que se encuentra en el eje del mencionado arroyo 
en el puente Guanini. 

Lado 10-11: de quince mil novecientos cuarenta y cuatro metros con veinticuatro centímetros 
(15.944,24 m), que corre con dirección Noroeste por una línea quebrada coincidente con el eje de los 
Arroyos San Cristóbal y El Rosario, atravesando las Parcelas 1632-3501, 1632-3502, otras de las cuales 
no existen registros y el Loteo denominado “Las Vertientes de la Granja” (Plano G-186 de la Dirección 
General de Catastro) hasta arribar al Vértice Nº 11 (X=6566024,431 - Y=4375612,100) -sin materializar-
, ubicado en la intersección del límite Sudeste de la Estancia Carmelo y el límite Sudoeste del citado 
loteo. 

Lado 11-12: de un mil novecientos sesenta y tres metros con treinta y seis centímetros (1.963,36 
m), que se extiende con rumbo Noreste formando un ángulo de 2° 22” 54’, coincidente con el eje de la 
pirca que define el límite entre la Estancia El Carmelo y el Loteo “Las Vertientes de La Granja” hasta 
llegar al Vértice Nº 12 (X=6567972,182 - Y=4375824,940) -sin materializar-, situado en el quiebre de la 
pirca en el límite Noreste de la citada estancia. 

Lado 12-13: de dos mil doscientos sesenta y dos metros con sesenta y un centímetros (2.262,61 
m), que se prolonga con orientación Oeste definiendo un ángulo de 269° 16” 43’, coincidente la mitad 
con el eje de pirca y la otra mitad con el alambrado que define el límite Norte de la Estancia El Carmelo y 
el límite Sur de las Parcelas 1631-4674, 1631-4673, 1631-4672, 1631-4671, 1631-4570 y otras de las 
cuales no existen registros, hasta alcanzar el Vértice Nº 13 (X=6567948,084 - Y=4373562,467) -sin 
materializar-, ubicado en el esquinero Sudoeste de la Parcela 1631-4570. 

Lado 13-14: de trescientos sesenta y seis metros con cincuenta y un centímetros (366,51 m), que 
se desarrolla con trayectoria Norte determinando un ángulo de 00° 12” 17’, coincidente con el eje de la 
pirca que define el límite Oeste de la Parcela 1631-4570 hasta encontrar el Vértice Nº 14 
(X=6568314,594 - Y=4373563,777) -sin materializar-, emplazado en el límite entre las propiedades del 
Sr. Campos y del Sr. Olmedo. 

Lado 14-15: de cuatrocientos treinta y nueve metros con treinta y nueve centímetros (439,39 m), 
que se proyecta con sentido Sudoeste estableciendo un ángulo de 252° 08” 23’ por el eje de la pirca que 
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define el límite entre la propiedad del Sr. Pereda y el límite Sudeste de la Parcela 1631-4668 hasta 
localizar el Vértice Nº 15 (X=6568187,154 - Y=4373143,277), sin materializar. 

Lado 15-16: de trescientos treinta metros con cuarenta un centímetros (330,41 m), que corre con 
dirección Sudoeste describiendo un ángulo de 262° 08” 22’ por el eje de la pirca que define el límite 
entre la propiedad del Sr. Pereda y el límite Sur de la Parcela 1631-4668 hasta arribar al Vértice Nº 16 
(X=6568141,966 - Y=4372815,976), sin materializar. 

Lado 16-17: de ochocientos cuarenta y ocho metros con treinta y dos centímetros (848,32 m), 
que se extiende con rumbo Noroeste formando un ángulo de 352° 08” 22’ por el eje de la pirca que 
define el límite Este de la propiedad del Sr. Masi hasta llegar al Vértice Nº 17 (X=6568982,314 - 
Y=4372699,957) -sin materializar-, situado en el quiebre de la pirca que define el límite de la propiedad 
del Sr. Masi y la Parcela 1631-4767. 

Lado 17-18: de ciento cincuenta y siete metros con dos centímetros (157,02 m), que se prolonga 
con orientación Norte definiendo un ángulo de 0° 41” 21’ por el eje de pirca hasta alcanzar el Vértice Nº 
18 (X=6569139,317 - Y=4372701,846) -sin materializar-, ubicado en el eje de la pirca que limita con el 
Río La Granja entre la propiedad del Sr. Olmedo y la Estancia El Carapé. 

Lado 18-1: de siete mil trescientos cuarenta y ocho metros con veinte centímetros (7.348,20 m), 
que se desarrolla con trayectoria Noroeste determinando un ángulo de 350° 14” 59’ por el eje de la pirca 
que define el límite Oeste de la Estancia El Carapé, cerrando así el polígono que ocupa una superficie de 
once mil cuatrocientas noventa y ocho hectáreas, cinco mil quinientos setenta y dos metros cuadrados 
(11.498 ha, 5.572,00 m2) y un perímetro de setenta kilómetros con noventa y un metros (70 km, 91,00 
m). 

Puntos Amojonados: medición georeferenciada de los puntos 1 y 2, en un todo de acuerdo a los 
requisitos constructivos exigidos. 

Mojón P.F.1: se ubica en el Cerro de La Cruz y sus coordenadas son X=6574319,135 - 
Y=4378795,391. 

Mojón P.F.2: se encuentra en el predio de la Municipalidad de la localidad de La Granja y sus 
coordenadas son X=6569362,114 - Y=4378822,973). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Pratto, Brarda, Ciprian, Oviedo, Farina, Calvo, López Julián, Trigo, Montero. 
 

PROYECTO DE LEY – 20335/E/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10405 

Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de La Granja, ubicada en el 
Departamento Colón de la Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 
Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada Municipalidad, el que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de cuatrocientos cuarenta y ocho metros con trece centímetros (448,13 m), que se 
extiende con rumbo Noroeste formando un ángulo de 357° 35” 01’, desde el Vértice Nº 1 
(X=6576381,376 - Y=4371457,410), punto de inicio del polígono, ubicado al Noroeste de la localidad en 
la intersección del eje del camino que une las localidades de Ascochinga y La Cumbre con el eje de la 
pirca límite propiedad del Estado Nacional Argentino, atravesando parte de la Parcela 1613-2474 hasta 
llegar al Vértice Nº 2 (X=6576829,115 - Y=4371438,525) -sin materializar-, que se encuentra situado 
en el quiebre de la pirca señalada precedentemente. 

Lado 2-3: de doscientos catorce metros con un centímetro (214,01 m), que se prolonga con 
orientación Noreste definiendo un ángulo de 16° 44” 43’, atravesando parte de la Parcela 1613-2474, 
coincidiendo con el eje de la pirca que define el límite de la propiedad del Estado Nacional Argentino 
hasta alcanzar el Vértice Nº 3 (X=6577034,048 - Y=4371500,176) -sin materializar-, que se ubica en la 
intersección de la mencionada pirca con el límite del Río San Miguel. 

Lado 3-4: de dieciocho mil novecientos sesenta y nueve metros con diez centímetros (18.969,10 
m), que se desarrolla con trayectoria Sudeste por una línea quebrada que es límite inter-departamental 
Colón - Totoral de manera coincidente con el eje del Río San Miguel hasta su unión con el Río Carapé, 
atravesando las Parcelas 1613-2474, 1613-1781, 1614-0802/5861 y 1614-1105 hasta encontrar el 
Vértice Nº 4 (X=6573984,785 - Y=4382187,904) -sin materializar-, emplazado en el eje del vado 
Estancia La Paz sobre el Río Ascochinga. 

Lado 4-5: de quinientos noventa y siete metros con ochenta y seis centímetros (597,86 m), que 
se proyecta con sentido Sur estableciendo un ángulo de 179° 24” 17’ hasta localizar el Vértice Nº 5 
(X=6573384,947 - Y=4382181,689), materializado por un poste de madera del alambrado que define el 
límite Este de la Parcela 1614-1105. 

Lado 5-6: de seiscientos dos metros con setenta y siete centímetros (602,77 m), que corre con 
dirección Sudeste describiendo un ángulo de 176° 13” 34’, coincidente con el alambrado que define el 
límite de la Parcela 1614-1105 hasta arribar al Vértice Nº 6 (X=6572783,488 - Y=4382221,361), 
constituido por un poste de madera ubicado en el esquinero de la precitada parcela con la propiedad del 
Estado Nacional Argentino. 
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Lado 6-7: de tres mil ciento noventa y tres metros con veintitrés centímetros (3.193,23 m), que 
se extiende con rumbo Sudoeste formando un ángulo de 187° 21” 13’ por el alambrado límite Este de la 
Parcela 1614-0802 hasta llegar al Vértice Nº 7 (X=6569616,526 - Y=4381812,650) -sin materializar-, 
situado sobre el eje del Río La Granja en el lugar denominado “Cajón de Piedra”. 

Lado 7-8: de cuatro mil cuatrocientos noventa y cinco metros con cuarenta y cinco centímetros 
(4.495,45 m), que se prolonga con orientación Sudeste por una línea quebrada que es coincidente con el 
eje del Río La Granja, atravesando en su recorrido la Parcela 1632-5006 y otras de las cuales no existen 
registros, hasta alcanzar el Vértice Nº 8 (X=6568206,937 - Y=4383913,291) -sin materializar-, ubicado 
en el eje del citado río en el puente Dandreas. 

Lado 8-9: de seis mil seiscientos nueve metros con cuatro centímetros (6.609,04 m), que se 
desarrolla con trayectoria Sudeste atravesando las Parcelas 1632-4412, 1632-4413 y otras de las cuales 
no existen registros, de manera coincidente con el eje del Río La Granja hasta encontrar el Vértice Nº 9 
(X=6567044,685 - Y=4387969,304) -sin materializar-, emplazado en la unión del señalado río y el 
Arroyo San Cristóbal en la Estancia Belgrano. 

En la descripción de los lados comprendidos entre los Vértices 1 y 9 se tomó como referencia 
para su representación gráfica la Hoja 1631-1632 del Registro Gráfico del entonces Ministerio de 
Hacienda, Vivienda, Obras y Servicios Públicos de la Dirección General de Catastro de la Provincia de 
Córdoba. 

Lado 9-10: de cinco mil trescientos un metro con treinta y dos centímetros (5.301,32 m), que se 
proyecta con sentido Sudoeste por el eje del Arroyo San Cristóbal hasta localizar el Vértice Nº 10 
(X=6564806,690 - Y=4384716,294) -sin materializar-, que se encuentra en el eje del mencionado arroyo 
en el puente Guanini. 

Lado 10-11: de quince mil novecientos cuarenta y cuatro metros con veinticuatro centímetros 
(15.944,24 m), que corre con dirección Noroeste por una línea quebrada coincidente con el eje de los 
Arroyos San Cristóbal y El Rosario, atravesando las Parcelas 1632-3501, 1632-3502, otras de las cuales 
no existen registros y el Loteo denominado “Las Vertientes de la Granja” (Plano G-186 de la Dirección 
General de Catastro) hasta arribar al Vértice Nº 11 (X=6566024,431 - Y=4375612,100) -sin 
materializar-, ubicado en la intersección del límite Sudeste de la Estancia Carmelo y el límite Sudoeste 
del citado loteo. 

Lado 11-12: de un mil novecientos sesenta y tres metros con treinta y seis centímetros 
(1.963,36 m), que se extiende con rumbo Noreste formando un ángulo de 2° 22” 54’, coincidente con el 
eje de la pirca que define el límite entre la Estancia El Carmelo y el Loteo “Las Vertientes de La Granja” 
hasta llegar al Vértice Nº 12 (X=6567972,182 - Y=4375824,940) -sin materializar-, situado en el 
quiebre de la pirca en el límite Noreste de la citada estancia. 

Lado 12-13: de dos mil doscientos sesenta y dos metros con sesenta y un centímetros (2.262,61 
m), que se prolonga con orientación Oeste definiendo un ángulo de 269° 16” 43’, coincidente la mitad 
con el eje de pirca y la otra mitad con el alambrado que define el límite Norte de la Estancia El Carmelo y 
el límite Sur de las Parcelas 1631-4674, 1631-4673, 1631-4672, 1631-4671, 1631-4570 y otras de las 
cuales no existen registros, hasta alcanzar el Vértice Nº 13 (X=6567948,084 - Y=4373562,467) -sin 
materializar-, ubicado en el esquinero Sudoeste de la Parcela 1631-4570. 

Lado 13-14: de trescientos sesenta y seis metros con cincuenta y un centímetros (366,51 m), 
que se desarrolla con trayectoria Norte determinando un ángulo de 00° 12” 17’, coincidente con el eje de 
la pirca que define el límite Oeste de la Parcela 1631-4570 hasta encontrar el Vértice Nº 14 
(X=6568314,594 - Y=4373563,777) -sin materializar-, emplazado en el límite entre las propiedades del 
Sr. Campos y del Sr. Olmedo. 

Lado 14-15: de cuatrocientos treinta y nueve metros con treinta y nueve centímetros (439,39 
m), que se proyecta con sentido Sudoeste estableciendo un ángulo de 252° 08” 23’ por el eje de la pirca 
que define el límite entre la propiedad del Sr. Pereda y el límite Sudeste de la Parcela 1631-4668 hasta 
localizar el Vértice Nº 15 (X=6568187,154 - Y=4373143,277), sin materializar. 

Lado 15-16: de trescientos treinta metros con cuarenta un centímetros (330,41 m), que corre 
con dirección Sudoeste describiendo un ángulo de 262° 08” 22’ por el eje de la pirca que define el límite 
entre la propiedad del Sr. Pereda y el límite Sur de la Parcela 1631-4668 hasta arribar al Vértice Nº 16 
(X=6568141,966 - Y=4372815,976), sin materializar. 

Lado 16-17: de ochocientos cuarenta y ocho metros con treinta y dos centímetros (848,32 m), 
que se extiende con rumbo Noroeste formando un ángulo de 352° 08” 22’ por el eje de la pirca que 
define el límite Este de la propiedad del Sr. Masi hasta llegar al Vértice Nº 17 (X=6568982,314 - 
Y=4372699,957) -sin materializar-, situado en el quiebre de la pirca que define el límite de la propiedad 
del Sr. Masi y la Parcela 1631-4767. 

Lado 17-18: de ciento cincuenta y siete metros con dos centímetros (157,02 m), que se prolonga 
con orientación Norte definiendo un ángulo de 0° 41” 21’ por el eje de pirca hasta alcanzar el Vértice Nº 
18 (X=6569139,317 - Y=4372701,846) -sin materializar-, ubicado en el eje de la pirca que limita con el 
Río La Granja entre la propiedad del Sr. Olmedo y la Estancia El Carapé. 

Lado 18-1: de siete mil trescientos cuarenta y ocho metros con veinte centímetros (7.348,20 m), 
que se desarrolla con trayectoria Noroeste determinando un ángulo de 350° 14” 59’ por el eje de la pirca 
que define el límite Oeste de la Estancia El Carapé, cerrando así el polígono que ocupa una superficie de 
once mil cuatrocientas noventa y ocho hectáreas, cinco mil quinientos setenta y dos metros cuadrados 
(11.498 ha, 5.572,00 m2) y un perímetro de setenta kilómetros con noventa y un metros (70 km, 91,00 
m). 

Puntos Amojonados: medición georeferenciada de los puntos 1 y 2, en un todo de acuerdo a los 
requisitos constructivos exigidos. 
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Mojón P.F.1: se ubica en el Cerro de La Cruz y sus coordenadas son X=6574319,135 - 
Y=4378795,391. 

Mojón P.F.2: se encuentra en el predio de la Municipalidad de la localidad de La Granja y sus 
coordenadas son X=6569362,114 - Y=4378822,973). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A UN DÍA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

 
-15- 

A) LEY 9571, CÓDIGO ELECTORAL DE LA PROVINCIA. ARTÍCULOS 166 Y 170. 
MODIFICACIÓN. LEY 8102, ORGÁNICA DE MUNICIPIOS Y COMUNAS. ARTÍCULOS 13, 
39, 78 Y 195. MODIFICACIÓN.  

B) LEY Nº 9571, CÓDIGO ELECTORAL DE LA PROVINCIA. ARTÍCULOS 44, 164, 
167 Y 171. MODIFICACIÓN, LEY Nº 8102, ORGÁNICA DE MUNICIPIOS Y COMUNAS. 
ARTÍCULOS 30, 49, 136, 142, 143, 200, 216, 218 Y 129. MODIFICACIÓN.  

Tratamiento sobre tablas 
 

C) LEY N° 8102, ORGÁNICA MUNICIPAL. ARTÍCULOS 13, 39, 51, 78 Y 195 
(DURACIÓN DE MANDATOS DE CONCEJALES, INTENDENTES Y TRIBUNOS). 
MODIFICACIÓN.  

D) ELECCIONES. LEY Nº 9571, CÓDIGO ELECTORAL, Y LEY Nº 8102, ORGÁNICA 
MUNICIPAL. ARTÍCULOS. MODIFICACIÓN.  

E) LEYES N° 9571, CÓDIGO ELECTORAL Y 8102, ORGÁNICA MUNICIPAL. 
DIVERSOS ARTÍCULOS. MODIFICACIÓN.  

Rechazados 
 
Sr. Presidente (González).- Corresponde el tratamiento de los puntos 123 y 124 del 

Orden del Día, proyectos de ley 20582 y 20583/L/16, que cuentan con despacho de comisión. 
Conforme lo resuelto en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, serán 

tratados en conjunto y votados individualmente; además, serán tratados en conjunto con los 
proyectos 19136, 19258 y 20754/L/16. 

Tiene la palabra el señor legislador Marcos Farina. 
Sr. Farina.- Señor presidente: vengo a fundamentar el proyecto de ley 20583, referido 

a la unificación de las fechas electorales, por el cual se modifican diferentes artículos de las 
Leyes 9571, Código Electoral, y 8102, Orgánica de Municipios y Comunas. 

Este proyecto, junto con el 20582, que limita la reelección indefinida de legisladores, 
tribunos de cuentas y autoridades municipales y comunales, constituye una continuidad en el 
proceso de reforma política que se viene dando en la Provincia de Córdoba. 

Entre las críticas que recibe el sistema electoral de nuestra Provincia, una tiene que ver 
con la multiplicidad de fechas electorales en el plano de los municipios y comunas, y otra con 
la posibilidad de que el Poder Ejecutivo provincial pueda demorar la definición de las fechas 
de las elecciones provinciales. 

En ese sentido, el proyecto en tratamiento establece un límite para que el gobernador 
convoque a las mencionadas elecciones provinciales: el 1º de marzo del último año de 
mandato. 

Por otro lado, las modificaciones propuestas a la Ley Orgánica Municipal determinan 
que las autoridades municipales y comunales deben fijar las fechas de las elecciones en un 
plazo comprendido entre los 30 días anteriores y los 30 días posteriores a la fecha establecida 
por el Poder Ejecutivo para la elección provincial. 

La limitación temporal fijada busca ordenar el calendario electoral, para evitar 
situaciones como la ocurrida el año pasado, cuando prácticamente a lo largo de todo el año 
hubo elecciones; desempeña un rol estabilizador, garantizando cierta igualdad en la 
competencia política, y procura disminuir la discrecionalidad a la hora de convocar a 
elecciones.  

En ese sentido, uno de los principios que se encuentra en juego es la participación en 
igualdad de condiciones, que reviste particular importancia en todo lo atinente al proceso 
electoral. Efectivamente, no es posible soslayar que el ejercicio discrecional de la potestad de 
convocar a elecciones en cualquier momento afecta dicho principio, toda vez que entre todos 
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los interesados no existirá una situación de igualdad de condiciones para el ejercicio de su 
derecho. 

Consideramos que el presente proyecto implica un avance y genera una situación que 
resulta beneficiosa no sólo para los partidos políticos que no integran el oficialismo, sino 
también para el electorado en general y para los organismos electorales en particular. 

En el caso de los primeros, la valoración adecuada de las políticas desarrolladas por el 
Gobierno no se encontrará sujeta a situaciones electorales que, por su dinámica, pueden 
llegar a impedirles formarse un adecuado juicio político al respecto. 

Con relación a lo segundo, es evidente que la organización de cualquier proceso 
electoral se verá favorecida por cualquier sistema que permita prever y anticipar, con 
suficiente tiempo de antelación, su organización. 

Con respecto a las formalidades que deberán observarse en la convocatoria a 
elecciones, se establece taxativamente la obligatoriedad de la publicación de la convocatoria 
en los términos del artículo 38 de la Ley 8102, que regula lo referido a los boletines 
informativos municipales.  

Por otro lado, se determina que serán de aplicación supletoria, en materia electoral, las 
disposiciones del Código Electoral; y, en cuanto al trámite administrativo, se aplicará la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Por último, se invita a los municipios que tengan en sus cartas orgánicas municipales 
un criterio distinto para fijar la fecha de elección de autoridades, a armonizar su normativa 
con la dispuesta en el presente proyecto de ley para facilitar el cumplimiento de su objetivo, 
en orden a simplificar el cronograma electoral de nuestra Provincia. 

En definitiva, y convencido de que la reforma propuesta en el proyecto en tratamiento 
favorece los principios republicanos y democráticos, generando un período electoral de 60 
días en torno a la elección provincial y para las elecciones municipales y comunales 
propiciando, de este modo, mayor agilidad a la dinámica electoral, solicito a los distintos 
bloques el acompañamiento en su aprobación, adelantando el voto positivo de Unión por 
Córdoba. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Arduh. 
Sr. Arduh.- Muchas gracias, señor presidente. 
Sobre el proyecto presentado por el oficialismo, encontramos varias y serias 

objeciones, aunque no sería honesto si no reconociera que también tenemos algunas –una o 
dos- coincidencias, pero que no resultan suficientes para apoyar este simulacro de reforma 
política, más allá de que se lo pretenda presentar como un avance o modernización o 
cualquier otra palabra que les pueda servir para su marketing electoral. 

En principio, creemos que es acertada la modificación que hacen al artículo 44 del 
Código Electoral estableciendo hasta el 1º de marzo el tiempo máximo para realizar la 
convocatoria a elecciones, porque otorga mayor claridad al electorado, pero la redacción del 
final de este mismo artículo- para el caso en que no lo haga el Gobernador- dejándole esa 
atribución a la Legislatura es por lo menos ambigua en sus plazos, sin dejar de mencionar 
que es innecesaria, ya que a este Cuerpo, con sus prácticas de picardías más o menos 
astutas, presentado proyectos sobre la hora y escondiendo otros, lo están transformando en 
una simple oficialía mayor que ya no discute nada. 

También encontramos artículos con algunas deficiencias en técnica legislativa, sobre 
todo los que reforman la Ley Orgánica Municipal. Por ejemplo, la modificación a los artículos 
143 y 218 de la Ley Orgánica Municipal, ya que se restringe la facultad constitucional de 
municipios y comunas de fijar la fecha de su elección y no mediante una normativa orgánica 
sino por pura discrecionalidad del Gobernador, ya que la fecha que él fije para su propia 
elección determinará, necesariamente, la fecha de la elección local en el término de 60 días. 
Es decir, amplía las facultades del Ejecutivo provincial y disminuye la de los ejecutivos 
municipales. 

Esto lo que demuestra es que mientras más discrecionalidad y mayor es el grado de 
especulación que necesitan es porque más temor electoral es el que sienten. 

Señor presidente: desde el bloque de Cambiemos hemos presentado proyectos que 
contemplan distintas alternativas. En este caso, nuestro proyecto propone modificar los 
artículos 44, 164, 167, 171 y 53 del Código Electoral provincial y los artículos 143, 49, 30, 
218, 200 y 216 de la Ley Orgánica Municipal, estableciendo para la elección de Gobernador, 
Vicegobernador, legisladores de la Provincia, miembros del Tribunal de Cuentas Provincial y 
autoridades municipales y comunales, un sistema de fecha fija y simultánea. Esta 
modificación determina, en primer lugar, la simultaneidad de la elección entre el Poder 
Ejecutivo y el Legislativo provincial con las autoridades municipales y comunales carentes de 
autonomía plena. Es decir que los cordobeses elegiríamos a nuestro Gobernador, legisladores 
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e intendentes el mismo día, en una fecha fija, establecida en este proyecto en el primer 
domingo de octubre. 

Esto representa, además de la garantía de igualdad ante la ley para los distintos 
partidos políticos que compiten, una disminución considerable de los costos políticos, y 
evitaría una fatiga electoral innecesaria en toda la ciudadanía. Se imaginan más de 400 
elecciones en sólo 60 días, los costos y las consecuencias de esto. 

Esta propuesta de la mayoría no es un invento nuestro. La necesidad de establecer un 
sistema de fecha fija fue una propuesta aprobada por unanimidad en aquella obra “Así No Va 
Más” de la Comisión Consultiva de Expertos convocada por el Gobierno anterior del contador 
Schiaretti. Es decir, cuando la sociedad dudaba de la transparencia de la democracia de 
Córdoba, fueron ustedes quienes convocaron a toda la intelectualidad política-constitucional 
para definir contornos que den mayor jerarquía institucional a la Provincia. Lamentablemente, 
ni antes ni ahora quieren aplicar lo que aquellos expertos recomendaron por unanimidad. 

Decía esta Comisión Consultiva de Expertos que: “La falta de fecha cierta de las 
elecciones impide una conveniente y previsible planificación de todo el proceso. 
Particularmente, determinar las agrupaciones políticas que están en condiciones de competir, 
y los electores que estarán en condiciones de votar”. Es por ello que recomendaban de 
manera unánime, insisto, determinar una fecha fija para el acto electoral.  

Por otra parte, la Comisión de Expertos convocada por ustedes advierte sobre la 
simultaneidad de las elecciones locales con las provinciales y aclara que: “Tampoco se 
establece normativa alguna a este respecto en la Constitución provincial, ni en la Ley 
Orgánica Municipal. En consecuencia, resulta un hecho frecuente la realización simultánea de 
elecciones municipales y provinciales”. 

Es decir, no sólo no existe una contradicción constitucional en la elección simultánea en 
los niveles provincial y municipal, sino que es función de la Provincia legislar sobre la 
cuestión. Es función de esta Legislatura y no del Gobernador, como ustedes pretenden. 

En aquellos lugares donde se ha visualizado una visión negativa, han recurrido a su 
plena autonomía política-institucional para reglar sobre la materia en sentido contrario, 
estableciendo la separación de las elecciones en sus respectivas Cartas Orgánicas u 
ordenanzas electorales. 

Por otra parte, también proponemos, hasta tanto se apruebe la boleta electrónica, la 
modificación del diseño de la boleta única de papel, para adaptarla a este nuevo sistema de 
fecha cierta y simultánea para evitar cualquier acción que pueda vulnerar la voluntad popular 
mediante algún mecanismo de confusión. 

Demasiadas ventajas tiene el Gobierno de Unión por Córdoba que utiliza su inmensa 
maquinaria de asistencialismo y marketing electoral para que, además, en un claro intento 
por violar las autonomías municipales, quiera también modificar las reglas de juego electoral 
–como siempre- a su favor. 

Por eso, quiero hacer un llamado a la reflexión. 
Esto no se trata de un juego de picardías; estamos diseñando, nada más y nada 

menos, que la democracia para los tiempos, por lo menos así lo entendemos. Nosotros, desde 
Cambiemos trabajamos y trabajaremos para proponer reglas igualitarias, no sólo para todos 
aquellos partidos que quieran compulsar, sino que lo haremos para que la sociedad pueda 
volver a confiar en el valor del sistema democrático, republicano, representativo y federal en 
nuestra Provincia, tan cuestionado en los últimos 17 años. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Capitani. 
Sr. Capitani.- Señor presidente: en primer lugar, quiero adelantar el voto negativo de 

nuestro bloque al proyecto en discusión que hoy el bloque mayoritario trae a este recinto, 
discusión que no ha querido tener en el marco de la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

Señor presidente: vemos cómo se ha intentado “llenar la boca” de un trabajo a lo largo 
del año, en nombre de una reforma, en la Comisión de Reforma Política y, finalmente, 
terminamos tratando “agarradas de los pelos” normas de reformas parciales en el marco del 
proceso electoral del año 2019; vemos cómo se pretende escapar el oficialismo, la mayoría, 
de poder consensuar, en el marco legislativo, con los distintos bloques de la oposición 
cordobesa…  

 Murmullos en las bancas. 
Sr. Presidente (González).- Perdón que lo interrumpa, señor legislador. Solicito 

silencio en el recinto. 
Continúe en el uso de la palabra, legislador Capitani. 
Sr. Capitani.- Señor presidente: decía que vemos y observamos la falta de interés en 

discutir normativas que son, en definitiva, las que van a marcar las próximas autoridades de 
la Provincia de Córdoba, como así también cada uno de los municipios. Pero también vemos 
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que esa falta de interés en discutir está siguiendo un formato político, en donde el oficialismo 
procura seguir discutiendo normativas que le convengan en los procesos electorales; no se ha 
atrevido a discutir, en un marco de amplitud, la integralidad de los procesos electorales y de 
reforma política que Córdoba merece, y ha seguido generando, a lo largo de los años, parche 
tras parche normativo a los efectos de seguir manipulando el sistema electoral. 

Señor presidente: fíjese que, como bloque PRO, teníamos en el marco de las 
comisiones una iniciativa parecida –como bien señalaba el legislador Arduh– que tentaba a la 
discusión de poder, no sólo unificar la fecha de los comicios provinciales, tanto de las 
autoridades de toda la Provincia de Córdoba, como también de cada una de las 
municipalidades y comunas de la Provincia de Córdoba, además, procurábamos discutir, en el 
ámbito de las comisiones y a través de un proyecto, la fijación de una fecha estricta de unos 
comicios, para poner a la sociedad a “jugar” en un mismo día, porque entendíamos que la 
reforma política que se pretendía desde la mayoría era con una mirada integradora, 
inteligente, incluso soñábamos con poder discutir un voto electrónico y no boleta electrónica 
única como se pretende tratar en los próximos días, con la posibilidad de eliminar, como 
primer criterio, lo que ha sido el último proceso electoral, donde prácticamente cada fin de 
semana se debía votar en distintos lugares del territorio cordobés. 

Vemos, a lo largo de cada proceso electoral –en el 2015 se llevaron adelante cinco 
comicios electorales de distintos órdenes–, cómo se ha evitado discutir con seriedad la 
posibilidad de tener un único cronograma electoral, una única elección que pusiese en claro 
las reglas definitivas para que los cordobeses pudieran votar libremente en cada uno de los 
comicios. Lo único que observamos fue que la intención del oficialismo, a través de este 
apresurado proyecto –que pretenden poner en funcionamiento en el año 2019–, ha sido 
achicar la brecha en los tiempos de elecciones, jugando con el interés de seguir permitiendo 
que haya, al menos, nueve fines de semana en los que se pueda votar en las elecciones 
comunales, municipales y provinciales. 

Asimismo, señor presidente, creo que el huir al debate real sobre la normativa 
inteligente que Córdoba requiere está teñido de un montón de argumentos falsos por los que 
se pretende poner a la legislación cordobesa como un emblema frente a distintas provincias, 
cosa que es irreal. Por eso, hubiese sido sumamente interesante e inteligente, de parte del 
oficialismo, poder discutir este tema, generando consensos, simplemente, en lo que 
establece, de cara al año 2019, la legislación respecto de los comicios. 

Nos quedaron muchos interrogantes con relación a la faz técnica y creemos que se 
podría haber avanzado mucho más en esta materia. Darle una señal al electorado cordobés, 
así como a los partidos políticos, dejando en claro –como sucede en el orden nacional– 
cuándo y qué debe votarse, creemos que hubiera sido inteligente para poner en línea, no sólo 
un cronograma electoral sino también reglas claras en lo que se refiere al funcionamiento 
electoral de la Provincia de Córdoba. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: el 1º de febrero, el Gobernador Schiaretti, cuando 

concurrió a esta Legislatura para realizar la apertura del presente período ordinario de 
sesiones, anunció la reforma política y encomendó a este Cuerpo esa tarea. 

En verdad, alguien debiera comunicarle al Gobernador que le estamos respondiendo 
con bastante mediocridad y que no somos muy bien mandados; en fin, alguien debiera 
decirle que esta Legislatura de Córdoba está lejos de la posibilidad de avanzar en una 
reforma política, que lo que hoy se va a sancionar no tiene nada que ver con una reforma 
política y que apenas llega a ser un mal maquillaje por el que se intenta mostrarle a la 
sociedad, quizás de manera marketinera –ya encontraremos los anuncios–, que ustedes han 
“emprolijado” algo que manejaron discrecionalmente durante 17 años. 

Por eso, quiero adelantar el rechazo del bloque Córdoba Podemos al proyecto 20583 –
modificatorio de la Ley 9571, relativa a las fechas electorales–, y el voto favorable al proyecto 
20582.  

Respecto del proyecto 20583, quiero resaltar que, si hay algo que ustedes han hecho 
durante todos estos años es usar a discreción las facultades que la ley les daba para hacer lo 
que se les ocurría con las fechas de las elecciones. Y llegaron hasta el escándalo en la última 
elección, cuando José Manuel De la Sota esperó –creo- hasta el último minuto que la ley le 
habilitaba, mientras tuvo a todos los partidos políticos de esta Provincia en su especulación 
personal para decir cuál era el día en que los cordobeses íbamos a concurrir a elecciones. 

Entonces, que hoy vengan a presentar esta ley como un avance en materia de 
transparencia electoral es una burla. Decir que es un avance establecer al Gobernador el 
límite del 1° de marzo para fijar una fecha, es una burla.  
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La pregunta es: si en verdad quieren dar transparencia y fijar reglas de juego claras, 
¿por qué no fijan las fechas de elecciones?, ¿por qué no decimos que tal domingo de tal mes 
serán las elecciones provinciales? No tienen respuesta para eso. ¿Saben por qué no lo 
hacen?, porque otra vez van a especular. Ahora la especulación será hasta el 1° de marzo y 
tendrán cada año electoral hasta el 1° de marzo para ver cómo especulan con la fecha 
electoral. 

Vuelven de este modo a burlar, inclusive, lo que ustedes mismos han convocado. 
Porque este mismo Gobernador, que nos pide que nos hagamos cargo de la reforma política y 
a quien hoy le vamos a dar –ustedes le van a dar- una “mediocre” legislación, es quien en 
2008 –bien refería el legislador de la Unión Cívica Radical- convocó –la convocaron ustedes, 
no nosotros- a la Comisión Consultiva de Expertos, presidida por Daniel Zovatto e integrada 
por los rectores Carolina Scotto y Rafael Velasco; por los decanos Yanzi Ferreira y Mario 
Riorda; por los doctores Antonio María Hernández y Jorge Gentile y la licenciada Claudia 
Laub. 

Dicha Comisión Consultiva de Expertos realizó este libro, “Reforma Política Electoral”, 
que ustedes han impreso en esta Legislatura bajo el nombre “Así No va Más”. Ustedes 
mismos hoy lo han hecho, como en otras oportunidades, porque también hay que decirlo que 
lo hicieron en relación al financiamiento de los partidos políticos, oportunidad en que llevaron 
adelante una reforma que esta comisión sugirió, pero luego, como no les gustó, volvieron 
marcha atrás y desandaron el camino del financiamiento.  

Esta Comisión claramente dijo cuál era el problema en relación a la fecha incierta de 
elecciones expresando lo siguiente: “La falta de fecha cierta de elecciones impide una 
conveniente y previsible planificación de todo el proceso. Particularmente, determinar: a) Las 
agrupaciones políticas en condiciones de competir; y b) Los electores que estarán en 
condiciones de votar... Estos problemas se presentan también ante la simultaneidad de 
elecciones provinciales con las municipales y comunales…”. Y en las sugerencias expresaron 
por unanimidad: “Determinar una fecha fija para el acto electoral. Recomienda, por 
unanimidad, establecer una fecha fija para el acto electoral, eliminando de este modo toda 
posible discrecionalidad de esta materia. Con esta medida se estaría colocando a todas las 
fuerzas políticas interesadas en participar de la compulsa electoral en paridad de condiciones, 
a la vez que se le daría a la población certeza -con suficiente anticipación- respecto al 
momento en que ha de ser convocada para manifestar su voluntad. Esta disposición debería 
relacionarse con la posibilidad de que, de tener lugar una reforma constitucional a nivel 
provincial, se decidiera introducir la figura de la segunda vuelta electoral o balotaje. Debería, 
asimismo, tener en cuenta la posibilidad de que se fijen fechas simultáneas de elección con la 
Nación … ¿Qué rango debe tener la normativa que establezca la fecha certera de elecciones? 
A juicio de esta comisión. “existen dos alternativas: rango infraconstitucional y rango 
constitucional”, y seguía. 

Después, esta comisión decía otra cosa que van a regular ahora: “… por unanimidad de 
sus miembros, recomienda elecciones independientes y separadas en sus distintos niveles. A 
tal efecto, no podrán realizarse en el territorio de la Provincia de Córdoba elecciones 
simultáneas, sean éstas nacionales, provinciales, municipales o comunales.” Y continúa: “En 
la Provincia de Córdoba no existe legislación específica sobre esta materia.” “Si bien la 
Comisión Consultiva de Expertos es consciente de que una medida de esta naturaleza puede 
elevar los costos incluso llegar a provocar una fatiga electoral en la ciudadanía, a su juicio 
son también numerosos los beneficios que se obtienen mediante la separación de las 
elecciones. Entre ellos evitar el efecto arrastre y el efecto arrastre invertido, otorgando a 
cada tipo de elección la importancia que se merece, sin confundir al elector o arrastrando su 
voluntad hacia una dirección descendente …”, “… o ascendente (de intendente hacia arriba) o 
viceversa.” 

Señor presidente: ustedes convocaron a esta comisión y está claro que una verdadera 
reforma política no pasa por lo que están por hacer ahora. En verdad, lo que están por hacer 
es un maquillaje y lo único que van a salir a vender es que ustedes quieren emprolijar los 
problemas que ha habido hasta ahora, y también van a decir que la gente está cansada de ir 
a votar todos los días.  

Quien presidió esta comisión, Daniel Zovatto, que estuvo acá para ser consultado, 
repite una frase que me gusta porque la comparto y en 33 años de democracia me parece 
que es bueno que la tengamos presente, dice: “La democracia no tiene precio, pero tiene 
costo”, y parte de esos costos es que los ciudadanos tienen que saber que la obligación 
ciudadana es concurrir a las urnas y hacernos responsables de la decisión de elegir a quienes 
nos van a gobernar.  

Creo que la discusión que tienen los ciudadanos en esta Provincia no es cuántas veces 
van a votar, quizás les moleste un poco ir tantas veces en ese año electoral, pero estoy 
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segura de que los problemas que tienen los cordobeses están vinculados a la falta de obras 
de infraestructura, a la pobreza, a la falta de salud, de hospitales y a muchas otras cosas más 
profundas y no a que tienen que ir a votar.  

Salir a decir que estamos sancionando leyes porque los ciudadanos están cansados de 
ir a votar es una mentira grande como este recinto. Los ciudadanos están cansados de otras 
cosas, de lo que va a pasar dentro de un rato cuando le den aprobación a un Fiscal 
Anticorrupción que no ha perseguido a un solo funcionario público.  

Pero ustedes se van a erigir hoy en los reformadores de una legislación que lejos, muy 
lejos, está de aplicar transparencia al sistema electoral y que sólo es un mero maquillaje para 
salir a venderlo como una reforma política que lejos está de serlo. 

Por esas razones vamos a votar negativamente al proyecto de referencia y 
afirmativamente a la limitación de las reelecciones indefinidas. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Peressini. 
Sr. Peressini.- Señor presidente: estamos ante una discusión en donde el Gobierno, 

nuevamente –como lo han dicho otros legisladores- busca reposicionarse ante un descontento 
popular muy importante y ante una crisis de representatividad. 

Aprovechando que hay medios masivos de comunicación voy a recomendarles que el 
título no sea “La Legislatura aprobó la reforma” sino “La legislatura aprobó una reforma 
trucha”, porque está hecha a la medida de los que gobiernan porque intentan reposicionarse 
ante el descontento popular con una modificación parcial que solamente toca dos elementos.  

En realidad, con esto buscan impedir el impacto dentro de sus fuerzas políticas de una 
profunda crisis política, del descontento popular, y éste no es porque los ciudadanos estén 
cansados de ir a votar varias veces al año, sino que están cansados de que los que 
gobiernan, y los que supuestamente los representan, gobiernen y los representen contra los 
sectores populares y los trabajadores, votando leyes de ajuste, aprobando un presupuesto 
del 18 por ciento para garantizar la miseria de los trabajadores estatales de esta Provincia. 

Estamos cansados de que, efectivamente, cuando votamos, los que supuestamente nos 
representan aprueben leyes que terminan “reventando” la calidad de vida de los trabajadores 
y de los sectores populares. Hay una crisis de representatividad, este sistema de democrático 
tiene cada vez menos. Las pequeñas organizaciones no se pueden presentar, porque cuando 
eligen a un representante, estos legisladores luego se pasan de bloque a bloque por algunos 
privilegios. Es una reforma cosmética y un traje a medida del Gobierno de turno, por lo que 
esta Legislatura pasa de ser una escribanía de lujo a una sastrería de lujo, para vestirse de 
otra manera, “pintarse” de democráticos y seguir gobernando, muchas veces, de manera 
fraudulenta. 

Ya los conocemos, son los mismos que quisimos echar en el 2001 y siguen en los 
lugares de poder. Ese es el elemento de fondo por el cual hay un descontento popular y una 
crisis de representatividad, porque los trabajadores, los sectores populares, las mujeres y la 
juventud ya no confían en los partidos que nos gobiernan, que nos aplican un ajuste y que 
gobiernan sistemáticamente contra nosotros y para los grandes empresarios de este país y, 
en este caso, de nuestra Provincia. 

Estamos cansados del “transfuguismo” político, que impacta sobre todas las fuerzas 
políticas que gobernaron esta Provincia, que no es un hecho aislado, sino que es un método 
para gobernar a espaldas y en contra del pueblo.  

Tenemos casos históricos, como la sanción de la modernización del Estado, cuando el 
senador Bodega fue tentado con 400.000 pesos/dólar por el Gobierno de De la Sota para 
aprobar una ley que, efectivamente, tenía la intención de privatizar el Banco de Córdoba y 
EPEC, que la lucha de los trabajadores impidió. 

Estamos cansados de que sean votados para un proyecto político y luego aparezcan en 
el oficialismo, como recientemente sucedió con la legisladora Oviedo, que pertenecía al Frente 
Cívico y actualmente pertenece al bloque gobernante, aparentemente traicionando a quienes 
la han votado. 

También estamos cansados de “los Massa”, que primero fueron funcionarios 
kirchneristas y ahora son del PJ; estamos cansados de “los Bossio”, estamos cansados de “los 
Scioli”; estamos cansados de “los Cobos”; estamos cansados de “los Donda”. Estamos 
cansados de todos los que dicen que van a hacer algo, pero terminan haciendo en unidad la 
aplicación de un profundo ajuste, pero como a la gente, a la clase trabajadora, el ajuste no le 
gusta, tienen que enmascararse detrás de este tipo de reforma o directamente comprar los 
votos de la Legislatura o la Cámara de Diputados, como ha sucedido en todos los órganos de 
representación trucha de este país. 

En Córdoba, el Intendente de Jesús María era de la Unión Cívica Radical K, después fue 
del Frente Cívico y ahora es radical “sostenedor”, junto con el PRO, del Gobierno nacional. 
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Tenemos también un caso del Frente Cívico, el Intendente de Río Tercero, que en 2007 era 
radical … 

 Silbidos y gritos entre los legisladores y público. 
Sr. Presidente (González).- Por favor, señores legisladores, ruego silencio, está 

exponiendo el legislador Peressini.  
Continúe por favor.  
Sr. Peressini.- Tranquilos que hay para todos los bloques, porque la historiografía de 

traiciones en esta Provincia debería tener varios capítulos, entonces, paciencia para los 
taquígrafos que en media hora aproximadamente termino. 

Sr. Presidente (González).- Señor legislador, está en uso de la palabra, diríjase a la 
Presidencia, y he solicitado silencio al resto de los legisladores. 

Continúe con su exposición. 
Sr. Peressini.- Muchas gracias, señor presidente.  
Entonces, para continuar, como sucedía con el candidato a concejal que, en el año 

2007, se presentaba en Río Tercero por el bloque de la Unión Cívica Radical; luego, antes de 
asumir como concejal se presenta como candidato a legislador provincial por el Frente Cívico 
pero como no es elegido senador asume por el Frente Cívico, en el Concejo Deliberante de 
Río Tercero. Esto es con el tema de las divisiones, pero también cuando tienen problemas van 
todos juntos, como en la última reforma de la Carta Orgánica de Deán Funes, fueron todos 
juntos en una misma lista mostrando que son más de lo mismo o, en fin, una bolsa de gatos 
que se pelean cuando tienen algunos problemas, pero cuando tienen que gobernar para los 
de arriba lo hacen sin ningún tipo de problema.  

El problema es que los legisladores y los gobiernos, que son los que han generado el 
problema, son quienes no lo pueden resolver, porque es un problema nacional, porque a nivel 
nacional tenemos pisos para poder participar, porque tenemos pisos que nos exigen un 
porcentaje para participar de las secciones definitivas, o tenemos los grandes fraudes como, 
por ejemplo, en Tucumán, que generó movilización, repudio y también represión de la policía 
provincial; o en Jujuy, donde el Gobernador Morales tenía 200 boletas para querer instalarse 
y perpetuarse en el poder; o aquí en Córdoba, donde claramente la reforma política que 
plantearon en el 2008 fue producto de la crisis enorme que generó el proceso electoral de 
2007. Efectivamente, convocaron a esta reforma política pero no hicieron caso a ninguna de 
esas resoluciones.  

En Córdoba conocemos casos muy importantes, como el robo de nuestra banca en 
diputados nacionales de la legisladora Liliana Olivero, que obtuvimos la banca y fue robada 
por el radicalismo, entre gallos y medianoche.  

De eso es de lo que estamos cansados, porque cuando votamos algo queremos que se 
represente lo que hemos votado. Necesitamos salidas de fondo y no dos leyes de reforma 
cosmética, reformas que vayan al hueso del problema, porque los legisladores no pueden 
legislar para los sectores populares mientras cobran sueldos altísimos y no pagan ganancias 
los jueces.  

Es por eso que planteamos que todos los funcionarios, jueces, diputados y legisladores, 
para empezar con una reforma política, deben cobrar lo que cobra una maestra o una 
directora que recién comienza. 

Pido silencio, señor presidente.  
Sr. Presidente (González).- Perdón, legisladores, les ruego nuevamente silencio, 

está exponiendo el legislador Peressini.  
Sr. Peressini.- Gracias.  
Como decía, es fundamental que cualquier reforma política comience por la revisión de 

los salarios y las dietas que cobran los diputados, funcionarios y jueces, porque tampoco 
alcanza con limitar los mandatos a dos, sino que, por ejemplo, ¿qué sucede con los votantes 
del Frente Cívico que desconocen o repudian la actitud de la legisladora que se cambió de 
banca? Para esas cosas u otras como, por ejemplo, el caso Bodega, es necesario legislar de 
manera inmediata, incorporar la revocabilidad de mandato en cualquier ley electoral si 
queremos efectivamente garantizar las expresiones democráticas de nuestro país.  

Debemos garantizar la libre participación eliminando los pisos y las internas 
obligatorias prescriptivas; debemos terminar con el financiamiento privado que garantiza que 
los partidos que gobiernan tengan jugosas millonadas de pesos para hacer sus campañas 
electorales y así hartar a la población con mentiras en los medios masivos de comunicación 
para luego devolver los favores a través de leyes y decretos.  

Sr. Presidente (González).- Señor legislador: la legisladora Trigo le solicita una 
interrupción, ¿se la concede? 

Sr. Peressini.- No, no se la concedo, puede tomar la palabra al finalizar mi 
intervención.  
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 La legisladora Trigo (fuera de micrófono) le agradece al legislador Peressini. 
Sr. Presidente (González).- Continúe señor legislador. 
Sr. Peressini.- Es por eso que debemos terminar con el financiamiento privado y 

conseguir un financiamiento igualitario para todas las organizaciones políticas que participan 
en las elecciones. Debemos terminar con el Senado encubierto que tiene esta Unicameral; 
debemos definir un departamento único o distrito único provincial, donde haya un 
representante cada 25.000 habitantes; debemos incorporar a los jóvenes de 16 años para 
que puedan expresar su voluntad política, porque aquí modificamos leyes educativas, el 
gobierno supuestamente entrega PPP, pero resulta que la juventud no tiene el derecho a 
votar porque también es víctima del ajuste que aplican los que gobiernan. También deben ser 
incluidos en este criterio las personas inmigrantes que trabajan y ponen el lomo a esta 
Provincia.  

Es por eso que, como las propuestas del Gobierno, como así también las propuestas de 
la oposición, de Cambiemos, no contemplan ninguno de estos elementos, el Frente de 
Izquierda se moviliza en lucha permanentemente, y no vamos a acompañar a ninguno de los 
proyectos; confiamos en que la movilización de los trabajadores de la juventud y de los 
sectores populares siga expresando su repudio a este régimen que de democrático no tiene 
nada sino que simplemente perpetúa en el poder a los que siguen gobernando para las 
patronales, los ricos y explotadores de nuestro país.  

Nada más. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches.  
Sra. Vilches.- Señor presidente:  
 Manifestaciones desde la bancada de la mayoría. 
Sr. Presidente (González).- Por favor, silencio en el recinto. Nuevamente, niños, se 

están portando mal hoy, guarden silencio. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: quisiera, por favor, hacer una solicitud, porque no es 

la primera vez que cuando comienzo a hablar se escuchan manifestaciones desde las bancas 
del oficialismo.  

Así que, por favor, voy a exigir respeto, porque, así como escuchamos, aunque haya 
diferencias, hablamos y decimos lo que opinamos cada vez que nos toca hablar. 

No voy a abundar en lo que ha expresado el legislador Peressini y el Frente de 
Izquierda.  

Evidentemente, como han señalado también otros legisladores, esta es una reforma 
completamente cosmética que va, cada vez más, limando algunos elementos de esa reforma 
que tuvieron que hacer más general, producto del enorme fraude del 2007, que es como 
efectivamente funciona esta democracia que ustedes defienden, en la que ustedes creen. Y 
cada una de estas modificaciones, de estos parches, lo que va haciendo es responder a los 
cuestionamientos del sistema político, de la casta política que gobierna nuestra Provincia y el 
país y que está profundamente cuestionada. 

Con respecto a la limitación de los mandatos, cómo podríamos no estar de acuerdo 
quienes integramos el Frente de Izquierda si, justamente, lo que ha hecho históricamente y 
lo que han hecho las fuerzas de la Izquierda es sostener un programa y, en función de ese 
programa, las personas apenas somos quienes defendemos el programa de los derechos de 
los trabajadores, las mujeres y la juventud. 

La muestra cabal de eso ha sido la rotación de la banca en el mandato anterior del 
Frente de Izquierda, donde comenzó la compañera Liliana Olivero, estuvo la compañera Cintia 
Frencia y a mí me tocó terminar ese mandato.  

Cómo no vamos estar a favor de la limitación de los mandatos, si lo planteamos para 
los sindicatos entre los trabajadores para evitar el enquistamiento brutal de las burocracias 
sindicales que hace quince, veinte treinta años que están sentadas en sus sillones; ejemplo 
de eso es el caso de trabajadores de Zanón bajo control obrero, trabajadores ceramistas 
donde compañeros del PTS, como el compañero actualmente diputado, Raúl Godoy, impulsó 
la modificación del estatuto para limitar la elección de los dirigentes del gremio a dos 
mandatos. Y luego de eso, nuestro compañero Raúl Godoy volvió a la línea de producción de 
la fábrica, fue electo diputado y, nuevamente con el ejemplo que eso significa, volvió a 
trabajar a la fábrica. Actualmente, está colaborando y, aun siendo diputado, trabajando una 
vez a la semana en esa fábrica para sacarla a flote y para, justamente, pelear por el 
sostenimiento de la gestión obrera.  

Cómo no vamos a estar de acuerdo si en lo que creemos es en el programa que 
defiende el Frente de Izquierda, y en donde estamos, justamente, peleando contra todas las 
formas de burocratización y de enquistamiento en los sillones, como la de la perpetuidad de 
los mandatos en las legislaturas y lo mismo en los cargos ejecutivos. 
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Como se señaló, nosotros peleamos por la revocabilidad inclusive de los mandatos, 
porque frente a quien hay que rendir cuentas es frente a la población que nos vota; frente a 
la población que elije de acuerdo a lo que decimos defender y defendemos en las calles, 
porque si no es sencillísimo mentir y hemos tenido presidentes, como el actual, que han 
prometido que no iban a ajustar y sus medidas directas y primeras fueron los despidos, el 
ajuste y la devaluación. 

Se mencionó acá también el transfuguismo político de quienes son votados por una 
fuerza y terminan saltando de banca como si no hubiese ninguna implicancia, y todo eso se 
avala, pasa, se hacen chistes sobre la defraudación del mandato popular que significan esas 
elecciones. 

Entonces, frente a esas implicancias que tiene esta forma en la que ustedes gobiernan, 
nosotros rechazamos esta reforma política porque entendemos que, justamente, es un 
maquillaje, y que si realmente quisieran discutir cómo limitar la burocratización, el 
enquistamiento y todos los vicios de esta democracia, tendríamos que discutir la 
revocabilidad de los mandatos, la posibilidad de las rotaciones –como hacemos nosotros- 
para poner en juego la defensa de los programas que se votan, para poner en discusión, 
justamente, el carácter de casta privilegiada que implican los sueldos abultados que mes a 
mes se lleva cada uno de los legisladores sentados en esta Cámara, porque mientras están 
sentados acá, con aire acondicionado, con los sueldos que perciben a fin de mes … 

 Manifestaciones desde la bancada de la mayoría. 
Sr. Presidente (González).- Silencio, por favor, en el recinto. 
Sra. Vilches.-…en las que viven los docentes, los trabajadores de los hospitales, los 

trabajadores que viven en viviendas y barrios donde no tienen los más mínimos servicios, no 
viven la realidad que viven la mayoría de ustedes. Entonces, es una casta privilegiada que 
gobierna para los intereses de los empresarios, que son los que, en definitiva, les piden 
devoluciones de favores con las leyes que se votan en este recinto; evidentemente, esto los 
constituye en una casta privilegiada, que es lo que la población repudia. 

Frente a la cuestión de la unificación de la fecha de las elecciones, es evidente que 
tampoco les interesa –por lo que acabo de referir- el verdadero interés de los electores, y 
estamos discutiendo en función de las necesidades de dos aparatos políticos: si quiere 
arrastrar lo que se supone es el peso de la pasada elección en la futura elección, como es el 
Gobierno nacional y el gobierno de Cambiemos, estará a favor de unificar las fechas; si quiere 
alegar que no se puede especular -aunque fue lo que hizo durante todo el año pasado-, como 
es el Gobierno provincial, y la población se agota, dirá que son muchas las elecciones. Se 
están dejando completamente por fuera las verdaderas necesidades de los electores, que son 
los que, en definitiva –como decía antes-, en todo caso, votan propuestas y programas, y eso 
es lo que hay que discutir. 

Unificar las elecciones muchas veces imposibilitará que se discuta todo esto junto y 
tendrá el efecto arrastre, que es lo que mencionaba una legisladora preopinante. 

Si realmente quisiéramos discutir y escuchar las necesidades de la población, 
estaríamos discutiendo –y en estos días que se debate el Presupuesto- lo que están 
discutiendo los trabajadores y los sectores populares. 

Esta mañana, sin ir más lejos, participaba de una asamblea de los trabajadores del 
Hospital Florencio Díaz, que están pidiendo a gritos insumos, que se cubran las vacantes del 
hospital para áreas sensibles como la de pediatría y las guardias; si quisiéramos discutir los 
problemas reales de la población, de esos miles de electores, estaríamos discutiendo el 
problema del salario, de que con un bono de fin de año no alcanza.  

Entonces, si realmente quisiéramos discutir los problemas reales de la población; si 
quisiéramos hacer una reforma política real que implicara todas estas cuestiones, habría que 
directamente convocar a una asamblea constituyente, libre, soberana, elegida desde las 
bases del movimiento obrero, desde las estructuras, desde las escuelas, desde las fábricas, 
que votara delegados y que pusiera en discusión no sólo el método de elección sino también 
las necesidades reales y profundas para poner en pie un gobierno de los trabajadores que 
disponga las riquezas producidas por ellos mismos al servicio de las necesidades obreras y 
populares.  

Evidentemente, todo lo que está haciendo y va a votar hoy Unión por Córdoba es un 
mero maquillaje que en nada responde a las necesidades cotidianas de los trabajadores y de 
los sectores populares. 

Muchas gracias. 
 Ocupa la Presidencia el Vicepresidente, legislador Passerini. 
Sr. Presidente (Passerini).- Gracias a usted, legisladora. 
Tiene la palabra la señora legisladora Sandra Trigo. 
Sra. Trigo.- Gracias, señor presidente.  
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Anteriormente había solicitado una interrupción -gentilmente no concedida por el 
legislador Peressini-, y era para -por su intermedio- hacerle una consulta, señor presidente -
con todo el respeto que me merecen los ciudadanos que el año pasado votaron, por 
supuesto, al Frente de Izquierda-, si no consideran también que defraudaron a quienes los 
votaron creyendo que eran un solo Frente y lo primero que hicieron cuando llegaron fue 
dividirse en dos bloques. 

Gracias. 
Sr. Presidente (Passerini).- A usted, legisladora. 
Está anotado, legislador Salas, pero en la lista de oradores que me dejó el presidente 

que venía presidiendo la sesión, tenía anotado al legislador Julián López.  
Así que vamos a respetar el uso de la palabra de acuerdo al orden de los oradores allí 

inscriptos. 
Me dice el legislador que le cede el uso de la palabra al legislador Salas. 
Legislador Salas: haga uso de la palabra. 
Sr. Salas.- Gracias, señor presidente. 
Primero hablaré en general, después me voy a referir a lo que dijo la legisladora Trigo. 
Hay algo llamativo en todo esto, porque ¿por qué apurarse a una reforma política que 

debiera ser aplicada dentro de tres años? ¿Por qué sacarla sin un consenso de todos los 
bloques? 

Entonces, acá se ha señalado el problema de que quieren un maquillaje, y eso es una 
parte del problema; la otra parte del problema es la crisis política que tienen.  

El año pasado hubo varias elecciones, ¿cuál fue el dato de tantas elecciones que no 
pudieron hacer una?: que no tienen una guía, un programa que los oriente, de punta a punta, 
ya no sólo del país sino de los municipios. No lo tienen, fracasó ese programa. Se los dije el 
otro día: “son clubes políticos”, grupos de gente que se pasa de un partido a otro porque no 
tienen un programa común porque no pueden establecer una guía, no pueden establecer un 
programa con el cual unificar al pueblo; tienen 20 mil versiones; están disgregados. 

¿O ustedes se creen que porque siguen vivos sortearon la crisis? Eso es falso; el único 
beneficio que tienen a su favor es que todavía no se fortalecieron quienes van a terminar de 
sepultar a un régimen que muestra todas las características de una disgregación profunda 
que tiene su explicación, por supuesto, en la crisis económica capitalista. Y a esto lo quieren 
resolver con una medida administrativa. Y eso no empezó ahora sino hace rato –Ley de 
Lemas, acople, sumatorias-, son así los síntomas de esta disgregación, viene de décadas, y 
ustedes quieren resolverlo con una medida administrativa, y quieren que se las apoyemos. 
¡Bajo ningún punto de vista! 

¡Cómanse la crisis hasta lo último! ¡No va a ser con nuestro aval que vamos a tratar de 
darles un remedio para que vayan a tratar de agrupar a la hacienda que se les está 
desperdigando! 

Ahora, acá hay atropellos enormes. Yo dije el otro día que hay que hacer un simposio 
por las palabras –no sé cómo explicarlo. Lo del federalismo es espectacular: ustedes son 
federales, unitarios, unitarios federales, federales unitarios; vamos a tener que inventar un 
término apropiado. Si es para repartir gastos y obligaciones son recontra federales. ¡Háganse 
cargo, muchachos!, y les tiramos unos manguitos. Ahora, para decidir algo tan importante 
como las elecciones de las autoridades municipales son unitarios, quieren que todo esté 
concentrado y, de esa manera, poder digitar todo el proceso político, el que más guita tiene 
va a mandar a todos los demás, va a meter publicidad, etcétera.  

Lo que se dijo del “arrastre directo o inverso” -no sé cómo es exactamente el término-, 
si, en realidad, los municipios convocaran cuando quisiesen la gente se va a expresar en sus 
lugares como quiera expresarse. La quieren condicionar, quieren establecer un terreno de 
unicato político, pero no tienen las condiciones políticas para hacerlo, y esto es lo grave que 
ustedes no quieren afrontar. Por eso rechazamos esta reforma o esto que se dice reforma 
política. En verdad, la palabra reforma es enorme. Esto consiste en una serie de disposiciones 
administrativas para tratar de frenar algo que se ve que se les está yendo de las manos.  

Mi compañero hizo mención al tema del “transfuguismo”, y tenía para dar 20 mil 
ejemplos más. El “transfuguismo” es una violación, y le voy a decir a la legisladora Sandra 
Trigo que yo estoy en contra de que tengamos bloques separados, ya lo he señalado. 
Considero que debemos tener un solo bloque, y esto es público, y ese debate en el Frente de 
Izquierda es público. El debate de ustedes nunca es público, el nuestro sí lo es, y está escrito, 
y tenemos en común un programa. Estamos en desacuerdo porque consideramos que 
deberíamos tener un solo bloque porque así fuimos elegidos acá, en el Congreso y en todos lo 
demás lugares.  

En los actos públicos, en donde nos juntamos las tres fuerzas, como cuando 
multitudinariamente llenamos la cancha de Atlanta –tomen nota de Atlanta- lo dijimos. El 
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representante de nuestra fuerza, Néstor Pitrola, dijo: “queremos bloques únicos en todos 
lados”, así que guárdense las chicanas porque es público, es un debate, está escrito, 
establecido de cara a los trabajadores y a los sectores que queremos representar. No lo 
ocultamos. No lo he ocultado acá ni en ningún lado. Lo de ustedes es todo oculto; una 
legisladora un día está en un lado y otro día en el otro. Hay algunos que hacen la rotonda: 
entran y salen del mismo lugar. Estaban en el bloque del PJ, se armaron un bloque propio y 
ahora se pasan nuevamente al bloque del PJ, esto es una rotonda, una puerta giratoria. De 
eso van a tener a rolete porque están en un proceso de descomposición, y cuando se levante 
una fuerza política que represente los intereses populares, los barren, por eso luchamos 
nosotros.  

No les vamos a aprobar esta reforma porque consideramos que no es una reforma. 
Podríamos haber hecho una reforma más completa. Cuando comenzamos a discutir pensé 
que era interesante, pero después me di cuenta de que de interesante no tiene nada.  

También está el tema de la repetición de los mandatos. Como dijo Laura, nosotros lo 
proponemos en los sindicatos, lo llevamos adelante y todo lo demás, pero si les votamos eso 
estamos engañando a la población. Le estamos diciendo: “ché, mirá, alguna cosita se 
consiguió”, ¡macana! porque ustedes quieren también que haya solamente dos mandatos 
para tener a la tropa digitada y establecida. Es todo un mecanismo.  

Bueno, gobiernen como quieran gobernar, lo único es que no cuenten con nuestro 
apoyo. 

Nada más. Muchas gracias. 
 Ocupa la Presidencia el Presidente Provisorio, legislador González. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Nicolás. 
Sr. Nicolás.- Creo, señor presidente, que lo que la gente quiere es el achicamiento del 

gasto en la política, por eso, creo que la propuesta hecha por la Unión Cívica Radical es la que 
la gente quiere. 

Muchas veces dicen –y con esto no quiero defender ni al oficialismo ni a la oposición-, 
como dijo el legislador Salas, que los partidos políticos están descompuestos, que hay una 
descomposición; hay diversidad de criterios. Ahora, él manifestó que en la cancha de Atlanta 
les pidieron que unificaran los bloques de la izquierda, quiere decir que están reconociendo 
que ellos están descompuestos. Digo esto con total y absoluta franqueza, porque no les 
tienen que decir desde la cancha de Atlanta lo que deben hacer en Córdoba, sino que el Pleno 
tiene que decidir si se acepta o no que haya dos o tres bloques habiéndose presentado en 
una sola lista.  

Quiero dejar en claro esto, señor presidente, porque, casualmente, los tengo a los tres 
sentados a mis espaldas (risas); los tres entraron por una lista, y los descompuestos somos 
nosotros. Quiero decir esto con total y absoluta franqueza. 

Nada más. Muchísimas gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
 Murmullos en las bancas. 
Sr. Presidente (González).- Por favor, ruego silencio en el recinto. 
Legislador García Elorrio: está en uso de la palabra. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: quiero avisar que mi bloque, por hoy, no tiene 

escisión; que no está previsto ningún movimiento en las próximas horas. (Risas). 
Retomando la seriedad del debate, no pongo en duda que las personas que se sumaron 

al trabajo de la Comisión para la Reforma Política han intentado avanzar, así que reivindico a 
las personas que fueron traídas especialmente para realizar esa tarea. 

Lo que no se ha logrado, evidentemente, es el consenso político. Una reforma política 
necesita de consenso político, es uno de esos temas que debe tener consenso. Hay cosas que 
se pueden votar por mayoría, pero la reforma política, que es la regla común de la expresión 
soberana del pueblo cuando vota, cuando se expresa a través de los sistemas directos e 
indirectos, todo lo que tiene que ver con la representación popular, debe tener consenso; no 
digo consenso total, pero por lo menos mayoritario. 

Es una pena que este año de trabajo –o el tiempo que lleva trabajando la comisión- no 
se haya materializado en un consenso, quizás porque le faltaba o le sobraba algo. Pero, 
también es difícil votar en contra que los intendentes sean reelegidos eternamente, o que los 
legisladores sean reelegidos indefinidamente. 

Como lo hice saber en la Comisión para la Reforma Política en su momento, si bien 
estoy de acuerdo en que los legisladores puedan ser reelegidos sólo una vez, considero que 
no es lo mismo la reelección de las autoridades municipales que la de los legisladores, porque 
entendemos que para modificar la reelección de legisladores hace falta una reforma 
constitucional –es una lectura que hacemos nosotros de ese artículo. 
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En definitiva, señor presidente, voy a votar en general a favor las dos leyes, y luego 
votaré exclusivamente en particular. Lo hago por respeto hacia la Cámara, porque no se 
puede haber trabajado un año y ahora venir con posiciones distintas y de todo tipo; 
entonces, por respeto a los que pusieron buena voluntad para que esto saliera, tienen mi 
voto en general. Pero cuando hay que entrar a hilar en particular, casi no tengo artículo para 
votarles afirmativamente, señor presidente. 

Además, ratificando el respeto a las personas que trabajaron de buena fe en esto, 
quiero decir que la última fecha que se debió haber elegido para tratar esta reforma política 
era el día en que se le daba el acuerdo a Hidalgo. Es casi una broma macabra, como dice la 
canción. ¿Sabe por qué, señor presidente? Porque el ABC de una verdadera reforma política 
es la división de los poderes; si no hay división de los poderes del Estado y control del Poder 
Judicial al Poder Ejecutivo, no hay elemental división de poderes y, así, la Constitución está 
literalmente abandonada. 

¿Qué debate serio podemos hacer en torno a una reforma política justamente el mismo 
día y a la misma hora en que se va a consolidar un verdadero estropicio de impunidad 
permanente en esta Provincia? 

Tienen mi voto en general en función del esfuerzo que han puesto las personas para 
traducirlo en la ley, pero no me pidan más que eso, señor presidente. 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Juez. 
Sr. Juez.- Señor presidente, señores legisladores: hoy estamos poniendo en debate los 

proyectos de ley 20582/L/16, que limita la reelección de legisladores, tribunos y autoridades 
municipales y comunales, y el 20583/L/16, de unificación de fechas electorales, dos de los 
cuatro proyectos anunciados como “reforma política” y que, en realidad, termina siendo una 
reforma electoral, una más de las que se vienen realizando en nuestra Provincia para intentar 
demostrar la preocupación de esta Legislatura y del Gobierno de Unión por Córdoba por 
mejorar la calidad de la participación ciudadana en la vida política de la Provincia y que no 
necesariamente le cambiará la vida a los cordobeses.  

Digo esto, señor presidente, porque Córdoba parece vivir en medio de una constante 
reforma política, que tuvo su máxima expresión en la Reforma Constitucional del año 2001, 
pero que también motivó que, poco después, en diciembre de 2007, se realice una 
convocatoria a prominentes figuras del ámbito académico cordobés con la finalidad de 
constituir una Comisión de Expertos, que realizaron una tenaz y fecunda tarea, de manera 
que la sociedad sintiera que en las elecciones de ese año no se había cometido fraude en la 
elección de Gobernador y Vicegobernador. 

Hoy cabría preguntarse cuántas de las sugerencias elaboradas por esa Comisión 
Consultiva de Expertos fueron aceptadas por el oficialismo en oportunidad de presentarse su 
dictamen. 

También quiero mencionar las múltiples iniciativas que fueron tratadas aquí, con mayor 
o menor suerte, por iniciativa de diferentes legisladores que pretendieron modificar y mejorar 
la manera de llevar adelante las formas y los sentidos de la política cordobesa. 

Reconozco algunos avances, pero también deben reconocer que muchas de esas 
iniciativas fueron aprobadas o rechazadas según el momento conveniente para la mayoría de 
esta Legislatura. 

Hoy, los legisladores de Unión por Córdoba nos dicen, entre otras cosas, en los 
fundamentos del proyecto de modificación de la Ley 9571 que se pretende aprobar, en lo que 
se refiere al régimen municipal que: “Estamos convencidos que este proyecto de ley inicia el 
necesario camino de discusión y debate acerca de la mejor normativa que merecen los 
municipios. En este sentido, al presentarse temporalmente lejos de toda contienda electoral, 
impide cualquier especulación y subjetividad en el análisis, propiciándose así un debate entre 
todos los representantes de esta Legislatura”. 

Si los propios firmantes del proyecto indican que de esta manera “se inicia” el 
necesario camino de la discusión y debate, sería bueno entonces que esa discusión y debate 
indiciados permitan tener en cuenta, con mayor acierto, la opinión de quienes no somos 
mayoría en el número de bancas pero que representamos a una importantísima cantidad de 
cordobeses. 

Agregan estos fundamentos: “Los nuevos mecanismos electorales deben garantizar la 
transparencia; transparencia desde los sistemas, pero también desde los procesos y sus 
actores. De lo que se trata, entonces, es de sancionar el instrumento legal apropiado que, sin 
lesionar el principio que históricamente se ha defendido, proporcione mayor agilidad y 
simplicidad a la dinámica electoral”. 

Ahora me pregunto: ¿es buena una nueva reforma electoral? Y me respondo: sí, 
porque la sociedad nos reclama que modifiquemos lo arcaico; que eliminemos de nuestro 
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sistema político las desprolijidades y que tratemos de corregir la mayor cantidad de fallas 
posibles en un sistema que, seguramente, seguirá siendo perfectible. 

Quiero establecer un paréntesis sobre un tema que me resulta relevante para la 
concreción de una efectiva reforma política en nuestra Provincia. 

Entre las cuestiones que nos debemos debatir hay algunas que no figuran en los dos 
proyectos presentados. Pero sí hay un proyecto presentado por nuestro bloque Cambiemos 
que, seguramente, será debatido sobre tablas avanzada la sesión. 

Digo aquí que una de las peores cosas que la sociedad nos endilga a los políticos es el 
haber convertido a los partidos políticos en meros sellos que simplemente sirven para que 
muchos satisfagan sus aspiraciones personales, defraudando la confianza que la gente 
depositó en esas personas. 

Está claro que me refiero a esos que se “borocotizan” traicionando el esfuerzo de miles 
de militantes y de la sociedad en su conjunto cuando se los elige pretendiendo que lleven 
adelante determinadas ideas y, de repente, cambian de “camiseta” porque sólo a ellos así les 
conviene. 

Esos fulanos pierden legitimidad y autoridad y, desgraciadamente, contagian a todos 
imposibilitando, además, un acercamiento del ciudadano de a pie a la vida política de los 
partidos organizados. 

Reprocharles esa actitud, impedir que ello ocurra y sancionar a los que pretenden llevar 
adelante esos “virajes trasnochados” sería una buena manera de hacer que las reformas 
políticas que se pretenden sean más confiables y que los partidos políticos sean valorados 
realmente como imprescindibles en el mejoramiento de nuestra calidad de vida democrática. 

Volviendo a los proyectos específicos que hoy tratamos, digo a los señores legisladores 
que espero que esta reforma sirva para poner nuestros esfuerzos, como hombres de la 
política, en afirmar los valores democráticos poniéndolos al servicio del bien común de la 
sociedad con la transparencia que la comunidad exige diariamente. 

Y tengo que reconocer que, más allá de la representación del pueblo que nosotros 
ejercemos, me quedo con la sensación de que esta reforma electoral que hoy se pretende 
aprobar carece de elementos que permitan que el ciudadano común -ese que no participa en 
reuniones en unidades básicas, en los comités o locales partidarios de cualquier otro signo 
político- sienta valorada su opinión mediante estímulos a la participación. 

Suscribo, en ese sentido, lo expresado en el prólogo del dictamen de la Comisión 
Consultiva de Expertos -que fue convocada por el Gobernador Schiaretti en diciembre de 
2007-, cuando afirmó: “Somos conscientes, además, de que la reforma es, en verdad, una 
tarea de todos, no sólo –ni principalmente- de esta Comisión, ni siquiera sólo de los 
legisladores que deban debatirla y, eventualmente, aprobarla; es responsabilidad de los 
partidos políticos, de las instituciones y las organizaciones de la sociedad civil y, 
fundamentalmente, de la ciudadanía, que debe formarse, informarse y participar”. Y agrega: 
“Somos realistas y, por ello, advertimos que, sin una modificación de las actitudes y 
conductas políticas y ciudadanas, no existiría reforma política efectiva y perdurable. Podrán 
cambiarse las leyes e incluso la Constitución, pero nada será eficaz si no hay voluntad de 
cumplir y hacer cumplir la ley, si no hay respeto por el estado de derecho, si no hay vocación 
de construir un sistema político participativo al servicio de la ciudadanía. Y esto constituye 
una responsabilidad de todos”. 

Por lo expuesto, adelanto el acompañamiento al proyecto de ley 20582/L/16 y el 
rechazo absoluto al proyecto 20583/L/16 por haber presentado un proyecto en minoría. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Arduh. 
Sr. Arduh.- Señor presidente: quiero hacer mención a algunos temas sobre el 

proyecto 20582/L/16, que limita la reelección de los legisladores y tribunos de cuenta. 
La Unión Cívica Radical, a la que represento y representamos todos los legisladores de 

mi bloque, ya tiene casi 125 años de sacrificios en defensa de las instituciones. Somos una 
fuerza histórica articulada como voluntad política, democrática y republicana de la Nación. 

Frente a esta trayectoria no queda demasiado por exponer, pero nosotros no somos 
herederos de Sampay, ni de Cámpora que defendieron la reelección indefinida del General 
Perón en la Reforma Constitucional del año 1949.  

Tampoco vengo aquí a hacer un despliegue de doctrina, sino simplemente a afirmar el 
compromiso histórico que tiene mi partido con lo que consideramos un postulado republicano. 
Córdoba siempre estuvo a la vanguardia del diseño institucional argentino, a pesar de los 
retrocesos de los últimos años, pero, en este caso, creo que no hay margen de discusión, 
resulta necesario y correcto limitar las reelecciones de las autoridades provinciales y locales, 
que no tengan autonomía plena.  
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Nosotros creemos en la alternancia, creemos en ella porque es, tal vez, la mejor 
garantía contra la acumulación del poder arbitrario y el mejor instrumento de renovación y 
participación política de las sociedades y de los partidos políticos. 

Señor presidente: un gran estadista inglés dijo: “la alternancia fecunda el suelo de la 
democracia”.  

Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Capitani. 
Sr. Capitani.- Señor presidente: he solicitado la palabra para hacer mención a los 

argumentos de nuestro bloque específicamente al proyecto 20582, referido a las 
modificaciones del Código Electoral, la Ley 9571 y la Ley Orgánica Municipal en relación a los 
límites de las reelecciones –ahora en tratamiento– respecto a legisladores, tribunos de 
cuentas, autoridades municipales, como así también a autoridades comunales.  

Del mismo modo que en la anterior intervención, deseo reflejar que este bloque había 
insertado para la discusión del Cuerpo, con fecha 28 de junio del corriente año, una iniciativa 
de similares características, cuasi iguales en muchos de los articulados del despacho que aquí 
se propone tratar, como al despacho anteriormente discutido.  

Y digo esto de vuelta, no ya para señalar el apuro del tratamiento del bloque de la 
mayoría para lograr una mera reforma electoral, en vez de discutir una verdadera reforma 
política en el ámbito de la Provincia de Córdoba, pero sí para hacer algunas reflexiones 
respecto de la iniciativa que planteábamos con la iniciativa que aquí se trata.  

También he solicitado la palabra para adelantar que, en este caso, nuestro bloque va a 
acompañar de manera afirmativa la iniciativa del despacho que se está tratando como punto 
20582 por estar de acuerdo con el espíritu, con lo que se pretende respecto del marco de las 
reelecciones de los cargos que aquí propone la legislación.  

Pero quiero señalar que nuestra iniciativa no contemplaba la posible reelección de 
legisladores sino, para hacer la salvedad del tratamiento conjunto, por entender que del 
mismo modo que es elegido y reelegido el Gobernador y Vicegobernador de la Provincia, en la 
estipulación de la Constitución Provincial, en su artículo 136, el mismísimo régimen del 
sistema de reelecciones previsto en la citada Constitución establece, respecto de los 
legisladores, los métodos correspondientes. 

Es por eso que en nuestra iniciativa sólo hicimos referencia a los aspectos a tener en 
cuenta en todas y cada una de las autoridades municipales –consignadas en la normativa 
8102– y comunales. Digo esto porque para poder discutir a fondo el tema de los mandatos de 
elecciones y reelecciones, entendemos que la prelación normativa que fija la Constitución de 
la Provincia, con relación a lo que se pretende dictar por medio de una ley, tiene sensibles 
modificaciones. 

En ese sentido, acompañamos esta iniciativa porque entendemos el espíritu y la mirada 
que los legisladores deben transmitirle a la sociedad respecto de su permanencia eventual en 
este Cuerpo, aunque también queremos hacer un análisis y una reflexión sobre nuestra 
intervención, ya que aquí tomamos decisiones sobre los intendentes, concejales, tribunos de 
cuentas municipales y autoridades de comunas. 

De tal modo, es bienvenida la posibilidad de darle forma de ley a estas limitaciones 
que, según entendemos, le hacen bien a la sociedad en su conjunto. Consideramos que el 
hecho de poder comenzar a incorporar limitaciones en el marco de la Ley Orgánica de 
Municipios y Comunas, representa un verdadero avance; asimismo, aceptamos y 
acompañamos la intervención con relación a las autoridades provinciales, pero creemos que 
es sustancial, a los efectos de dejar establecida una cuestión de fondo, la reforma de la 
Constitución de la Provincia, en orden a dejar en claro todos y cada uno de los requisitos 
legales para la generación de normativas electorales. 

Por estas razones, señor presidente, adelanto el voto positivo al proyecto 20582. 
Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Julián López. 
Sr. López (J.).- Señor presidente, señores legisladores: me toca fundamentar el 

proyecto de ley 20582/L/16, pero antes quiero hacer algunas aclaraciones respecto del 
expediente 20583 –que el legislador Farina informó muy bien–, ya que algunos legisladores 
plantearon que no existió, por parte del oficialismo, voluntad de trabajar y discutir, hoy por la 
mañana, sobre proyectos alternativos. 

En tal sentido, quiero recordarles –sin ánimo de polemizar, sino para evitar 
malentendidos innecesarios– que, luego de que el Gobernador Schiaretti anunciara en este 
recinto el 1º de febrero de este año, en el marco de la apertura de las sesiones ordinarias, la 
voluntad de trabajar en la modificación de leyes a través de una reforma política, se celebró 
la primera reunión de la Comisión Especial para la Reforma Política, constituida por 
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autoridades de Cámara, presidentes de bloque y presidentes de las comisiones relacionadas 
con los temas a tratar. 

La primera reunión se llevó a cabo el 29 de marzo, hace ocho meses; a lo largo de este 
año, realizamos una docena de reuniones en las que todos los legisladores pudieron 
presentar proyectos, pero después tenían que discutirlos y defenderlos –para eso existe, 
precisamente, el ámbito de debate en comisión–, así como proponer cambios y achicar 
diferencias. 

Luego, en esa Comisión Especial se elaboraron los proyectos respectivos y, una vez que 
tomaron estado parlamentario, se giraron para que tengan el tratamiento formal en las 
comisiones permanentes de esta Legislatura que están relacionadas al tratamiento de estos 
temas. 

Una vez que tomaron estado parlamentario -hace exactamente 14 días-, fijamos 
preferencia para el tratamiento de los dos proyectos para el día de hoy. Por eso, llama la 
atención que digan que no hubo voluntad de discutir el tema; eso genera incredulidad. 

Había distintos proyectos presentados en comisión y en muchas de las reuniones 
estuvimos presentes sólo los miembros del oficialismo. Me puede desmentir el relator de la 
comisión, Pepe, que nos está escuchando. Por eso, quiero dejar en claro cómo fue el 
tratamiento de estos proyectos y reiterar la voluntad de Unión por Córdoba y también de 
nuestro Gobernador. Al respecto, hace pocos días fracasó un intento de reforma política a 
nivel nacional, y no fue culpa de este Gobierno, porque, en verdad, el Gobernador Schiaretti 
es uno de los pocos gobernadores peronistas que le ha puesto el hombro y toda su voluntad 
en colaborar para que el Presidente pueda llevar adelante la reforma política que propone. Y 
somos coherentes porque trabajamos a nivel nacional por lo mismo que lo hacemos en la 
Provincia de Córdoba. Hay que practicar la coherencia, pero lo debemos hacer todos. 

Este proyecto forma parte de una reforma política que nuestra Provincia ha venido 
llevando adelante en los últimos años. Es una reforma de vanguardia que incorporó el 
sistema de boleta única de sufragio; la prohibición de sumatorias; la aprobación por parte de 
esta Legislatura del Código Electoral de la Provincia y del Régimen Jurídico de Partidos 
Políticos. Son innovaciones que tienen el claro propósito de transparentar y de modernizar el 
proceso electoral. 

Este proyecto propicia la modificación de los artículos 166 y 170 de la Ley 9571, 
estableciendo que, tanto los legisladores como los miembros del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Córdoba, podrán ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. 

También se proponen modificaciones al articulado de la Ley 8102, tendientes a limitar 
sólo por un período la reelección de concejales, intendentes, integrantes de los Tribunales de 
Cuentas municipales y miembros de la comisión. 

El límite de la reelección indefinida aporta una dinámica que enriquece y fortalece a las 
instituciones de la democracia, garantiza principios fundamentales de división, control y 
equilibrio de Poderes. La reelección indefinida debilita el sistema republicano, generando un 
fuerte desequilibrio de Poderes y, al mismo tiempo, un factor negativo y distorsionante de la 
democracia.  

Es por ello que se propone una proyección efectiva del principio de la alternancia a fin 
de garantizar una rotación efectiva en todos los cargos, fortalecer la participación social y 
contrarrestar los efectos nocivos de la perpetuación de cargos electivos; todo eso en 
consonancia con lo dispuesto en nuestra Constitución provincial con respecto a la elección de 
Gobernador y Vicegobernador. 

Por ello, creemos estar legislando sin perseguir intereses personales o mezquinos sino 
poniendo por encima de todo los intereses colectivos que predominan en el actual estado de 
derecho. 

La mayoría de los municipios de las ciudades que tienen la facultad de dictar su propia 
Carta Orgánica, y que lo han hecho en los últimos años, han establecido la posibilidad de 
reelección de sus autoridades por un solo período consecutivo. Igual situación se ha 
comenzado a discutir en provincias vecinas, como la de Buenos Aires, donde hace poquitas 
semanas se eliminó la reelección indefinida de intendentes, legisladores, concejales y 
consejeros escolares.  

A su vez, existen múltiples pronunciamientos judiciales que resuelven que los principios 
liminares del sistema republicano de gobierno tienden a instaurar la periodicidad en los 
órganos que ejercen el poder. 

La experiencia de estos últimos años nos indica que la ciudadanía viene reclamando por 
la renovación de los representantes políticos; esta renovación tiene un correlato en una 
obligación indelegable de los dirigentes políticos de ofrecer a la sociedad las primeras señales 
del cambio que exige y, sin duda alguna, la posibilidad de reelegir indefinidamente a 
intendentes y concejales atenta con este reclamo vigente que llevan adelante los ciudadanos. 
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Sabemos que habrá algunos planteos de inconstitucionalidad que ya han adelantado 
algunos juristas, pero queremos dejar en claro que sabemos que si bien rige el principio de 
que la ley no es retroactiva, principio natural, en este caso expresamente está establecido en 
el artículo 7º que señala: “A los fines de la aplicación de la presente ley, el actual mandato de 
cada cargo será considerado como primer período”. Esto salva la situación que ocurrió por el 
año 1987 con la Reforma Constitucional de la Provincia, donde no había quedado aclarado en 
cuanto a la reforma con el cargo de Gobernador. 

Estamos convencidos de que esta reforma viene a cumplir con el principio republicano 
de periodicidad en los mandatos y va a ayudar a mejorar la vida institucional, política, social 
y cultural de nuestros pueblos.  

Alberdi lo decía hace casi 200 años, que la reelección desnaturalizaba al gobierno 
republicano pues introducía tácitamente algo de los gobiernos monárquicos, que era la 
perpetuidad del poder en manos de un gobernante. Admitir la reelección indefinida, decía él, 
era cambiar la forma de gobierno. 

Por todos estos argumentos, queremos solicitar el cierre del debate, adelantando el 
voto positivo de nuestra bancada. 

Sr. Presidente (González).- En consideración, en primer término, en general el 
proyecto 20582/L/16, que limita las reelecciones indefinidas, tal como fue despachado por las 
comisiones respectivas. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
A los fines de la votación en particular, la misma se hará por número de artículo. 
 Se votan y aprueban en particular los artículos 1º a 8º, inclusive. 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 9º de forma, queda aprobado en 

general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
En consideración, en general, el proyecto 20583/L/16, tal como fuera despachado por 

las comisiones respectivas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
A los fines de la votación en particular, la misma se hará por número de artículo. 
 Se votan y aprueban en particular los artículos 1º a 14 inclusive. 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 15 de forma, queda aprobado en 

general y en particular. 
En consecuencia, quedan rechazados los proyectos 19136, 19258 y 20754/L/16. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
 

PROYECTO DE LEY 
20582/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 166 de la Ley N° 9571, el quedará redactado de la siguiente 
forma: 

ARTÍCULO 166.- Forma. Los legisladores provinciales son elegidos directamente por el pueblo de 
la Provincia y de los departamentos, según corresponda, de la manera que se establece en los artículos 
siguientes. 

Los legisladores pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. Si han sido 
reelectos, podrán ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un período. 

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el artículo 170 de la Ley N° 9571, el quedará redactado de la siguiente 
forma: 

ARTÍCULO 170.- Forma. Los miembros del Tribunal de Cuentas de la Provincia son elegidos 
directamente por el pueblo de la Provincia, con representación de las minorías. 

Los miembros del Tribunal de Cuentas pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un 
período. Si han sido reelectos, podrán ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un 
período. 

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el artículo 13 de la Ley N° 8102, el quedará redactado de la siguiente 
forma: 

ARTÍCULO 13.- Los Concejales durarán cuatro (4) años en sus funciones. El cuerpo se renovará en 
su totalidad al expirar aquel término. Los Concejales pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por 
un período. Si han sido reelectos, podrán ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de 
un período. 
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ARTÍCULO 4°.- Modifícase el artículo 39 de la Ley N° 8102, el quedará redactado de la siguiente 
forma: 

ARTÍCULO 39.- El Departamento Ejecutivo estará a cargo de un Intendente electo a simple 
pluralidad de sufragios. Durará cuatro años en sus funciones. El Intendente puede ser reelegido en forma 
consecutiva sólo por un período. Si ha sido reelecto, podrá ser nuevamente candidato mediando un 
intervalo mínimo de un período. 

ARTÍCULO 5°.- Modifícase el artículo 78 de la Ley N° 8102, el quedará redactado de la siguiente 
forma: 

ARTÍCULO 78.- El Tribunal de Cuentas de cada municipalidad estará formado por tres (3) 
miembros elegidos en forma directa por el Cuerpo Electoral, en épocas de renovación ordinaria de las 
autoridades municipales, quienes durarán cuatro (4) años en sus funciones. Los integrantes del Tribunal 
de Cuentas pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. Si han sido reelectos, 
podrán ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un período. Corresponderán dos 
(2) miembros al partido que obtenga mayor cantidad de votos y uno (1) al que le siga en el resultado de 
la elección. 

En el mismo acto se elegirán igual número de suplentes. Será de aplicación lo dispuesto por los 
Artículos 140 y 141. 

ARTÍCULO 6°.- Modifìcase el artículo 195 de la Ley N° 8102 el que quedará redactado como 
sigue: 

ARTÍCULO 195.- Los miembros de la Comisión durarán cuatro (4) años en sus funciones. Pueden 
ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. Si han sido reelectos, podrán ser nuevamente 
candidatos mediando un intervalo mínimo de un período.  

ARTÍCULO 7°.- A los fines de la aplicación de la presente Ley, el actual mandato de legisladores, 
integrantes del Tribunal de Cuentas de la Provincia, concejales, intendentes, miembros del Tribunal de 
Cuentas de municipios, miembros de la Comisión Comunal y del Tribunal de Cuentas de las comunas será 
considerado como primer periodo. 

ARTÍCULO 8°.- Invítase a los municipios que prevean en su Carta Orgánica Municipal un criterio 
distinto al que establece esta ley en materia de reelección de autoridades municipales a armonizar su 
normativa con lo dispuesto en la presente.  

ARTÍCULO 9°.- De forma. 
 
Leg. Oscar González, Leg. Daniel Passerini, Leg. Carlos Gutiérrez, Leg. Manuel Calvo, 

Leg. Germán Pratto, Leg. Franco Miranda, Leg. Marcos Farina, Leg. Sandra Trigo 
 
 

FUNDAMENTOS 
La Provincia de Córdoba ha llevado adelante en los últimos tiempos una reforma política - electoral 

de vanguardia en nuestro país. La introducción del sistema de Boleta Única de Sufragio y la prohibición 
de las sumatorias, como así también la aprobación por parte de esta Legislatura del Código Electoral de 
la Provincia y el Régimen Jurídico de Partidos Políticos –Leyes Nº 9.571 y Nº 9.572–, entre otras 
medidas, constituyen innovaciones orientadas a transparentar y modernizar el proceso electoral, como 
así también mejorar y fortalecer la calidad de nuestra democracia. 

El presente proyecto de Ley constituye una etapa sucesiva de este proceso y viene a 
complementar la reforma política de la Provincia de Córdoba, particularmente en un aspecto que quedó 
pendiente en su momento: la limitación de la posibilidad de reelección indefinida de legisladores, tribunos 
de cuentas y autoridades municipales y comunales. 

Conocido es que la continuidad indefinida en un cargo genera un fuerte desequilibrio en los 
poderes y al mismo tiempo resulta un factor negativo y distorsionante para la democracia. La alternancia 
en el ejercicio del poder constituye un principio fundamental del sistema republicano de gobierno. 
Nuestra provincia ha recogido la regla de la reelección por un periodo del gobernador y vicegobernador 
en el artículo 136 de la Constitución de la Provincia de Córdoba. La misma regla contiene la Constitución 
Nacional en su artículo 90. 

En materia de legisladores, la Constitución de nuestra Provincia establece en su artículo 83 que 
son “reelegibles”. Ello no impide que mediante una ley reglamentaria, este Cuerpo decida limitar dicha 
reelección a un periodo, estableciendo la necesidad de un intervalo para poder presentarse nuevamente. 

En cambio, nada dice la Constitución Provincial sobre la posibilidad de reelección de los 
integrantes del Tribunal de Cuentas (arts. 126 y 127) ni la ley Nº 7630, específica en la materia. 
Tampoco ello impide a esta Legislatura establecer una limitación en la posibilidad de reelección de sus 
integrantes, dado el sentido claramente republicano que, como veremos más adelante, tienen este tipo 
de normas que buscan favorecer la vigencia del principio de la periodicidad de los mandatos. 

Frente al régimen actual –que ha suscitado no pocas controversias en el derecho comparado y en 
nuestro país en sus diversos niveles estatales–, no ha sido sorprendente que las Cartas Orgánicas 
Municipales sancionadas en nuestras ciudades hayan establecido como criterio general el de la posibilidad 
de reelección de las autoridades por un sólo período consecutivo, como fuera establecido en las 
Constitución Nacional y en la mayoría de las Constituciones Provinciales. En este sentido, se encuentran 
las disposiciones de las Cartas Orgánicas de las siguientes ciudades de nuestra provincia: Córdoba (art. 
51 para concejales, art. 83 para el intendente y art.91 para tribunos de cuentas), Río Cuarto (art.55 para 
todos los miembros del Gobierno Municipal y art. 95 para tribunos de cuentas), Villa Carlos Paz (art. 110 
para concejales, art. 141 para el intendente y art. 154 para tribunos de cuentas), Villa María (art. 89 
para todos los miembros del Gobierno Municipal y art. 153 para tribunos de cuentas), Villa Dolores (art. 
55 para todos los miembros del Gobierno Municipal y art. 120 para los tribunos de cuentas), Almafuerte 
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(art. 52 para los concejales, art. 86 para el intendente y art. 97 para tribunos de cuentas), Arroyito (art. 
53 para concejales, art. 85 para el intendente y art. 93 para tribunos de cuentas), Bell Ville (art. 56 para 
los concejales, art. 86 para el intendente y art. 102 para tribunos de cuentas), Corral de Bustos-lfflinger 
(art. 9 para los concejales, art. 34 para el intendente y art. 52 para los tribunos de cuentas), General 
Cabrera (art. 34 para concejales, art. 54 para intendente y art. 63 para tribuno de cuentas), Hernando 
(art. 35 para concejales e intendente y art. 74 para tribunos de cuentas), Laboulaye (art. 19 para los 
concejales, art. 49 para el intendente y art. 62 para tribunos de cuentas), La Falda (art. 47 para 
concejales, art. 72 para el intendente y art. 97 para tribunos de cuentas), Marcos Juárez (art. 35 para 
concejales, art. 58 para intendente y art. 73 para tribunos de cuentas), Morteros (art. 29 para todos los 
miembros del Gobierno Municipal y art. 68 para integrantes del Concejo Deliberante) y Villa Nueva (art. 
34 para los concejales, art. 60 para el intendente y art.72 para los tribunos de cuentas). 

Tienen algunas particularidades diferentes las Cartas Orgánicas de Río Tercero, Río Ceballos, Villa 
Allende y Las Varillas. La primera de ellas, además de la prohibición de la reelección por más de un 
periodo consecutivo, establece que ninguna persona puede ser autoridad municipal por más de tres 
periodos (art. 80 para concejales, art. 117 para intendente y art. 126 para tribunos de cuentas). La Carta 
Orgánica de Río Ceballos, si bien limita la reelección del intendente a un periodo en el art. 72, permite la 
de los concejales en el art. 42 y de los tribunos de cuentas en el art. 114. En el mismo sentido, la de Villa 
Allende limita la reelección del intendente en el art. 104, pero la permite sin restricciones para los 
concejales (art. 72) y tribunos de cuentas (art. 121). Una regulación semejante contiene la Carta 
Orgánica de Las Varillas, que, si bien limita la reelección del intendente en el art. 74, la permite sin 
limitaciones para los concejales (art. 46) y tribunos de cuentas (art. 88). 

En el caso de Colonia Caroya, su Carta Orgánica directamente impide la reelección de los 
miembros del Gobierno Municipal -concejales, intendentes -, debiendo transcurrir un período completo 
para ser electos nuevamente (art. 96). Idéntica prohibición contiene el art. 154 para los tribunos de 
cuentas.  

Por último, y en sentido contrario, la Carta Orgánica de Coronel Moldes no prevé límite a la 
reelección de los concejales, intendente y tribunos de cuentas (art. 41, 73 y 114). 

Como puede advertirse de la lectura de las normas de las Cartas Orgánicas reseñadas, cuando los 
municipios de nuestra provincia en ejercicio de la autonomía reconocida constitucionalmente han dictado 
sus Cartas Orgánicas, en una amplísima mayoría establecieron límites a la reelección de sus autoridades. 
No obstante ello, y teniendo en cuenta que por el crecimiento demográfico de la Provincia son muchas las 
localidades que en el futuro estarán en condiciones de dictarse su Carta Orgánica, en el art. 8 el Proyecto 
invita a los municipios a adecuar su normativa a las disposiciones de la presente ley. 

La posibilidad de limitar la reelección de los intendentes y jefes comunales fue aconsejada también 
por la Comisión Consultiva de Expertos (CCE) en el informe que produjeron en el año 2008 a pedido del 
Gobernador Cr. Juan Schiaretti, denominado “Así no va más: Diagnóstico y Propuestas de Reforma 
Político-Electoral de la Provincia de Córdoba”. Dicha Comisión, integrada por el Dr. Daniel Zovatto, la 
Dra. Carolina Scotto, el Lic. Rafael Velasco S.J., el Dr. Ramón Pedro Yanzi Ferreira, el Mgter. Mario 
Riorda, el Dr. Antonio María Hernández, el Dr. Jorge Horacio Gentile, y la Lic. Claudia Laub.  

Dicha Comisión se pronunció por unanimidad de sus miembros en el sentido de prohibir las 
reelecciones indefinidas en los diversos órganos de gobierno de Municipios y Comunas, cuestión que 
juzgó como una de las debilidades de nuestro régimen político electoral. Por ello, aconsejó su 
modificación, dejando a los legisladores o constituyentes la definición exacta de esta limitación. Y agregó 
expresamente que esa “medida pretende fortalecer principios republicanos y democráticos y favorecer la 
renovación de la dirigencia y vida locales”.  

La unanimidad lograda por la CCE en este punto debe ser destacada especialmente, dado que no 
en todos los temas se la consiguió, lo cual es revelador del alto grado de consenso que existe sobre la 
necesidad de limitar las reelecciones de intendentes y jefes comunales en nuestra provincia. 

En cuanto a la posibilidad de instrumentar dicha limitación a través de una modificación en la Ley 
Orgánica Municipal (8102), la CCE se manifestó en sentido favorable atento a que dicho principio ya ha 
sido introducido en diversas Cartas Orgánicas Municipales. 

Además de esta autorizada opinión, conviene tener en cuenta los múltiples pronunciamientos 
jurisdiccionales de diferentes tribunales del país, así como de reconocida doctrina autoral. 

En cuanto a lo primero, el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba tuvo 
oportunidad de expedirse en la causa “Felpeto, Carlos Alberto c. Municipalidad de Villa Carlos Paz” (La 
Ley, 2011-D, p. 36). Allí, señaló que la fuente que justifica la limitación de la reelección constituye uno 
de los “… principios liminares del sistema republicano de gobierno que tienden a instaurar la periodicidad 
de los órganos que ejercen el poder”. Y agregó que en función de ello “… no es admisible sostener que 
las normas limitadoras de la reelección son lesivas de principios constitucionales, ya que, justamente, 
buscan preservar uno de los caracteres fundantes de nuestro sistema de gobierno establecido por la 
Constitución”. 

En otra causa, el mismo tribunal sostuvo que la “…adopción del principio democrático de 
alternancia en el mando se postula como un mecanismo adecuado para evitar la perpetuación de las 
personas en la ocupación de cargos gubernativos electivos”. (Autos “Córdoba Dpto. Capital- Frente 
Grande", Auto Interlocutorio N° 96 del 30 de diciembre de 2010). 

Esta jurisprudencia se enmarca dentro de la línea que la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
ha marcado en varias causas. Por caso, el máximo tribunal nacional ha dicho que “… la exigencia de un 
intervalo de un período para posibilitar la reelección no vulnera ninguno de los principios constitucionales 
que hacen a la estructura del sistema adoptado por la Constitución Nacional, ni los derechos políticos que 
reconocen a los ciudadanos esta Ley Fundamental y los tratados y convenciones sobre derechos humanos 
que, con igual jerarquía, incorpora a la Carta Magna el art.  75, inc. 22 de la reforma introducida en 
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1994, pues la forma republicana de gobierno -susceptible, de por sí, de una amplia gama de alternativas 
justificadas por razones sociales, culturales, institucionales, etc.- no exige necesariamente el derecho de 
los gobernantes a ser nuevamente elegidos" (autos "Partido Justicialista de la Provincia de Santa Fe 
c/Santa Fe, Provincia de s/acción declarativa", Sentencia de 6/10/1994, Fallos CSJN, T. 317, p.1195). 

Germán Bidart Campos por su parte ha señalado que es necesario “… infundir en la conciencia 
valorativa de muchos sectores de nuestra sociedad la convicción de que las normas constitucionales que 
vedan o limitan reelecciones no lastiman ni el derecho a ser elegido de quienes no pueden serlo, ni el 
derecho a elegir de los que desearían la reelección, ni los derechos humanos emergentes de tratados 
internacionales, ni el poder electoral del pueblo que confiere legitimidad de origen a los gobernantes, ni 
la legalidad constitucional prohibitiva de discriminaciones arbitrarias, ni el derecho de los partidos 
políticos a proponer candidaturas”. (Bidart Campos, Germán J.; “La reelección de los gobernadores, La 
organización del poder; el federalismo; los derechos humanos, el derecho provincial”; El Derecho, T. 160, 
p. 133). 

Lo expuesto también nos demuestra que, aunque la Constitución Provincial no limite la reelección 
de legisladores, tribunos de cuentas, intendentes y jefes comunales, ello no implica que la ley esté 
impedida de fijar límites en tal sentido, dados los sólidos argumentos de derecho constitucional que 
sustentan tal posibilidad, todos ellos fundamentados en el principio republicano de periodicidad de los 
mandatos. 

Es nuestra obligación plantear una reforma que consolide el sistema representativo y republicano. 
Entendemos imperioso impulsar las modificaciones legales que propiciamos a los fines de concretar su fin 
último, esto es: la renovación política, y en consecuencia prevenir la indeseada perpetuidad en los cargos 
públicos. Sin duda, que intenciones legislativas como las que hoy sometemos a consideración de este 
Honorable Cuerpo, marcan el comienzo de un camino que entendemos permitirá renovar los aires 
políticos y contagiar las intenciones de quienes quieran participar en forma directa del sistema 
democrático, representativo y republicano de gobierno, reafirmando los mecanismos de participación y 
política electoral de la Provincia. 

Convencidos que esta reforma fortalecerá principios republicanos y democráticos, favorecerá la 
renovación de la dirigencia y vida locales, como así también mejorará la vida política, institucional, social 
y cultural de nuestro pueblo, solicitamos a los Señores Legisladores nos acompañen en la aprobación del 
presente Proyecto de Ley. 

 
Leg. Oscar González, Leg. Daniel Passerini, Leg. Carlos Gutiérrez, Leg. Manuel Calvo, 

Leg. Germán Pratto, Leg. Franco Miranda, Leg. Marcos Farina, Leg. Sandra Trigo 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, de ASUNTOS 

INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y de LEGISLACIÓN GENERAL, al dictaminar acerca del 
Proyecto de Ley Nº 20582/L/16, iniciado por los Legisladores González, Passerini, Gutiérrez, Calvo, 
Pratto, Miranda, Farina y Trigo, modificando los artículos 166 y 170 de la Ley Nº 9571 -Código Electoral 
de la Provincia- y los artículos 13, 39, 78 y 195 de la Ley Nº 8102 -Orgánica de Municipios y Comunas-, 
referidos a limitar la reelección indefinida de legisladores, tribunos de cuentas, autoridades municipales y 
comunales, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera: 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Capítulo I 
Modificaciones al Código Electoral Provincial 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 166 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código Electoral 
Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 166.- Forma. LOS legisladores provinciales son elegidos directamente por el pueblo de la 
Provincia y de los departamentos, según corresponda, de la manera que se establece en los artículos 
siguientes. 

Los legisladores pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. Si han sido 
reelectos pueden ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un período.” 

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 170 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código Electoral 
Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 170.- Forma. Los miembros del Tribunal de Cuentas de la Provincia son elegidos 
directamente por el pueblo de la Provincia, con representación de las minorías. 

Los miembros del Tribunal de Cuentas pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un 
período. Si han sido reelectos pueden ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un 
período.” 

Capítulo II 
Modificaciones a la Ley Orgánica Municipal 

Artículo 3º.- Modifícase el artículo 13 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias 
-Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Duración de Mandatos. 
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Artículo 13.- Los concejales duran cuatro años en sus funciones. El cuerpo se renovará en su 
totalidad al expirar aquel término. 

Los concejales pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. Si han sido 
reelectos pueden ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un período.” 

Artículo 4º.- Modifícase el artículo 39 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias 
-Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Elección y Duración del Mandato. 
Artículo 39.- El Departamento Ejecutivo está a cargo de un intendente, electo a simple pluralidad 

de sufragios. Dura cuatro años en sus funciones. 
El intendente puede ser reelegido en forma consecutiva sólo por un período. Si ha sido reelecto 

puede ser nuevamente candidato mediando un intervalo mínimo de un período.” 
Artículo 5º.- Modifícase el artículo 78 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias 

-Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Integración. 
Artículo 78.- El Tribunal de Cuentas de cada municipalidad está formado por tres miembros, 

elegidos en forma directa por el Cuerpo Electoral en épocas de renovación ordinaria de las autoridades 
municipales, quienes duran cuatro años en sus funciones. 

En el mismo acto se elegirán igual número de suplentes. Será de aplicación lo dispuesto por los 
artículos 140 y 141 de esta Ley. 

Los integrantes del Tribunal de Cuentas pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un 
período. Si han sido reelectos pueden ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un 
período. 

Corresponderán dos miembros al partido que obtenga mayor cantidad de votos y uno al que le 
siga en el resultado de la elección. 

Artículo 6º.- Modifìcase el artículo 195 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias 
-Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Término de los mandatos. 
Artículo 195.- Los miembros de la Comisión duran cuatro años en sus funciones. Pueden ser 

reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. Si han sido reelectos pueden ser nuevamente 
candidatos mediando un intervalo mínimo de un período. 

Artículo 7º.- A los fines de la aplicación de la presente Ley, el actual mandato de legisladores, 
integrantes del Tribunal de Cuentas de la Provincia, concejales, intendentes, miembros del Tribunal de 
Cuentas de municipios, miembros de la Comisión Comunal y del Tribunal de Cuentas de las comunas será 
considerado como primer período. 

Artículo 8º.- Invítase a los municipios que prevean en su Carta Orgánica Municipal un criterio 
distinto al que establece esta Ley en materia de reelección de autoridades municipales, a armonizar su 
normativa con lo dispuesto en el presente plexo legal. 

Artículo 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, Manzanares, Pratto, Caserio, Chiappello, Farina, 

Trigo. 
 

PROYECTO DE LEY – 20582/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10406 
Capítulo I 

Modificaciones al Código Electoral Provincial 
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 166 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código 

Electoral Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 166.- Forma. LOS legisladores provinciales son elegidos directamente por el pueblo de 

la Provincia y de los departamentos, según corresponda, de la manera que se establece en los artículos 
siguientes. 

Los legisladores pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. Si han sido 
reelectos pueden ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un período.” 

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 170 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código 
Electoral Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 170.- Forma. Los miembros del Tribunal de Cuentas de la Provincia son elegidos 
directamente por el pueblo de la Provincia, con representación de las minorías. 

Los miembros del Tribunal de Cuentas pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un 
período. Si han sido reelectos pueden ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un 
período.” 

Capítulo II 
Modificaciones a la Ley Orgánica Municipal 

Artículo 3º.- Modifícase el artículo 13 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -Orgánica 
Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Duración de Mandatos. 
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Artículo 13.- Los concejales duran cuatro años en sus funciones. El cuerpo se renovará en su 
totalidad al expirar aquel término. 

Los concejales pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. Si han sido 
reelectos pueden ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un período.” 

Artículo 4º.- Modifícase el artículo 39 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias 
-Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Elección y Duración del Mandato. 
Artículo 39.- El Departamento Ejecutivo está a cargo de un intendente, electo a simple pluralidad 

de sufragios. Dura cuatro años en sus funciones. 
El intendente puede ser reelegido en forma consecutiva sólo por un período. Si ha sido reelecto 

puede ser nuevamente candidato mediando un intervalo mínimo de un período.” 
Artículo 5º.- Modifícase el artículo 78 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias 

-Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Integración. 
Artículo 78.- El Tribunal de Cuentas de cada municipalidad está formado por tres miembros, 

elegidos en forma directa por el Cuerpo Electoral en épocas de renovación ordinaria de las autoridades 
municipales, quienes duran cuatro años en sus funciones. 

 
En el mismo acto se elegirán igual número de suplentes. Será de aplicación lo dispuesto por los 

artículos 140 y 141 de esta Ley. 
Los integrantes del Tribunal de Cuentas pueden ser reelegidos en forma consecutiva sólo por un 

período. Si han sido reelectos pueden ser nuevamente candidatos mediando un intervalo mínimo de un 
período. 

Corresponderán dos miembros al partido que obtenga mayor cantidad de votos y uno al que le 
siga en el resultado de la elección.” 

Artículo 6º.- Modifìcase el artículo 195 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias 
-Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Término de los mandatos. 
Artículo 195.- Los miembros de la Comisión duran cuatro años en sus funciones. Pueden ser 

reelegidos en forma consecutiva sólo por un período. Si han sido reelectos pueden ser nuevamente 
candidatos mediando un intervalo mínimo de un período.” 

Artículo 7º.- A los fines de la aplicación de la presente Ley, el actual mandato de 
legisladores, integrantes del Tribunal de Cuentas de la Provincia, concejales, intendentes, miembros del 
Tribunal de Cuentas de municipios, miembros de la Comisión Comunal y del Tribunal de Cuentas de las 
comunas será considerado como primer período. 

 
Artículo 8º.- Invítase a los municipios que prevean en su Carta Orgánica Municipal un 

criterio distinto al que establece esta Ley en materia de reelección de autoridades municipales, a 
armonizar su normativa con lo dispuesto en el presente plexo legal. 

Artículo 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 
A UN DÍA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
Dr. Oscar Félix González 

Presidente Provisorio 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 

 
PROYECTO DE LEY 

20583/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 44 de la Ley N° 9571, el que quedará redactado como 

sigue: 
ARTÍCULO 44.- Plazo y forma. La convocatoria a elecciones debe ser realizada por el Poder 

Ejecutivo Provincial hasta el día 1 de marzo del último año de mandato.  
Si el Poder Ejecutivo Provincial no lo hace en tiempo y forma, la convocatoria debe ser realizada 

por el Poder Legislativo, en la primera oportunidad en que sea posible, sea en sesión ordinaria o 
extraordinaria.  

La convocatoria debe expresar: 
1) Fecha de la elección; 
2) Clase y número de cargos a elegir; 
3) Número de candidatos por los que puede votar el elector, e 
4) Indicación del sistema electoral aplicable.  
ARTÍCULO 2°.- Modifícase el artículo 164 de la Ley 9571, el que quedará redactado como sigue: 
ARTÍCULO 164.- Elección. LA elección del Gobernador y Vicegobernador debe realizarse, como 

mínimo, con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de finalización del mandato y, como máximo, 
dentro de los ciento ochenta (180) días de esa fecha.  

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el artículo 167 de la Ley 9571, el que quedará redactado como sigue:  
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ARTÍCULO 167.- Elección. LA elección de los legisladores provinciales debe realizarse como 
mínimo, con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de finalización del mandato y, como máximo, 
dentro de los ciento ochenta (180) días de esa fecha.  

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el artículo 171 de la Ley 9571, el que quedará redactado como sigue: 
ARTÍCULO 171.- Elección. LA elección de los miembros del Tribunal de Cuentas debe realizarse 

como mínimo, con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de finalización del mandato y, como 
máximo, dentro de los ciento ochenta (180) días de esa fecha.  

ARTÍCULO 5°.- Modifícase el inciso 13) del artículo 30 de la Ley 8102, el que quedará redactado 
como sigue: 

ARTÍCULO 30.- (…) 
13) Convocar a elecciones en caso que no lo haya hecho el intendente en tiempo y forma dentro 

de los plazos previstos por la normativa electoral vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en 
los términos del art. 38 de la ley 8102. 

ARTÍCULO 6°.- Modifícase el inciso 4) del artículo 49 de la Ley 8102, el que quedará redactado 
como sigue: 

ARTÍCULO 49.- (…) 
4) Convocar a elecciones municipales dentro de los plazos previstos por la normativa electoral 

vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en los términos del art. 38 de la ley 8102. En el caso 
de convocatoria a elecciones extraordinarias, regirá lo dispuesto por el art. 143 tercer párrafo. 

ARTÍCULO 7°.- Modifícase el inciso 2) del artículo 136 de la Ley 8102, el que quedará redactado 
como sigue: 

ARTÍCULO 136.- (…) 
2) La convocatoria a elecciones cuando no lo hiciere la autoridad municipal dentro de los plazos 

previstos por la normativa electoral vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en los términos del 
art. 38 de la ley 8102. 

ARTÍCULO 8°.- Modifícase el artículo 142 de la Ley 8102, el que quedará redactado como sigue: 
ARTÍCULO 142.- Son de aplicación supletoria en materia electoral, las disposiciones de la ley 9571 

y demás normas provinciales y nacionales pertinentes. En materia de trámite administrativo, son de 
aplicación supletoria las disposiciones de la ley 5350 (T.O. ley 6658). 

ARTÍCULO 9°.- Modifícase el art. 143 de la Ley 8102, el que quedará redactado como sigue: 
ARTÍCULO 143.- Las elecciones ordinarias para la renovación de autoridades municipales regidas 

por la presente ley, tendrán lugar en el plazo comprendido entre los treinta (30) días anteriores y los 
treinta (30) días posteriores a la fecha fijada por el Poder Ejecutivo Provincial para las elecciones de 
Gobernador, Legisladores y Tribunos de Cuentas de la Provincia, pudiendo también ser convocadas en la 
misma fecha dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial.  

Las disposiciones de la presente ley se aplicarán supletoriamente en los Municipios con Carta 
Orgánica, cuando éstas no prevean normativa especial al respecto. 

Las elecciones extraordinarias motivadas por vacantes producidas dentro del período ordinario, se 
efectuarán el día que decida la convocatoria anunciada con quince (15) días de anticipación, como 
mínimo. 

ARTÍCULO 10.- Modifícase el inciso 9 del artículo 200 de la Ley 8102, el que quedará redactado 
como sigue: 

ARTÍCULO 200.- (…) 
9) Convocar a elecciones para renovación de autoridades, publicando dicha convocatoria en los 

términos del art. 38 de la ley 8102. En el caso de convocatoria a elecciones extraordinarias, regirá lo 
dispuesto por el art. 143 tercer párrafo. 

ARTÍCULO 11.- Modifícase el inciso 2) del artículo 216 de la Ley 8102, el que quedará redactado 
como sigue: 

ARTÍCULO 216.- (…) 
2) La convocatoria a elecciones cuando no lo hiciere la autoridad comunal dentro de los plazos 

previstos por la normativa electoral vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en los términos del 
art. 38 de la ley 8102. 

ARTÍCULO 12.- Modifícase el artículo 218 de la Ley 8102, el que quedará redactado como sigue: 
ARTÍCULO 218.- Las elecciones deben realizarse en el plazo comprendido entre los treinta (30) 

días anteriores a los treinta (30) días posteriores a la fecha fijada por el Poder Ejecutivo Provincial para 
las elecciones de Gobernador, Legisladores y Tribunos de Cuentas de la Provincia, pudiendo también ser 
convocadas en la misma fecha dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial.  

Serán convocadas por el Presidente de la Comisión o por la Junta Electoral en los casos 
establecidos en la presente Ley. 

En lo referido a campañas electorales será de aplicación lo establecido en el Capítulo VII del Título 
VIII de esta normativa. 

ARTÍCULO 13.- Modifícase el artículo 219 de la Ley 8102, el que quedará redactado como sigue: 
ARTÍCULO 219.- Son de aplicación supletoria en materia electoral, las disposiciones de la Ley 

9571 y demás normas provinciales y nacionales pertinentes. En materia de trámite administrativo, son 
de aplicación supletoria las disposiciones de la Ley 5350 (TO Ley 6658). 

ARTÍCULO 14.- Invítase a los municipios que prevean en su Carta Orgánica Municipal un criterio 
distinto al que establece esta ley para fijar fecha de elección de autoridades, a armonizar su normativa 
con lo dispuesto en la presente. Asimismo, los municipios y comunas regidos por la Ley Orgánica 
Municipal que prevean disposiciones relacionados con el presente deberán adecuarlas a las previsiones 
establecidas en la presente ley. 

ARTÍCULO 15.- De forma. 
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Leg. Oscar González, Leg. Daniel Passerini, Leg. Carlos Gutiérrez, Leg. Manuel Calvo, 
Leg. Germán Pratto, Leg. Franco Miranda, Leg. Marcos Farina, Leg. Sandra Trigo 

 
 

FUNDAMENTOS 
El presente Proyecto de Ley de modificación a las Leyes Nº 9.571 –Ley Electoral Provincial– y Nº 

8.102 –Ley Orgánica Municipal–, en cuanto a la unificación de las fechas electorales trata sobre un 
aspecto fundamental de esta Reforma Política que tiene un gran impacto en la ciudadanía. 

Creemos firmemente que el proceso electoral forma el núcleo básico del régimen democrático, 
destacándose como aspecto sobresaliente del mismo el establecimiento de un periodo cierto para la 
celebración de los comicios. 

Una de las críticas que recibe el sistema electoral a nivel municipal en nuestra provincia tiene que 
ver con la multiplicidad de fechas electorales a en el plano de los municipios y comunas. 

Sin ir más lejos, el pasado año 2015 el calendario electoral a nivel municipal comenzó en el mes 
de marzo con las elecciones municipales en La Falda y Villa Dolores, para concluir el 8 de noviembre, 
última fecha posible para convocar elecciones de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal. Esta situación dio 
lugar a que se votara, sólo a nivel municipal, en más de 15 fechas distintas en nuestra provincia, sin 
contar las elecciones provinciales del 5 de julio y las nacionales del 14 de agosto, 25 de octubre y el 
balotaje del 22 de noviembre. 

Esta situación de “campaña permanente” es la consecuencia de la aplicación de distintos 
parámetros al momento de fijar la fecha de elecciones, así como también de las exigencias que 
contemplan las ciudades que poseen su propia Carta Orgánica Municipal. 

En este sentido, la Cámara Electoral Nacional, mediante Acordada Extraordinaria Nº 100 de fecha 
20 de Agosto de 2015, señaló la inconveniencia de convocar al electorado a participar, bajo regímenes 
diferentes, en una multiplicidad de actos electorales, ya que ello produce una serie de efectos negativos, 
entre los que puede mencionarse, con fines ilustrativos, las dificultades para la selección y formación de 
las autoridades de mesa de votación, o más genéricamente, la comprensión del elector acerca del objeto 
de la elección y las reglas que la rigen. 

También ha sido objeto de críticas la posibilidad de que el Poder Ejecutivo Provincial pueda 
demorar la definición de la fecha de las elecciones provinciales. 

El proyecto puesto a consideración de la Comisión busca resolver estos problemas introduciendo 
las modificaciones legales necesarias y manteniendo una coherencia para todo el sistema. 

En primer lugar, el artículo 1 del proyecto modifica el art. 44 de la ley 9571, estableciendo el 1 de 
marzo del año en que concluye el mandato del gobernador como fecha límite para convocar a elecciones 
provinciales. Asimismo, se prevé que si el Poder Ejecutivo Provincial no lo hace en tiempo y forma, la 
convocatoria debe ser realizada por el Poder Legislativo, en la primera oportunidad en que sea posible, 
sea en sesión ordinaria o extraordinaria. 

Buscamos a través de dicha modificación propender a un sistema electoral más transparente, 
dándole a la población certeza –con suficiente anticipación– respecto al momento que he de ser 
convocada para manifestar su voluntad. La reforma, en este aspecto, permite colocar a todas las fuerzas 
políticas interesadas en participar en la consulta electoral en paridad de condiciones. 

El segundo aspecto relevante del proyecto es la modificación de diversos artículos de la Ley 
Orgánica Municipal. Así, los arts. 9 y 12 del proyecto (modificatorios de los arts. 143 y 218 de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8102) establecen que las autoridades municipales y comunales deben establecer la 
fecha de elecciones en un plazo comprendido entre los 30 días anteriores y los 30 posteriores a la fecha 
establecida por el Poder Ejecutivo para la elección provincial, pudiendo también fijarla en esa misma 
fecha. También se establece que las disposiciones de la presente ley se aplicarán supletoriamente en los 
Municipios con Carta Orgánica, cuando éstas no prevean normativa especial al respecto. 

Con el fin de mantener y respetar el vertebral principio de autonomía municipal que rige todo 
nuestro Derecho Público –y que seguiremos reivindicando– nuestros legisladores han establecido la 
facultad de los Concejos Deliberantes de sancionar la normativa referida al régimen electoral; por lo cual 
el cambio que por este proyecto se introduce no constituye una intromisión indebida al mismo. 

Los artículos 2, 3 y 4 del proyecto modifican los artículos 164, 167 y 171 de la ley 9571, 
reduciendo el plazo en el cual se puede convocar a elecciones de gobernador, legisladores y tribunos de 
cuentas. Recordemos que el plazo actual va entre los 180 a los 30 días antes de la finalización del 
mandato. Se propone establecer el plazo mínimo en 60 días. Dicha modificación se prevé a los fines de 
mantener la armonía legislativa de todo el sistema, dado que si, por ejemplo, el gobernador pudiera 
convocar a elecciones sobre el límite de los 30 días previos a la finalización del mandato, los intendentes 
y jefes comunales no podrían convocar treinta días después, ya que se encontrarían sobre el límite de 
sus propios mandatos.  

La limitación temporal fijada busca ordenar el calendario electoral provincial, estableciendo un 
“periodo electoral” de sesenta días en torno a la elección provincial, plazo en el cual se desarrollarían 
todas las elecciones municipales y comunales –con la excepción de aquellas que por Carta Orgánica 
tengan fijado un plazo distinto-. Este acortamiento de los plazos no implica afectación alguna de la 
autonomía municipal, dado que se mantiene en cabeza de los municipios y comunas la totalidad de las 
atribuciones para el funcionamiento de sus instituciones locales. 

Conviene tener en cuenta que la limitación en el plazo establecida en el proyecto constituye una 
restricción mucho más acotada que la que se observa en otros distritos del país. En el marco de las 
provincias que integran la Región Centro, la Provincia de Santa Fe tiene establecida por ley una sola 
fecha para las elecciones primarias, abiertas, obligatorias y simultáneas a nivel provincial, municipal y 
comunal (Ley 12.367, arts. 1 y 2). Asimismo, la legislación electoral provincial establece todos los 
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aspectos de la elección, tales como presentación de lista de candidatos (art. 4), porcentaje de adhesiones 
(art. 5), oficialización de la lista de candidatos (art. 6), las boletas de sufragio (art. 7), proclamación de 
candidatos y sistema de distribución de diputados y concejales (art. 9), integración de las listas 
comunales (art. 10). En cuanto a la elección general, la ley 13.333 establece que las elecciones de 
autoridades municipales y comunales se realizarán con una antelación, no inferior a tres (3) meses ni 
mayor a seis (6) meses, de la fecha de terminación de sus mandatos. En todos los casos, es una 
atribución del Poder Ejecutivo Provincial la determinación de la fecha uniforme para todos los municipios 
y comunas de la provincia (art. 1, párr. 2º, ley 13333). También regula la legislación provincial el tipo de 
sufragio que debe utilizarse para la elección, concretamente la boleta única, en estos términos: “Los 
procesos electorales de autoridades electivas provinciales, municipales y comunales de la Provincia se 
deben realizar por medio de la utilización de la Boleta Única, de acuerdo a las normas que se establecen 
por la presente”. (art. 1, ley 13.156). 

Un panorama similar se observa en la provincia de Entre Ríos, en donde la legislación provincial 
regula específicamente todo lo atinente a las elecciones municipales y comunales. En efecto, la ley 9659 
(modificada por Ley 10.357) adopta el sistema de elecciones internas primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias para la elección de candidatos a presentarse a las elecciones generales de autoridades 
provinciales, municipales y comunales (art. 1). La convocatoria está a cargo del Poder Ejecutivo 
Provincial, estableciéndose como fecha el segundo domingo del mes de agosto en el año que se realicen 
elecciones para los cargos provinciales (art. 2), regulándose también en forma unificada el color de las 
boletas (art. 3), la inscripción de la lista de candidatos (art. 4), las adhesiones (art. 5), la oficialización de 
la lista de candidatos (art. 6), así como la proclamación de los electos (art. 8). El control del proceso 
electoral está a cargo del Tribunal Electoral Provincial, desde el mismo momento en que se realiza la 
convocatoria (art. 14). En cuanto a las elecciones generales, la ley 10.027, modificada por Ley 10.082 
(T.O. Dec. 4706/2012) establece el Régimen Municipal para los municipios que no están habilitados para 
dictar sus propias Cartas Orgánicas y para aquellos que estando autorizados a hacerlo de conformidad al 
art. 231 de la Constitución Provincial aún no lo hayan hecho. Dicha norma establece que, si bien la 
convocatoria está a cargo de los “presidentes municipales” (art. 54), dichas elecciones tendrán lugar “… 
cada cuatrienio, el día y durante las horas señaladas por la ley para los comicios generales de la 
provincia, y en las mismas mesas y bajo las mismas autoridades, con excepción de las mesas de 
extranjeros” (art. 52).  

Como se advierte de la lectura de estas normas de derecho electoral de las provincias que 
integran la Región Centro, la limitación temporal para fijar la elección local establecida en este proyecto 
es significativamente menor a las que las provincias de Entre Ríos y Santa Fe conceden a la legislación 
provincial electoral.  

La viabilidad de realizar estos cambios a través de una ley no afecta las competencias atribuidas 
por la Constitución Provincial a cada uno de los poderes del Estado. Sin perjuicio de que esta reforma 
podría ser objeto de una eventual reforma constitucional, el Poder Legislativo se encuentra habilitado 
para dictar una norma de estas características (art. 104 inc. 1, Constitución Provincial). Asimismo, al 
tratarse la presente de una norma que también reforma aspectos previstos en la Ley Orgánica Municipal 
(ley 8102), la atribución del Poder Legislativo surge del art. 104 inc. 10 de la Constitución Provincial. 

Asimismo, en todos los casos se establece taxativamente la obligatoriedad de la publicación de la 
convocatoria, en los términos previstos en el art. 38 de la ley 8102. Así lo hacen el art. 5 del proyecto 
(que reforma el 30 inc. 13) de la ley 8102), el art. 6 (que reforma el 49 inc. 4) de la ley 8102), el art. 7 
(que reforma el 136 inc. 2) de la ley 8102), el art. 10 (que reforma el 200 inc 9) de la ley 8102) y el art. 
11 (que reforma el 216 inc. 2) de la ley 8102). Estas normas buscan asegurar la adecuada publicidad de 
un acto de suma trascendencia política e institucional como es la convocatoria a elecciones. 

También los artículos 8 y 13 del proyecto–modificatorios de los arts. 142 y 219 de la ley 8102 
respectivamente- prevén con más precisión la cuestión de la aplicación supletoria de normas, 
estableciendo que en materia electoral serán de aplicación las disposiciones de la Ley 9571 y demás 
normas provinciales y nacionales pertinentes. A su vez, en cuanto al trámite administrativo, se prescribe 
que serán de aplicación las disposiciones de la Ley 5350 (T.O. Ley 6658). 

Finalmente, el artículo 14 del proyecto prevé que se invite a los municipios que prevean en su 
Carta Orgánica Municipal un criterio distinto al que establece esta ley para fijar fecha de elección de 
autoridades, a armonizar su normativa con lo dispuesto en la presente, facilitando así que se cumplan los 
objetivos de la norma, en el orden a simplificar el cronograma electoral en nuestra provincia.  

El mismo dispositivo ordena que los municipios y comunas deberán adecuar las normas que hayan 
dictado en materia electoral a las previsiones establecidas en la presente ley. Esa previsión se encuentra 
orientada fundamentalmente a las Ordenanzas Electorales que puedan haberse dictado a nivel local. Si 
bien se encuentra implícito que por ser la presente una norma de carácter superior los municipios deben 
adecuarla a dicha previsión, con un criterio más didáctico que técnico se prevé la obligatoriedad de 
adecuar la normativa local a la provincial.  

Estamos convencidos que este Proyecto de Ley inicia el necesario camino de discusión y debate 
acerca de la mejor normativa que merecen los municipios. En este sentido, al presentarse 
temporalmente lejos de toda contienda electoral, impide cualquier especulación y subjetividad en el 
análisis, propiciándose así un debate entre todos los representantes de esta Legislatura.  

La limitación temporal fijada por este proyecto busca ordenar el calendario electoral provincial, 
estableciendo un “periodo electoral” de sesenta días –en torno a la elección provincial–, plazo en el cual 
se desarrollarían todas las elecciones municipales y comunales –con la excepción de aquellas que por 
Carta Orgánica tengan fijado un plazo distinto–. 

Los nuevos mecanismos electorales deben garantizar la transparencia. Transparencia desde los 
sistemas, pero también desde los procesos y sus actores. De lo que se trata entonces, es de sancionar el 
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instrumento legal apropiado que, sin lesionar el principio que históricamente se ha defendido, 
proporcione mayor agilidad y simplicidad a la dinámica electoral. 

Convencidos que esta reforma fortalecerá principios republicanos y democráticos, como así 
también mejorará la vida política, institucional, social y cultural de nuestro pueblo, solicitamos a los 
Señores Legisladores nos acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Ley. 

 
Leg. Oscar González, Leg. Daniel Passerini, Leg. Carlos Gutiérrez, Leg. Manuel Calvo, 

Leg. Germán Pratto, Leg. Franco Miranda, Leg. Marcos Farina, Leg. Sandra Trigo 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, de ASUNTOS 

INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y de LEGISLACIÓN GENERAL, al dictaminar acerca del 
Proyecto de Ley Nº 20583/L/16, iniciado por los Legisladores González, Passerini, Gutiérrez, Calvo, 
Pratto, Miranda, Farina y Trigo, modificando los artículos 44, 164, 167 y 171 de la Ley Nº 9571 -Código 
Electoral de la Provincia- y los artículos 30, 49, 136, 142, 143, 200, 216, 218 y 219 de la Ley Nº 8102 -
Orgánica de Municipios y Comunas-, referidos a la unificación de las fechas electorales, OS ACONSEJAN, 
por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la 
siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Capítulo I 
Modificaciones al Código Electoral Provincial 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 44 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias 
-Código Electoral Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 44.- Plazo y forma. LA convocatoria a elecciones debe ser realizada por el Poder 
Ejecutivo Provincial hasta el día 1 de marzo del último año de mandato. 

Si el Poder Ejecutivo Provincial no lo hace en tiempo y forma, la convocatoria debe ser realizada 
por el Poder Legislativo en la primera oportunidad en que sea posible, sea en sesión ordinaria o 
extraordinaria. 

La convocatoria debe expresar: 
1) Fecha de la elección; 
2) Clase y número de cargos a elegir; 
3) Número de candidatos por los que puede votar el elector, y 
4) Indicación del sistema electoral aplicable.” 
Artículo 2º.- Modifícase el artículo 164 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código Electoral 

Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 164.- Elección. LA elección del Gobernador y Vicegobernador debe realizarse, como 

mínimo, con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de finalización del mandato y, como máximo, 
dentro de los ciento ochenta (180) días de esa fecha.” 

Artículo 3º.- Modifícase el artículo 167 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código Electoral 
Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 167.- Elección. LA elección de los legisladores provinciales debe realizarse, como mínimo, 
con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de finalización del mandato y, como máximo, dentro de 
los ciento ochenta (180) días de esa fecha.” 

Artículo 4º.- Modifícase el artículo 171 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código Electoral 
Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 171.- Elección. LA elección de los miembros del Tribunal de Cuentas debe realizarse, 
como mínimo, con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de finalización del mandato y, como 
máximo, dentro de los ciento ochenta (180) días de esa fecha.” 

 
Capítulo II 

Modificaciones a la Ley Orgánica Municipal 
Artículo 5º.- Modifícase el inciso 13) del artículo 30 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -

Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“13) Convocar a elecciones en caso que no lo haya hecho el intendente en tiempo y forma dentro 

de los plazos previstos por la normativa electoral vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en 
los términos del artículo 38 de la presente Ley.” 

Artículo 6º.- Modifícase el inciso 4) del artículo 49 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -
Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“4) Convocar a elecciones municipales dentro de los plazos previstos por la normativa electoral 
vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en los términos del artículo 38 de la presente Ley. En 
el caso de convocatoria a elecciones extraordinarias, regirá lo dispuesto por el artículo 143, tercer 
párrafo, de esta Ley.” 

Artículo 7º.- Modifícase el inciso 2) del artículo 136 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -
Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“2) La convocatoria a elecciones cuando no lo hiciere la autoridad municipal dentro de los plazos 
previstos por la normativa electoral vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en los términos del 
artículo 38 de la presente Ley.” 
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Artículo 8º.- Modifícase el artículo 142 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -Orgánica 
Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Remisión. 
Artículo 142.- Son de aplicación supletoria en materia electoral, las disposiciones de la Ley Nº 

9571 y demás normas provinciales y nacionales pertinentes. En materia de trámite administrativo, son 
de aplicación supletoria las disposiciones de la Ley Nº 5350 (TO Ley Nº 6658)” 

Artículo 9º.- Modifícase el artículo 143 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -Orgánica 
Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Fechas. 
Artículo 143.- Las elecciones ordinarias para la renovación de autoridades municipales regidas por 

la presente Ley, tendrán lugar en el plazo comprendido entre los treinta (30) días anteriores y los treinta 
(30) días posteriores a la fecha fijada por el Poder Ejecutivo Provincial para las elecciones de Gobernador, 
Legisladores y Tribunos de Cuentas de la Provincia, pudiendo también ser convocadas en la misma fecha 
dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán supletoriamente en los municipios con Carta 
Orgánica, cuando éstas no prevean normativa especial al respecto. 

Las elecciones extraordinarias motivadas por vacantes producidas dentro del período ordinario se 
efectuarán el día que decida la convocatoria anunciada, con quince (15) días de anticipación como 
mínimo.” 

Artículo 10.- Modifícase el inciso 9) del artículo 200 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -
Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“9) Convocar a elecciones para renovación de autoridades, publicando dicha convocatoria en los 
términos del artículo 38 de la presente Ley. En el caso de convocatoria a elecciones extraordinarias, 
regirá lo dispuesto por el artículo 143, tercer párrafo, de esta Ley. 

Artículo 11.- Modifícase el inciso 2) del artículo 216 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -
Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“2)La convocatoria a elecciones cuando no lo hiciere la autoridad comunal dentro de los plazos 
previstos por la normativa electoral vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en los términos del 
artículo 38 de la presente Ley.” 

Artículo 12.- Modifícase el artículo 218 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -Orgánica 
Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Elecciones. 
Artículo 218.- Las elecciones deben realizarse en el plazo comprendido entre los treinta (30) días 

anteriores a los treinta (30) días posteriores a la fecha fijada por el Poder Ejecutivo Provincial para las 
elecciones de Gobernador, Legisladores y Tribunos de Cuentas de la Provincia, pudiendo también ser 
convocadas en la misma fecha dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Serán convocadas por el Presidente de la Comisión o por la Junta Electoral en los casos 
establecidos en la presente Ley. 

En lo referido a campañas electorales es de aplicación lo establecido en el Capítulo VII del Título 
VIII de esta normativa.” 

Artículo 13.- Modifícase el artículo 219 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -Orgánica 
Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Aplicación Supletoria. 
Artículo 219.- Son de aplicación supletoria en materia electoral, las disposiciones de la Ley Nº 

9571 y demás normas provinciales y nacionales pertinentes. En materia de trámite administrativo, son 
de aplicación supletoria las disposiciones de la Ley Nº 5350 (TO Ley Nº 6658).” 

Artículo 14.- Invítase a los municipios que prevean en su Carta Orgánica Municipal un criterio 
distinto al que establece esta Ley para fijar fecha de elección de autoridades, a armonizar su normativa 
con lo dispuesto en este plexo normativo. Asimismo, los municipios y comunas regidos por la Ley Nº 
8102 -Orgánica Municipal- que prevean disposiciones relacionados con el presente deben adecuarlas a las 
previsiones establecidas en la presente Ley. 

Artículo 15.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, Manzanares, Pratto, Caserio, Farina, Trigo. 
 

PROYECTO DE LEY – 20583/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10407 

 
Capítulo I 

Modificaciones al Código Electoral Provincial 
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 44 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias 

-Código Electoral Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 44.- Plazo y forma. LA convocatoria a elecciones debe ser realizada por el Poder 

Ejecutivo Provincial hasta el día 1 de marzo del último año de mandato. 
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Si el Poder Ejecutivo Provincial no lo hace en tiempo y forma, la convocatoria debe ser realizada 
por el Poder Legislativo en la primera oportunidad en que sea posible, sea en sesión ordinaria, especial o 
preparatoria. 

La convocatoria debe expresar: 
Fecha de la elección; 
Clase y número de cargos a elegir; 
Número de candidatos por los que puede votar el elector, y 
Indicación del sistema electoral aplicable.” 
Artículo 2º.- Modifícase el artículo 164 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código 

Electoral Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 164.- Elección. LA elección del Gobernador y Vicegobernador debe realizarse, como 

mínimo, con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de finalización del mandato y, como máximo, 
dentro de los ciento ochenta (180) días de esa fecha.” 

Artículo 3º.- Modifícase el artículo 167 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código 
Electoral Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

 
“Artículo 167.- Elección. LA elección de los legisladores provinciales debe realizarse, como 

mínimo, con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de finalización del mandato y, como máximo, 
dentro de los ciento ochenta (180) días de esa fecha.” 

Artículo 4º.- Modifícase el artículo 171 de la Ley Nº 9571 y sus modificatorias -Código 
Electoral Provincial-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 171.- Elección. LA elección de los miembros del Tribunal de Cuentas debe realizarse, 
como mínimo, con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de finalización del mandato y, como 
máximo, dentro de los ciento ochenta (180) días de esa fecha.” 

 
Capítulo II 

Modificaciones a la Ley Orgánica Municipal 
Artículo 5º.- Modifícase el inciso 13) del artículo 30 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -

Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“13) Convocar a elecciones en caso que no lo haya hecho el intendente en tiempo y forma 

dentro de los plazos previstos por la normativa electoral vigente y aplicable, publicando dicha 
convocatoria en los términos del artículo 38 de la presente Ley.” 

Artículo 6º.- Modifícase el inciso 4) del artículo 49 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -
Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“4) Convocar a elecciones municipales dentro de los plazos previstos por la normativa 
electoral vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en los términos del artículo 38 de la presente 
Ley. En el caso de convocatoria a elecciones extraordinarias, regirá lo dispuesto por el artículo 143, 
tercer párrafo, de esta Ley.” 

Artículo 7º.- Modifícase el inciso 2) del artículo 136 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -
Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“2) La convocatoria a elecciones cuando no lo hiciere la autoridad municipal dentro de los 
plazos previstos por la normativa electoral vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en los 
términos del artículo 38 de la presente Ley.” 

Artículo 8º.- Modifícase el artículo 142 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -Orgánica 
Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Remisión. 
Artículo 142.- Son de aplicación supletoria en materia electoral, las disposiciones de la Ley Nº 

9571 y demás normas provinciales y nacionales pertinentes. En materia de trámite administrativo, son 
de aplicación supletoria las disposiciones de la Ley Nº 5350 (T.O. Ley Nº 6658).” 

Artículo 9º.- Modifícase el artículo 143 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -Orgánica 
Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Fechas. 
Artículo 143.- Las elecciones ordinarias para la renovación de autoridades municipales regidas 

por la presente Ley, tendrán lugar en el plazo comprendido entre los treinta (30) días anteriores y los 
treinta (30) días posteriores a la fecha fijada por el Poder Ejecutivo Provincial para las elecciones de 
Gobernador, Legisladores y Tribunos de Cuentas de la Provincia, pudiendo también ser convocadas en la 
misma fecha dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán supletoriamente en los municipios con Carta 
Orgánica, cuando éstas no prevean normativa especial al respecto. 

Las elecciones extraordinarias motivadas por vacantes producidas dentro del período ordinario se 
efectuarán el día que decida la convocatoria anunciada, con quince (15) días de anticipación como 
mínimo.” 

Artículo 10.- Modifícase el inciso 9) del artículo 200 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -
Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“9) Convocar a elecciones para renovación de autoridades, publicando dicha convocatoria 
en los términos del artículo 38 de la presente Ley. En el caso de convocatoria a elecciones 
extraordinarias, regirá lo dispuesto por el artículo 143, tercer párrafo, de esta Ley.” 

Artículo 11.- Modifícase el inciso 2) del artículo 216 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -
Orgánica Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
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“2) La convocatoria a elecciones cuando no lo hiciere la autoridad comunal dentro de los 
plazos previstos por la normativa electoral vigente y aplicable, publicando dicha convocatoria en los 
términos del artículo 38 de la presente Ley.” 

Artículo 12.- Modifícase el artículo 218 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -Orgánica 
Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Elecciones. 
Artículo 218.- Las elecciones deben realizarse en el plazo comprendido entre los treinta (30) días 

anteriores a los treinta (30) días posteriores a la fecha fijada por el Poder Ejecutivo Provincial para las 
elecciones de Gobernador, Legisladores y Tribunos de Cuentas de la Provincia, pudiendo también ser 
convocadas en la misma fecha dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Serán convocadas por el Presidente de la Comisión o por la Junta Electoral en los casos 
establecidos en la presente Ley. 

En lo referido a campañas electorales es de aplicación lo establecido en el Capítulo VII del Título 
VIII de esta normativa.” 

Artículo 13.- Modifícase el artículo 219 de la Ley Nº 8102 y sus modificatorias -Orgánica 
Municipal-, el que queda redactado de la siguiente manera: 

“Aplicación Supletoria. 
Artículo 219.- Son de aplicación supletoria en materia electoral, las disposiciones de la Ley Nº 

9571 y demás normas provinciales y nacionales pertinentes. En materia de trámite administrativo, son 
de aplicación supletoria las disposiciones de la Ley Nº 5350 (T.O. Ley Nº 6658).” 

Artículo 14.- Invítase a los municipios que prevean en su Carta Orgánica Municipal un 
criterio distinto al que establece esta Ley para fijar fecha de elección de autoridades, a armonizar su 
normativa con lo dispuesto en este plexo normativo. Asimismo, los municipios y comunas regidos por la 
Ley Nº 8102 -Orgánica Municipal- que prevean disposiciones relacionados con el presente deben 
adecuarlas a las previsiones establecidas en la presente Ley. 

Artículo 15.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A UN DÍA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-16- 
ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 

 
Sr. Presidente (González).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados 

fuera de término, que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XLVII 
20716/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

adhiriendo al Día Internacional de los Voluntarios, que se celebra cada 5 de diciembre.  
 

XLVIII 
 20718/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

adhiriendo al Día Internacional de las Personas Discapacitadas, que se celebra cada 3 de diciembre. 
 

XLIX 
20719/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

adhiriendo a la realización del partido final de la Liga Nacional “A” de Básquet en silla de ruedas entre el 
Club SICA de Córdoba y el Club River Plate de Buenos Aires, a desarrollarse del 2 al 4 de diciembre en la 
ciudad de Córdoba.  

 
L 

 20722/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, adhiriendo a las Fiestas Patronales de 

los Baños de Unquillo, departamento Cruz del Eje, a celebrarse el día 8 de diciembre en honor a la Virgen 
del Valle. 

 
LI 

20723/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, adhiriendo a las Fiestas Patronales de 

la comunidad de El Simbolar, departamento Cruz del Eje, a celebrarse el día 8 de diciembre en honor a la 
Virgen del Valle.  
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LII 
20724/L/16 
Proyecto de Declaración:Iniciado por el Legislador Díaz, adhiriendo a las Fiestas Patronales de 

la comunidad de Estación Soto, departamento Cruz del Eje, a celebrarse el día 8 de diciembre en honor a 
la Virgen del Valle.  

 
LIII 

20726/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, adhiriendo a la Novena y Fiestas 

Patronales de la Parroquia Nuestra Señora del Valle, a celebrarse el día 8 de diciembre en la ciudad de 
Cruz del Eje.  

 
LIV 

20727/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Cuenca, adhiriendo a las Fiestas Patronales 

de la localidad de San Carlos Minas, departamento Minas, a celebrarse el día 8 de diciembre en honor a la 
Inmaculada Concepción de María.  

 
LV 

20728/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Gigena, expresando beneplácito por la 

inauguración de la Planta de Expendio de Combustible Comunal, la puesta en marcha de la Cooperativa 
de Obras y Servicios Públicos y la entrega de lotes, eventos desarrollados en el marco de las Fiestas 
Patronales de la comuna de Las Caleras, departamento Calamuchita.  

 
LVI 

 20729/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Gigena, expresando beneplácito por la 

remodelación e inauguración de distintas áreas del Hospital Regional Eva Perón de la ciudad de Santa 
Rosa de Calamuchita.  

 
LVII 

20730/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Quinteros, Juez, Tinti, Palloni, Arduh, Caffaratti, 

Nicolás, Ferrando, Lino, Capitani, El Sukaria, Massare y Serafín, por el que incorpora el artículo 143 bis a 
la Ley Nº 9571 -Régimen de Partidos Políticos-, referido a la representación partidaria de las bancas 
legislativas.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, de Asuntos 

Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación General 
 

LVIII 
 20731/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Unión por Córdoba, 

adhiriendo al Día del Ama de Casa, que se celebra cada 1 de diciembre.  
 

LIX 
20732/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Peressini, expresando beneplácito por la 

publicación del libro “Doy mi des/nombre a México” de la escritora, periodista e investigadora Griselda 
Gómez.  

 
LX 

20738/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Cuenca, adhiriendo al Festival de Doma y 

Folklore “Cumbre de Gaspar”, a llevarse a cabo el día 10 de diciembre en la comuna de San Gerónimo, 
departamento Pocho.  

 
LXI 

 20739/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Mercado, adhiriendo al Día Internacional de 

los Voluntarios, que se celebra cada 5 de diciembre.  
 

LXII 
20740/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, adhiriendo al Encuentro por la 

Igualdad de Género, a realizarse los días 3 y 4 de diciembre en la localidad de Villa de Soto, 
departamento Cruz del Eje.  

 
LXIII 

20743/L/16 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Córdoba Podemos, expresando 
beneplácito por el Día Nacional de Mate, que se celebra cada 30 de noviembre.  

 
LXIV 

20744/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Roldán, adhiriendo a la realización del 

evento inclusivo Modelo 365 Días, a desarrollarse el 2 de diciembre en la Legislatura Provincial.  
 

LXV 
20745/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, expresando beneplácito por la 

inauguración de las nuevas instalaciones y la puesta en marcha de los talleres culturales y de recreación 
de la Asociación de Jubilados de Cruz Alta, eventos a desarrollarse el 5 de diciembre.  

 
LXVI 

20746/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Pratto, expresando beneplácito por el 

lanzamiento del calendario 2017 de la Fundación Sin Complejos Contra Violencia Familiar ProArte, evento 
a desarrollarse el día 6 de diciembre.  

 
LXVII 

20747/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores González, Gutiérrez y Passerini, por el que 

incorpora tecnología electrónica informática en el proceso electoral, y modifica artículos de la Ley N° 
9571, Código Electoral.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, de Asuntos 

Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación General 
 

LXVIII 
20748/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores González, Gutiérrez, Passerini y Miranda, por el 

que modifica artículos de las Leyes N° 9571, Código Electoral; 8102, Orgánica Municipal; 8234, 
normativa electoral para las comunas; y 9572, Régimen jurídico para los partidos políticos. 

 
 A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, de Asuntos 

Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación General 
 

LXIX 
20749/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Miranda, adhiriendo al Encuentro de Jóvenes 

a desarrollarse el día 3 de diciembre en la localidad de Reducción, departamento Río Cuarto.  
 

LXX 
20750/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Passerini, expresando beneplácito por la 

conclusión del año académico del CENMA Manuel Dorrego, sede Hospital Oncológico y escuela nocturna 
José Hernández – Extensión Áulica Hospital Oncológico, que se lleva a cabo el 1 de diciembre.  

 
LXXI 

20751/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Caserio, adhiriendo al “I Encuentro de 

Hacedores Culturales”, a llevarse a cabo del 7 al 9 de diciembre en la localidad de Santa María de Punilla.  
 

LXXII 
20754/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Arduh, Ciprian, Ferrando, Lino, Carrara, Caffaratti 

y Juez, modificando artículos de las Leyes N° 9571, Código Electoral y 8102, Orgánica Municipal.  
 

LXXIII 
20755/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Kyshakevych, adhiriendo a los 10 años de 

Gracia y Misericordia de Dios de la Fazenda Argentina, a celebrarse el día 11 de diciembre. 
 

LXXIV 
20756/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Trigo y Kyshakevych, expresando 

beneplácito por el Foro Provincial de participación Juvenil, a llevarse a cabo el día 3 de diciembre en la 
ciudad de Córdoba.  

 
LXXV 
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20757/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Vilches, Saillen, Salas y Peressini, 

instando a los Diputados y Senadores Nacionales por Córdoba, a debatir en el Congreso la reforma con la 
ley de SIDA, hepatitis virales y ITS.  

 
LXXVI 

20758/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Labat, adhiriendo al 28° aniversario de la 

repetidora de VHF, situada en la cima del cerro Champaquí, perteneciente a la Radio Club de Río Tercero, 
a conmemorarse el día 8 de diciembre.  

 
LXXVII 

20761/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

adhiriendo al 50º Festival de Peñas de Villa María, a desarrollarse del 3 al 7 de febrero de 2017. 
 

LXXVIII 
57) 20762/L/16 
Proyecto de Declaración:Iniciado por el Legislador Presas, expresando beneplácito por el 50º 

aniversario del Jardín de Infantes José Manuel Estrada de la ciudad de Jesús María, a celebrarse el día 2 
de diciembre.  

 
Sr. Presidente (González).- Quedan reservados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

PROYECTOS DEL 
PODER EJECUTIVO 

 
LXXIX 

20752/E/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que adhiere a la Ley Nacional 

N° 27.328, que implementa el Régimen de Contratos de Participación Público - Privada. 
 
 A las Comisiones de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación y de 

Legislación General 
 

LXXX 
 20753/E/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que denomina “Gobernador Dr. 

Ramón Bautista Mestre” al puente que se construirá sobre el río Suquía, en la intersección de la Calle 
Figueroa Alcorta y Av. Costanera de la ciudad de Córdoba.  

 
A las Comisiones de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Asuntos 

Institucionales, Municipales y Comunales 
 
Sr. Presidente (González).- Se gira a las comisiones respectivas. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

LXXXI 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

Despachos de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
1) 19671/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Gustavo Alfredo Ramón Re, como Juez de Paz correspondiente a la sede Ballesteros, departamento 
Unión.  

 
2) 19672/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 

María Eugenia Bópolo, como Juez de Paz correspondiente a la sede Ballesteros Sud, departamento Unión.  
 
3) 19673/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 

Elcira Emilce Latorre, como Juez de Paz correspondiente a la sede Benjamín Gould, departamento Unión.  
 
4) 19674/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor Luis 

Oscar Guerrero, como Juez de Paz correspondiente a la sede Cintra, departamento Unión.  
 
5) 19675/P/16 
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Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 
Mariela Cristina Anino, como Juez de Paz correspondiente a la sede Colonia Bismarck, departamento 
Unión.  

 
6) 19676/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Carlos Alberto Cerutti, como Juez de Paz correspondiente a la sede Pueblo Italiano, departamento Unión.  
 
7) 19677/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Sr. 

Roberto Luis Cabrera, como Juez de Paz correspondiente a la sede Idiazábal, departamento Unión. 
 
8) 19678/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a la Señora 

Mariela Silvana Le Roux, como Juez de Paz correspondiente a la sede Chilibroste, departamento Unión.   
 
9) 20191/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Abogado Guillermo Julio Rabino, como Vocal de Cámara en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la 
Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de San Francisco.  

 
10) 20284/P/16 
Pliego: Remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Abogado Mauricio Adrián Marionsini, como Vocal de Cámara “reemplazante” en la Sala Cuarta de la 
Cámara única del Trabajo de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba.  

 
11) 20339/P/16 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar al Señor 

Abogado Gustavo Enrique Hidalgo, como Juez de Control en el Juzgado de Control en lo Penal Económico 
de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba.  

 
Despacho de las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, 

de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
y de Legislación General 

 
1) 20582/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores González, Passerini, Gutiérrez, Calvo, Pratto, 

Miranda, Farina, Trigo y Julián López, modificando los artículos 166 y 170 de la Ley Nº 9571 -Código 
Electoral de la Provincia- y los artículos 13, 39, 78 y 195 de la Ley Nº 8102 -Orgánica de Municipios y 
Comunas-, referidos a limitar la reelección indefinida de legisladores, tribunos de cuentas, autoridades 
municipales y comunales.  

 
2) 20583/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores González, Passerini, Gutiérrez, Calvo, Pratto, 

Miranda, Farina, Trigo y Julián López, modificando los artículos 44, 164, 167 y 171 de la Ley Nº 9571 -
Código Electoral de la Provincia- y los artículos 30, 49, 136, 142, 143, 200, 216, 218 y 219 de la Ley Nº 
8102 -Orgánica de Municipios y Comunas-, referidos a la unificación de las fechas electorales.  

 
Sr. Presidente (González).- Quedan reservados en Secretaría. 
 

-17- 
A) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE BALLESTEROS, DPTO. UNIÓN. 

DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
B) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE BALLESTEROS SUD, DPTO. 

UNIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
C) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE BENJAMÍN GOULD, DPTO. 

UNIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD.  
D) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE CINTRA, DPTO. UNIÓN. 

DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
E) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE COLONIA BISMARCK, DPTO. 

UNIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
F) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE PUEBLO ITALIANO, DPTO. 

UNIÓN. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
G) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE IDIAZÁBAL, DPTO. UNIÓN. 

DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
H) JUEZ DE PAZ CORRESPONDIENTE A LA SEDE CHILIBROSTE, DPTO. UNIÓN. 

DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
Tratamiento sobre tablas 
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Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas de los pliegos despachados por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016. 

Al Sr. Presidente de la 
Legislatura de la  
Provincia de Córdoba 
Dr. Llaryora 
S.        /      D: 
 
De mi consideración:  
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 
tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes 19671 al 19678/P/16, pliegos 
presentados por el Poder Ejecutivo solicitando acuerdo para designar jueces de paz en diversas 
localidades del Departamento Unión. 
Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción formulada que acaba de ser 

leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Carmen Ceballos. 
Sra. Ceballos.- Señor presidente, señores legisladores: como miembro informante de 

la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a fundamentar el 
tratamiento de los siguientes expedientes: pliego 19671/P/16, solicitando acuerdo para 
designar al señor Gustavo Alfredo Ramón Re, DNI 17.020.623, como Juez de Paz 
correspondiente a la sede Ballesteros, Acuerdo 164, de fecha 18 de noviembre de 2014; 
pliego 19672/P/16, solicitando acuerdo para designar a la señora María Eugenia Bópolo, DNI 
22.415.012, como Jueza de Paz correspondiente a la sede Ballesteros Sud, según Acuerdo 
166, de fecha 18 de noviembre de 2014; pliego 19673/P16, solicitando acuerdo para designar 
a la señora Elcira Emilce Latorre, DNI 22.049.329, como Jueza de Paz correspondiente a la 
sede Benjamín Gould, según Acuerdo 168, de fecha 18 de noviembre de 2014; pliego 
19674/P/16, solicitando acuerdo para designar al señor Luis Oscar Guerrero, DNI 12.489.427, 
como Juez de Paz correspondiente a la sede Cintra, según Acuerdo 172, de fecha 18 de 
noviembre de 2014; pliego 19675/P/16, solicitando acuerdo para designar a la señora Mariela 
Cristina Anino, DNI 25.362.598, como Jueza de Paz correspondiente a la sede Colonia 
Bismarck, según Acuerdo 174, de fecha 18 de noviembre de 2014; pliego 19676/P/16, 
solicitando acuerdo para designar al señor Carlos Alberto Cerutti, DNI 11.514.537, como Juez 
de Paz correspondiente a la sede Pueblo Italiano, según Acuerdo 178, de fecha 18 de 
noviembre de 2014; pliego 19677/P/16, solicitando acuerdo para designar al señor Roberto 
Luis Cabrera, DNI 20.084.527, como Juez de Paz correspondiente a la sede Idiazábal, según 
Acuerdo 176, de fecha 18 de noviembre de 2014; pliego 19678/P/16, solicitando acuerdo 
para designar a la señora Mariela Silvana Le Roux, DNI 22.065.355, como Jueza de Paz 
correspondiente a la sede Chilibroste, según Acuerdo 170, de fecha 18 de noviembre de 
2014, todos ellos del Departamento Unión. 

Señor presidente, señores legisladores: los postulantes han cumplido con todos los 
requisitos pertinentes solicitados por la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz, 
creada por Ley 9449. Por otra parte, se ha cumplido con todas las exigencias prescriptas en 
el artículo 28 y concordantes de la mencionada ley, como así también con el artículo 169 de 
la Constitución de la Provincia.  

Tanto el señor Re, las señoras Bópolo y Latorre, el señor Guerrero, las señoras Anino y 
Le Roux, como así también los señores Cerutti y Cabrera resultaron en primer lugar en el 
orden de mérito elevado por la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz.  

Se ponderó su motivación para el cargo, la forma en que desarrollarán eventualmente 
sus funciones, sus planes de trabajo y los medios que proponen para que su tarea sea eficaz 
y eficiente.  

Además, se valoraron los conocimientos técnicos y sus criterios prácticos que aseguren 
un buen servicio de la Justicia de Paz.  
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También es de mencionar que han sido objeto de evaluación sus aptitudes, 
características y antecedentes personales, que conllevan una mejor seguridad de la 
obligación respecto del deber encomendado y su función, el compromiso con el sistema 
democrático y con la comunidad en la que residen, como así también el equilibrio económico-
financiero de su situación patrimonial en general.  

Por ello, y por haber cumplimentado los requerimientos necesarios con la actualización 
de la documentación solicitada por esta comisión, y no habiéndose encontrado impedimento 
alguno para prestar acuerdo a los pliegos mencionados, es que solicito a mis pares le prestéis 
aprobación.  

Gracias, señor presidente.  
Sr. Presidente (González).- Gracias, señora legisladora.  
Tiene la palabra el señor legislador Nicolás.  
Sr. Nicolás.- Señor presidente: adelanto el acompañamiento del bloque de la Unión 

Cívica Radical a los pliegos, tal cual lo relató la legisladora que me precedió en el uso de la 
palabra.  

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González).- Gracias, señor legislador.  
Tiene la palabra el señor legislador Salas.  
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito que conste la abstención del bloque de Frente de 

Izquierda en los pliegos 19671 al 19678, por no coincidir con el método de elección. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches.  
Sra. Vilches.- Señor presidente: solicito que conste mi abstención en los pliegos 

19671 al 19678, por las razones cotidianamente expuestas. 
Sr. Presidente (González).- Oportunamente se pondrá en consideración. 
Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: solicito la abstención del bloque Córdoba Podemos 

en la votación de los pliegos de 19671 al 19678, ya que se trata de un período anterior a la 
existencia de nuestro bloque.  

 Sr. Presidente (González).- En consideración las solicitudes de abstención de los 
legisladores Salas, Vilches y Fresneda. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 
Tiene la palabra el señor legislador Juez. 
Sr. Juez.- Señor presidente: adelanto el acompañamiento a los expedientes 

mencionados por la miembro informante.  
 Sr. Presidente (González).- Gracias, señor legislador 
Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: quiero que conste el voto negativo a los 

expedientes 19671 al 19678. 
Sr. Presidente (González).- Queda constancia de su voto negativo. 
Tiene la palabra la señora legisladora El Sukaria. 
Sra. El Sukaria.- Señor presidente: dejo constancia del acompañamiento del bloque 

PRO a los presentes pliegos. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
Si ningún otro legislador va hacer uso de la palabra, en consideración los despachos 

emitidos por la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos respecto de los 
pliegos de los postulantes a Jueces de Paz: 19671/P/16, señor Gustavo Alfredo Ramón Re, 
Juez de Paz de Ballesteros; 19672/P/16, señora María Eugenia Bópolo, Juez de Paz 
Ballesteros Sud; 19673/P/16, señora Elcira Emilce Latorre, Juez de Paz de Benjamín Gould; 
19674/P/16, señor Luis Oscar Guerrero, Juez de Paz de Cintra; 19675/P/16, Mariela Cristina 
Anino, Juez de Paz Colonia Bismarck; 19676/P/16, señor Carlos Alberto Cerutti, Juez de Paz 
Pueblo Italiano; 19677/P/16, señor Roberto Luis Cabrera, Juez de Paz Idiazábal y, finalmente, 
19678/P/16 Mariela Silvana Le Roux, Juez de Paz de Chilibroste, todos ellos del 
Departamento Unión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: disculpe, creo que omitió poner en consideración la 

abstención de los legisladores. 
Sr. Presidente (González).- Quedó constancia, lo dije a viva voz, que se deja 

constancia de la abstención y de los votos negativos. 
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DESPACHO DE COMISIÓN 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 
del Pliego Nº 19671/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar al 
Señor Gustavo Alfredo Ramón Re, como Juez de Paz correspondiente a la sede Ballesteros, departamento 
Unión, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor GUSTAVO ALFREDO RAMÓN RE, DNI N° 17.020.623, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Ballesteros, departamento Unión. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, García Elorrio, Trigo. 

 
COMUNICACIÓN OFICIAL – 19671/P/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 
de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Gustavo Alfredo Ramón RE, DNI Nº 17.020.623, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Ballesteros, Departamento Unión. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 

 
Dr. Oscar Félix González 

Presidente Provisorio 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 

 
R-3012/16 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 19672/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar a 
la Señora María Eugenia Bópolo, como Juez de Paz correspondiente a la sede Ballesteros Sud, 
departamento Unión, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora MARÍA EUGENIA BÓPOLO, DNI N° 22.415.012, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Ballesteros Sud, departamento Unión. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, García Elorrio, Trigo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 19672/P/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora María Eugenia BÓPOLO, DNI Nº 22.415.012, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Ballesteros Sud, Departamento Unión. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3013/16 
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DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 19673/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar a 
la Señora Elcira Emilce Latorre, como Juez de Paz correspondiente a la sede Benjamín Gould, 
departamento Unión, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la Provincia 
de Córdoba, para designar a la Señora ELCIRA EMILCE LATORRE, DNI N° 22.049.329, Juez de Paz 
correspondiente a la sede Benjamín Gould, departamento Unión. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, García Elorrio, Trigo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 19673/P/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora Elcira Emilce LATORRE, DNI Nº 22.049.329, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Benjamín Gould, Departamento Unión. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

R-3014/16 
DESPACHO DE COMISIÓN 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 
del Pliego Nº 19674/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar al 
Señor Luis Oscar Guerrero, como Juez de Paz correspondiente a la sede Cintra, departamento Unión, OS 
ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor LUIS OSCAR GUERRERO, DNI N° 12.489.427, Juez de Paz 
correspondiente a la sede Cintra, departamento Unión. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, García Elorrio, Trigo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 19674/P/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Luis Oscar GUERRERO, DNI Nº 12.489.427, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Cintra, Departamento Unión. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3015/16 
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DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 19675/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar a 
la Señora Mariela Cristina Anino, como Juez de Paz correspondiente a la sede Colonia Bismarck, 
departamento Unión, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Señora MARIELA CRISTINA ANINO, DNI N° 25.362.598, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Colonia Bismarck, departamento Unión. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, García Elorrio, Trigo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 19675/P/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora Mariela Cristina ANINO, DNI Nº 25.362.598, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Colonia Bismarck, Departamento Unión. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3016/16 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 19676/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar al 
Señor Carlos Alberto Cerutti, como Juez de Paz correspondiente a la sede Pueblo Italiano, departamento 
Unión, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor CARLOS ALBERTO CERUTTI, DNI N° 11.514.537, Juez de 
Paz correspondiente a la sede Pueblo Italiano, departamento Unión. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, García Elorrio, Trigo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 19676/P/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Carlos Alberto CERUTTI, DNI Nº 11.514.537, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Pueblo Italiano, Departamento Unión. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3017/16 



 

PODER LEGISLATIVO –  45ª REUNION – 01-XII-2016 

 

 3976

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 19677/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar al 
Señor Roberto Luis Cabrera, como Juez de Paz correspondiente a la sede Idiazábal, departamento Unión, 
OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor ROBERTO LUIS CABRERA, DNI N° 20.084.527, Juez de Paz 
correspondiente a la sede Idiazábal, departamento Unión. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, García Elorrio, Trigo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 19677/P/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor Roberto Luis CABRERA, DNI Nº 20.084.527, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Idiazábal, Departamento Unión. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3018/16 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 19678/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar a 
la Señora Mariela Silvana Le Roux, como Juez de Paz correspondiente a la sede Chilibroste, 
departamento Unión, OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera: 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, para designar a la Señora MARIELA SILVANA LE ROUX, DNI N° 22.065.355, Juez 
de Paz correspondiente a la sede Chilibroste, departamento Unión. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, García Elorrio, Trigo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 19678/P/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora Mariela Silvana LE ROUX, DNI Nº 22.065.355, 
Juez de Paz correspondiente a la sede Chilibroste, Departamento Unión. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

R-3019/16 
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VOCAL DE CÁMARA EN LA CÁMARA EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA 
QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto 20191/P/16, despachado por la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, que será leída a continuación.  

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 1º de diciembre de 2016. 

 
Sr. Presidente 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
S.       /      D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 20191/P/16, pliego presentado por el Poder Ejecutivo solicitando 
acuerdo para designar al abogado Guillermo Julio Rabino como Vocal de Cámara en la Cámara en lo 
Criminal y Correccional de la Quinta Circunscripción judicial con asiento en la ciudad de San Francisco. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.  
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Brarda.  
Sra. Brarda.- Señor Presidente, señores legisladores: como miembro informante de la 

Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a fundamentar el despacho 
favorable que le diera la Comisión al expediente 20191/P/16, pliego remitido por el Poder 
Ejecutivo Provincial solicitando se preste acuerdo para designar como Vocal de Cámara al 
señor abogado, Guillermo Julio Rabino, DNI 17.099.722, en la Cámara en lo Criminal y 
Correccional de la Quinta Circunscripción con asiento en la ciudad de San Francisco, según 
Acuerdo número 52 de fecha 14 de diciembre de 2015. 

El postulante, que ha egresado de la Universidad Nacional de Córdoba en el año 1990, 
resultó en primer lugar en el orden de mérito elevado por el Consejo de la Magistratura para 
Vocal de Cámara en lo Criminal y Correccional Interior. 

En cuanto a sus antecedentes académicos, el doctor Rabino es profesor titular por 
concurso de la materia Derecho Procesal Penal en la Universidad de Ciencias Empresariales y 
Sociales de San Francisco desde el año 2001. 

Concurrió en calidad de asistente a un sinnúmero de cursos de grado y posgrado, 
jornadas, seminarios y congresos con temática diversa, pero siempre relacionadas al fuero 
penal. 

Participó en calidad de disertante, coordinador, director y moderador en congresos, 
jornadas y cursos relacionados de modo directo con el derecho penal. 

Podemos mencionar también que el doctor Rabino tiene en su haber numerosas 
publicaciones científico-jurídicas tales como: “Ejercicio de la Facultad de Abstenerse de 
Declarar de los Menores de Edad” y “Derecho Penal I”. 

Se desempeña como miembro del Tribunal examinador en el cargo de Prosecretario 
Letrado de Fiscalía de Instrucción y de Secretario de Fiscalía de Instrucción del interior 
provincial. 

Por otro lado, actúa como agente o contacto institucional del Centro de 
Perfeccionamiento Ricardo Núñez de la sede de Tribunales de San Francisco desde el año 
2007 hasta la fecha. 

Por ello, y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia de Córdoba, y no encontrándose impedimento alguno, 
solicitamos se preste acuerdo para designar al señor abogado Guillermo Julio Rabino como 
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Vocal de Cámara en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la Quinta Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de San Francisco. 

Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito que conste la abstención del bloque de Frente de 

Izquierda en este punto. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la abstención solicitada por el 

legislador Salas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: ídem a lo solicitado por el legislador Salas.  
Sr. Presidente (González).- En consideración las abstenciones solicitadas por los 

legisladores Salas y Vilches. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 
Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Señor presidente: quiero manifestar que el bloque acompaña la 

designación de Guillermo Julio Rabino solicitada en el pliego. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, señor legislador. 
Por Secretaría se dará lectura al despacho. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 20191/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar al 
Señor Abogado Guillermo Julio Rabino, como Vocal de Cámara en la Cámara en lo Criminal y Correccional 
de la Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de San Francisco, OS ACONSEJA, por las 
razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor Abogado GUILLERMO JULIO RABINO, DNI N° 17.099.722, 
como Vocal de Cámara en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la Quinta Circunscripción Judicial, 
con sede en la ciudad de San Francisco (Acuerdo N° 52 de fecha 14 de diciembre de 2015). 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, Trigo. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 

20191/P/16. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Queda así prestado el acuerdo para que el abogado Guillermo Julio Rabino sea 

designado Vocal de Cámara en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la Quinta 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de San Francisco. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 19191/P/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor abogado Guillermo Julio RABINO, DNI Nº 
17.099.722, Vocal de Cámara en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la Quinta Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de San Francisco (Acuerdo Nº 52 de fecha 14 de diciembre de 2015). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
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Dr. Oscar Félix González 

Presidente Provisorio 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 

 
R-3020/16 
 

 
-19- 

VOCAL DE CÁMARA “REEMPLAZANTE” EN LA SALA CUARTA DE LA CÁMARA 
ÚNICA DEL TRABAJO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando tratamiento sobre tablas del pliego 20284/L/16, despachado por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 1º de diciembre de 2016. 

Sr. Presidente 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.                            /                              D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 20284/P/16, pliego solicitando acuerdo para designar al abogado 
Mauricio Adrián Marionsini como Vocal de Cámara Reemplazante en la Sala Cuarta de la Cámara Única 
del Trabajo de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba. 

Sin otro particular, saludo muy atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Tiene la palabra el señor legislador Mercado. 
Sr. Mercado.- Señor presidente: como miembro informante de la Comisión de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a dar tratamiento al expediente 20284/P/16, 
pliego remitido por el Poder Ejecutivo provincial solicitando se preste acuerdo para designar 
al abogado Mauricio Adrián Marionsini, DNI 24.570.111, como Vocal de Cámara 
Reemplazante en la Sala Cuarta de la Cámara Única del Trabajo de la Primera Circunscripción 
Judicial, Acuerdo número 35 de fecha 1 de septiembre de 2016, contando con despacho 
favorable. 

El abogado Marionsini resultó en sexto lugar en el orden de méritos para Vocal de 
Cámara Laboral confeccionado por el Consejo de la Magistratura de esta Provincia. 

El acuerdo antes mencionado fue resuelto en función del Acuerdo número 35, de fecha 
31 de agosto de 2016, y el precedente constituido por el Acuerdo número 17, de fecha 27 de 
julio de 2012, por el cual se interpretaron las normas relacionadas con la designación de 
Magistrados y Funcionarios “reemplazantes” en el sentido que, cuando no exista en los 
padrones ningún inscripto en condiciones de ser propuesto, el Consejo de la Magistratura 
efectuará las propuestas utilizando órdenes de mérito vigentes –del cargo específico o afín- 
de concursos realizados o concluidos con posterioridad a la aprobación de los padrones por 
este Legislatura. 

En este caso el padrón vigente fue aprobado por esta Legislatura mediante resolución 
2913, de fecha 9 de marzo de 2016, y el orden de méritos definitivo del concurso en el cual 
participó el doctor Marionsini fue elevado por el Consejo al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos luego del trámite de ley en mayo de 2016, cuando el padrón se encontraba ya 
aprobado. 

Por otra parte, existe coincidencia entre el cargo que se debe cumplir con el reemplazo 
y aquel para el cual concursó el doctor Marionsini. 

El postulante egresó de la Universidad Nacional de Córdoba en el año 2001. 
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Asistió a un sinnúmero de cursos, jornadas, seminarios, conferencias y congresos con 
temática diversa, pero siempre relacionadas al fuero laboral. 

Participó en carácter de disertante en cursos, jornadas, talleres y seminarios 
organizados por el Club de Derecho de Córdoba, la Asociación Argentina de Derecho del 
Trabajo y la Seguridad Social y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 

Estas participaciones en general siempre estuvieron vinculadas de modo directo con el 
fuero laboral. 

Desde el año 2002, el doctor Marionsini ejerce de manera independiente la profesión de 
abogado. 

Por ello, y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento alguno, solicitamos 
se preste acuerdo para designar al señor abogado Mauricio Adrián Marionsini como Vocal de 
Cámara Reemplazante en la Sala Cuarta de la Cámara Única del Trabajo de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba. 

Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Gracias. 
Señor presidente: solicito que conste la abstención del bloque del Frente de Izquierda 

en este punto y de la legisladora Vilches también, por los motivos que ya hemos expresado. 
¿Ven? Poco a poco lo vamos a lograr. 
Sr. Presidente (González).- En consideración las abstenciones solicitadas por el 

Frente de Izquierda y la legisladora Vilches. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 
Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Gracias, señor presidente. 
Solicito que quede constancia del acompañamiento al pliego del abogado Marionsini por 

parte del bloque Córdoba Podemos. 
Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
Si ningún otro legislador hará uso de la palabra, por Secretaría se dará lectura al 

despacho. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 20284/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar al 
Señor Abogado Mauricio Adrián Marionsini, como Vocal de Cámara “Reemplazante” en la Sala Cuarta de 
la Cámara del Trabajo de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba, OS 
ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor Abogado MAURICIO ADRIAN MARIONSINI, DNI N° 
24.570.111, como Vocal de Cámara “Reemplazante” en la Sala Cuarta de la Cámara del Trabajo de la 
Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba (Acuerdo N° 35 de fecha 1 de 
septiembre de 2016). 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, García Elorrio, Trigo. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración, entonces, el pliego correspondiente al 

expediente 20284/L/16. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Queda así prestado el acuerdo para que el abogado Mauricio Adrián Marionsini sea 

designado Vocal de Cámara reemplazante en la Sala Cuarta de la Cámara Única del Trabajo 
en la Ciudad de Córdoba. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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COMUNICACIÓN OFICIAL – 20284/P/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 
de la Provincia de Córdoba, para designar al señor abogado Mauricio Adrián MARIONSINI, DNI Nº 
24.570.111, Vocal la Cámara “Reemplazante” en la Sala Cuarta de la Cámara Única del Trabajo de la 
Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba (Acuerdo Nº 35 de fecha 1 de 
septiembre de 2016). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
 

Dr. Oscar Félix González 
Presidente Provisorio 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-3021/16 
 

-20- 
JUEZ DE CONTROL EN EL JUZGADO DE CONTROL EN LO PENAL ECONÓMICO DE 

LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota en la 

que se mociona el tratamiento sobre tablas del pliego 20339/P/16, despachado por la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 1º de diciembre de 2016. 

 
Al Sr. Presidente 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.                 /              D. 
 
De mi consideración:  
Me dirijo a usted a fin de solicitar, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 20339//P/16, pliego presentado por el Poder Ejecutivo, 
solicitando acuerdo para designar al abogado Gustavo Enrique Hidalgo como Juez de Control en el 
Juzgado de Control en lo Penal Económico de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad 
de Córdoba. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 

 
 Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Sandra Trigo. 
Sra. Trigo.- Señor presidente, señores legisladores: como miembro informante de la 

Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a fundamentar el 
expediente 20339/P/16, pliego remitido por el Poder Ejecutivo provincial, solicitando se 
preste acuerdo para designar al señor abogado Gustavo Enrique Hidalgo, DNI 12.874.086, 
como Juez de Control en el Juzgado de Control en lo Penal Económico, perteneciente a la 
Primera Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de Córdoba, Acuerdo 37, de fecha 2 
de septiembre de 2016, contando con despacho favorable por parte de la Comisión. 

El abogado Hidalgo resultó en primer lugar en el orden de mérito elevado por el 
Consejo de la Magistratura para Juez de Control en lo Penal Económico Capital. 

El postulante egresó de la Universidad Nacional de Córdoba en el año 1984. 
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En cuando a estudios y actividades de postgraduación, el doctor Hidalgo ostenta el 
título de Especialista en Derecho Penal Económico, otorgado por la Universidad de Castilla-La 
Mancha en el año 2008. 

Participó periódicamente de múltiples cursos, jornadas, seminarios, conferencias y 
congresos de diferentes temáticas, en general referidas a cuestiones de Derecho Penal y 
Derecho Penal Económico. 

Participó en calidad de panelista, disertante y capacitador en importantes jornadas y 
cursos cuyas temáticas están relacionadas también con el Derecho Penal Económico. 

En el año 1983, el doctor Hidalgo ingresó al Poder Judicial de la Provincia de Córdoba 
desempeñándose como escribiente en la Fiscalía de Décimo Turno, y actualmente, desde el 
año 2009, se desempeña en el cargo de Fiscal de Instrucción en lo Penal Económico de 
Segunda Nominación.  

Capacitó agentes fiscales, procuradores, fiscales y funcionarios del Ministerio Público 
del Paraguay, en las pasantías efectuadas por estos para conocer el sistema de 
administración de justicia de Córdoba. 

 Además, fue integrante del Tribunal de Concurso, designado por el Tribunal Superior 
de Justicia para la selección de Prosecretarios, Secretarios, de las Fiscalías del Fuero Penal 
Económico y de los Juzgados de Control. 

Como se podrá advertir, la experiencia y las condiciones de idoneidad del doctor 
Hidalgo están por demás acreditadas. 

Por ello, y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la 
Magistratura de la Provincia de Córdoba, y no encontrándose impedimento alguno, 
solicitamos se preste acuerdo para designar al señor abogado Gustavo Enrique Hidalgo, como 
Juez de Control en el Juzgado de Control en lo Penal Económico, perteneciente a la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de Córdoba. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Quinteros. 
Sr. Quinteros.- Gracias, señor presidente. 
Lo primero que quiero destacar es que el fuero para el que se propone como juez de 

control al doctor Gustavo Hidalgo es el Penal Económico y Anticorrupción.  
Hago referencia a esto porque en el día de la fecha tuvimos el pliego en nuestras 

manos y se le realizó la entrevista, en la comisión, a quien pretende acceder al cargo de juez 
de control.  

Sinceramente, si no fuera porque es tan serio el tema, lo que sucedió esta mañana 
daría para una comedia de enredo; fue absolutamente vergonzoso el papel del doctor 
Gustavo Hidalgo en la entrevista de hoy; realmente, me dio vergüenza –voy a hablar a título 
personal-, como legislador, como integrante de este Poder, escuchar las argumentaciones 
absolutamente carentes de sustento, para el cargo al cual se pretende que acceda, que dio el 
fiscal. 

Este fiscal fue, durante 6 años, el encargado de controlar al resto de los Poderes del 
Estado, tal cual sucede en un sistema republicano, para evitar que en la Provincia de Córdoba 
existan hechos de corrupción. Este fiscal no pudo contestar ni una sola de las preguntas que 
le hicimos los legisladores de la oposición respecto a cuáles habían sido sus actuaciones en 
referencia al poder político. En el sumun, en el colmo del caradurismo, cuando se le preguntó 
si él creía que en Córdoba existía corrupción contestó, de manera tajante, que sí, que en 
Córdoba hay corrupción, corrupción del poder político. 

Este es un fiscal que durante 6 años no elevó ni una sola causa de un funcionario de 
jerarquía a juicio. Nos hablaba de las causas de las sociedades, del fuero Penal Económico o 
de cuestiones societarias, pero lo que queríamos saber era cuál había sido su participación y 
su aporte en la función que le otorgaba la ley –el ex Gobernador De la Sota creó, en su 
primer mandato, el fuero Anticorrupción. No supo qué contestar, no supo qué decir. 

Yo no quiero extenderme demasiado porque ni siquiera hay palabras para describir la 
actuación o la postura que tuvo hoy quien pretende ser juez de control ante la comisión. 
Tampoco resiste demasiado análisis lo que hizo durante 6 años como fiscal; no hizo 
absolutamente nada para detener la corrupción en la Provincia, absolutamente nada; no pudo 
elevar ni una sola causa a juicio; no pudo investigar nada; no investigó absolutamente nada. 

Muchos legisladores de los que estamos sentados acá llevamos pruebas, nos 
constituimos en la Fiscalía del doctor Gustavo Hidalgo creyendo que era, verdaderamente, un 
fiscal anticorrupción. Archivó todas y cada una de las causas que llegaron a sus manos.  

Le preguntamos si alguna vez había tenido que soportar algún tipo de presión, y dijo 
que no. Si es “no”, evidentemente, este señor no está en condiciones de acceder a ese cargo. 
La falta de idoneidad es evidente, es absolutamente evidente.  
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Simplemente, voy a adelantar el voto rotundamente negativo del Frente Cívico al pliego 
del doctor Gustavo Hidalgo, y voy a decir que, por la calidad y por la salud de las 
instituciones democráticas, deberíamos replantearnos qué estamos votando, a quién estamos 
nombrando, en manos de quién estamos dejando el Juzgado de Control del Fuero 
Anticorrupción. 

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Gracias, señor presidente. 
En relación al tema de jueces, fiscales, etcétera, saben que la posición del bloque del 

Frente de Izquierda es la de la abstención. Lo hacemos porque no coincidimos con los 
métodos con los que se eligen, porque creemos que deben ser revocables y electos por el 
voto popular. Y si elegimos la abstención y no la oposición es porque en todos los casos se 
trata de personas a las que no queremos, con un voto negativo, trazar sobre ellas un juicio 
que no podemos corroborar. 

Ahora, en este caso, el voto del bloque del Frente de Izquierda es negativo, porque si 
nos abstenemos vamos a ser cómplices de algo realmente serio, como mencionó por ejemplo 
el legislador Quinteros. 

Estuve solo diez minutos en la comisión, pero ese tiempo me sobró para darme cuenta 
que si este hombre fuera a buscar trabajo de cualquier otra cosa, no se lo dan ni locos. No 
tuvo una precisión. 

Se le preguntaron cuántas causas elevó a juicio y creo que dudó en el número, para 
luego decir que no sabía lo que había pasado. No pudo dar una sola certeza, y eso que estuve 
diez minutos; me imagino que los que estuvieron toda la mañana deben haber quedado por 
lo menos sorprendidos. Fue demoledor el saber que está al frente de un Juzgado de una 
importancia enorme, y, evidentemente está ahí porque es útil a los intereses que se quiere 
tapar y ocultar, entre ellos la corrupción. 

Por todo esto, el voto del Frente de Izquierda y de los trabajadores en este punto es 
negativo. 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Gracias, señor presidente. 
Como señaló el legislador Salas, es de usos y costumbres que el bloque del Frente de 

Izquierda, sea por cuestiones de método, por la oposición a la forma de elección del personal 
judicial, se abstenga de votar. Pero, por las razones que esgrimieron ambos legisladores 
preopinantes, no puedo abstenerme. 

No estuve presente en la comisión, pero sí quienes me acompañan en el trabajo 
cotidiano de la banca, quienes me relataron que el entrevistado era inconsistente, imposible 
de avalar y, por tanto, ser legitimado por dicha entrevista.  

Además, hay que pensar que cuando nosotros presentamos el pedido de Jury de 
Enjuiciamiento al fiscal Ramírez, sospechado –como todos saben- de haber tenido 
participación en el D2 en la última dictadura militar, señalamos que confiábamos sólo en la 
denuncia y en la movilización popular para destituirlo, porque quienes lo habían designado 
eran los que se tenían que encargar ahora de removerlo. Pero en este caso es a la inversa: 
quienes se tenían que encargar de removerlo por el jury presentado por otros legisladores, 
son los que ahora lo terminan nombrando y casi premiándolo, como muestra de la impunidad 
con la que se manejan.  

En rechazo a esto es que, en este caso, votaremos negativamente este pliego en 
tratamiento, manifestado que con este método y formas de elección no puede haber ningún 
tipo de justicia ni de investigación y que, la principal sacrificada acá, es la verdad. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Fresneda. 
Sr. Fresneda.- Creo que ya saben cuál es nuestra opinión, pero no importa, 

igualmente queremos informar nuestro voto negativo respecto al pliego del hasta ahora Fiscal 
Anticorrupción, Gustavo Enrique Hidalgo, por distintas razones.  

Vengo participando como titular, desde que asumí como legislador, de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, y este es el primer voto negativo para el ascenso de un funcionario 
judicial, básicamente, porque venimos manteniendo una conducta. Quienes son compañeros 
de la comisión saben muy bien que intentamos tener una línea de conducta y una seriedad en 
el tratamiento de todos los casos y todos los funcionarios, tratando de limitarnos a la función 
que corresponde en dicha comisión. 

No desconocemos –nadie, creo, de los que están en esta Cámara- que hace poco se 
trató la posibilidad de la apertura de un Jury de Enjuiciamiento hacia el doctor Gustavo 
Enrique Hidalgo por diversas causas. 
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Uno de los argumentos de coherencia, justamente, es porque en su oportunidad 
votamos para que se abra ese Jury de Enjuiciamiento, se investigue y la sociedad cordobesa 
pueda conocer cuáles fueron las razones por las cuales hasta el día de hoy, al menos los 
casos del Camino del Cuadrado, Kolektor, Camino Traslasierra y la pauta oficial no han sido 
dirimidos en cuanto a cuáles han sido las causales de demora; demora en la investigación 
pero también de conflicto en la responsabilidad institucional de funcionario público. 

Por eso creo que, como no se dio la posibilidad de que se investigue en un jury, creo 
que al momento de tener que tratar el pliego del doctor, hemos consultado y hablado con él, 
y todos los legisladores tuvimos la oportunidad de preguntarle y consultarle sobre el ejercicio 
de su profesión, el ejercicio de su rol, y como dijo el legislador Quinteros, afirmó que en 
Córdoba existen hechos de corrupción, pero no recordaba ninguna de las causas en las cuales 
él instruyó, que hayan sido elevadas a juicio y concluido en alguna sanción de condena. No 
recordaba ninguna. 

Creo que a partir de la entrevista, todos tratamos de hacernos una idea si estamos 
frente a un funcionario responsable del cargo que ejerció para poder acompañar su ascenso a 
una responsabilidad -en la mayoría de los casos- superior, nadie concursa un cargo inferior. 

En consecuencia, lo que observamos de esa entrevista fue –creo- casi un desinterés 
por responder cuestiones que hacen al conocimiento general del Derecho. Uno que tiene 
menos experiencia que el propio doctor Hidalgo tendría mayor preocupación por las 
respuestas o, al menos, se hubiera ocupado de estudiar algunos de los datos que ya se sabía 
que se le iban a consultar, básicamente, porque es un caso de mucha preocupación, y viene 
siendo anticipado por todos los medios de prensa que se iba a tratar el ascenso del doctor 
Hidalgo. 

Por lo tanto, me tomo este tiempo porque creo que corresponde que demos los 
fundamentos del voto y porque, aparte, me parece que hubo méritos suficientes como para 
que la comisión, en la gran mayoría de los casos, por casos iguales hemos tenido –como 
comisión- temperamentos distintos. 

En consecuencia, señor presidente, corresponde no acompañar este pliego, 
corresponde éticamente no acompañar el mismo. Hay dudas y hay zozobra sobre la 
responsabilidad de este fiscal en un fuero tan importante como lo es el Fuero Anticorrupción. 

Creo que esta es la oportunidad que tenemos, antes de terminar el año, de tener 
conciencia cada uno de los legisladores de porqué levanta la mano y, si no lo hace, también 
porqué. 

¿Saben por qué? Porque la sociedad nos está observando, salvo que creamos que esto 
es una caja por lo cual nadie accede a las discusiones que estamos teniendo aquí; salvo que 
creamos que, realmente, la discusión o las decisiones que se toman en este ámbito de la 
política de la representación ciudadana no tienen ningún efecto hacia el futuro.  

¿Cuántas veces somos críticos de la Justicia?, ¿cuántas veces decimos: “la Justicia 
argentina no funciona”? Hoy estaríamos siendo responsables nosotros de que la Justicia 
cordobesa no funcione si aprobamos un pliego con semejante cantidad de objeciones.  

Por lo tanto, señor presidente, sin abusar del uso de la palabra, quiero decir que hay 
demasiadas causas que podemos esgrimir, porque hubo legisladores, compañeros de banca, 
que han sido quienes denunciaron ante la Justicia las inconductas, pero también denunciaron 
episodios graves de corrupción y no han tenido respuestas. 

Para concluir, queremos pedirle al resto de los legisladores que tengan la 
responsabilidad y la dimensión de saber que lo que están votando va a depender del control 
de quien sea el nuevo Fiscal Anticorrupción para que en Córdoba no suceda lo que viene 
sucediendo, de que hasta el día de hoy no existe ningún caso resulto en Córdoba por hechos 
de esta naturaleza. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: cuando los estudiantes de Córdoba hicieron aquella 

gesta histórica, que fue la Reforma del ’18, en el manifiesto liminar decían que contábamos 
para el país con una vergüenza menos y una libertad más. En contradicción absoluta con 
aquel manifiesto liminar, a partir del voto que esta Legislatura con el voto mayoritario de 
Unión por Córdoba –y honestamente aspiro, desde mis más profundas convicciones 
democráticas, que sólo sea con el voto del oficialismo– le dé acuerdo al fiscal Hidalgo, vamos 
a contar en esta Provincia con una dignidad menos y una vergüenza más, porque, en verdad, 
va a ser una vergüenza lo que esta Legislatura va a hacer hoy.  

Y voy a discrepar con mis pares, que creen que el fiscal Hidalgo no está preparado para 
asumir como Juez de Control. Yo creo que el fiscal Hidalgo vino aquí hoy absolutamente 
preparado, creo que el fiscal Hidalgo sabe perfectamente a qué está destinado y a qué estaba 
destinado hoy. No es Doris, la protagonista de la película de Disney, que no sabe y no se 
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acuerda. No perdió la memoria, no es un desmemoriado, sabe perfectamente que no elevó 
ninguna causa a juicio, que no investigó a ningún funcionario, que no empezó de oficio 
ninguna investigación en esta Provincia, que no tocó un solo eslabón de la cadena de 
corrupción de esta Provincia, no es que no sabe, no me acuerdo. Lo sabe, y no lo dice. No es 
que no está preparado, está absolutamente preparado, tan preparado está que en cada una 
de sus resoluciones encuentra los argumentos jurídicos para tapar la trama de corrupción 
más escandalosa que tiene esta Provincia. Y así lo ha hecho en estos 6 años y por eso lo van 
a premiar, porque ha sido capaz de tapar esa trama que involucra, centralmente, al poder 
político de la Provincia; involucra al tres veces Gobernador de Córdoba, José Manuel De la 
Sota, con aquellos que se dicen empresarios y que, en realidad, son parte del poder 
económico más asqueroso de este país; involucra a la obra pública –¡millonarios a costa de la 
obra pública!–; sin ir más lejos, el Camino del Cuadrado será la próxima causa que se va a 
cerrar; si no lo hace este fiscal, lo hará el siguiente que pondrán. ¡Miles y miles de millones 
de pesos de los cordobeses, en beneficio de Horacio Miró, también beneficiario a través de 
Kolektor! 

Todos saben de lo que estamos hablando, como también lo sabe muy bien el doctor 
Hidalgo. Entonces, lo que hoy hizo no es un tema menor; no se trata de un pobre abogado 
sin formación, que no sabía responder, sino que vino a esta Casa de la democracia a burlarse 
de los legisladores. Entré hoy a esta Legislatura en el preciso instante en que él ingresaba y 
pensé que alguien que viene a someterse a una entrevista en la Comisión de Asuntos 
Constitucionales de uno de los Poderes del Estado, a sabiendas del cuestionamiento que pesa 
sobre su actuación, traería al menos una carpeta con alguna estadística, pero no trajo ni una 
lapicera. 

Las respuestas eran burlescas; no es que tenía aplomo sino que le importaba tres 
pepinos lo que le estábamos preguntando; ese era el contexto en que nos respondía. Esto, en 
verdad, es escandaloso; este es mi quinto año como legisladora –lo conversaba hoy con mis 
pares– y muchos saben que soy trabajadora de esta Casa y transito por sus pasillos desde 
que tenía dieciocho años y, la verdad –debo decírselo, señor presidente–, hoy sentí una 
profunda angustia porque advertí que lo que estaba en juego era la misma institucionalidad; 
que el poder político de la Provincia de Córdoba, que hace diecisiete años que nos gobierna, 
nos estaba tomando el pelo y nos estaba diciendo en la cara: “nos importa tres pepinos lo 
que ustedes piensen. En Córdoba hay corrupción y nosotros la estamos tapando”. Esto –
palabras más, palabras menos– fue lo que dijo, con absoluto descaro, este fiscal que va a ser 
ascendido a juez por ustedes. 

No voy a decir mucho más porque, en verdad, creo que los hechos hablan por sí solos; 
esto es una vergüenza. Un fiscal que dice que la pérdida desastrosa de vidas humanas en los 
hospitales públicos de la Provincia de Córdoba –y no estoy hablando de los millones de pesos 
que se roban–, que la muerte de hombres y mujeres por causa de la desidia de los 
funcionarios en los hospitales de salud mental es responsabilidad de un juez de control, y que 
cree que no hay responsabilidad de un ministro, ni tan siquiera de un director de hospital, se 
está burlando de los cordobeses. ¿Saben qué? Saquen al ministro de Salud y a los directores 
de los hospitales y pongan a gobernar, entonces, a los jueces de control. 

Lo que hoy hicieron fue una verdadera canallada a la sociedad. En verdad, siento una 
profunda decepción porque muchas cosas he visto hacer en esta Legislatura, pero no logran 
dimensionar lo que han hecho o, mejor dicho, logran dimensionarlo pero poco y nada les 
interesa, ya que lo que aquí importa es que, si hay corrupción, no se note, no se hable y se 
tape. Que si hay corrupción que no se note, que no se hable y que se tape. Y el premio para 
Hidalgo es ser Juez de Control.  

Mi profesión me ha dado la capacidad de poder ver que alguien está pasando por un 
mal momento; y yo no dudo que él ha pasado un mal momento, pero salió de acá y tiene 
asegurado, de por vida, ser juez en esta Provincia porque acá nada se pone en cuestión. Pasó 
y será juez y tendrá, de por vida, asegurado ese lugar que le garantiza, también al poder 
político, impunidad absoluta en una provincia que dice que no hay corrupción, pero la 
corrupción existe tal como él lo reconoció. 

Señor presidente: le pido en este momento, en primer lugar, la votación nominal del 
pliego. Pero, como probablemente Unión por Córdoba rechazará mi moción, me adelanto y 
hago un pedido expreso al resto de los legisladores que no van a acompañar el pliego para 
que dejen constancia de su voto negativo porque esta designación es vergonzosa para la 
República y para Córdoba. 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: en primer lugar, le agradezco porque es la 

primera vez en cinco años que estoy en esta Cámara que me permiten hablar antes que a la 
Unión Cívica Radical. Desconozco los motivos, señor presidente. Sé que el Reglamento dice 
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que la palabra se otorga de acuerdo con el orden que se solicita, pero es una regla de esta 
Cámara –y usted la ha conducido siempre así- que el orden de quien habla lo da el número 
de legisladores de cada bloque. Por qué tomaron esa decisión, no sé. Lamentablemente, 
empiezo a presumirlo, señor presidente. 

Sr. Presidente (González).- Legislador García Elorrio: la Presidencia otorga la 
palabra en el orden que la van solicitando los legisladores. 

Sr. García Elorrio.- Nunca lo hizo así usted, señor presidente. 
Segundo tema: si bien es un día de profunda tristeza por lo que van a hacer con las 

instituciones de esta Provincia, empiezo a rescatar –si se quiere- algunas cosas positivas de 
lo que va a pasar hoy. 

En primer lugar, recuerdo una anécdota de la política argentina, allá a fines del siglo 
XIX, con un conato de revolución, creo que fue contra Juárez Celman, que también la 
llevaban adelante algunos senadores nacionales por Córdoba. Una revolución que fracasó 
pero que generó esta frase: “La Revolución ha fracasado pero el gobierno está muerto”. 

¿Qué quiero decir con esto? Con lo que van a hacer lo van a sentar a Hidalgo ahí, pero 
al Fuero Anticorrupción, nuestro sueño eterno de que vuele por los aires, señor presidente, 
hoy lo están matando. ¿Sabe por qué lo están matando?, porque es tan alevosa la forma en 
que lo están haciendo, que no va a quedar ni un cordobés que termine de entender lo que 
han hecho.  

En segundo lugar, y otra buena noticia, van a precipitar una reforma constitucional, 
acuérdese lo que le digo, señor presidente. ¿Sabe por qué?, porque lo han herido de muerte 
al Jury. ¿Sabe por qué lo han herido de muerte al Jury?, porque ha quedado muy vinculada la 
designación de Hidalgo con el Jury que lo absolvió o, mejor dicho, que nunca empezó. ¿Sabe 
por qué?, porque cómo le van a explicar a los cordobeses que el juicio iniciado a un fiscal que 
debía investigar la corrupción del Gobierno delasotista era llevado adelante por cuatro ex 
ministros de De la Sota que integran el Jury. 

Cuando los cordobeses se empiecen a enterar de eso, de este Jury –no de este Jury en 
particular-, de su esquema que posibilita que un Fiscal Anticorrupción sea evaluado por ex 
ministros quienes estaban siendo investigados, se van a volver locos y mucho más si se tiene 
en cuenta que los dos titulares del Jury son dos ex ministros que tenían, de alguna forma, 
una investigación pendiente en el Fuero Anticorrupción y ninguno se apartó. Esa es la 
segunda buena noticia. Creo que a poco que tengamos la oposición la habilidad o la fuerza, 
los que realmente queramos hacer oposición en esta Provincia, nos vamos a tener que 
encargar de que los cordobeses sepan que al Fiscal Hidalgo lo absolvieron dos ex ministros de 
fuste del Gobierno de José Manuel De la Sota y, cuando uno se fue de viaje, entró un tercer 
ex ministro –también de De la Sota- y si le pasaba algo a alguno de esos tres, había un 
cuarto en la gatera. Cuando los cordobeses se enteren de eso, el camino a la reforma 
constitucional, por lo menos en este punto, estará allanado. 

La tercera buena noticia la dejo para el final. 
Lo tuvimos a Hidalgo tres horas. No hubo forma de sacarle información valedera para 

acceder al cargo. Lo mínimo que se exige de una persona que viene acá para una promoción 
en el cargo es que tenga una idea de qué quiere cambiar o mejorar, que cuente las cosas 
buenas que ha hecho. ¡Qué difícil le fue a Hidalgo contar las buenas cosas que había hecho!  

También me di cuenta de que el hombre sabía que tenía el acuerdo con anterioridad, 
que dijera lo que dijera Unión por Córdoba iba a acompañar su pliego, como se dice en la 
jerga del juego: estaban las cartas marcadas. 

A este hombre no le importa o no le importa a quienes le van a aprobar el pliego que, 
salvo la permanencia en el cargo, nunca hizo un curso de especialización en corrupción 
administrativa, todos los cursos que nos mostró estaban vinculados a la cuestión Penal 
Económica. Cuando le dije: “Pero, doctor, ¿nunca le pareció que debía formarse un poco en 
esta cuestión?”, me dijo: “No, lo Penal Económico es lo mismo que lo otro”, respuesta 
sorprendente porque no es lo mismo. Generalmente, la corrupción política está muy 
vinculada al crimen organizado, a las formas de organización criminal, porque son 
organizaciones estables y el hombre, en eso, nada. 

Como no nos ofrecía nada, estaba en una actitud sumamente pasiva, se le hizo una 
serie de preguntas. Yo le pregunté: “¿cuántos funcionarios tiene la Administración Pública 
Provincial y Municipal en el área de su competencia territorial?”, como diciendo: “Mire 
Hidalgo, ¿cuánto es el universo de gente que usted tiene que juzgar?”. No conocía, no había 
reparado en ese dato. Le pregunté sobre temas específicos, sobre delitos contra la 
Administración Pública, si recordaba haber elevado a juicio alguna causa contra algún 
funcionario que fuera de subsecretario para arriba. 

Primero, pretendió ampararse en el principio de reserva de las cuestiones penales, pero 
le dijimos: “háblenos de las causas que ya han terminado”, “es que no sé cómo terminan las 
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causas”. Es el único fiscal del planeta al que no le interesa saber cómo terminan las causas 
que él investiga. Los jueces, los fiscales, la gente común, señor presidente, la gente que tiene 
la “camiseta” del Poder Judicial está pendiente si le revocan los fallos, si no se los revocan, si 
el TSJ comparte su criterio. Este hombre dijo: “yo no puedo hablar, porque una vez que 
firmo, no sé cómo terminan”. ¡Pero por los diarios se entera cómo terminan! “Sí, pero no sé 
si terminan o no”. 

El hombre no nos pudo decir que hubiera tomado una mínima resolución contra un 
delito central de la corrupción administrativa, que es el capítulo general de los delitos contra 
la Administración Pública. 

Como no pudo contestar sobre lo general, le empezamos a preguntar sobre lo 
particular. “¿Recuerda usted, fiscal Hidalgo, haber elevado a juicio –repito, un fiscal que dijo 
que hay corrupción en Córdoba- a alguien con grado superior a subsecretario, haberlo 
elevado a juicio por una causal de cohecho, tráfico de influencias?”. No recordaba, pero por 
ahí, dijo: “Giacomino”. Es decir, de todos los que pasaron delante de él, se acordó de 
Giacomino. No se acordó de De la Sota, de Mestre y de tantos otros, pero se acordó de 
Giacomino. O sea que tiene memoria selectiva, porque se acordaba de Giacomino y no se 
acordaba de la cantidad de funcionarios públicos de esta Provincia que fueron denunciados 
ante su Fiscalía. ¿Por qué se acordó de Giacomino? No sé. 

Se le preguntó por causas de abuso de autoridad, si recordaba alguna causa por abuso 
de autoridad en esta Provincia que implicara a un subsecretario. Si hay una provincia en 
donde hay abuso de autoridad es ésta. El abuso de autoridad es la forma natural en que se 
mueve el poder político en Córdoba. ¿Cómo no lo va a haber con estos fiscales anticorrupción 
que tienen? En realidad, pueden poner a la Provincia para arriba o para abajo, es decir, 
pueden hacer exactamente lo que quieran. No recordaba ningún caso de abuso de autoridad 
que implicara a algún funcionario. Se le preguntó por la malversación de los caudales 
públicos, y sucedió exactamente lo mismo: “no puedo hablar, no sé si están en trámite”. 
¡Pero fiscal! Sale en los diarios las causas terminadas. “No puedo hablar”. 

Le preguntamos sobre las negociaciones incompatibles con el ejercicio de la función 
pública. Sucedió exactamente lo mismo: no pudo demostrar una causa. 

¡Que devuelva los sueldos! ¡Este hombre no sólo que no puede ser juez de control sino 
que hay que reclamarle que devuelva los sueldos! 

¡No me vengan a decir que pasó por el Jury! Pasó por el Jury de los ministros de De la 
Sota. Seamos serios una vez en la vida. 

Le pregunté si había tenido alguna investigación que elevara a juicio a algún 
funcionario de esta Provincia por enriquecimiento ilícito. “No”. A mí me consta porque, 
realmente, muchos funcionarios de la Provincia de Córdoba no hacen exhibición de riqueza, 
son gente de una austeridad meridiana, no se nota que se hayan enriquecido.  

Le pregunté si conocía algún estudio o alguna investigación periodística profunda sobre 
la corrupción en Córdoba. Primero, me dijo que no, que no conocía ninguna. Después, claro, 
se acordó que nosotros, con otros legisladores, le habíamos llevado una, entonces, 
rápidamente volvió sobre sus pasos y dijo: “sí, la conozco”, pero le restó credibilidad. 

Efectivamente, el periodista José Luis González se tomó el trabajo de mostrar cómo es 
la red verdadera de la macrocorrupción en Córdoba, no de los rateros, señor presidente, sino 
las empresas vinculadas al poder político en Córdoba, un estudio perfecto, de una gran 
profundidad. Le pedimos que lo citara a declarar, pero no lo citó nunca.  

Le preguntábamos qué relación tenía con el Fiscal Adjunto David, otra ópera magna de 
Unión por Córdoba, el hombre que tiene De la Sota para manipular al Poder Judicial –y 
manipularlo en serio-, y la negó. Ninguno le creímos, señor presidente.  

Le preguntamos por el funcionamiento del Fuero Anticorrupción, cuál era su opinión, 
¿sabe lo que dijo? Que tenía una buena opinión de dicho Fuero. Parecía una broma, señor 
presidente. Tan broma era que cuando esa otra ópera magna de Unión por Córdoba, que fue 
el Fiscal Moyano, pasó por esta Legislatura y le preguntamos cómo funcionaba el Fuero 
Anticorrupción dijo que era un desastre, en realidad, no dijo esa palabra sino “que había que 
hacer muchos cambios”.  

Le preguntamos si comparte la opinión del presidente del Superior Tribunal de Justicia 
con respecto a que la corrupción de la Provincia de Córdoba es casi inexistente.  

Bueno, él había dicho que había problemas de corrupción en Córdoba, algo distinto a lo 
que dijo el presidente del Superior Tribunal de Justicia que dijo que había más motivaciones 
políticas que verdadera corrupción, y se alineó rapidísimamente con el presidente de dicho 
Tribunal. ¿Cómo no se va a alinear con el Superior Tribunal de Justicia de Córdoba si es el 
responsable último directo de que el Fuero haya durado lo que duró, ese Fuero que hoy van a 
reventar ustedes con esta locura? Uno de los responsables directos de haber cobijado ese 
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Fuero es el Superior Tribunal de Justicia, donde varios de sus miembros son operadores de 
ustedes. ¿O me lo van a negar? Y estoy dispuesto a contestarle a uno por uno.  

Le preguntamos qué propuesta tenía para mejorar este Fuero y nos dijo que había que 
darle celeridad. Y hablando de celeridad le preguntamos por el Camino del Cuadrado, una 
causa que tiene hace dos años. Le preguntamos si sabía que el camino estaba cerrado, y no 
sé qué respondió, supongo que debe haber contestado que sí.  

Le preguntamos –fíjese esto de quien viene a plantear que le hace falta celeridad y 
hace dos años que tiene la denuncia de ese camino y está cerrado- si sabía cuánto le había 
costado a los cordobeses reparar el camino que había hecho la Empresa de Miró, al cual 
Karsten, el dueño de Kolektor, dice que es socio de De la Sota, y ¿sabe lo que dijo? No, no sé 
lo que le ha costado. ¿Y cómo puede estar investigando el daño que tiene la conducta?, o 
sea, si hay algo típico de una investigación penal, no sólo es el hecho antecedente sino la 
consecuencia, la cuantificación de la consecuencia. 

 Le preguntamos: ¿usted sabe que el arreglo de ese camino que no anda, a los 
cordobeses les puede haber costado -sólo el arreglo- 300 millones de pesos? Dijo que 
desconocía, que para él era irrelevante. 

Le preguntamos por qué no pidió el apartamiento de Oscar González en el Jury, 
porque, ¿cómo va a dejar juzgarse por quien usted tiene tres causas donde lo han 
denunciado junto con otro funcionario por el estado de los hospitales? 

En el fondo, Hidalgo sabe lo que es; es un error decir que no está preparado para este 
cargo; es la persona para este cargo, en el esquema de Unión por Córdoba. Un hombre que 
te puede hacer crecer un expediente, hoja a hoja, con pericias, investigaciones, todas para el 
lado equivocado, pero vos lo ves crecer al expediente, lo ves crecer; por supuesto, después 
tiene como fundar resoluciones. 

Pero, fíjese, le voy a contar una sola cosa, que contestó hoy -menos mal que está todo 
grabado y eso nos va facilitar las acciones consecuentes-; fíjense una cosa, en una denuncia 
por Kolektor -esa otra ópera magna de Unión por Córdoba-, en una investigación donde 
Hermann Karsten, el dueño de Kolektor, le ofrece a un periodista dinero de la pauta oficial 
para golpear a la oposición de esta Provincia, y que le iban a dar algunas cositas del 
oficialismo para disimular, ¡oiga, está en los videos! Pero este valeroso Hidalgo no se arredra 
ni ante la corrupción filmada; es un hombre que supera todos los niveles de la desfachatez 
pública, ¡está filmado! 

Este hombre, para sortear el tema de que Karsten no estaba hablando por Lawson ni 
por ningún otro funcionario, trae testigos a la investigación para que le digan si cuando se 
habla de pauta oficial no puede ser también la pauta oficial de las empresas, de los 
particulares; se trae cuatro testigos, dicho sea de paso, que trabajan para Kolektor, ¿está 
claro? Por lo menos, uno de ellos seguro, los otros todos reciben el apoyo de Kolektor, y esos 
cuatro testigos le dicen: “para nosotros, cuando se habla de pauta oficial, puede ser la pauta 
de una empresa, la pauta de un particular”. ¿Qué me dice de eso? Eso ya es el colmo del 
descaro. 

Por eso le digo, es el hombre ideal, no para un esquema democrático, el hombre ideal 
que los pactos de impunidad política que hay en Córdoba necesitan; lo que pasa es que esta 
vez se les fue la mano y se llevan puesto el Fuero, acuérdense lo que les digo. 

“De las investigaciones en que usted ha tomado parte, señor Hidalgo -se le pregunta-, 
¿usted pudo comprobar que hay algún relacionamiento lucrativo entre el señor Miró y José 
Manuel De la Sota?” A ver, tenía las filmaciones de Kolektor, tenía las palabras de Karsten, 
tenía la investigación de Juan Manuel González, tenía todo; “no, mire, eso yo no lo he podido 
advertir”. 

Se le preguntó: “oiga, de las investigaciones que le ha tocado intervenir, ¿ha podido 
comprobar algún relacionamiento entre Kolektor, de tipo lucrativo, con José Manuel De la 
Sota y sus administraciones?, ¡tenía la filmación de Karsten ofreciendo pauta oficial! 

Los cuatro testigos que había llevado Hidalgo a declarar era toda gente que trabajaba 
con Lawson, con su empresa, que era el Secretario de Comunicación de la Provincia, con lo 
cual estaba claro que estaba ofreciendo la pauta oficial de la Provincia de Córdoba para 
silenciar y destruir políticamente a la oposición. 

Todo esto de Hidalgo fue juzgado por dos ministros de De la Sota; si a ustedes les 
gusta vivir en la hipocresía absoluta, háganse cargo. 

Y después se le preguntó sobre tres artículos que tienen la acordada del Poder Judicial 
sobre la ética de los jueces; le preguntamos a Hidalgo qué entiende por independencia del 
Poder Judicial, qué entiende por la imparcialidad de los jueces y qué entiende por probidad de 
los jueces, y sabe qué, señor presidente, se animó a contestar. Eso lo pinta de cuerpo entero. 
Lo que debió haber hecho en ese momento es decir: “señores: estoy en el lugar equivocado y 
en el momento equivocado”. 
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Tengo un sentimiento frente a lo que pasará hoy –como le dije- tragidulce; trágico en 
el sentido de ver la magnitud del alejamiento de la realidad que tiene la dirigencia política de 
esta Provincia, porque proponerlo a Hidalgo es solamente eso: demostrar que de esos 
3.600.000 o 3.500.000 cordobeses que están ahí, ¡no me importa ninguno! Porque otra 
explicación no hay.  

Se han enredado en un submundo ideal, que les permite no tener en cuenta datos 
elementales de la realidad. Pero, ¿sabe qué? Creo que lo dulce de esto es que lo han matado 
a ese Fuero Anticorrupción que, fíjense lo interesante, tiene ese mal de origen: que lo crearon 
con esa Ley de Reforma del Estado que tantos disgustos les ha dado a los cordobeses. 

Por todas estas razones, señor presidente, ¡háganse cargo de lo van a hacer!, pero 
después de ver todos los votos de esta Cámara en este tema –porque ahora faltan otros que 
tienen que hablar-, voy a completar el círculo que me falta cerrar, de la profundidad y de la 
anchura de los pactos de corrupción que hay en esta Provincia. 

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Labat. 
Sra. Labat.- Señor presidente: en virtud de algunos conceptos vertidos por los 

legisladores que dejaron su mensaje y como miembro que representa a esta Legislatura en el 
Consejo de la Magistratura de la Provincia de Córdoba, me gustaría hacer algunas 
aclaraciones sobre el funcionamiento del Consejo. 

He escuchado palabras como que la designación del fiscal Hidalgo es un premio a la 
impunidad, como que lo que se está premiando aquí es tapar la corrupción y, sinceramente, 
me parece que estas afirmaciones lo que hacen es demostrar el desconocimiento que se tiene 
sobre el método de selección de lo que son los funcionarios, magistrados, fiscales y 
defensores de esta Provincia. 

En virtud de la Ley 8802, donde se crea el Consejo de la Magistratura que asiste al 
Poder Ejecutivo en la selección de los jueces y magistrados del Poder Judicial, en 
cumplimento de los artículos 157 y 144, inciso 9), de nuestra Constitución provincial, se 
establece un mecanismo que consta de diferentes etapas: una primera etapa, donde lo que 
se produce es la inscripción del postulante que, en el caso particular del doctor Hidalgo se 
produjo en el mes de abril; posteriormente, se presentan los antecedentes, a los fines de que 
sean evaluados por el Consejo.  

Posteriormente, se toma una prueba de oposición, que es una prueba escrita, donde 
quien rinde lo hace de manera anónima y quien corrige no sabe el examen que está 
corrigiendo. Quienes corrigen son representantes de los magistrados, representantes de los 
abogados y también representantes de la Universidad designados por los diferentes 
estamentos.  

Es decir que en esta parte del proceso de selección no hay participación de lo que se 
denomina “el poder político”, sino que son funcionarios del Poder Judicial, de los abogados y 
de las universidades los que corrigen esos exámenes de postulantes anónimos.  

Una vez que los postulantes han superado esta etapa, quienes aprueban -en el caso 
particular, este proceso de concurso se realizó el 23 de junio, obteniendo el postulante una 
nota del 36 por ciento sobre un 40 por ciento; también debo destacar que en los 
Antecedentes fue el postulante que más antecedentes tenía- pasan a lo que es la toma de la 
entrevista oral.  

Esa entrevista fue tomada, tal cual lo establece la Ley del Consejo de la Magistratura, 
por un Consejo conformado por diferentes estamentos: por un representante del Tribunal 
Superior de Justicia, uno de la Fiscalía General, uno de la Academia de Ciencias, uno de los 
abogados del interior, otro de los abogados de la Primera Circunscripción, uno de los 
magistrados del interior, uno de los magistrados de la Primera Circunscripción, y por último lo 
que podríamos llamar “el poder político”: un representante de la Legislatura, la que en este 
caso ha dado, a través de la aprobación, mi designación para representarla en este Consejo, 
y el Secretario de Justicia del Poder Ejecutivo. 

Es decir que, con una representación minoritaria de lo que se denomina el poder 
político, en esa entrevista lo que se hace es evaluar no sólo los conocimientos que tienen los 
postulantes sino también la idoneidad, para lo cual se pide al Tribunal Superior de Justicia 
una evaluación con respecto al rendimiento de aquellos postulantes que provienen del Poder 
Judicial, es decir que están cumpliendo alguna función y están rindiendo concurso para 
ascender en su carrera judicial; también si tienen algún tipo de sanción disciplinaria, se pide 
a esta Legislatura que en el Jurado de Enjuiciamiento se expida sobre si ese funcionario del 
Poder Judicial ha tenido algún pedido de jury, y en ambos casos al momento de la entrevista 
–que se tomó el 31 de agosto- el postulante, luego de siete años de funcionar como fiscal y 
con un ingreso al Poder Judicial desde el año 1983, nos encontramos con que no tiene ningún 
tipo de sanción por parte del Tribunal Superior de Justicia, que tiene estadísticas de 
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resolución de los casos que han ingresado a su Fiscalía acordes a lo que se maneja como 
parámetro el Poder Judicial y que, además, tampoco tiene ningún pedido de jury en estos 
siete años de ejercicio de su función. 

Una vez que concluimos con estas tres etapas, con la sumatoria de los resultados y de 
los antecedentes, el de la prueba escrita y el de la prueba oral, se arma un orden de mérito, 
pero ese orden de mérito todavía no se encuentra firme sino hasta que se produce el último 
momento en el Consejo de la Magistratura, que es la audiencia pública, para que en aquellos 
casos donde exista alguna oposición, algún tipo de reclamo, algún tipo de incompatibilidad 
presentada por parte de algún ciudadano –porque cualquier ciudadano de esta Provincia está 
habilitado a presentarse y a ofrecer las pruebas que hagan a sus afirmaciones- tenemos que, 
luego de publicado durante 3 días el orden de mérito, de convocada la audiencia pública 
donde todos los legisladores que aquí han manifestado su oposición a esta designación 
podrían haberse presentado porque era de público conocimiento, conocen la ley del Consejo 
de la Magistratura, entonces seguramente conocían de la realización de esta audiencia. 

Sin embargo, la audiencia se realizó sin la presentación de nadie, ni legisladores ni 
ciudadanos que ofrecieran algún tipo de reparo a que quedara firme este orden de mérito. 

Para continuar con este proceso de selección, evidentemente, se tiene que elevar el 
pliego al Poder Ejecutivo, donde en esta Provincia, a pesar de estar habilitados para que 
puedan elegir entre los postulantes, tanto quien fuera en su momento Gobernador, José 
Manuel De la Sota, como Juan Schiaretti, han renunciado a la potestad de elegir en la terna, 
y lo que han hecho es comprometerse a que aquellos que salgan primeros en orden de 
mérito, son los primeros que van a seguir para cubrir esas vacantes, y así sucesivamente, 
hasta que se termine el orden de mérito y se cubran las vacantes que existan.  

Es decir, en el mes de abril tuvimos la inscripción, en junio la toma de la prueba 
escrita, que es anónima, en agosto el proceso de la entrevista oral, en septiembre lo que fue 
la posibilidad de la Audiencia Pública y hasta ese momento quienes manifiestan que hubo una 
mora y que efectivamente este funcionario no había cumplido con lo que era su función, no 
utilizaron ninguno de los mecanismos que dispone el Estado para hacer cargo a este 
funcionario de sus supuestas inconductas y responsabilidades morales en el ejercicio de sus 
funciones o mal desempeño. Es decir, que hasta ahí aparentemente no había ningún tipo de 
problemas.  

Podemos decir que la selección de estos magistrados, de estos funcionarios, no es 
ningún premio, sino que es el resultado de un proceso de selección objetivo. Allí es cuando 
algunos legisladores deciden presentar el Jury, y en esto tengo que hacer una aclaración, 
porque sé que hay algunos legisladores que no están de acuerdo con el Consejo de la 
Magistratura porque consideran que no existe participación por parte de la oposición que 
permita ejercer un control con respecto al funcionamiento del mismo, pero cuando hacen el 
pedido de Jury, se toma una resolución con respecto a ese pedido.  

Hay un equilibrio entre el oficialismo y la oposición, porque si bien algunos legisladores 
señalan que los que tomaban decisiones eran algunos ministros, también tiene participación 
la oposición y también hay un miembro del Tribunal Superior de Justicia y así, en conjunto, 
toman las decisiones. Y fue ese Jury, en el que con control de la oposición se termina 
desestimando el pedido, por considerar que no se encuentran acreditadas las causales para 
proceder a la destitución del funcionario. 

Entonces, me queda una pregunta: enarbolan la bandera de respeto a las instituciones, 
enarbolan la bandera acerca de lo que en esta Provincia se está tapando es la corrupción y, 
sin embargo, el Poder Judicial, a través de sus funcionarios, toma decisiones, pero ellos no 
creen en el Poder Judicial porque dicen que encuentran argumentos jurídicos para desestimar 
las denuncias que ellos realizan. No creen en el Poder Judicial cuando dicen: “si no es este 
Fiscal será otro el que termine tapando los casos de corrupción”, cuando dicen que hay 
miembros del Tribunal Superior de Justicia que hacen lobby para algún partido político; 
quiere decir que no están creyendo en el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, un Poder 
Judicial que ha actuado en función de aquello que se les ha presentado como prueba, 
diligenciando pruebas incluso que fueron propuestas por algunos legisladores sin que fueran 
parte en el proceso como querellantes particulares, cuando incluso la Justicia Federal también 
les ha dado el revés contestando de manera negativa unos pedidos que han realizado tanto 
en el fuero federal como en el fuero provincial; es decir que están acordes en aquello que se 
resuelve conforme a Derecho. 

No están de acuerdo con el Consejo de la Magistratura, con el proceso de selección de 
los jueces y de los funcionarios del Poder Judicial, con el Poder Ejecutivo, cuando elevan la 
nominación a un pliego aun cuando ha renunciado a esa posibilidad de elegir entre una terna 
y propone aquel primero que resultó en el orden de mérito; no están de acuerdo con el Jury 
porque no están de acuerdo con las resoluciones que definen; no están de acuerdo con esta 



 

PODER LEGISLATIVO –  45ª REUNION – 01-XII-2016 

 

 3991

Legislatura y con el modo en que se toman las decisiones que están establecidas por la 
Constitución, tanto en las reuniones de comisión como en el Pleno; entonces, me queda esta 
inquietud: me parece que, en definitiva, no están de acuerdo ni con el sistema democrático ni 
con el sistema republicano de gobierno porque no puede ser que todos los estamentos del 
Estado, con distintos partícipes, conspiren para tapar una corrupción que, evidentemente, es 
inexistente.  

A tal punto no creen en ninguna de las instituciones que han llegado a afirmar, en 
algunos medios periodísticos, que van a hacer investigaciones propias. Les digo: si creen en 
las instituciones, ¿por qué en lugar de postularse como legisladores no se postulan como 
fiscales o jueces y llevan adelante las investigaciones en la institucionalidad, en el fuero 
judicial, como corresponde? 

Por todas estas razones, señor presidente, solicito que pasemos a votación el pliego, 
adelantando el voto positivo del bloque de Unión por Córdoba. 

Muchas gracias. (Aplausos en la bancada oficialista). 
Solicito también el cierre del debate. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora El Sukaria. 
 Murmullos en las bancas. 
Sr. Presidente (González).- Legisladora El Sukaria: está en uso de la palabra. 
Ruego silencio en el recinto. 
Sra. El Sukaria.- Muchas gracias, señor presidente, porque he pedido en tres 

oportunidades la palabra. 
En verdad, me siento honrada por la clase de Derecho Público, de Derecho 

Constitucional y de todos los derechos juntos que nos acaba de dar la legisladora Labat, 
aunque no la considero necesaria. 

Más allá de eso, quiero adelantar el voto negativo del bloque del PRO, simplemente 
porque considero que tenemos que pugnar, en primer lugar y justamente en defensa de la 
República, por la división de poderes; si eso no es objetivamente cuidado no se puede 
sostener una discusión de esta envergadura. 

En segundo lugar, baso este voto, pura y exclusivamente, en cuestiones técnicas y no 
personales del fiscal que se propone para ocupar el cargo de juez, de acuerdo a lo que he 
podido estudiar. 

Realmente, me siento muy defraudada por la entrevista que presenciamos hoy. Al 
preguntarle por conceptos muy básicos del principio del Derecho, que cualquier estudiante de 
la facultad podría responder, el fiscal no pudo responder, más allá de su actuación. 

Para cerrar, digo que, como abogada, siento realmente una gran decepción y lamento 
profundamente que en esta sesión se premie a una… 

 El legislador García Elorrio habla fuera de micrófono.  
Sr. Presidente (González).- Perdón, legisladora. 
¿Qué solicita, legislador García Elorrio? 
Sr. García Elorrio.- Lo que solicito, señor presidente, es que dirija el debate como lo 

ha hecho siempre. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora El Sukaria. 
No entiendo lo que me está solicitando, legislador García Elorrio. 
 El legislador García Elorrio habla fuera de micrófono.  
Sra. El Sukaria.- Para cerrar, decía, como abogada siento una gran decepción porque 

profesionales como el fiscal Hidalgo puedan ocupar una magistratura y tengan en sus manos 
libertades, defensas y derechos de personas, de toda la ciudadanía cordobesa. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Arduh. 
Sr. Arduh.- Gracias, señor presidente. 
Quiero expresar que el bloque de la Unión Cívica Radical va a acompañar el presente 

pliego, excepto los legisladores Vagni, Caffaratti, Carrara y Ciprian –quienes votan 
negativamente. 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Gracias, señor presidente. 
Había pedido la palabra antes de que la legisladora Labat pidiera el cierre del debate. 
En verdad, hemos escuchado… 
 Murmullos en las bancas oficialistas. 
Capaz que tengan que escucharme media hora más, sí. 
En verdad, he escuchado con atención la clase que nos ha dado la legisladora, le 

agradezco porque no soy abogada ni estoy todos los días mirando quién se postula para juez, 
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porque tengo la función y la responsabilidad de ser legisladora y tengo las instancias que me 
da la Legislatura de Córdoba, que son las que utilizo, como representante del pueblo, para 
presentar aquí las observaciones que tengo. 

Pero no deja de llamarme la atención porque he sido, y soy -es cierto-, alguien que 
cree que el Consejo de la Magistratura debe estar reglamentado de otra forma, y estamos 
trabajando para poder modificar ese instituto. 

Yo lamento notificarles de esto. Hoy le dije al fiscal Hidalgo que no es que no creemos 
en las instituciones, no, no se equivoquen, no creemos en la manipulación que Unión por 
Córdoba hace de las instituciones. Esto es un secreto a voces; pregúnteselo a los postulantes. 
No soy abogada, pero hablo con muchísimos abogados y se trata de un secreto a voces. Acá 
es la firma, y se lo dijimos hoy a Hidalgo. 

Hay una manipulación desmedida de un personaje nefasto en la política de Córdoba, 
que ustedes hicieron Fiscal Adjunto y que se llama Héctor David. En verdad, no es ningún 
mérito que Héctor David firme en el Consejo de la Magistratura; y no es verdad tampoco que 
no haya mayoría oficialista. Estoy leyendo algunos nombres, por ejemplo, María Cáceres de 
Bolatti, miembro del TSJ. Díganme si María Cáceres de Bolatti no es oficialista. Ha sido 
funcionaria de Unión por Córdoba y les digo, con la autoridad que me da haberla votado como 
miembro del TSJ -aún con discusiones adentro del que era mi propio bloque en ese 
momento-, que nadie desconoce que viene de una militancia en el PJ. Otro nombre es el de 
Héctor David, el que me exime de mayores comentarios; José Piñero, miembro del Ministerio 
de Justicia y de Derechos Humanos; Laura Labat. ¿De qué me están hablando? Cuando 
decimos que no hay control sobre las instituciones es porque no hay control desde la 
oposición. Por esa razón, esta Legislatura se negó a que las minorías pudiésemos, al menos, 
poner el suplente en el Consejo de la Magistratura. 

No nos mintamos; no es que no respetamos el Jury porque sí lo respetamos y nos 
bancamos sus decisiones. Además, rescatamos, una y otra vez, la actitud que tuvieron las 
dos legisladoras de la oposición a las que, a la vez de presionar –y ustedes lo saben-, les 
hicieron operaciones noche y día, incluso hasta la noche anterior para que no votaran la 
apertura del jury. No nos mientan en la cara; acá nos conocemos todos. No descreemos del 
jury, descreemos de la manipulación que hacen del jury. Cuando decimos que los 
funcionarios de José Manuel De la Sota son parte del jury, no estamos mintiendo. 

Creemos en las instituciones, pero no vamos a permitir que las basureen como las 
basurean. Creemos en la república, y es por eso que estamos acá sentados dando el debate 
que ustedes pretenden cortar. 

No nos digan discursos diciendo que ustedes son los defensores de la República; ni 
ustedes son los buenos de la película ni nosotros somos los malos. Cuando hemos querido ir 
a la Justicia hemos ido y hemos aportado; no somos nosotros los que no vamos a la Justicia, 
porque vamos y llevamos las pruebas. 

Ahora, si después de seis años un fiscal viene y dice en esta Legislatura que hay 
corrupción en la Provincia de Córdoba pero que él no puede mencionar un solo funcionario 
implicado, ¿de qué estamos hablando? No jodamos, porque en esta Provincia hay corrupción 
y ustedes, en todos estos años, lo que han hecho es taparla, y eso no quiere decir que no 
existe. 

No se rajen las vestiduras diciendo que son los defensores de las instituciones y de la 
República; ustedes no son los únicos que las defienden. Y no estoy diciendo que no la 
defiendan, lo que digo es que la manosean y manipulan con actos de esta naturaleza. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Nicolás. 
Sr. Nicolás.- Gracias, señor presidente. 
Ya el presidente de nuestro bloque adelantó cómo vamos a votar, y lo ratifico en un 

todo. 
Pero le he pedido autorización al presidente del bloque porque yo formé parte, durante 

muchos años, del Jury de Enjuiciamiento. 
Escuché a todos los que me precedieron en el uso de la palabra; he respetado la 

decisión del Jury; hablé con la representante del interbloque Cambiemos y le dije cuál era mi 
postura. 

Se habla de todo, señor presidente, sabe cuál es la pregunta que yo me hice cuando 
todos hablaban en contra del Fiscal Anticorrupción: ¿cuál es la sanción si este pliego no sale? 

Cuando se respondan esa pregunta se van a dar cuenta de que ustedes quieren que 
siga siendo Fiscal Anticorrupción. 

Lo acompañamos porque no encuentro motivo institucional para no aprobar el pliego 
del fiscal Hidalgo. 
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Se expidió –que no es ninguna clase, y lo puedo asegurar porque ese es el sistema que 
tiene esta Provincia por Constitución- el Tribunal del Jury; y lo que muchos no dicen es que 
es el único mecanismo constitucional para juzgar la conducta de los jueces.  

¿Qué quiero decir con esto? Nosotros, que lo acompañamos, no merecemos todo lo que 
ha dicho que piensa la oposición, porque nosotros también hicimos serias, severas y certeras 
manifestaciones por los hechos de corrupción que pueden existir en la Provincia de Córdoba. 
Pero el único mecanismo que tiene la Provincia para destituir un juez es el Jury de 
Enjuiciamiento. 

Entonces, respóndanse esa pregunta todos los que hablaron en contra. No hacen más 
que defenderlo para que siga siendo Fiscal Anticorrupción. 

Quería aclarar eso. 
Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de voto nominal de la 

legisladora Montero. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
Perdón, cómo vota el bloque de Unión por Córdoba sobre el pedido de voto nominal de 

la legisladora Montero. 
Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: el voto es negativo. Todos los bloques ya han 

expresado el sentido de su voto, de modo que votar esa solicitud resulta totalmente 
redundante. 

Sr. Presidente (González).- Resulta rechazada la moción de voto nominal. 
Por Secretaría se dará lectura al pliego. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 20339/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo paras designar al 
Señor Abogado Gustavo Enrique Hidalgo, como Juez de Control en el Juzgado de Control en lo Penal 
Económico de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba, OS ACONSEJA, 
por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la 
siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor Abogado GUSTAVO ENRIQUE HIDALGO, DNI N° 
12.874.086, como Juez de Control en el Juzgado de Control en lo Penal Económico de la Primera 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba (Acuerdo N° 37 de fecha 2 de septiembre de 
2016) 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
López Julián, Brarda, Calvo, Labat, Manzanares. 
 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego que acaba de ser leído por 

Secretaría. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Queda prestado el acuerdo para que el doctor Hidalgo sea designado Juez de Control 

en el Fuero Penal Económico de la ciudad de Córdoba. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 20339/P/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor abogado Gustavo Enrique HIDALGO, DNI Nº 
12.874.086, Juez de Control en el Juzgado de Control en lo Penal Económico de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba (Acuerdo Nº 37 de fecha 2 de septiembre de 
2016). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 1 de diciembre de 2016.- 
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Dr. Oscar Félix González 

Presidente Provisorio 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 

 
R-3022/16 
 

-21- 
A) DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ADHESIÓN Y 

BENEPLÁCITO.  
B) GIRA DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN EN JUEGO, MOTRICIDAD Y 

ENTRENAMIENTO DEPORTIVO DEL NORTE CORDOBÉS. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
C) LOCALIDAD DE HUINCA RENANCÓ, DPTO. GENERAL ROCA. 115º 

ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
D) LOCALIDAD DE HUINCA RENANCÓ, DPTO. GENERAL ROCA. 115º 

ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
E) 12ª FIESTA PROVINCIAL DE LA EMPANADA CORDOBESA, EN LA COMUNA DE 

LAS PLAYAS, DPTO. CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
F) 15º ENCUENTRO DE AGRUPACIONES GAUCHAS, EN LA CIUDAD DE CRUZ DEL 

EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
G) CAMPAÑA “16 DÍAS DE ACTIVISMO CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS 

MUJERES”. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

H) CLUB ATLÉTICO VÉLEZ SARSFIELD MUTUAL, SOCIAL Y CULTURAL, DE LA 
CIUDAD DE OLIVA. 80º ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO Y ADHESIÓN.  

I) 20ª FIESTA NACIONAL DEL SOL Y AGRO, EN LA LOCALIDAD DE LAS PLAYAS, 
DPTO. CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

J) 58ª FIESTA PROVINCIAL DEL TRIGO, EN LA LOCALIDAD DE VILLA 
HUIDOBRO, DPTO. GENERAL ROCA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

K) LOCALIDAD DE VILLA HUIDOBRO, DPTO. GENERAL ROCA. NUEVO 
ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

L) FIDEL CASTRO RUZ, COMANDANTE EN JEFE DE LA REVOLUCIÓN CUBANA, 
LÍDER POLÍTICO Y ESTADISTA. FALLECIMIENTO. PESAR Y HOMENAJE.  

M) CINETENARIO, CICLO DE CINE MÓVIL, EN LA CIUDAD DE LEONES. LABOR 
REALIZADA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

N) CAMPAMENTO 3D, EN LA LOCALIDAD DE UNQUILLO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

O) FESTIVAL DE GUITARREADAS DE OBISPO TREJO, EN LA LOCALIDAD DE 
OBISPO TREJO, DPTO. RÍO PRIMERO. 4º EDICIÓN. BENEPLÁCITO.  

P) 13° CAMPEONATO PROVINCIAL DE LA FEDERACIÓN DE AJEDREZ DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. BENEPLÁCITO.  

Q) DÍA INTERNACIONAL DE LOS VOLUNTARIOS. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

R) LIGA NACIONAL "A" DE BÁSQUET EN SILLA DE RUEDAS. PARTIDO 
FINAL. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

S) FIESTAS PATRONALES DE LOS BAÑOS DE UNQUILLO, DPTO. CRUZ DEL EJE. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

T) FIESTAS PATRONALES DE LA COMUNIDAD DE EL SIMBOLAR, DPTO. CRUZ 
DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

U) FIESTAS PATRONALES DE LA COMUNIDAD DE ESTACIÓN SOTO, DPTO. 
CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

V) NOVENA Y FIESTAS PATRONALES DE LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL 
VALLE, EN CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

W) FIESTAS PATRONALES DE SAN CARLOS MINAS, DPTO. MINAS. 
RECONOCIMIENTO Y HOMENAJE.  

X) COMUNA DE LAS CALERAS, DPTO. CALAMUCHITA. PLANTA DE 
EXPENDIO DE COMBUSTIBLE COMUNAL. INAUGURACIÓN. PUESTA EN MARCHA 
DE LA COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y ENTREGA DE LOTES. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

Y) HOSPITAL REGIONAL EVA PERÓN, DE SANTA ROSA DE CALAMUCHITA. 
REMODELACIÓN E INAUGURACIÓN. BENEPLÁCITO.  

Z) DÍA DEL AMA DE CASA. BENEPLÁCITO Y ADHESIÓN.  
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AI) LIBRO "DOY MI DES/NOMBRE A MÉXICO", DE GRISELDA GÓMEZ. 
PUBLICACIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

BI) FESTIVAL DE DOMA Y FOLKLORE "CUMBRE DE GASPAR", EN LA 
COMUNA DE SAN GERÓNIMO, DPTO. POCHO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

CI) ENCUENTRO POR LA IGUALDAD DE GÉNERO, EN VILLA DE SOTO, DPTO. 
CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

DI) DÍA NACIONAL DE MATE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
EI) EVENTO INCLUSIVO MODELO 365 DÍAS. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
FI) ASOCIACIÓN DE JUBILADOS DE CRUZ ALTA. TALLERES CULTURALES Y 

DE RECREACIÓN. INAUGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

GI) FUNDACIÓN SIN COMPLEJOS CONTRA VIOLENCIA FAMILIAR PROARTE. 
CALENDARIO 2017. LANZAMIENTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

HI) ENCUENTRO DE JÓVENES, EN REDUCCIÓN, DPTO. RÍO CUARTO. ADHESIÓN 
Y BENEPLÁCITO.  

II) CENTRO EDUCATIVO CENMA MANUEL DORREGO, SEDE HOSPITAL 
ONCOLÓGICO Y ESCUELA NOCTURNA JOSÉ HERNÁNDEZ - EXTENSIÓN ÁULICA 
HOSPITAL ONCOLÓGICO. CONCLUSIÓN AÑO ACADÉMICO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

JI) I ENCUENTRO DE HACEDORES CULTURALES, EN SANTA MARÍA DE PUNILLA. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

KI) FAZENDA DE LA ESPERANZA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 10 AÑOS 
DE GRACIA Y MISERICORDIA DE DIOS. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

LI) FORO PROVINCIAL DE PARTICIPACIÓN JUVENIL, EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. BENEPLÁCITO.  

MI) LEY NACIONAL DE SIDA. DIPUTADOS Y SENADORES NACIONALES 
POR CÓRDOBA. REFORMA. SOLICITUD.  

NI)  REPETIDORA DE VHF, SITUADA EN LA CIMA DEL CERRO CHAMPAQUÍ, 
PERTENECIENTE A LA RADIO CLUB DE RÍO TERCERO. 28° ANIVERSARIO. ADHESIÓN 
Y BENEPLÁCITO.  

OI) 50° FESTIVAL DE PEÑAS DE VILLA MARÍA. DPTO. GRAL. SAN MARTÍN. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

PI) JARDÍN DE INFANTES JOSÉ MANUEL ESTRADA, DE JESÚS MARÍA. 50º 
ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO.  

Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno 
 
Sr. Presidente (González).- Conforme a lo acordado en la reunión de la Comisión de 

Labor Parlamentaria en aplicación del artículo 157 del Reglamento Interno daremos 
tratamiento, sin constituir la Cámara en comisión, a los siguientes proyectos: 20615 y 20718 
compatibilizados; 20677, 20678, 20684, 20689, 20690, 20691, 20693, 20694, 20702, 
20703; 20704, 20705 y 20715 compatibilizados; 20707, 20708, 20713, 20714; 20716 y 
20739 compatibilizados; 20719, 20722, 20723, 20724, 20726, 20727, 20728, 20729, 20731, 
20732, 20738, 20740, 20743, 20744, 20745, 20746, 20749, 20750, 20751, 20755, 20756, 
20757, 20758, 20761 y 20762/L/16, sometiéndolos a votación conforme al texto acordado. 

En consideración la aprobación de los proyectos. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: tal cual lo adelantáramos en la reunión de la Comisión 

de Labor Parlamentaria, no vamos a acompañar los proyectos 20704/L/16, 20705/L/16, 
20715/L/16, referidos a la desaparición física de Fidel Castro, y hemos presentado al Cuerpo 
de Taquígrafos una posición al respecto.  

Por otro lado, solicitamos que conste el voto negativo en el proyecto 20755/L/16. 
Sr. Presidente (González).- Queda constancia de su voto y se incorporará al Diario 

de Sesiones. 
Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: solicito que conste la abstención en los proyectos 

20704/L/16, 20705/L/16, 20715/L/16 y 20731/L/16 y el voto negativo en los proyectos 
20755/L/16 y 20729/L/16. 

Con respecto a los proyectos 20704/L/16, 20705/L/16 y 20715/L/16 voy a acercar al 
Cuerpo de Taquígrafos los fundamentos de la abstención. 
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Sr. Presidente (González).- En consideración la abstención solicitada por la 
legisladora Vilches en la votación de los proyectos 20704/L/16, 20705/L/16, 20715/L/16 y 
20731/L/16. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Además, queda constancia de su voto negativo en los proyectos 20755/L/16 y 

20729/L/16 y serán incorporados los fundamentos al diario de sesiones. 
Tiene la palabra el señor legislador Carrara. 
Sr. Carrara.- Señor presidente: quiero dejar constancia de mi voto negativo respecto 

de los proyectos 20704/L/16 y 20705/L/16. 
Sr. Presidente (González).- Queda constancia de su voto negativo. 
Tiene la palabra la señora legisladora Roldán. 
Sra. Roldán.- Señor presidente: como representante del Sindicato de Amas de Casa 

agradezco permita expresarme sobre el proyecto 20731/L/16, que celebra el Día de las Amas 
de Casa.  

Desde el año 1983 miles de mujeres, a lo largo y a lo ancho de nuestro país y en 
nuestra Provincia, se fueron sumando a la lucha por el reconocimiento y dignificación por las 
tareas del hogar.  

La ausencia de empleo registrado, la desigualdad, la falta de equidad y oportunidades, 
fue un factor determinante para que nos organizáramos y tomáramos la decisión de 
agremiarnos para poner en valor el derecho de las trabajadoras del hogar. Así llevamos a 
cabo estudios y trabajos técnicos que avalaron el objetivo central de nuestra Institución, que 
fue el reconocimiento de la Jubilación de la amas de casa.  

Así también nació la necesidad de la creación de una obra social, OSACRA, donde la 
mujer es la titular beneficiando así a su grupo familiar. También incorporamos nuestra sede 
propia, donde contamos con un piso para la salud, exclusivo para la atención específica de 
violencia familiar, adicciones y enfermedades mentales. 

El Sindicato es una red solidaria donde se genera el desarrollo y el empoderamiento de 
las mujeres, que se traduce en capacitación, formación laboral, alfabetización, expresión 
cultural y recreativa. También tomamos protagonismo político participando en la Ley de Cupo 
Femenino; formamos gabinetes nacionales de concejeras presidenciales, cargos ejecutivos, 
concejeras municipales, legisladoras provinciales y nacionales, impulsoras de proyectos, 
protagonismos en el Consejo de la Mujer teniendo voz y voto formando la mesa laboral. Estas 
son, entre otras, conquistas de una Institución libre e independiente que cobija, sin 
condicionamientos políticos ni religiosos, a mujeres que son escuchadas y representadas en la 
lucha de hacer visible lo invisible. 

Damos las gracias a nuestros pares por el acompañamiento en la gesta y en el trabajo 
por las conquistas obtenidas y por las que aún nos faltan conseguir. 

No quiero dejar de agradecer a todas las mujeres que formaron parte del SACRA. 
Gracias a todas, incluidas a las que no están hoy presentes y que son las que allanaron el 
camino para la construcción de una sociedad más justa e igualitaria a lo largo del tiempo y 
por muchos logros más.  

Muy feliz día a todas las que hacen de una casa un hogar. 
Muchas gracias, señor presidente (Aplausos). 
 

INCORPORACIÓN SOLICITADA POR EL LEGISLADOR SALAS 
EN RELACIÓN AL FALLECIMIENTO DE FIDEL CASTRO 

 
Como aporte al tratamiento de los proyectos de declaración sobre la muerte de Fidel Castro 

transcribo y hago mías las palabras escritas por el dirigente del Partido Obrero y del Frente de Izquierda, 
Jorge Altamira: 

“Fidel Castro fallece cuando se cumplen exactamente sesenta años de la salida del Granma, desde 
México, de una fuerza revolucionaria que debía llegar a Cuba para derrocar al dictador Batista, en 
combinación con una huelga cívica prevista en el Oriente de la Isla. Sería el comienzo accidentado de la 
Revolución Cubana. 

“Fidel deja una herencia política contradictoria. De un lado, porque Cuba se encuentra empeñada 
en repetir la experiencia de la restauración capitalista de China, en un lugar más inadecuado y en peores 
condiciones económicas internacionales. El ascenso de Trump prueba el carácter explosivo de esta 
tentativa, cuando no su completa inviabilidad. El bloqueo económico sigue en pie como un arma de 
presión para liquidar los obstáculos que aún existen en Cuba a la colonización del capital financiero. La 
limitada asociación del Estado con el capital extranjero ha llegado al tope de sus posibilidades. 
Irónicamente, es precisamente China, el espejo en el que se mira el gobierno de Cuba, el blanco 
preferido de la guerra económica que ha anunciado el magnate norteamericano. 
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“En la conciencia popular, sin embargo, el legado que deja Fidel es una revolución social sin 
precedentes en América Latina, con la peculiaridad de que el papel dirigente de la clase obrera es 
sustituido por la clase media radicalizada. La Revolución Cubana no es el producto de una construcción 
histórica de la clase obrera internacional; incluso entra en colisión con todas las estructuras burocráticas 
esclerotizadas del movimiento obrero internacional, y en particular con los partidos estalinistas. Se 
desarrolla, en estas condiciones, un proceso histórico transicional peculiar: un régimen político que 
expropia a la burguesía, en un movimiento de independencia nacional, sin el horizonte histórico del 
gobierno de la clase obrera ni de la revolución proletaria mundial. La historia del siglo XX ha sido muy 
fecunda en producir transiciones de características especiales. Esto no significa que, en ausencia de 
nuevos procesos revolucionarios, no queden condicionadas por la economía y la política mundiales. 

“El punto más elevado de la Revolución Cubana y del propio Fidel es la derrota que inflige, en abril 
de 1961, a la invasión mercenaria organizada por Estados Unidos en Playa Girón -en la que fueron 
movilizados un millón de cubanos en armas. En octubre de 1962 comienza una curva descendente, luego 
del pacto Kennedy-Kruschev, que es denunciado vigorosamente por Fidel. Es a partir de este momento 
que el imperialismo decide combatir a la Revolución Cubana sembrando a América Latina de dictaduras 
semi-bonapartistas, primero, y directamente criminales, poco después. En Cuba, Fidel se sirve del manto 
revolucionario para establecer un régimen de arbitraje político personal. A diferencia de lo que ocurría 
con las revoluciones pasadas, cuando cada etapa política daba lugar a un liderazgo diferente, Fidel va a 
ser el protagonista irremplazable de las mutaciones de la Revolución Cubana. 

“El impacto mundial de la Revolución Cubana y el protagonismo internacional de Fidel no deben 
confundirse, como se ha hecho, con una orientación estratégica internacionalista. El apoyo a distintas 
formas de lucha armada (foquismo) constituyó una operación de aparato, que concluyó en derrotas 
crueles. Más adelante, adoptará el camino contrario: una diplomacia de apoyo al entendimiento con la 
burguesía nacional. Es lo que ocurrirá con la Unidad Popular (UP) en Chile y con la revolución sandinista 
en Nicaragua y los ‘procesos de paz’ en Centroamérica. El Foro de São Paulo servirá como marco para 
una negociación estratégica, a la que se integrará el Vaticano y Estados Unidos, y luego al apoyo de los 
gobiernos del “socialismo del siglo XXI”, que rechazan el radicalismo anticapitalista de la Revolución 
Cubana. 

“La muerte de Fidel no es la expresión ‘simbólica’ del final del ciclo revolucionario latinoamericano, 
como pontifican los enemigos de la Revolución Cubana. Las premisas que le dieron lugar, hace 60 años, 
están más presentes que nunca en todo el mundo.” 

 
Eduardo Pedro Salas 
Legislador provincial 

Frente de Izquierda y de los Trabajadores 
 

INCORPORACIÓN SOLICITADA POR EL LEGISLADOR PERESSINI 
EN RELACION A LA MUERTE DE FIDEL CASTRO 

 
El anuncio de la muerte de Fidel Castro ha generado un gran impacto mundial. El pueblo cubano 

está de luto. Millones en el mundo lloran al líder que condujo en forma directa, junto al Che, la revolución 
cubana de 1959 que fue un ejemplo para los revolucionarios y luchadores del mundo. Acompañamos el 
pesar del pueblo cubano y de los luchadores de la izquierda mundial, aunque como socialistas hemos 
tenido serias discrepancias con las posturas de Fidel Castro y de la conducción del PC cubano. 

Repudiamos todas las expresiones de los reaccionarios del mundo, en especial de la gusanería de 
Miami y de Donald Trump, que salieron a festejar su muerte. 

El Fidel con el cual todos los luchadores antiimperialistas y socialistas se identifican es el que junto 
al Che y Camilo Cienfuegos encabezó el triunfo del pueblo que aplastó a la dictadura de Batista en enero 
de 1959. Al Fidel de la reforma agraria, al que rompió con el imperialismo yanqui y expropió a las 
multinacionales del azúcar y el petróleo y a la burguesía y a los terratenientes cubanos. Medidas que 
posibilitaron que el pueblo cubano pasara a gozar de amplias conquistas en salud y educación. Al Fidel 
combatiendo la invasión yanqui en Playa Girón y al que en la segunda declaración de la Habana de 
febrero de 1962, declaró el socialismo en Cuba y dijo que “el deber de todo revolucionario es hacer la 
revolución”. 

Pero lamentablemente existió otra faceta de Fidel Castro que no podemos dejar de señalar al 
momento de su muerte. Sabemos que esto puede incomodar a miles de luchadores que aún siguen 
creyendo en él. 

El curso revolucionario que hemos descripto se truncó por el acuerdo de Fidel Castro con la 
burocracia del PC de la Unión Soviética. Desde mediados de los 6́0 Fidel aceptó la política estalinista de 
“coexistencia pacífica” con el imperialismo y de abandonar la política del Che, de extender la revolución 
socialista a América y al mundo. A partir de ahí, Fidel Castro pasó a jugar en contra del avance de toda 
revolución. Se consolidó un régimen burocrático de partido único que aún perdura. 

Cuando el pueblo de Checoslovaquia en 1968 se levantó contra la dictadura del estalinismo, Fidel 
apoyó la invasión de los tanques rusos que ahogaron en sangre aquella revolución antiburocrática. En 
Nicaragua, cuando en 1979 se derrotó al dictador Somoza, Fidel apoyó que los sandinistas formaran 
gobierno con los burgueses anti somocistas y no avanzaran en medidas de expropiación, aconsejando 
“no hacer de Nicaragua otra Cuba”. Más recientemente, en Venezuela, Fidel apoyó el falso “socialismo del 
Siglo XXI” de Chávez y Maduro, haciendo creer que ese país estaba “construyendo el socialismo”, cuando 
se está haciendo lo opuesto. El chavismo mantuvo la estructura capitalista, creó las empresas mixtas en 
petróleo pactando con las multinacionales, como Chevron, Total o Repsol, fomentado una boliburguesía, 
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criminalizando la protesta y hambreando al pueblo venezolano. También en estos años Fidel y la 
conducción cubana avalaron los falsos “gobiernos progresistas” de Lula y Dilma en Brasil, Evo Morales y 
los Kirchner que aplicaron ajustes contra sus pueblos. Y al interior de Cuba, se fueron liquidando con el 
paso de los años las conquistas de la revolución. 

Desde fines del siglo pasado se fue impulsando la política de confiar en los capitales extranjeros, 
abriéndose la economía cubana a las multinacionales canadienses y europeas, restaurándose el 
capitalismo. 

Acompañamos el dolor del pueblo cubano por estas horas. Y seguimos llamándolo a luchar por 
volver a retomar las banderas de la revolución del 5́9 y el mensaje del Che, “revolución socialista o 
caricatura de revolución”. Apoyando su derecho a la organización independiente -sindical, estudiantil y 
política- contra el régimen de partido único. 

Cuba necesita una nueva revolución socialista con democracia para el pueblo trabajador, que 
vuelva a ser el faro para los luchadores anticapitalistas y antiimperialistas de Latinoamérica y el mundo. 

 
Ezequiel Peressini 
Legislador provincial 

Frente de Izquierda y los Trabajadores 
 

INCORPORACIÓN SOLICITADA POR LA LEGISLADORA VILCHES 
Posición del Frente de Izquierda PTS frente a los proyectos de declaración 20704, 20705 

y 20715 
 
La muerte de Fidel Castro marca un antes y un después de la Revolución Cubana.  
Antes del asalto al Moncada en 1953, Fidel Castro era un dirigente estudiantil del Partido Ortodoxo 

cuyo lema era "vergüenza contra dinero" y su símbolo era una escoba. Así lo describe Ernesto Che 
Guevara en una carta a Ernesto Sábato: "Fidel Castro era un aspirante a diputado por un partido 
burgués, tan burgués y tan respetable como podía ser el partido radical en la Argentina; que seguía las 
huellas de un líder desaparecido, Eduardo Chibás, de unas características que pudiéramos hallar 
parecidas a las del mismo Yrigoyen; y nosotros, que lo seguíamos, éramos un grupo de hombres con 
poca preparación política, solamente una carga de buena voluntad y una ingénita honradez.  

El objetivo declarado del M26 fue siempre la restitución de la Constitución de 1940 y poner límites 
a las pretensiones norteamericanas sobre Cuba. En el transcurso de la lucha, nos relata el Che Guevara, 
levantarán la reforma agraria ganándose así una base de masas campesinas y de peones rurales. 

En 1958 el M26 firma el llamado Pacto de Caracas con las fuerzas de oposición. Entre sus 
objetivos declarados, el primero es la "estrategia común de lucha para derrocar la tiranía de Batista 
mediante la insurrección armada, reforzando en un plazo mínimo a todos los frentes de combate, 
armando a los miles de cubanos que están dispuestos a combatir por la libertad. Movilización popular de 
todas las fuerzas obreras, cívicas, profesionales, económicas para culminar el esfuerzo cívico en una gran 
huelga general, y el bélico en una acción armada conjuntamente con todo el país. De este empeño 
común, Cuba surgirá libre y se evitará nueva y dolorosa efusión de sangre de las mejores reservas de la 
Patria. La victoria será posible siempre, pero más tardía de no coordinarse las actividades de las fuerzas 
oposicionistas". Segundo: "Conducir al país, a la caída del tirano, mediante un breve gobierno 
provisional, a su normalidad, encauzándolo por el procedimiento constitucional del pueblo cubano". 
Tercero: "Programa mínimo de gobierno que garantice el castigo a los culpables, el orden, la paz, la 
libertad y el progreso económico, social e institucional del pueblo cubano". El pliego agregaba además un 
pedido "al Gobierno de los Estados Unidos que cese toda ayuda bélica y de cualquier orden al dictador, 
reafirmamos nuestra postura de defensa de la soberanía nacional y la tradición civilista y republicana de 
Cuba". También incluía un llamado a los militares para que se levanten contra Fulgencio Batista. 

Este pacto llega a institucionalizarse en el primer gobierno revolucionario encabezado por Manuel 
Urrutia, quien era ex presidente de la Corte Suprema y José Miró Cardona. Ambos serán expulsados del 
poder por una movilización de masas en apoyo de Fidel Castro y el Ejército Rebelde y al poco tiempo se 
pasarán al bando de la contrarrevolución. 

Esta definición molesta a los defensores del castrismo porque niega que la victoria de la revolución 
socialista haya sido consecuencia de un plan estratégico y desnuda que fue el producto de circunstancias 
extraordinarias. Fue el Che Guevara quien acuñó esta definición para explicar que la radicalización de la 
revolución fue el producto de los golpes y contragolpes con que el imperialismo intentaba quebrar el 
proceso y las medidas defensivas del gobierno revolucionario, que a su vez se encontraba empujado por 
el movimiento de masas. 

El imperialismo y la burguesía comenzaron a romper con el gobierno revolucionario por dos puntos 
esencialmente: la reforma agraria, que desató la ocupación masiva de tierras por el campesinado y los 
tribunales populares que ajusticiaban y fusilaban a los personeros del batistiato. 

Recordemos que los guerrilleros de la Sierra Maestra asestaron, junto al movimiento de masas, un 
golpe mortal a las fuerzas armadas del régimen batistiano en las batallas de las Villas y de Santa Clara. 
El ejército burgués fue derrotado, quedando como única fuerza armada el Ejército Rebelde, que poco a 
poco iba adquiriendo el carácter de una milicia de obreros y campesinos. Frente a la invasión en Bahía 
Cochinos en abril de 1961, se armaron un millón de obreros y campesinos en defensa de la revolución. 

Fue esta situación excepcional de oposición violenta del imperialismo (que desde entonces lleva a 
cabo un bloqueo criminal), de derrota de las fuerzas armadas burguesas y movilización revolucionaria de 
obreros y campesinos, la que empujó al gobierno revolucionario a tomar medidas de defensa de la 
Revolución que le dieron un carácter socialista a la misma. 
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El marxismo exige hacer una definición de clase de los movimientos políticos, para lo cual tiene en 
cuenta centralmente dos elementos: su dirección y su política. 

Fidel Castro y el M26 eran en su origen una dirección pequeñoburguesa, ya que sus objetivos 
estaban limitados a un programa nacionalista y democrático. Además, porque su política no era organizar 
de manera independiente al movimiento de masas, sino un Frente Cívico Revolucionario (el Pacto de 
Caracas), que más allá de la intencionalidad de sus dirigentes era un tipo de Frente Popular de 
colaboración de clases. 

Como se dijo, va a ser la dinámica de los acontecimientos los que empujen al castrismo hacia 
posiciones socialistas. 

El M26 es hijo de una tradición de la pequeñoburguesía cubana radicalizada que se remonta a la 
experiencia de José Martí y del guiterismo y la Joven Cuba, una organización nacionalista de izquierda 
que en los años ’30 practicó la lucha armada contra Batista. Una tradición que expresa una tendencia de 
la pequeñoburguesía a dirimir su conflicto con el Estado mediante la búsqueda de la insurrección armada. 

Sin embargo, ya en la época de las revoluciones burguesas, la pequeñoburguesía fue incapaz de 
llevar adelante un programa propio. Los intentos de levantar un programa intermedio entre la burguesía 
y la clase obrera han sido demostrados como una imposibilidad absoluta. Una vez que la 
pequeñoburguesía se hace del poder asume el programa de la burguesía ahogando la revolución o el del 
proletariado y se transforma rápidamente en bonapartista. 

La revolución cubana fue una excepcionalidad histórica en América Latina que demuestra esta 
regla general. Llegada al poder por una insurrección plebeya de obreros y campesinos, tuvo que romper 
con la burguesía para llevar adelante su programa democrático de reparto de la tierra y conquista de la 
independencia nacional. Tuvo que tomar medidas socialistas para defender la revolución de los ataques 
del imperialismo. Y lo hizo transformándose, poco a poco, en bonapartista en detrimento de la 
organización democrática de obreros y campesinos como base del nuevo estado obrero. Por este motivo, 
el Estado obrero cubano tuvo un origen deformado desde sus primeros días. 

La política del castrismo luego de la movilización revolucionaria que aplasta a la gusanería en 
Playa Girón, va a ir siendo la de controlar al movimiento de masas y de estrechar la alianza con los 
estalinistas locales y la URSS. La influencia del Kremlin será decisiva para burocratizar la revolución. Y 
llevará a un régimen represivo que perseguirá opositores políticos y homosexuales en nombre de una 
moral burocrática burguesa y patriarcal. 

Los sindicatos van a ser puestos bajo el liderazgo de Lázaro Peña que provenía del estalinista PSP 
(que en la década del ’40 participó dentro del gobierno de Batista), aún contra el rechazo de los obreros 
que habían votado masivamente a la lista del M26 en contra de los comunistas. De 163 delegados al X 
Congreso de la Central de Trabajadores Cubanos solo 3 eran del PSP. Fidel, antes de encumbrarlo, solía 
denunciarlo por su complicidad con Batista: "¿Qué moral tiene, en cambio, el señor Batista para hablar 
de comunismo si fue candidato presidencial del Partido Comunista en las elecciones de 1940, si sus 
pasquines electorales se cobijaron bajo la hoz y el martillo, si por ahí andan las fotos junto a Blas Roca y 
Lázaro Peña, si media docena de sus actuales ministros y colaboradores de confianza fueron miembros 
destacados del Partido Comunista?". 

En 1962 Fidel ordena la disolución de todas las tendencias revolucionarias en el Partido Unido de 
la Revolución Socialista, que en 1965 se transformara en el Partido Comunista de Cuba. Los trotskistas 
cubanos son detenidos a partir de 1962 y en 1965 su organización, el POR (T), es obligada a disolverse. 

Para muchos el guevarismo constituyó una alternativa revolucionaria al castrismo. Ciertamente el 
guevarismo fue un ala izquierda clara de la revolución cubana que se opuso a la influencia estalinista en 
torno a la política económica, el realismo socialista y la coexistencia pacífica. 

Sin embargo, Guevara nunca se consideró una tendencia aparte del castrismo, sino soldado del 
mismo. Como tal, prefirió renunciar a la lucha dentro de Cuba antes que llevar sus diferencias hasta el 
final, con la esperanza de que la extensión de la revolución diera nuevas fuerzas a la Cuba revolucionaria. 

En la política económica, el Che, que ocupó el Ministerio de Industria, era partidario de un plan 
centralizado por ramas de producción que diera origen aunque sea a una industria que garantizara el 
consumo básico a la población cubana. Esta orientación fue derrotada y Fidel apoyó el intercambio, que 
Guevara denunciaba como desigual, de azúcar por petróleo e insumos básicos con los soviéticos. De esta 
forma, la expropiación de la burguesía que permitió un desarrollo espectacular de la salud, la educación y 
los recursos humanos, impidió un desarrollo integral de las fuerzas productivas, haciéndolo dependiente 
del monocultivo de azúcar, causa estructural del atraso cubano. 

En el terreno de la coexistencia pacífica, el Che propuso extender la revolución bajo la consigna de 
"Un, dos, tres, muchos Vietnam" y denunció a los soviéticos por su política conservadora frente a 
Vietnam y los movimientos antiimperialistas. Bajo la influencia del Che, el castrismo lanzó la OLAS 
(Organización Latinoamericana de Solidaridad) que buscaba exportar la guerrilla como método 
revolucionario en el Continente. En este sentido el castro-guevarismo quiso reemplazar el 
internacionalismo proletario, que busca la organización independiente de obreros y campesinos en una 
Internacional revolucionaria para derrocar al capital y el imperialismo, por la creación artificial de 
ejércitos guerrilleros separados de las masas. Esta estrategia condujo a la derrota a Guevara, quien en 
Bolivia dejó en manos del PCB (Partido Comunista Boliviano) la organización del apoyo obrero y minero a 
los guerrilleros, siendo traicionados por el mismo. 

En 1965 hubo un levantamiento popular en República Dominicana que fue sofocado por 40 mil 
marines enviados por la Casa Blanca. En 1968 tuvo lugar el Mayo francés y la Primavera de Praga, la cual 
fue condenada por Fidel Castro, que prefirió apoyar la masacre del Ejército Rojo antes que las 
reivindicaciones de una democracia socialista de los manifestantes. En 1969 se dio el Cordobazo. En 
1971 tuvo lugar la Asamblea Popular en Bolivia y la victoria de la Unidad Popular chilena que desarmó a 
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los obreros, campesinos y soldados que se armaban contra la reacción, con el apoyo del castrismo. En 
1979 fue la victoria de la revolución sandinista. 

La figura de Fidel Castro está íntimamente asociada con la Revolución Cubana. En este sentido, la 
crítica histórica y teórica del castrismo constituye un punto nodal para fundamentar una defensa de la 
Revolución Cubana, que ponga en primer plano una perspectiva anticapitalista, de oposición a la 
burocracia privilegiada y las políticas restauracionistas, por la libertad de los partidos defensores de las 
conquistas revolucionarias de 1959 y por el gobierno de los consejos de obreros, campesinos y soldados. 
Una crítica de esta naturaleza genera el rechazo abierto de los defensores de la burocracia, quienes 
conciben que en la revolución debe regir un pensamiento único y se debe rendir culto al liderazgo sin 
generar ningún tipo de fisuras. Es una postura calcada de quienes antes de 1989, sostenían que criticar a 
los regímenes estalinistas del llamado socialismo real era hacerle el juego a la contrarrevolución. Así, 
encubrían los monstruosos crímenes de los dirigentes burocráticos contra sus pueblos, sin impedir que 
esos mismos dirigentes alentaran la restauración dando origen a una nueva oligarquía capitalista. De esta 
forma, en lugar de defender la revolución, lo que hacen es ahogar todo debate democrático y limitar el 
papel de las masas a la obediencia ciega a los dirigentes. Se liquida la iniciativa independiente de obreros 
y campesinos, quienes ven en riesgo sus conquistas por un imperialismo que amenaza ser más agresivo 
y una burocracia que alienta políticas restauradoras de relaciones capitalistas 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20615/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al conmemorarse el “Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad”, que se celebra cada 3 de diciembre según lo establecido por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en la Resolución Nº 47/3 del año 1992.  

 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
El 16 de octubre de 1992 la Asamblea General de las Naciones Unidas en la Resolución 47/3 

proclamó cada 3 de diciembre como “Día Internacional de las Personas con Discapacidad”.  
Lo hizo, considerando que el “Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos” (1983-1992) 

fue un período de toma de conciencia y de medidas orientadas hacia la acción y destinadas al constante 
mejoramiento de la situación de las personas que padecen impedimentos y a la consecución de la 
igualdad de oportunidades para esas personas.  

Posteriormente, la Asamblea hizo un llamamiento a los Estados Miembros para que destacaran la 
celebración del Día, con miras a fomentar una mayor integración en la sociedad de las personas con 
discapacidades.  

En la Argentina, el “Día Internacional de las Personas con Discapacidad” también se conmemora 
cada 3 de diciembre, según lo declaró nuestro país en el año 2000 a través de la Ley N° 25.346. Es una 
ocasión que invita a la reflexión y toma de conciencia sobre las oportunidades de inclusión, de promoción 
de la accesibilidad y la eliminación de todo tipo de barreras y prejuicios sobre este grupo social. 

Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento del cuerpo legislativo. 
 
Leg. Daniel Passerini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20718/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de las Personas 

Discapacitadas” a celebrarse el próximo sábado 3 de diciembre. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
El objetivo de la celebración del Día Internacional de las Personas Discapacitadas es la de 

promover una sociedad más inclusiva y los derechos de las personas con discapacidad alrededor del 
mundo, atendiendo especialmente a aquellos afectados por la pobreza, la discriminación y la exclusión en 
la educación. 

La discapacidad es una condición que afecta el nivel de vida de un individuo o de un grupo, y el 
término se utiliza para definir una deficiencia física o mental, como la discapacidad sensorial, cognitiva o 
intelectual, la enfermedad mental o varios tipos de enfermedades crónicas. 

Las personas con discapacidades son la minoría más amplia a nivel mundial, y suelen tener menos 
oportunidades económicas, peor acceso a la educación y tasas de pobreza más altas. La principal causa 
de esta situación es la falta de posibilidades del acceso a la información y a los servicios que les puedan 
facilitar la vida, y porque tienen menos recursos para hacer valer sus derechos. Además esto se ve 
agravado por el hecho de que suelen ser víctimas de discriminación y apartamiento social. 

Por ello, no solo debe existir una legislación adecuada que les proteja frente a estas desventajas, 
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sino también que deben implementarse todas las medidas que estén al alcance del Estado para hacer 
efectiva la protección de sus intereses. Es aquí imprescindible el rol del Estado como interventor frente a 
esta desventaja. 

Consideramos que debemos reforzar el desarrollo de políticas públicas que favorezcan y 
garanticen la accesibilidad y la inclusión en todos los aspectos de las personas con discapacidades, y 
desde la Legislatura de la Provincia no debe pasar inadvertida esta fecha que pregona el empoderamiento 
de dichas personas y la creación de oportunidades para el logro de una vida plena.  

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares el acompañamiento del proyecto. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 20615 y 20718/L/16 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de las Personas con 

Discapacidad”, que se celebra cada 3 de diciembre desde que en el año 1992 lo estableciese la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su Resolución 47/3. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20677/L/16 
Su adhesión y beneplácito a la “Gira de Formación y Actualización en Juego, Motricidad y 

Entrenamiento Deportivo 2016” del Norte Cordobés. 
 
Leg. Tania Kyshakevych 
 

FUNDAMENTOS 
1 Gira de Formación Deportiva del Norte Cordobés, a realizarse los días Jueves 24, Viernes 25 y 

Sábado 26 del año 2016 en diferentes puntos de nuestro Norte Cordobés, se llevaran a cabo diferentes 
disciplinas del deporte, y se contara con la presencia de profesionales de alto nivel, Lic. Mario Mouche - 
preparador físico de la selección Argentina de Básquet y el Lic. Alejandro Orbelli Autor del libro y 
numerosas publicaciones de Basquet y Deporte Formativo y Educativo, especialistas en Motricidad y 
Neurociencias. 

 
Leg. Tania Kyshakevych 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20677/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la realización de la “Gira de Formación y Actualización en Juego, Motricidad y 

Entrenamiento Deportivo 2016 del Norte Cordobés”, desarrollada del 24 al 26 de noviembre en distintos 
puntos de la región. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20678/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al 115º aniversario de la localidad de Huinca Renancó, Departamento 
General Roca, que se conmemorará el día 1 de diciembre de 2016. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
Al Hablar de los comienzos de esta localidad del sur cordobés es inevitable no mencionar la gran 

estación de trenes, ya que su fundación tiene estrecha relación con la habilitación del Ferrocarril el 1 de 
diciembre de 1901. 

Según cuenta la historia, al diagramarse el recorrido del ramal ferroviario de Rufino a Buena 
Esperanza, las autoridades de la compañía ferroviaria determinaron dar a las nuevas estaciones nombre 
propios y de la región. 

De acuerdo a una investigación que se realizó en la zona, se encontró que los nativos utilizaban 
frecuentemente la voz “Huinca Renancó”, que significaba “pozo de agua del cristiano” y se eligió esa 
denominación para una de las estaciones. 

La Estación Huinca Renancó en un primer momento fue de tercera categoría, pero luego, debido a 
la intensa actividad que concentraba, resultó insuficiente la denominación y fue elevada a una primera 
categoría. 

De aquellas primeras construcciones erigidas alrededor de la estación de ferrocarril, Huinca 
Renancó se fue encaminando hacia la actividad agropecuaria, siendo en el día de hoy su principal 
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economía, destacando también el comercio y los servicios. 
En la actualidad, es considerada como el centro institucional de la región, convirtiéndola en la más 

importante e influyente del departamento General Roca. 
Cada 1º de Diciembre la ciudad festeja su aniversario fundacional, en esta ocasión, se realizarán 

diferentes actividades entre las cuales se destacan la inauguración de senda deportiva y juegos 
saludables en uno de los accesos de la localidad, inauguración de una plaza en los predios del Ferrocarril, 
descubrimientos de nomenclaturas, para concluir con el Acto Central en la Estación de Ferrocarril. 

En ocasión de celebrarse el 115 aniversario de aquel momento en que se iniciaba esta localidad 
del sur cordobés, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20678/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 115º aniversario de fundación de la localidad de Huinca 

Renancó, Departamento General Roca; adhiriendo a las actividades celebratorias que se desarrollan el 
día 1 de diciembre de 2016. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20684/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito al “Encuentro internacional de ex becarios del programa de intercambio – 
Mercosur” organizado por el Rotary Club de  Sierras Chicas, que se llevará a cabo el último fin de semana 
de noviembre de 2016 en la ciudad de Deán Funes, Pcia. de Córdoba.  

 
Leg. Carlos Mercado 
 

FUNDAMENTOS 
El Rotary Club de Córdoba recibirá a más 50 jóvenes provenientes de Chile, Brasil, México, 

Uruguay y Paraguay, como así también contara con la participación de jóvenes de entre 20 y 28 años de 
las provincias de Córdoba, Buenos Aires y Santa Fe. 

El encuentro tiene como punto de partida el compartir de experiencias, vivencias y aprendizajes  
de jóvenes insertos en la comunidad internacional y que han sido becarios del programa “Rotary Youth 
Exchange”, cuyo objetivo  es el  intercambio cultural por un año en países de todo el mundo, donde los 
jóvenes participan en actividades propuestas de gran interés por su trascendencia educativa, social y 
cultural, proyectadas a tener un impacto en la sociedad civil, en consonancia con la misión de Rotary 
International, organización mundial compuesta de líderes empresariales y profesionales universitarios y 
no universitarios, que prestan servicio humanitario en sus comunidades y promueven el desarrollo de la 
buena voluntad y la Paz a través del servicio. 

Considero importante destacar que Rotary Club Sierras Chicas ha podido disfrutar de las fortalezas 
de la localidad de Deán Funes, en el marco de los dos encuentro internacionales de juventud 
desarrollados estos dos últimos años, contando con el beneplácito de la Legislatura de la Provincia de 
Córdoba y con el aval del Concejo Deliberante de la Ciudad anfitriona, con presencia tanto de 
instituciones extranjeras como así también empresas multinacionales, todo ello gracias a la coordinación 
que pudo efectuarse mediante las alianzas estratégicas generadas en el marco del programa de 
intercambio de Rotary, siendo la primera vez  que jóvenes que este encuentro internacional se hace 
extensivo al Mercosur. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de Declaración. 
 
Leg. Carlos Mercado 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20684/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la realización del “Encuentro Internacional de ex Becarios del Programa de 

Intercambio - MERCOSUR” que, organizado por el Rotary Club de Sierras Chicas, se desarrolló el último 
fin de semana de noviembre en la ciudad de Deán Funes. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20689/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Adhesión y beneplácito por la realización de la “12ª Fiesta Provincial de la Empanada Cordobesa”, 
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a realizarse el día 7 de diciembre de 2016 en la Comuna de Las Playas, Departamento Cruz del Eje.  
 
Leg. José Díaz 
 

FUNDAMENTOS 
La Comuna de Las Playas es una pequeña localidad ubicada a 152 km. de la ciudad de Córdoba y 

escasos 5 km. de la ciudad de Cruz del Eje, en el Departamento homónimo y a la vera del Ruta Provincial 
A175 y donde cada año se realiza la Fiesta Provincial de la Empanada Cordobesa convirtiéndose en un 
referente del exquisito plato tradicional.  

Dicho evento busca revalidar nuestras costumbres gastronómicas y musicales con la presencia de 
grandes músicos como Sergio Galleguillo, El Tuscal, Los Quitapenas, Añoranzas y La Tungada, entre 
otros. 

El Festival tiene como objetivo reunir a todas la Comunas y Municipios de la Provincia de Córdoba, 
que deseen participar en este evento anual y donde podrán enviar sus representantes para competir en 
la elección de Reina Provincial de la Empanada Cordobesa. 

La vedette y agasajada de esta tan importante fiesta es sin duda alguna la empanada cordobesa, 
con la realización de un concurso a la mejor empanada y a la más rápida. Participan en el concurso 
hombres y mujeres de la región y la provincia, siendo este el menú principal de la fiesta. Ésta atracción 
de la fiesta, “la empanada cordobesa” hace que las familias de la región nos acompañen cada año. 

La organización del evento está a cargo de la Comuna que con mucho sacrificio preparan y tratan 
de pulir cada detalle de la fiesta para que las familias disfruten como lo hacen cada año. 

Sr. Presidente es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación 
del presente proyecto. 

 
Leg. José Díaz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20689/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “12ª Fiesta Provincial de la Empanada 

Cordobesa”, tradicional evento social y turístico a desarrollarse el día 7 de diciembre de 2016 en la 
comuna de Las Playas, Departamento Cruz del Eje. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20690/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Expresar adhesión y beneplácito por la celebración del “15º Encuentro de Agrupaciones Gauchas”, 
dicho evento es organizado por la Agrupación Gaucha Virgen de la Merced, a realizarse el día 4 de 
diciembre del corriente año en la ciudad de Cruz del Eje. 

 
Leg. José Díaz 
 

FUNDAMENTOS 
El día 4 de diciembre 2016 se realizará el 15° Encuentro de Agrupaciones Gauchas en la ciudad de 

Cruz del Eje y es organizado por la Agrupación Virgen de la Merced. Dicho evento se realizará en el 
predio que posee la agrupación en el Barrio El Matadero Norte.  

El evento es un encuentro de nuestros hombres y mujeres que con sus vestimentas y costumbres 
defienden permanentemente nuestra tradición, cada agrupación tiene su líder y esta agrupación lo tiene 
al amigo Luis Alberto (Pocho) Pereyra. Si debemos hablar de tradición Don Pereyra es la persona que la 
representa, siempre con sus ropas gauchescas, con su palabra y su buena predisposición para lo que 
guste, para lo que mande; y es por eso que en esta oportunidad nos esperan para festejar este domingo 
4 de diciembre de 2016 desde las 10 hs y compartir con amigos y familia esta gran reunión donde habrá 
empanadas, asado de tiras, locro, carne con cuero, pan casero y un buenos vinos. “Salud Agrupación 
Gaucha Virgen de la Merced, Salud Gaucho Pocho Pereyra” y viva la patria. 

Sr. Presidente es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación 
del presente proyecto. 

 
Leg. José Díaz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20690/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “15º Encuentro de Agrupaciones Gauchas” que, 

organizado por la Agrupación Gaucha ‘Virgen de la Merced’, se desarrollará el día 4 de diciembre de 2016 
en la ciudad de Cruz del Eje. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20691/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a las actividades desarrolladas en la ciudad de San Francisco, 
departamento San Justo, de nuestra provincia, en el marco de la campaña internacional auspiciada por la 
ONU, denominada: “16 días de Activismo contra la Violencia hacia las Mujeres“; evento que se extiende 
formalmente entre el 25 de noviembre y el 10 de diciembre de 2016; fechas en que se conmemoran el 
“Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres”, y el “Día Internacional de los 
Derechos Humanos”, respectivamente. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Con motivo de la campaña internacional nominada:“16 días de Activismo contra la Violencia hacia 

las Mujeres“, y auspiciada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU); la ciudad de San Francisco, 
emplazada en el departamento San Justo, ha organizado una serie de actividades destinadas al público 
en general, que tendrán lugar entre el 25 de noviembre, fecha en que se  conmemora el “Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, y el 10 de diciembre, jornada en que se 
celebra el “Día Internacional de los Derechos Humanos”. 

El programa inicia el día viernes 25 de noviembre, en el salón Superdomo, con la disertación de 
un panel multidisciplinario de profesionales especializados en acciones inmediatas frente a contextos de 
violencia de género. Los exponentes son: las abogadas Eugenia Robles y María Soledad Quirici; la 
licenciada en psicología Cecilia Barovero, el trabajador social Rodrigo Beccaria y el médico Mariano 
Pispieiro. 

En una segunda jornada, correspondiente al martes 29 de noviembre, en el Colegio de Abogados 
de la 5º Circunscripción Judicial de los Tribunales de la Provincia de Córdoba, la licenciada en Ciencias 
Políticas  Públicas Jimena González tendrá a su cargo la disertación sobre el tema “Liderazgos Públicos de 
las Mujeres: Estrategias e Instrumentos para favorecer la participación”. 

Y en última instancia, para el día miércoles 7 de diciembre, está previsto realizar en el Jardín 
Botánico, una Jornada Cultural y Educativa con cierre musical. 

Cabe destacar que estuvieron a cargo del anuncio del evento: Claudia Maine, Nancy Marrone, Pilar 
Giono, Eugenia Gómez y Carolina Giordano, en calidad de miembros integrantes del Consejo Municipal de 
la Mujer; la abogada Eugenia Robles, perteneciente al Centro Interdisciplinario del Delito de Abuso 
Sexual, y el Dr. Mariano Pispieiro, como médico forense de la 5º circunscripción judicial de los Tribunales. 

Lo cierto es que año tras año, la campaña aludida se lleva a cabo en todo el mundo para 
concientizar y promover a la acción en lo relativo a la transgresión generalizada de los derechos 
humanos. Esta cruzada internacional se originó en 1991, por iniciativa del primer Instituto de Liderazgo 
Global de las Mujeres, y con la coordinación del Centro para el Liderazgo Mundial de las Mujeres. 

No en vano se ha pensado en un evento de esta naturaleza, y con la repercusión que manifiesta. 
Lamentablemente, las estadísticas son alarmantes en materia de crueldad contra las mujeres, ya 

que una de cada tres de ellas en el planeta, sufre violencia durante su vida; y casi siempre, se trata de 
un agresor cercano a la víctima a quien está unida por lazos familiares o sentimentales.   

En conclusión, la realidad habla por sí misma: el femicidio demanda mucho más que un sinnúmero 
de soluciones; es un flagelo que reclama un “cambio en la mirada social hacia la mujer”, meta a la que 
podremos arribar “haciendo visible esta situación que afecta a millones de mujeres en todo el mundo”, 
entre otras cosas.  

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20691/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a las actividades que se desarrollan en la ciudad de San Francisco, 

Departamento San Justo, en el marco de la Campaña Internacional auspiciada por la ONU denominada 
“16 Días de Activismo contra la Violencia hacia las Mujeres“, evento que se extiende formalmente del 25 
de noviembre al 10 de diciembre de 2016, fechas conmemorativas del “Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres” y del “Día Internacional de los Derechos Humanos”, 
respectivamente. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20693/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 
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Su beneplácito y adhesión al 80º aniversario del Club Atlético Vélez Sarsfield Mutual, Social y 
Cultural de Oliva, que se celebrará el día 6 de diciembre de 2016.  

 
Leg. Héctor Campana 
 

FUNDAMENTOS 
El club fue fundado el 6 de diciembre de 1936 por un grupo de entusiastas amantes del deporte 

para poder competir con los clubes de la región. La reunión fundacional se emplazó en la casa de Rosario 
Vera, quien a la postre fue el primer presidente de la institución. Tanto el nombre como los colores de su 
divisa son similares a la del club homónimo de la ciudad de Buenos Aires. 

En 1940 tuvo su primera cancha en terrenos propios. Hacia el año 1955 fue uno de los clubes 
fundadores de la Liga Independiente de Fútbol con asiento en la ciudad de Oncativo. Bajo la órbita de 
esta, obtuvo los campeonatos de primera división en los años 1960, 1961, 1962, 1963, 1970, 1980, 
1986, 1988, 1997, 2002, 2010 y 2012. Al club se lo denomina “los Matadores” y su estadio de fútbol se 
llama “Rosario Vera”, en homenaje a quien fue su primer presidente. Su clásico rival es Independiente 
Deportivo Social Club de la ciudad de Oliva.  

Con el transcurrir de los años fue incorporando otros deportes como básquetbol, bochas, natación, 
patín, rugby, tenis y voleibol. Cumple una enorme función de contención social a cientos de jóvenes y 
niños en sus excelentes y diferentes instalaciones. Además, la institución posee una mutual que presta 
numerosos servicios a sus asociados. Entre sus dirigentes destacados podemos mencionar a Carlos 
Giammaría, Ricardo Marún, Claudio Prenna, Marcelo Andrada, Alberto Bianco, Oscar Tamis y Víctor 
Navello, entre otros.  

Sr. Presidente: con motivo de celebrarse el 80º Aniversario de una institución destacada y 
prestigiosa a nivel provincial, es que le solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Héctor Campana 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20693/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 80º aniversario de creación del Club Atlético 

Vélez Sarsfield Mutual, Social y Cultural de Oliva, a celebrarse el día 6 de diciembre de 2016 en la 
mencionada ciudad del Departamento Tercero Arriba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20694/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Adhesión y beneplácito por la realización de la “20ª Fiesta Nacional del Sol y Agro”, a realizarse el 
día 10 de diciembre del 2016 en la localidad de Las Playas, Departamento Cruz del Eje. 

 
Leg. José Díaz 
 

FUNDAMENTOS 
La Comuna de Las Playas es una pequeña localidad ubicada a 152 km. de la ciudad de Córdoba y 

escasos 5 km. de la ciudad de Cruz del Eje, en el Departamento homónimo y a la vera del Ruta Provincial 
A175 y donde cada año se realiza la “Fiesta Nacional del Sol y Agro” que está festejando sus 20 años de 
vida institucional.  

Dicho evento se realizará como una Expo Peña “Sol y Agro” que contará con la participación de 
diferentes expositores, artesanos y emprendedores. Un desfile de Agrupaciones Gauchas que llevaran a 
las reinas que los visitan. También durante la jornada se presentaran grupos folclóricos, danzas y cantos 
y la elección de las reinas de la fiesta. 

El festival tiene como objetivo reunir a las Comunas y Municipios de la zona, con el propósito de 
resaltar los valores culturales, sociales, y de la familia, en un marco de libertad y democracia 
participativa, sin colores políticos ni religiosos. 

La organización del evento está a cargo de la institución con el mismo nombre, ésta es una 
asociación civil sin fines de lucro, que trabaja para el bienestar de los niños, adolescentes y toda la 
familia.  

Sr. Presidente es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación 
del presente proyecto. 

 
Leg. José Díaz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20694/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “20ª Fiesta Nacional del Sol y Agro”, a 

desarrollarse el día 10 de diciembre del 2016 en la localidad de Las Playas, Departamento Cruz del Eje. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20702/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la 58ª Fiesta Provincial del Trigo, que tendrá lugar 

el próximo 4 de febrero en localidad de Villa Huidobro. 
 
Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
La localidad de Villa Huidobro, cabecera del Departamento General Roca, se prepara una vez más 

para agasajar al hombre de campo. La Fiesta Provincial del Trigo es uno de los eventos más esperados 
para esta comunidad del sur cordobés, dado la proyección regional con que cuenta la misma. El año 1960 
marca el punto de partida de esta fiesta, quien en sus primeros años tuvo jerarquía Departamental hasta 
que en 1971 adquirió categoría Provincial. 

Esta edición Nº 58 se realizará durante los primeros días de Febrero y la organización se 
encuentra a cargo de la Municipalidad. 

En el transcurso de la semana de la Fiesta se llevan a cabo una serie de actividades que consisten 
en charlas informativas, reuniones y conferencias, con la participación de empresas relacionadas al agro, 
ingenieros agrónomos, destinadas al crecimiento e intercambio de experiencias. El acto central tiene 
lugar el sábado posterior a su inicio, en el cual se realiza un importante desfile por las calles céntricas 
donde se presentan maquinarias agrícolas de empresas locales y de la región. 

La elección y coronación de la reina es uno de los atractivos que la distinguen, por la gran 
cantidad de concurrentes e invitadas especiales que participan del evento. Junto al desfile de maquinarias 
viene acompañado por el de carrozas especialmente diseñadas, donde hacen su presentación las reinas 
aspirantes al trono. La postulante que resulte electa es la que representará en primer lugar en la Fiesta 
Nacional del Trigo en la Ciudad de Leones y en todos los eventos locales, regionales, provinciales y 
nacionales donde este acontecimiento tiene su presencia. 

Sin lugar a dudas, esta Fiesta Provincial, constituye para la localidad de Villa Huidobro y toda la 
región un evento de gran importancia que crece año tras año. 

Por todo lo manifestado, y debido a la relevancia del mismo, es que solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20702/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “58ª Fiesta Provincial del Trigo”, a desarrollarse 

el día 4 de febrero de 2017 en localidad de Villa Huidobro, Departamento General Roca. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20703/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por un nuevo aniversario de la fundación de la localidad de Villa 

Huidobro, Departamento Gral. Roca, a realizarse el próximo 1 de enero. 
 
Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo 1 de Enero Villa Huidobro se prepara para celebrar un nuevo año de vida. La localidad 

también conocida como Cañada Verde es la cabecera del Departamento General Roca y se encuentra 
ubicada a 440 km al sur de la provincia. 

El nombre y sus tierras de este pueblo están asociados al apellido de un ilustre militar “José Ruiz 
Huidobro” quién comando la columna del centro durante la campaña del desierto en 1833. 

Los primeros pobladores se formaron a partir de los colonos inmigrantes llegados 
fundamentalmente de España e Italia que se instalaron formando los primeros caseríos. 

La primera forma de gobierno la tuvo en 1902, mediante la Sociedad de Fomento, años más tarde 
se creó el municipio de Villa Huidobro. El 7 de junio de 1904, por un Decreto provincial, se la designa 
como Cabecera del Departamento General por su importancia a nivel regional y provincial. 

Con el transcurso del tiempo y el esfuerzo de sus habitantes; la Localidad de Villa Huidobro fue 
creciendo notablemente.  Actualmente es una pujante comunidad del interior, que según el último censo 
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del año 2010 cuenta con 5155 habitantes. Sus actividades productivas principales son la agricultura y 
ganadería.  

Dado su crecimiento la misma cuenta con escuelas en los cuatros niveles (inicial, primario, 
secundario y terciario), un secundario para Adultos y un Centro de Enseñanza Especial. 

Por lo anteriormente expuesto y por la importancia que reviste la Localidad de Villa Huidobro para 
toda nuestra provincia, es que solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

  
Leg. Víctor Lino 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20703/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de un nuevo aniversario de fundación de la 

localidad de Villa Huidobro, Departamento General Roca, a celebrarse el día 1 de enero de 2017. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20704/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su más hondo pesar por la desaparición física, el pasado 25 de noviembre del corriente, de Fidel  

Castro Ruz, Comandante en Jefe de la Revolución Cubana y destacado líder político y estadista del Siglo 
XX; y rinde homenaje a este hombre, verdadera leyenda, que con su impronta ha dejado una marca 
indeleble en la historia mundial, dando su vida por sus ideales y convicciones, destacando su lucha contra 
el imperialismo rechazando la dominación externa, y su defensa de la libertad, la justicia, la dignidad y la 
fraternidad, no solamente para el pueblo cubano, sino para todos los pueblos del mundo. 

 
Leg. Ilda Bustos 
  

FUNDAMENTOS 
Con motivo de la recienta desaparición física el pasado el pasado 25 de noviembre del corriente, 

del Fidel Castro Ruz, Comandante en Jefe de la Revolución Cubana y destacado estadista y líder político 
del siglo XX, la Legislatura de la Provincia declara su más hondo pesar y rinde homenaje a este hombre, 
verdadera leyenda que con su impronta ha dejado una marca indeleble en la historia mundial, dando su 
vida por sus ideales y convicciones, destacando su lucha contra el imperialismo rechazando la dominación 
externa, y su defensa de la libertad, la justicia, la dignidad y la fraternidad, no solamente para el pueblo 
cubano, sino para todos los pueblos del mundo. 

Fidel Alejandro Castro Ruz, nació en Birán, provincia de Holguín, Cuba, el 13 de agosto de 
1926 en el seno de una familia de hacendados españoles, estudiando derecho en la Universidad de La 
Habana, doctorándose en 1950. 

Fue Primer Ministro de Cuba (1959-1976) y Presidente del Consejo de Estado y de Ministros 
(1976-2008), en febrero de 2008 renunció al gobierno y fue reemplazado por su hermano Raúl. 

Pese a sus orígenes burgueses, su sensibilidad, coraje e inteligencia lo llevaron a militar desde 
muy joven en actividades revolucionarias, por las que padeció la cárcel y el exilio; pero nada de eso lo 
detuvo. 

Fidel Castro es sinónimo de Revolución para Latinoamérica, desde que en 1959 encabezó la gesta 
que derrocó al servil y corrupto dictador Fulgencio Batista con apenas un puñado de hombres. Pero no 
solo eso, Fidel demostró que la revolución no era una utopía, que la revolución era posible en América 
Latina y también en todo el mundo. 

La Revolución terminó con el analfabetismo en Cuba, implementó la reforma agraria, expropió los 
bienes de las compañías norteamericanas y defendió su soberanía frente al imperialismo, resistiendo no 
solo el bloqueo impuesto por los EEUU sino el intento de invasión de Bahía de los Cochinos. 

Como representantes de la voluntad popular, debemos tener presentes las palabras de Fidel 
Castro (quien en septiembre de 1953, ejerciendo su propia defensa en el juicio por el asalto al cuartel de 
Moncada) expresó: Los demagogos y los políticos de profesión quieren obrar el milagro de estar bien en 
todo y con todos, engañando necesariamente a todos en todo. Los revolucionarios han de proclamar sus 
ideas valientemente, definir sus principios y expresar sus intenciones para que nadie se engañe, ni 
amigos ni enemigos.” 

Porque Fidel Castro vive en nuestros compañeros, mediante sus enseñanzas de entrega y lucha 
por los ideales, por sus convicciones y por los compromisos asumidos en defensa del pueblo cubano y en 
la construcción de un mundo mejor y más igualitario para todos, lo despedimos con un “Hasta la victoria 
siempre”; solicitando a mis pares acompañen la aprobación de este proyecto. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20705/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA: 
Su pesar por el fallecimiento del Líder Político Latinoamericano Fidel Alejandro Castro Ruz, a la vez 

que le hace llegar sus sentidas condolencias al Pueblo de Cuba. 
 
Leg. Carlos Gutiérrez 

FUNDAMENTOS 
Las ideologías, las prácticas, las conductas y las expresiones de las distintas corrientes políticas y 

filosóficas; a lo largo de todos los tiempos, siempre tuvieron adherentes y detractores, simpatizantes y 
críticos; pero, la realidad nos indica que con sus semejanzas o antagonismos, con sus virtudes o 
defectos, con sus éxitos o fracasos, han venido y vienen marcando el devenir de la vida de los pueblos 
del mundo. 

Fidel Castro Ruz, líder y comandante de la revolución cubana que derrocó a Fulgencio Batista en 
enero de 1959, es una figura emblemática y señera que trascendió largamente las fronteras de Cuba, 
para transformarse en el símbolo de un sin número de revoluciones, y más allá de la diversidad de 
opiniones sobre su persona y su doctrina, no se puede desconocer que su figura marcó a fuego la historia 
del siglo XX en América y el mundo.  

En ese sentido, es que venimos a impulsar este reconocimiento y homenaje de la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba. 

Por las razones expresadas es que solicitamos la aprobación de la presente iniciativa. 
 
Leg. Carlos Gutiérrez 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20715/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
“Su pesar por el fallecimiento del Comandante Fidel Castro Ruz”. 
 
Leg. Juan Fresneda, Leg. Vilma Chiappello., Leg. Carmen Nebreda, Leg. Franco Saillen 
 

FUNDAMENTOS 
Expresar el profundo pesar por la partida física de uno de los líderes del Movimiento 

Revolucionario, Fidel Castro Ruz quien arribo a Santiago de Cuba  el 1 de enero de 1959, donde se 
pronuncia la caída del régimen del dictador Fulgencio Batista y se da inicio a la única revolución 
triunfante en América Latina “La Revolución Cubana”. 

Cuba es el único país latinoamericano sin desnutrición infantil, sin problemas por drogas, con la 
esperanza de vida más alta de América Latina, con una escolarización del cien por ciento y ningún niño 
viviendo en la calle. En materia de salud, cuenta con un médico cada 133 habitantes. 

Fidel fue uno de los líderes populares que más dignifico a su pueblo en materia de derechos, un 
luchador incansable por la justicia social, la educación y fue uno de los pilares fundamentales de la 
integración latinoamericana.   

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación del siguiente proyecto. 
 
Leg. Juan Fresneda, Leg. Vilma Chiappello., Leg. Carmen Nebreda, Leg. Franco Saillen 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 20704, 20705 y 20715/L/16 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su pesar por la desaparición física, el pasado 25 de noviembre, del Comandante en Jefe de la 

Revolución Cubana y destacado líder político y estadista del Siglo XX, Fidel Alejandro Castro Ruz; 
rindiendo homenaje a este hombre, verdadera leyenda que con su impronta ha dejado una marca 
indeleble en la historia mundial, dando la vida por sus ideales y convicciones, destacando su lucha contra 
el imperialismo, rechazando la dominación externa y la defensa de la libertad, la justicia, la dignidad y la 
fraternidad, no solamente para el pueblo cubano, sino para todos los pueblos del mundo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20707/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la labor realizada por “Cinetenario”, Ciclo de Cine Móvil para la 
divulgación de la historia argentina y leonense (1916-2016) en escuelas locales del nivel medio y 
superior, en el marco del Centenario de la Municipalidad de Leones.  

 
Leg. Miguel Majul 
 

FUNDAMENTOS 
Cinetenario es un proyecto educativo-cultural, que tiene como objetivo difundir entre estudiantes 
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de nivel medio y terciario de la ciudad de Leones, la historia local en el periodo comprendido entre 1916-
2016. Como así también, promover el análisis, el debate y la comprensión del vínculo de la historia del 
país con la de la ciudad leonense.  

Se trata de un ciclo de cine móvil, que a través de una didáctica novedosa y atractiva, los 
estudiantes pueden conocer hechos y personas relevantes de la historia leonense, relacionar el contexto 
de acontecimientos históricos de Argentina con el pasado de Leones e interpretar, a través del debate de 
ideas y diferentes puntos de vista, la incidencia de procesos históricos, sociales, culturales y económicos 
del pasado del país en el presente de su comunidad.  

Desde Cinetenario, se plantea analizar la historia mediante la proyección de películas de 
producción nacional e investigaciones de los organizadores del ciclo y de autores locales y nacionales, con 
el fin de propiciar debates con estudiantes y docentes sobre el contexto en el que se desarrolla cada 
película y, a partir de allí, generar lineamientos para el análisis.  

Cinetenario no pretende establecer una única interpretación de la producción de sentido 
expresada en cada película sino identificar aspectos en cada film que propicien un debate abierto, a 
través del cual los estudiantes adopten un rol activo en el aula.  

El proyecto fue ideado, desarrollado e implementado por tres leonenses, interesados en la 
enseñanza y difusión de la historia argentina y local como así también de la divulgación del patrimonio 
cultural de Leones: el Prof. Diego Brando, el Lic. Cristian Walter Celis y el Prof. Marcos Ongini.  

Por todo lo expuesto, y porque debe valorarse la promoción del debate, de la crítica, la diversidad 
de opiniones e interpretaciones sobre la memoria, la historia y la cultura de los pueblos, es que solicito a 
nuestros pares el acompañamiento en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.  

 
Leg. Miguel Majul 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20707/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la labor realizada por “Cinetenario”, Ciclo de Cine Móvil para la 

divulgación de la historia argentina y leonense (1916-2016), desarrollado en el marco del centenario de 
la Municipalidad de Leones en escuelas locales del nivel medio y superior. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20708/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a los al “Campamento 3D” que realizaran los grupos de SCOUT, del 
distrito 3, de la zona 23, de Scout Argentina, evento a realizarse los días 5, 6, 7, y 8 de enero en la 
localidad de Unquillo. 

 
Leg. Romina Cuassolo 
 

FUNDAMENTOS 
El Scoutismo es, desde hace más de 100 años en Argentina, una Institución señera en educación 

complementaria.  
Sorprende saber la cantidad de Scouts que hay en el Mundo, en nuestro país y en nuestra 

provincia que sábado a sábado reúne a niños, jóvenes y adultos en actividades que educan en valores en 
el marco de un método Scout, perfectamente diseñado para inculcar respeto a la diversidad cultural, 
étnica y religiosa y formar así ciudadanos responsables. 

La actividad Scout es digna de resaltar y reconocer por sí sola, aunque en esta oportunidad la 
referencia tiene que ver con un evento en particular que se ha organizado en nuestra provincia el 
“Campamento Verano 3D”, que ha despertado la atención incluso de la propia Asociación de Scouts de 
Argentina que lo ha reconocido al mismo de Interés Asociativo por Resolución de su Director Ejecutivo 
Nacional con fecha 30 de Octubre de 2016. 

La particularidad de este evento se centra en el desafío de organización y planificación que se 
necesitó para reunir a cuatro grupos Scouts que movilizarán a un campamento a más de 250 niños de 
todas las edades a la Colonia Provincial de Villa Leonor, en Unquillo entre los días 5 al 8 de enero del año 
2017. 

Este trabajo de organización que demandó casi un año de esfuerzo de los equipos de dirigentes 
scouts de las localidades de Villa del Rosario, Luque, Las Junturas y Sacanta, es digno de resaltar y 
reconocer en tiempos donde parece que el compromiso, el trabajo y la dedicación sin recompensas se 
muestra en escasees. 

Cabe destacar también, la decisión del Gobierno de la Provincia en asignar prioridad a la 
utilización del predio de Villa Leonor a grupos Scouts, en claro reconocimiento a la tarea que dicha 
Institución realiza.  

Reconocer eventos como estos, y en consecuencia el trabajo que demanda realizarlo, es un aval y 
un incentivo a quienes comprometen tiempo, recursos y dedicación en la educación y bienestar de los 
niños y jóvenes de nuestra provincia y nuestro país. 
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Leg. Romina Cuassolo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20708/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al “Campamento 3D” que realizarán los grupos de Scout del Distrito 3 - 

Zona 23 de Scout Argentina, actividad a desarrollarse del 5 al 8 de enero de 2017 en la ciudad de 
Unquillo, Departamento Colón. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20713/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de la “4ta edición del Festival de Guitarreadas de Obispo Trejo” a 
desarrollarse el 8 y 9 de Diciembre del corriente año. 

 
Leg. Verónica Gazzoni 
 

FUNDAMENTOS 
Obispo Trejo es una localidad distante a 150 Km. de la ciudad capital y marca de alguna manera 

el comienzo del norte provincial. Al borde de la Ruta Provincial 17 y el comienzo de la Ruta 32 hacia el 
norte. Su actividad es mayormente agrícola y la comunidad se caracteriza por ser de clase media y media 
baja. 

El Festival de Guitarreadas comenzó por iniciativa de los numerosos artistas locales, que 
reclamaban la existencia de un festival propio ya que ellos participaban en todos los festivales de la zona. 
A partir de allí, desde el Municipio se convocó para realizar el primero que fue el más pequeño, pero 
también el más emotivo. Desde ese día, se supo que Obispo Trejo ya tenía su propio festival. 

Obispo Trejo es un pueblo de casi 3000 habitantes, y en él abundan los artistas. Todos actúan 
totalmente gratis, y por ser tantos se decidió realizarlo en dos noches. El próximo Festival está fijado 
para el 8 y 9 de Diciembre de este año. El 8 de Diciembre, es el día del aniversario del pueblo. Este año, 
cumple 141 años de su fundación. Para hacerlo más atractivo, se incluye en la grilla de artistas algunos 
de renombre nacional y regional. Hasta la 3° edición, la entrada fue totalmente libre y gratuita. En la de 
este año, debido al nivel de artistas alcanzado y los elevados costos, se cobra una entrada mínima. En 
muchas mesas se puede ver el equipo de mate coronado por una familia y amigos. También hay venta de 
comidas y bebidas para los que quieren cenar allí. Ese es el mayor ingreso del festival, junto a la venta 
de publicidad y la rifa del festival. Esos ingresos permiten solventar parte de los gastos de los artistas de 
renombre, por lo que no se puede ser tan exigente con las figuras. Este año fue atípico. Por ingresar al 
“Programa Festejar” del Ministerio de Cultura Presidencia de la Nación, se accedió a dos figuras 
internacionales como lo es Jairo y Sergio Galleguillo. 

En los años 2013 y 2014, Obispo Trejo enfrentó dos inundaciones que marcaron para siempre a 
sus habitantes. Este festival pretende aminorar aquella penosa situación volcando su alegría en una fiesta 
que reúne a todos los vecinos, sin que el dinero sea un impedimento para asistir. 

Por ello se propone esta declaración, que no hace más que avalar nuestro acompañamiento a una 
hermosa fiesta que crece año tras año e integra a todos los vecinos del Departamento. Incentivando su 
continuidad e invitando al resto de las localidades a sumarse y formar parte de este gran evento cultural. 

Por las razones expuestas y las que se verterán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

 
Leg. Verónica Gazzoni 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20713/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “4º Festival de Guitarreadas de Obispo Trejo”, a 

desarrollarse los días 8 y 9 de diciembre de 2016 en la mencionada localidad del Departamento Río 
Primero. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20714/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del 13° Campeonato Provincial de la Federación de Ajedrez de la 
Provincia de Córdoba, "Torneo Memorial Héctor Luis González y Copa Gran Maestro Erich Eliskases", que 
se llevará a cabo el 3 y 4 de diciembre, a partir de las 13.00 hs, en el Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional de Córdoba.  
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Trascendental encuentro deportivo que está organizado por la Federación de Ajedrez de la 
Provincia de Córdoba y cuenta con los auspicios de la Universidad Nacional de Córdoba, la Agencia 
Córdoba Deportes y la Dirección de Deportes de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba. Y que Este 
año el torneo de ajedrez más tradicional de nuestra provincia rinde homenaje a dos grandes 
personalidades del mundo del deporte, el periodista Héctor González y el gran Maestro Internacional 
Erich Eliskases. 

 
Leg. Liliana Montero 
 

FUNDAMENTOS 
Este año el torneo de ajedrez más tradicional de nuestra provincia rinde homenaje a dos grandes 

personalidades del mundo del deporte: el periodista Héctor González y el gran Maestro Internacional 
Erich Eliskases.  

El mismo se jugará en la Ciudad Universitaria y contará con la presencias de más de 100 
participantes de todo el país.  

La apertura del trascendental encuentro deportivo estará a cargo de Beatriz  Mansilla Marinello, 
vice presidenta de la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE), célebre dirigente de nuestro hermano 
país trasandino, quien nos honrarán con su presencia, al igual que los grandes maestros internacionales 
Lucas Liiascovich, Leonardo Tristán y Pablo Acosta.  

El evento cuenta con el auspicio de la Universidad Nacional de Córdoba, La Agencia Córdoba 
Deportes y la Dirección de Deportes de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba y está organiza por la 
Federación de Ajedrez de la Provincia de Córdoba.  

Cabe destacar que este torneo reunirá a niños, jóvenes y adultos de todo el país, en las 
categorías, sub 8, sub 10, sub 12, sub 14, sub 16, sub 18 y adultos, en categorías masculino y femenino. 
Y que servirá también para clasificar al Campeonato Argentino de Ajedrez 2017. Y se llevará a cabo en la 
Ciudad Universitaria, de la Universidad Nacional de Córdoba, (Dirección: Haya de la Torre esquina 
Rogelio Martínez, a partir de las 13 hs, del próximo sábado 3 de Diciembre).  

Sin lugar a dudas que la visita de esas máximas figuras del deporte-ciencia nos honran con su 
presencia, y que su compromiso con el estudio y la perseverancia en la práctica del deporte-ciencia es un 
extraordinario ejemplo a seguir nuestros conciudadanos de todas las edades. 

Es por estas razones que solicito la aprobación del siguiente proyecto. 
 
Leg. Liliana Montero 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20714/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del 13º Campeonato Provincial de Ajedrez Torneo Memorial 
‘Héctor Luis González’ y Copa Gran Maestro ‘Erich Eliskases’ que, organizado por la Federación de Ajedrez 
de la Provincia de Córdoba y auspiciado por la Universidad Nacional de Córdoba, la Agencia Córdoba 
Deportes SEM y la Dirección de Deportes de la Municipalidad de Córdoba, se desarrollará los días 3 y 4 de 
diciembre de 2016 en el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20716/L/16 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de los Voluntarios” a 

celebrarse el lunes 5 de diciembre. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
El 5 de diciembre, celebramos el voluntariado en todas sus vertientes. El voluntariado es un 

fenómeno global que trasciende fronteras, religiones y divisiones culturales, donde cualquier persona 
puede participar y que encarna el valor fundamental del compromiso, la inclusión, el compromiso cívico y 
el sentido de la solidaridad. 

La fuerza del voluntariado reside en su universalidad, en los incontables actos de solidaridad y 
asistencia que tienen lugar día a día, tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo. 
Todas las formas de voluntariado son válidas, tan sólo se necesita que las personas estén dispuestas a 
compartir su tiempo, sus aptitudes o conocimientos. 

Consideramos que el voluntariado nos ayuda a acercarnos como personas y como sociedades. Es 
un poderoso instrumento para movilizar a todos los segmentos de la sociedad como asociados activos en 
la construcción de un mundo mejor. 

En la Provincia de Córdoba son numerosas las agrupaciones de voluntariados que accionan dentro 
de nuestro territorio y en diversos puntos geográficos del país, por ello debemos aprovechar este día 
para promover esta actividad tan generosa animando a otros a que sigan su ejemplo, y para rendir 
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homenaje a todas esas personas que con sus actividades, tiempo, energía y talento ayudan a impulsar 
los objetivos de una sociedad más sostenible. 

En este sentido, desde el Poder Legislativo de la Provincia debemos reconocer la labor y 
dedicación de estas personas, su admirable espíritu de servicio y su compromiso en la construcción de un 
futuro mejor, y fortalecer los marcos institucionales en que se apoya el voluntariado. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares el acompañamiento del presente proyecto. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20739/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la conmemoración del “Día Internacional de los Voluntarios” que se celebra 
el día 5 de diciembre de 2016 en reconocimiento de cada una de las personas que aportan diariamente y 

de manera desinteresada, su trabajo, su tiempo y su capacidad para beneficiar a los demás. 
 
Leg. Carlos Mercado 
 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente, el próximo 5 de diciembre se conmemora el “Día Internacional de los 

Voluntarios”, fecha establecida por la organización de las Naciones Unidas que entre sus objetivos 
plasmaba que se adopten más medidas para fomentar la conciencia de la importante contribución que 
aportan los voluntarios, para de esta manera estimular a más personas de toda condición a ofrecer sus 
servicios como voluntarios. 

Cabe destacar que los voluntarios llevan a cabo su trabajo en diferentes comunidades 
desarrollando innumerables e importantes tareas sociales, las cuales no son más que la plena 
manifestación de solidaridad, es decir un gran aporte a la humanidad. 

Señor Presidente creemos importante conmemorar este día en homenaje a cada uno de los 
voluntarios que diariamente ofrecen desinteresadamente su trabajo, su tiempo y su capacidad para 
ayudar a los demás. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para prestar aprobación al presente 
proyecto de Declaración. 

 
Leg. Carlos Mercado 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 20716 Y 20739/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de los Voluntarios”, que se 

celebra cada 5 de diciembre en virtud de lo establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su Resolución 40/212 de fecha 17 de diciembre de 1985, en reconocimiento de cada una de las 
personas que aportan diariamente y de manera desinteresada, su trabajo, su tiempo y su capacidad para 
beneficiar a los demás. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20719/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el evento partido final de la Liga nacional “A” de Básquet en sillas 
de ruedas entre el Club SICA Santa Isabel Club Atlético de Córdoba y el Club Atlético River Plate de 
Buenos Aires, a realizarse los días 2, 3 y 4 de diciembre del corriente en el polideportivo Carlos Cerutti de 
la Ciudad de Córdoba. 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
El básquetbol en silla de ruedas es la modalidad del mismo deporte practicada con silla de ruedas 

básicamente para personas con discapacidad física. Se han adaptado las reglas del básquetbol en las 
particularidades de las sillas de ruedas, armonizando también los diversos niveles de discapacidad de los 
deportistas. Es un deporte que cuenta con un intenso calendario tanto a nivel nacional como 
internacional, incluyendo su presencia en los Juegos Paralímpicos como uno de los deportes más 
destacados. 

El multipremiado Santa Isabel Club Atlético (SICA), club cordobés, jugará la final de la Liga 
Nacional A frente al Club Atlético River Plate, los días 2, 3 y 4 de diciembre próximos. 

SICA de Córdoba se consagró campeón de la Liga Provincial de básquet en silla de ruedas, 
sumando así una nueva copa para sus nutridas vitrinas. 
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Vale recordar que el campeón dejó en el camino a APRI de Uruguay en la serie que se disputó en 
la Sociedad Unión. Así, SICA pasó a la final por segundo año consecutivo. El plantel de Juan Domínguez 
lo componen Julio Kowalczuk, Salvador Tiraboschi, Hugo Ponce, Ariel Morales, Walter Yance, Mateo 
Peralta, Julieta Olmedo, Mariana Pérez, Ignacio Céliz, Fabricio Luna, Amado Pérez, Adolfo Berdún, Julio 
María Papi, Matías Agüero y Joel Gabas. 

Es por lo expuesto que solicito que esta Legislatura declare Su adhesión y beneplácito por el 
evento partido final de la Liga nacional “A” de Basquet en sillas de ruedas entre el Club SICA Santa Isabel 
Club Atlético de Córdoba y el Club Atlético River Plate de Buenos Aires, a realizarse los días 2, 3 y 4 de 
diciembre del corriente en el polideportivo Carlos Cerutti de la Ciudad de Córdoba. 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20719/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del partido final de la Liga Nacional “A” de Básquet en 
sillas de ruedas que tendrá como protagonistas al Santa Isabel Club Atlético de Córdoba (SICA) y al Club 
Atlético River Plate de Buenos Aires, evento a desarrollarse del 2 al 4 de diciembre de 2016 en el 
Polideportivo Carlos Cerutti de la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20722/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Expresar adhesión y beneplácito por la celebración de las “Fiestas Patronales de los Baños de 
Unquillo”, en honor a la Virgen del Valle, que se desarrolla el día 8 de diciembre en la Gruta del lugar en 
el Dpto. Cruz del Eje. 

 
Leg. José Díaz 
 

FUNDAMENTOS 
Los Baños de Unquillo se encuentran a 250 kilómetros de Córdoba Capital y a 90 km de la ciudad 

de Cruz del Eje, al norte de las salinas que dividen la Provincia de Córdoba con las provincias de 
Catamarca y La Rioja.           

Desde hace casi más de 100 años es costumbre que en este lugar cada 8 de diciembre se venera 
a nuestra Señora la Virgen del Valle. La imagen de la Virgen se encuentra en una gruta donde lugareños 
y peregrinos la visitan para rezarle, llevarle ofrendas, pedirle que los ayude, que los cure, que les 
conserve el trabajo, que cuide a sus familias. 

Desde aquellos tiempos arrieros, pastores y devotos llegaban montados en sus caballos con 
aperos, lazos y guardamontes, otros en carreta, carros, sulquis o cualquier trasporte de la época y 
muchos más caminaban hasta llegar a la gruta donde alrededor de la misma acampaban, armaban sus 
tiendas, carpas o algún toldo de cuero; en la actualidad nada ha cambiado porque es sabido que la gente 
se sigue trasladando distancias enormes para venerar a la Virgen, dando así una prueba irrefutable de la 
fuerza de su fe. Siempre se habló de los milagros de la Virgencita de los Baños, donde alrededor de la 
gruta existe desde siempre una acequia, represa o laguna donde desde siempre brota agua, hasta el día 
de hoy la gente cree y tiene fe que el agua y el barro les alivia el dolor de diferentes afecciones, como el 
reuma, dolores musculares de piernas y cuerpo. En la actualidad muchas personas se quedan varios días 
para calmar sus males, acampando en un tinglado preparado para tal fin, que se encuentra es estado de 
deterioro y abandono causado por el paso del tiempo y el salitre, pero la fe, sigue intacta. 

Los Baños de Unquillo son pozos que se encuentran en parte de las salinas grandes del 
Departamento Cruz del Eje donde la gente se sumerge en agua, sal y barro y comparten horas de 
opiniones y cosas de sus vidas, además el lugar tiene un río angosto que atraviesa la salina y que su 
agua modifica el color por la acción de los rayos del sol a través de su contenido como la sal, azufre, 
barro, etc. Este lugar es y puede ser un Centro real de aguas curativas ya que por sus distintas 
propiedades ayuda el bienestar de las personas, es un lugar libre de contaminación y también de 
emprendimientos inmobiliarios siendo por las características de sus recursos naturales apto para la 
explotación, en un futuro, turística. 

El día jueves 8 de diciembre a las 9 hs. el Padre Luis Zalazar, párroco de la Parroquia Santa Rosa 
de Lima oficiará la Santa Misa y la solemne procesión perteneciente a la Diócesis de Cruz del Eje que 
preside el Sr. Obispo Santiago Olivera. 

Sr. Presidente es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación 
del presente proyecto. 

 
Leg. José Díaz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20722/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las Fiestas Patronales de los Baños de 

Unquillo, Departamento Cruz del Eje, cuyo acto celebratorio central se desarrollará el día 8 de diciembre 
de 2016 en la Gruta del referido paraje en honor a la Virgen del Valle. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20723/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Expresar adhesión y beneplácito por la celebración de las “Fiestas Patronales de la Comunidad de 
El Simbolar”, en honor a la Virgen del Valle, a desarrollarse el día 8 de diciembre en la localidad 
homónima del Dpto. Cruz del Eje. 

 
Leg. José Díaz 
 

FUNDAMENTOS 
El Simbolar, región rural del Departamento Cruz del Eje, hoy integrada al ejido municipal de la 

Municipalidad de El Brete, surcada por innumerables canales de riego que sobresaltan el verde de la 
región y favorecen a la producción frutihortícola por excelencia, la Sandía.  

En el mes de diciembre como cada año la Comunidad se prepara para realizar los festejos en 
honor a su Patrona la Virgen del Valle. Las fiestas patronales son organizadas por la Comuna a través de 
su Capilla San Antonio de Padua perteneciente a la Diócesis de Cruz del Eje y que data su construcción 
aproximadamente desde 1883.  

Los festejos se desarrollan el día 8 de diciembre con diferentes actividades religiosas, culturales y 
recreativas y se invita a todos los fieles a participar de la Santa Misa y procesión en la Capilla del lugar 
para así rendirle honores a su patrona.  

Durante las celebraciones se podrán apreciar diferentes artesanías de la región, la degustación de 
diferentes comidas típicas y el saludo y rendición de honores a la Virgen por parte las distintas 
Agrupaciones Gauchas. 

Sr. Presidente es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación 
del presente proyecto. 

 
Leg. José Díaz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20723/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las Fiestas Patronales de la comuna de El 

Simbolar, Departamento Cruz del Eje, a celebrarse el día 8 de diciembre de 2016. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20724/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Expresar adhesión y beneplácito por la celebración de las “Fiestas Patronales de la Comunidad de 

Estación Soto”, en honor a la Virgen del Valle, a desarrollarse el día 8 de diciembre en la Comunidad 
homónima del Dpto. Cruz del Eje. 

 
Leg. José Díaz 
 

FUNDAMENTOS 
La Comunidad de Estación Soto se encuentra ubicada a aproximadamente 30 km de la Ciudad de 

Cruz del Eje en el Dpto. homónimo. En el mes de diciembre como cada año la Comunidad se prepara 
para realizar los festejos en honor a su Patrona Virgen del Valle. Las fiestas patronales son organizadas 
por Pastoral de la Diócesis de Cruz del Eje.  

Habrá diferentes actividades religiosas, culturales y recreativas y se invita a todos los fieles a 
participar de la Santa Misa y procesión en la Capilla de Estación Soto, para rendirle honores a su patrona.  

Durante las celebraciones se podrán apreciar diferentes artesanías de la región, la degustación de 
diferentes comidas típicas y el saludo y rendición de honores a la Virgen por parte las distintas 
Agrupaciones Gauchas. 

Sr. Presidente es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación 
del presente proyecto. 

 
Leg. José Díaz 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20724/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las Fiestas Patronales de la comuna de El 

Simbolar, Departamento Cruz del Eje, a celebrarse el día 8 de diciembre de 2016. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20726/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Expresar adhesión y beneplácito por la celebración de la “Novena y Fiestas Patronales de la 

Parroquia Nuestra Señora del Valle”, a desarrollarse el día 8 de diciembre en la ciudad de Cruz del Eje del 
Dpto. homónimo. 

 
Leg. José Díaz 
 

FUNDAMENTOS 
La Comunidad Religiosa de la Parroquia Nuestra Señora del Valle de la Ciudad de Cruz del Eje y 

todo el equipo de trabajo parroquial en representación de su Cura Párroco Pbro. Maximiliano J. Martínez, 
invitan a vivir y participar de la preparación para la Fiesta Patronal a realizarse el día 8 de diciembre del 
corriente año. La Novena se lleva a cabo desde el día 29 de noviembre hasta el día 7 de diciembre en el 
horario de las 19 hs. con posterior misa a las 20 hs. 

La comunidad religiosa trabaja denodadamente en la preparación y organización, para honrar y 
festejar a la Madre de Jesús y Madre nuestra, en la advocación de Nuestra Señora del Valle.  

Habrá actividades religiosas, culturales y recreativas y se invita a todos los fieles a participar de la 
Santa Misa y procesión a realizarse el día 8 de diciembre a las 20 hs. 

Sr. Presidente es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación 
del presente proyecto. 

 
Leg. José Díaz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20726/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la celebración de la Novena y Fiestas Patronales de la Parroquia 

Nuestra Señora del Valle de la ciudad de Cruz del Eje, cuyo acto celebratorio central se desarrollará el día 
8 de diciembre de 2016. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20727/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento y homenaje, con motivo de la celebración el día 8 de Diciembre 2016, de las 
fiestas Patronales en San Carlos Minas; en Honor a nuestra Santa patrona Inmaculada Concepción de 
María, Mi Purísima como le gustaba llamarla a San José Gabriel Brochero. 

 
Leg. Miriam Cuenca 
 

FUNDAMENTOS 
El 8 de diciembre de 1954 el Papa Pío IX instituyó el dogma y la fiesta de la Inmaculada 

Concepción de María al declarar que ésta “fue preservada inmune de toda mancha de pecado original en 
el primer instante de su concepción por singular gracia y privilegio de Dios”. 

Cada año la Novena es, por tanto, una nueva oportunidad que nos brinda la Iglesia para que 
redescubramos la belleza que se esconde en su persona; es decir, en alguien que nunca le ha negado 
nada a Dios, en alguien cuya unión con Dios es plenamente limpia, en alguien que posee todas las 
riquezas del amor y ninguna de las sombras del egoísmo o la traición… 

Cada 8 de Diciembre se Celebra en la  localidad de San Carlos Minas el Día de su Santa Patrona 
Inmaculada Concepción de María, a partir del día 29 de Noviembre comienza el rosario de la aurora,  a 
las 6 de la mañana todos los parroquianos se reúnen en la iglesia y desde allí salen en peregrinación, 
rezando el santo Rosario y la celebración de la misa en cada lugar que es misa y Procesión durante 9 días 
en las distintas grutas en los Barrios e instituciones como Hogar de Ancianos, Policía , Bomberos, 
Municipalidad, Hospital el día 8 Nuestro Obispo Diocesano Monseñor Santiago Olivera Celebra la Santa 
Misa en Honor a Nuestra santa Patrona Inmaculada Concepción de María. 

 
Leg. Miriam Cuenca 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20727/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las Fiestas Patronales de la localidad de San 
Carlos Minas, Departamento Minas, cuyo acto celebratorio central se desarrollará el día 8 de diciembre de 
2016 en honor a la Inmaculada Concepción de María. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20728/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la Inauguración  de la Planta de Expendio de Combustible Comunal, 
la puesta en marcha de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos y la entrega de lotes, en la Comuna 
De Las Caleras, Departamento Calamuchita. 

 
Leg. Silvia Gigena 
 

FUNDAMENTOS 
En el marco de las celebración de las Fiestas Patronales llevadas a cabo el día 25 de noviembre de 

2016, en la Comuna De Las Caleras, y con la presencia del Gobernador Juan Schiaretti, se llevó a cabo la 
inauguración de la Planta de Expendio de Combustible Comunal, el edificio y puesta en marcha de la 
Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Vivienda y Consumo Lta.  De las Caleras. 

Como así también, se hizo entrega de 63 lotes por parte de la comuna a los vecinos de la 
localidad. 

Las flamantes obras de gran envergadura, representan para la comunidad una nueva etapa de 
crecimiento, y son vitales para el fortalecimiento y desarrollo sustentable de toda la localidad. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen con la presente declaración. 
 
Leg. Silvia Gigena 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20728/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la inauguración de la planta de expendio de combustible comunal, del nuevo 

edificio de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Vivienda y Consumo Ltda. y la entrega de lotes 
en la Comuna de Las Caleras, Departamento Calamuchita, eventos desarrollados el pasado 25 de 
noviembre en el marco de los festejos patronales de la mencionada comuna. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20729/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la Inauguración y Remodelación llevadas a cabo en distintas áreas del Hospital 
Regional Eva Perón, de Santa Rosa- Departamento Calamuchita. 

 
Leg. Silvia Gigena 
 

FUNDAMENTOS 
El Hospital Regional Eva Perón de Santa Rosa, brinda asistencia las 24 hs. durante los 365 días del 

año a los habitantes de las distintas localidades de todo el departamento Calamuchita. Para ello, cuenta 
con todos los servicios y especialistas de las distintas áreas que brindan asistencia integral y de 
contención a una población que se encuentra en constante crecimiento. 

Con la presencia del Ministro de Salud Francisco Fortuna, se llevó a cabo la inauguración de un 
nuevo centro vacunatorio, la ampliación de una sala de espera, un consultorio para adolescentes y 
refacciones de áreas administrativas del hospital. Con el objeto de mejorar la estadía y circulación de los 
pacientes y personal, como así también, con el fin de optimizar con eficiencia y profesionalismo la 
atención al público. 

Este sueño cumplido se llevó a cabo gracias al Gobierno de la Provincia, y a los aportes y al 
esfuerzo mancomunado de la Cooperadora del hospital, Cooperativa de aguas y energía eléctrica de la 
zona, municipios y comuna. . 

Por último, el Hospital Regional Eva Perón cuenta con un equipo de destacados profesionales; 
médicos, enfermeros, administrativos, auxiliares, que llevan adelante su misión con verdadera vocación 
de servicio. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen con la presente declaración. 
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Leg. Silvia Gigena 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20729/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la inauguración de las obras de remodelación y ampliación de distintas áreas 

del Hospital Regional Eva Perón de la ciudad de Santa Rosa de Calamuchita. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20731/L/16 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y adhesión por celebrarse el 1 de diciembre el “Día del Ama de Casa”. 
 
Bloque Unión por Córdoba 
 

FUNDAMENTOS 
El 1 de diciembre se celebra cada año el Día del Ama de Casa. El origen de esta celebración se 

remonta al año 1958, cuando la Liga de Amas de Casa decidió establecer un día en el que se 
conmemorase este trabajo. 

El trabajo de la ama de casa es parte importante de la producción total de todas las naciones, 
aunque no sea reconocido en las estadísticas que componen el Producto Interno Bruto (PIB). Estudios 
como los del Dr. GARY S. BECKER, Premio Nobel 1992, profesor de economía en la Universidad de 
Chicago afirman que las labores realizadas por la mujer en el hogar representan aproximadamente el 
40% del Producto Bruto Interno (PBI) de una nación. 

En general solo se considera como “trabajo” aquel efectuado fuera del hogar en forma 
remunerada, y hasta no hace mucho el efectuado por el hombre en tanto “ sostén del hogar”. Tal 
costumbre desestima la contribución de las mujeres, ya que ellas son responsables de la mayor parte del 
trabajo en el hogar, a la vez que distorsiona las estadísticas de crecimiento económico y afecta 
negativamente la autoestima de las mujeres que trabajan en su hogar. 

Las familias son en realidad ámbitos o unidades producción que, aún en los países más 
avanzados, aportan muchos bienes y servicios valiosos: crían a los niños, preparan los alimentos, cuidan 
a los enfermos y a los ancianos, etc. Las mujeres contribuyen con alrededor del 70 por ciento del tiempo 
total dedicado a este tipo de actividad, aun en naciones igualitarias como Suecia. Es decir que, aún en los 
países en donde la mujer se encuentra plenamente incorporada al mercado laboral y al sistema 
productivo, continúa produciendo bienes y servicios con las tareas que realiza en el hogar. 

En los países pobres, las mujeres hacen virtualmente todo el trabajo doméstico. Por lo que incluir 
este tipo de trabajo en el PIB obtendría mayor respeto para las mujeres en aquellas naciones 
subdesarrolladas donde se las trata mal. Fijar un valor monetario, mensurar efectivamente, al aporte de 
la mujer en el hogar pondría en evidencia el aporte real y efectivo que ella efectúa no solo en la 
mantención del hogar, sino su aporte real al sistema productivo del país.  

Es hora de reconocer el trabajo en el hogar entre los bienes y servicios que forman parte del PIB. 
Las largas jornadas de trabajo hogareño indican que la producción casera es un porcentaje importante 
del total. Después de todo, cuando se contrata a alguien para que cocine, cuide los niños y limpie la casa, 
ese trabajo se incluye en el PIB, pero no se hace cuando es aportado por las madres. 

¿Cuánto vale el oficio de ama de casa? Hay varias maneras de cuantificar la producción hogareña. 
Quizás el problema es que en el PIB sólo se incluye  la producción de bienes y servicios que se venden y 
se compran, se toma también en cuenta el valor de las viviendas ocupadas por sus dueños, 
asignándoseles a estas el alquiler de una vivienda similar. Pero el trabajo de la mujer en la casa no se 
vende ni se compra, pero efectivamente vale. El valor del trabajo hogareño se puede medir según el 
costo de contratar en el mercado tales servicios. 

Estos métodos son utilizados por el profesor Robert Eisner, de Northwester University, en su 
trabajo sobre “El sistema de cuentas de ingresos totales”. Eisner concluye que el valor del trabajo 
hogareño en Estados Unidos fue superior al 20 por ciento del PIB desde mediados de los años 40 hasta 
principios de los 80, el período cubierto por su investigación. Por su parte, en los Informes de Desarrollo 
Humano de las Naciones Unidas, se indica que la producción casera sobrepasa 40 por ciento del total 
mundial. 

El inmenso incremento en el empleo de mujeres durante las últimas décadas se ha efectuado con 
base en la reducción paralela de los trabajos hogareños no remunerados. El rápido crecimiento del PIB en 
estos tiempos no toma en cuenta la fuerte contracción del sector hogareño. El servicio de cuidado diario 
de niños, en sustitución del tradicional cuidado familiar, ha tenido una rápida expansión desde fines de 
los años 70, a medida que más mujeres ingresan al mercado de trabajo y pagan a otras por cuidar sus 
niños. 

En el año 2007 el Sindicato de ama de casa de Córdoba (SACRA) realizo un estudio que arrojo los 
siguientes datos:  

Una ama de casa debería cobrar 23049.60 pesos se trata de la actualización del año 2014 en base 
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a 14 horas de trabajo diario y por tareas de trabajo doméstico, plomería, electricidad, lavandería, niñera 
o maestra particular, enfermería por hora, transporte escolar, jardinería y cadetería. 

El número se desprende al considerar las tareas del Ama de Casa que “constituyen un trabajo 
susceptible de ser sustituido por trabajadores del mercado, es decir el trabajo que puede ser asumido por 
otros a cambio de un salario”. 

Las mencionadas categorías en caso de ser realizadas por un tercero, arrojan un costo de $768.32 
por día, esto multiplicado por 30 revela un salario de $23.049,60. 

 
Para ello los investigadores partieron de las premisas que, por un lado la mayoría de las mujeres 

realizan un trabajo en su hogar que no es remunerado y por otro, que muchas de ellas realizan también 
trabajos fuera del hogar, en busca de una remuneración. Es cultural y social el mandato de que el 
cuidado y la prioridad del hogar es exclusividad del género, sobre todo en nuestro país, donde las 
mujeres -no por elección- sino muchos casos son por necesidad financiera o económica , o a raíz de un 
hogar monoparental llevan adelante una doble carga familiar y laboral. Esto hace a muchas mujeres aún 
más pobres, ya que se traduce a falta de proyección o planificación relegando derechos que deberían ser 
irrenunciables, como el acceso a la salud, controles médicos, educación, capacitación, recreación, entre 
otros. 

Desde SACRA se gesta la lucha y la reivindicación de estos derechos gracias a un grupo de 
mujeres que con esfuerzo y dedicación colaboran con su tiempo y sus recursos ya sea humano o 
económico. Cabe aclarar que como bien mencionamos con anterioridad el sindicato tiene socias no 
remuneradas, lo que implica un aporte voluntario y solidario. Todo esto se define en prestaciones de 
servicios en redes, como lo es la obra social (OSACRA), donde la titular es la mujer y beneficiarios todo el 
grupo familiar, las campañas de salud gratuitas, atención a problemáticas de violencia familiar, la 
educación y capacitación constante, la jubilación de ama de casas, los microcréditos y todo aquello que 
ayuda al desarrollo y empoderamiento de las mujeres. 

Incluir el aporte de las mujeres  a la economía por el trabajo hogareño no solo aumentaría la 
autoestima del ama de casa , sino que sería un acto de madurez e igualdad que los estados en todos sus 
ámbitos públicos, como así también los privados donde además de reconocer  las tareas y el empeño  de 
las mujeres, se reflejaría más exactamente el verdadero PIB de las naciones, lo cual a la vez conduciría a 
interpretaciones diferentes de las políticas gubernamentales que influyen en el equilibrio entre el trabajo 
doméstico de las mujeres y el trabajo fuera de la casa, y la organización de los sistemas de previsión 
social. En fin una sociedad más justa y equitativa. 

Por todo lo expresado, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Bloque Unión por Córdoba 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20731/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día del Ama de Casa”, que se celebra el 1 
de diciembre de cada año desde que así lo estableciese la Liga de Amas de Casa en el año 1958. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20732/L/16 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la publicación del libro de poesía “Doy mi des/nombre a México” de la 

escritora, periodista e investigadora cordobesa Griselda Gómez, por constituirse parte fundamental de la 
poesía y literatura de nuestra provincia. 

 
Leg. Ezequiel Peressini 
 

FUNDAMENTOS 
El libro “Doy mi des/nombre a México” de la escritora Griselda Gómez plasma el recorrido que la 

autora realizó en aquel país invitada por la ULatE (Unión Latinoamericana de Escritores) en los años 2013 
y 2015 donde presentó sus libros anteriores y ofreció talleres, charlas y conferencias recorriendo 
escuelas, sedes universitarias, comunidades originarias y centros culturales del estado de Hidalgo y 
Distrito Federal, propiciando un intercambio y hermanamiento socio-cultural. 

De los extractos del prólogo de “Doy mi des/nombre a México” del escritor mexicano Jorge Borja 
surge que: 

“Viajeros de todos los confines y de todas las edades son seducidos y, en ocasiones, se pierden en 
las intrincadas selvas y serranías o en las infames alcantarillas de este país imán y abismo; a veces se 
hermanan con esta gente que sabe entregarse lo mismo en el colorido de las fiestas de muertos que en 
el silencio de la eterna espera cuaresmal. 

Lo pudo constatar una poeta argentina que estuvo entre nosotros unos meses. Y caminó entre las 
piedras y se perdió entre la gente. Y se hermanó con el picante y bebió del espíritu del agave. Escuchó en 
el viento el secreto de la piedra y pudo descifrarlo en las palabras que lo nombran: Teotihuacán, 
Ayotzinapa, el Templo Mayor y Guadalupe, la vida y la muerte en un volado. 

Ahora, Griselda Gómez nos devuelve su experiencia en este poemario en el que nosotros podemos 
sentir la inmensidad y la tragedia que nos empaña la mirada y se nos atora en el cogote. Quisiéramos 
bautizar con su nombre una calle o quizá develarle una placa en una plaza principal. Pero entendemos 
que los verdaderos poetas, como ella, no aceptan este tipo de pagos. 

Griselda Gómez sabe que en México la esperan muchos brazos, su tequila y su canción”. 
Vale recordar que las presentaciones de los libros anteriores de la autora han contado con el 

beneplácito de esta Legislatura y del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, como fue en caso de 
su libro de Poesía “Andalucía, Nueva Ignara” en el 2007, “Abuela Sonia” de investigación periodística en 
co-autoria con la periodista local Mariana Romita en 2014, “Mudar el Habla” también en 2014 y en su 
publicación “Clan/Destinos” en el años 2015. 

Griselda Gómez, la autora, nació en Villa María en 1962. Reside en Córdoba, República Argentina. 
Publicó los libros de poemas: Vigías en sombra (1988); Lloviéndome los ojos (1993); Condenados 

del vacío (1998); Náufragos de palabras (2005); Flores del Bien (2008); Andalucía Nueva Ignara (2013); 
Mudar el Habla (2014) y “Clan/Destinos” (2015); Abuela Sonia (2014 – de investigación periodística en 
coautoría con Mariana Romito). 

Además, poemas y textos de su autoría son publicados en antologías, revistas y sitios virtuales del 
país y del exterior. Colabora con notas de opinión en medios gráficos. 

Desde 1986 hasta 2007 fue investigadora en el ámbito de los DD.HH. 
Trabajó como periodista en el diario La Mañana de Córdoba desde 1997 hasta 2016. (Cultura, 

Espectáculos y Política). 
En 2014 fue declarada Embajadora de la Palabra por el Museo de la Palabra (Toledo - España). 
En la actualidad está a cargo de la Subsecretaría de Letras y Bibliotecas Agencia Córdoba Cultura, 

Gobierno de la Provincia de Córdoba. 
Por estos relevantes fundamentos y en pos de acompañar a la cultura local es que solicitamos al 

conjunto de los Legisladores. 
 
Leg. Ezequiel Peressini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20732/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la publicación del libro de poesía “Doy mi des/nombre a México” de la 

escritora, periodista e investigadora cordobesa Griselda Gómez, por constituirse parte fundamental de la 
poesía y literatura de nuestra provincia. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 
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20738/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al Festival de Doma y Folklore “Cumbre de Gaspar”, que se llevará a 
cabo el día 10 de diciembre de 2016 en la Comuna de San Gerónimo, Departamento Pocho. 

 
Leg. Miriam Cuenca 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente, el 13 de diciembre  año 2003 surge el 1° edición del Festival de Doma y 

Folklore “Cumbres de Gaspar”, este importante evento florece por una ONG de Médicos llamada 
“Ticunacuy” , este grupo sin fines de lucro integrada en su origen por varios médicos que venían a 
prestar su atención donde la solicitaban comenzó a venir a San jerónimo en el año 2001; y su presidente 
entonces era Ostiano Moyano ; hoy dos colaboradores de esa ONG viven el mayor tiempo en la Comuna 
de San Jerónimo: Liliana Ester Moreno y Pedro José Britos; el Sr. Roque Maldonado es el actual 
Presidente de la ONG Tincunacuy . 

Con el paso de los años y gracias a su nutrida convocatoria y a su amena programación se 
transformó en lo que hoy es, con todas las letras, un verdadero Festival de Doma y Folklore. 

Para esta ocasión la programación contará con: Inauguración del predio “Salvador Luciano 
Reartes”, doma con dos tropillas: La Misteriosa de Julio Cornejo y La Pampeana de Villarreal del 
establecimiento La Tatiana. 

Actuaran: Academia Comunal “Ballet Pura Esencia”;  “Los Cantores de La Docta”;” Las Voces de 
San Carlos”; “Las Voces de Pichana”; “Walter Barrionuevo”; “Jessica Llanos”; “Sol del Chamame”; 
“Cristian Valle”. 

Por los motivos expuestos solicito a mis pares el acompañamiento y la aprobación al presente 
proyecto. 

 
Leg. Miriam Cuenca 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20738/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del Festival de Doma y Folklore “Cumbre de Gaspar”, 

a desarrollarse el día 10 de diciembre de 2016 en la Comuna de San Gerónimo, Departamento Pocho. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20740/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Expresar adhesión y beneplácito por la realización del “Encuentro por la Igualdad de Género”, a 

realizarse los días 3 y 4 de diciembre en la localidad de Villa de Soto, Departamento Cruz del Eje. 
 
Leg. José Díaz 
 

FUNDAMENTOS 
La localidad de Villa de Soto, se prepara para un evento muy especial y se trata del “Encuentro 

por la Igualdad de Género – Vivas y Libres nos queremos”.  
La igualdad de género es un principio constitucional que estipula que hombres y mujeres son 

iguales ante la ley, con derechos y obligaciones frente al Estado y toda la sociedad en su conjunto. Es 
una larga lucha que vienen realizando las mujeres ocupando lugares preponderantes en la sociedad y 
logrando el reconocimiento de la misma; por eso hoy Villa de soto no es ajena a esta lucha y lo hace a 
través de la organización de este Encuentro, en el cual también se realizará el Segundo Festival “Mujeres 
Libres” en la Plaza San Roque, a las 22 hs del día 3 de diciembre. 

El Encuentro se realizará los días 3 y 4 de diciembre con sede en el IPET N° 254, cuyo cronograma 
de actividades comienza con la acreditación y alojamiento de las personas participantes del evento y 
luego las palabras de bienvenida de las autoridades locales y referentes nacionales, tales como referentes 
del CAMF (Centro de atención de la mujer y la familia), Diputada Nacional por la Provincia de Córdoba 
Brenda Austin, Diputada Nacional por la CABA Carla Carrizo y el Intendente de Villa de Soto Fernando 
Luna. 

El evento también contará con la organización de Talleres donde se tratarán diferentes temáticas 
de la actualidad tales como violencia de género; sexualidad, género y salud; comunicación feminista (Red 
Nosotras en el Mundo), etc., también se contará con espacios recreativos. 

A partir del día 4, se continuará con talleres simultáneos y literarios y a las 11 hs se realizara la 
presentación del libro “#Ni una Menos desde los primeros años. Educación en Géneros para Infancias 
más Libres” de las Autoras Cecilia Merchán y Nadia Fink. 

A posterior se realizará un almuerzo y el cierre del encuentro con la lectura de las conclusiones del 
mismo. 
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Sr. Presidente es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación 
del presente proyecto. 

 
Leg. José Díaz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20740/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del “Encuentro por la Igualdad de Género”, evento a 
desarrollarse los días 3 y 4 de diciembre de 2016 en la localidad de Villa de Soto, Departamento Cruz del 
Eje. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20743/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el Día Nacional del Mate.  
 
Bloque Córdoba Podemos 
 

FUNDAMENTOS 
El 30 de noviembre es el Día Nacional del Mate. Fué establecido por el Congreso de la Nación 

mediante una Ley sancionada el 17 de diciembre de 2014 y  promulgada de hecho el 20 de enero de 
2015, en conmemoración del nacimiento de Andrés Guacarí y Artigas, en 1778.  

Queremos reivindicar aún más esta infusión, porque sabemos que “El Mate” es un gran 
compañero de tantos momentos cotidianos, es un gesto de cordialidad, de amistad, que trasciende 
edades y estratos sociales, es un sinónimo de encuentro. 

Por las razones expuestas, es que solicito el acompañamiento del resto de los señores 
Legisladores para aprobar el presente proyecto. 

 
Bloque Córdoba Podemos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20743/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del Día Nacional del Mate, que se celebra cada 30 de 

noviembre en virtud de lo establecido en la Ley Nacional Nº 27117 del año 2014. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20744/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del evento denominado Modelo 365 días, a realizarse 

en el Patio Evita el día 2 de diciembre de 2016, organizado por la organización Modelo 365 días, Escuela 
Especial Martínez Allio Anexo y Dirección de Biblioteca, Archivo Histórico, Hemeroteca y Encuadernación. 

  
Leg. Nilda Roldán 
 

FUNDAMENTOS 
Este evento, que en esta oportunidad se lleva a cabo en el “Patio Evita” del Palacio Legislativo, 

persigue el noble objetivo de promover la integración de personas con discapacidad, ya sea en ámbitos 
educativos, ocupacionales, laborales, de expresión artística o esparcimiento, a través de la formación de 
conocimiento alrededor de valores inclusivos, superando estereotipos sociales; con el objetivo de 
canalizar sus metas, aspiraciones y proyectos orientados a su desarrollo integral. 

Participarán del mismo destacados comercios de la ciudad y personalidades del mundo de la 
cultura, deportes y profesionales de la comunicación. 

Por estos motivos y los que se ofrecerán con motivo de su tratamiento, solicito a los Señores 
Legisladores la aprobación de este proyecto de Declaración. 

 
Leg. Nilda Roldán 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20744/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del evento denominado MODELO 365 días, a 
desarrollarse el 2 de diciembre de 2016 en el Patio Evita del Palacio Legislativo, bajo la estructura de la 
organización MODELO 365 días, la Escuela Especial Martínez Allio Anexo y la Dirección de Biblioteca, 
Archivo Histórico, Hemeroteca y Encuadernación de la Legislatura Provincial. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20745/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la inauguración y puesta en marcha de talleres culturales y de 
recreación en nuevas instalaciones de la Asociación de Jubilados de Cruz Alta, junto al acompañamiento y 
gestión de “Espacio Illia” y el Ministerio de Finanzas de Córdoba.  

 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
Bajo el lema “nadie se jubila de la vida, sino de un empleo”, estamos convencidos que los adultos 

mayores disfrutan de esta nueva etapa con intensidad, mucha alegría y predisposición.  
Por ello, la Asociación de Jubilados de Cruz Alta, junto al apoyo y acompañamiento de “Espacio 

Illia”, prevé la puesta en marcha de las actividades vinculadas a la recreación, capacitación, 
esparcimiento y socialización a favor de todos los adultos mayores de la Provincia de Córdoba.  

Esta noble entidad de Cruz Alta está, desde siempre, en la búsqueda de contención, sociabilidad y 
desarrollo de las potencialidades del adulto mayor. Es por esto que, el próximo lunes 5 de diciembre, se 
inaugurarán nuevas instalaciones y se pondrán en marcha talleres culturales para jubilados y 
pensionados de esta localidad. 

Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento del cuerpo legislativo. 
 
Leg. Daniel Passerini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20745/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la inauguración de las nuevas instalaciones de la Asociación de 

Jubilados de Cruz Alta, evento a desarrollarse el día 5 de diciembre de 2016 en el que se iniciarán 
talleres culturales y de recreación, contando con el acompañamiento y gestión del ‘Espacio Illia’ y del 
Ministerio de Finanzas de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20746/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el lanzamiento del calendario 2017 de la “Fundación Sin Complejos" 
Contra Violencia Familiar ProArte, con fotos de películas inolvidables de todos los tiempos. 

 
Leg. Germán Pratto 
 

FUNDAMENTOS 
La "Fundación Sin Complejos" Contra Violencia Familiar ProArte viene trabajando desde hace 16 

años, resocializando a través de talleres, arte y capacitación a los sobrevivientes de la violencia familiar y 
distintas entidades socio educativas de Córdoba e interior. Cuenta con personería jurídica y el taller de 
expresión corporal se brinda en "Roberto Art", sito en la Universidad Provincial de Córdoba. Son parte de 
las actividades que ofrece la Secretaria de Extensión de la facultad, conforme a Resolución.  

El día 06 de diciembre de 2016 a las 18 hs en Patio Evita del Palacio Legislativo, se realizará el 
lanzamiento del calendario 2017 cuya finalidad es recaudar fondos. Cuenta con 13 fojas, con copia fieles 
a distintas fotos de películas inolvidables de todos los tiempos; tales como "Belleza Americana", "Joven 
manos de Tijera", "El Perfecto asesino", "Casablanca", entre otras. En cada una de ellas hay un famoso 
cordobés como Cacho Buenaventura, Gaby Vieyra, La Pepa Brizuela, Carli Giménez, Ana María Alfaro, 
Erika Trossero, Fabio La Mole Moli, Lucas Rodríguez, Juan Carlos Olave, Joel Rossi, Matías Barzola y Lalo 
Nores Martínez. 

Por los motivos expuestos es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de 
Declaración.   

 
Leg. Germán Pratto 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20746/L/16 
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TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el lanzamiento del “Calendario 2017” de la Fundación ‘Sin 
Complejos’ Contra Violencia Familiar ProArte, destacando que el mismo ha sido armado con fotos de 
películas inolvidables de todos los tiempos, evento a desarrollarse el día 6 de diciembre de 2016 en el 
Patio de Evita de la Legislatura Provincial. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20749/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del Encuentro de Jóvenes que, organizado por la 
Municipalidad de Reducción, tendrá lugar el día 3 de Diciembre en la plaza central de dicha localidad del 
Departamento Río Cuarto. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

FUNDAMENTOS 
En el marco de las actividades que la Municipalidad de Reducción lleva adelante para la juventud 

de la localidad, el día 3 de diciembre se realizará un Encuentro de Jóvenes en donde se presentarán 
exposiciones de diversos talleres municipales, espectáculos musicales, sesión de fotos con fotocabina y 
demostraciones de la disciplina deportiva BMX. 

La municipalidad de Reducción, en pos de brindar contención a los jóvenes que componen su 
población y como modo de hacer visible todo el trabajo que se ha realizado desde distintos talleres 
gratuitos, invita a toda la comunidad a disfrutar de este evento que comenzará a las 10 hs. en el IPEA 
127 Dr. Mateo Carusillo y continuará a las 14 hs. en la plaza central de la localidad. 

Desde comienzos de año, el municipio, a través de sus áreas de Juventud y Cultura, ha 
posibilitado se lleven a cabo clases gratuitas de zumba, encuentros deportivos, fiesta de la primavera y 
del estudiante, entre otros.  

Por las razones antes expuestas, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20749/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del Encuentro de Jóvenes que, organizado por la 

Municipalidad de Reducción, se desarrollará el día 3 de diciembre de 2016 en la plaza central de la 
mencionada localidad del Departamento Río Cuarto. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20750/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conclusión del año académico del Centro Educativo CENMA 
Manuel Dorrego, sede Hospital Oncológico y Escuela Nocturna José Hernández - Extensión Aúlica Hospital 
Oncológico - que se llevará a cabo el jueves 1º de diciembre. Este año, egresarán de dicha institución, 
que atiende a personas con cáncer o que hayan atravesado esta enfermedad, siete alumnos de nivel 
medio y dos de primario. 

 
Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
El Centro Educativo CENMA Manuel Dorrego, sede Hospital Oncológico y Escuela Nocturna José 

Hernández - Extensión Aúlica Hospital Oncológico - proyecto iniciado en 2014, funciona a partir de un 
convenio entre los ministerios de Educación y de Salud - a través del hospital Oncológico - y la Fundación 
Oncológica Córdoba. 

Cuando se inauguró en 2014, un solo alumno terminó el primario. En 2015, egresaron cinco 
alumnos del secundario. Y este año, serán siete del nivel medio y dos, del primario. 

Esta extensión áulica es de vital importancia para todos aquellos adultos (mayores de 21 años) 
que padecen cáncer o atravesaron esta angustiante enfermedad sin poder concluir sus estudios. Brinda 
títulos de carácter oficial.  

En la actualidad, el establecimiento cuenta con 90 inscriptos y desde la Fundación Oncológica 
prevén un crecimiento para el próximo año. El programa de estudios se basa en módulos, lo que permite 
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inscribirse en cualquier momento del año, de marzo a diciembre. 
Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento del cuerpo legislativo. 
 
Leg. Daniel Passerini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20750/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conclusión del año académico del Centro Educativo CENMA 

Manuel Dorrego, sede Hospital Oncológico y Escuela Nocturna José Hernández - Extensión Aúlica Hospital 
Oncológico-, evento a desarrollarse el día 1 de diciembre de 2016; destacando que egresarán de dicha 
institución, que atiende a personas con cáncer o que hayan atravesado esta enfermedad, 7 alumnos de 
nivel medio y 2 de primario. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20751/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la celebración del “l° Encuentro De Hacedores Culturales”, a 
llevarse a cabo del 7 al 9 de diciembre de 2016, organizado por Coffar Punilla  y Café Literario Municipal 
“Colores del Alma”, en la localidad de Santa María de Punilla, Departamento Punilla. 

 
Leg. Mariana Caserio 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente, la asociación Coffar Punilla  y Café Literario Municipal “Colores del Alma” de en 

la localidad de Santa María de Punilla, ha emprendido este proyecto literario llamado I Encuentro de 
Hacedores Culturales, el mismo, que se llevará a cabo el próximo 7, 8 y 9 de diciembre de 2016, tendrá 
como objetivo primordial promover la cultura literaria. Acciones como esta redundan en beneficio de la 
población en general ya que el marco que envuelve al encuentro nutre de nuevos conocimientos a sus 
participantes. La programación está diseñada de la siguiente forma, el miércoles 7 de diciembre desde 
las 09:00hs se realizará la recepción e inscripción y luego la presentación de los participantes, se hará en 
el salón de usos múltiples municipal, de la Municipalidad de Santa María de Punilla.  A partir de las 13:00 
hs habrá un almuerzo con ronda poética y espectáculos. Desde las 19:00 hs en la Plaza de la Avicultura 
habrá un Festival Folclórico en el marco de los festejos de 75 años de siembra del Colegio San Roque de 
Villa Bustos de Santa María de Punilla. Enmarcados en el encuentro, se hará un reconocimiento a la labor 
de la señora Silvia Lasalle por sus 50 años de labor folclórica, tiempo este, de canto música y docencia 
puesto al servicio de la comunidad a través de sus instituciones intermedias, en tal sentido, justamente, 
entre otras localidades de la zona, Cosquín, Santa María de Punilla y Bialet Massé, cuyas instituciones 
pueden dar fe a su esfuerzo y su sentido de gratuidad.  Para el jueves 8 de diciembre, desde las 09:00hs 
habrá un taller-charla-debate en la Casa del Molino Villa Bustos, también de Santa María de Punilla, y 
desde las 13:00hs comenzarán las conclusiones. Por la noche se hará una cena de camaradería, tertulia 
literaria y espectáculo en el salón de usos múltiples municipal. El viernes 9 de diciembre se hará el cierre 
del Encuentro y entrega de Certificados, en el Circuito conformado por la Muestra del Museo del Artesano 
y la Plaza Abierta. Por estas razones, es que solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto 
con su aprobación. 

 
Leg. Mariana Caserio 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20751/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “1er Encuentro de Hacedores Culturales” que, 

organizado por Coffar Punilla y el Café Literario Municipal ‘Colores del Alma’, se desarrollará del 7 al 9 de 
diciembre de 2016 en la localidad de Santa María de Punilla, Departamento Punilla. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20755/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a los “10 años de Gracia y Misericordia de la Fazenda Argentina”. 
 
Leg. Tania Kyshakevych 
 

FUNDAMENTOS 
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Fazenda de la Esperanza, en su proyecto franciscano, centro de recuperación para adictos a las 
drogas o a otras adicciones como el alcohol, pastillas etc. Los grupos de ayuda a padres o a chicos que 
quieren recuperarse, grupos que se están formando en la Ciudad de Córdoba, la idea es seguir con el 
primer proyecto que nació en Brasil, y que hace cuatro años ya está en la Ciudad de Córdoba, más 
precisamente a 10 km de nuestra Ciudad de Deán Funes llamado Las Canteras Departamento Ischilin allí 
se encuentra la única Fazenda de la Esperanza de la República Argentina para hombres. 

La misma celebra los 10 años de Gracia y Misericordia de Dios de la Fazenda Argentina. 
Dicho Evento se realizara en Fazenda Nuestra Señora de Lujan, Paraje Las Canteras, el domingo 

11 de diciembre da partir de las 09:00 hs con representaciones artísticas de los jóvenes de la misma. 
Seguidamente se celebra la Santa Misa.  

 
Leg. Tania Kyshakevych 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20755/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 10º aniversario de Gracia y Misericordia de la 

Fazenda Argentina, a celebrarse el día 11 de diciembre de 2016 en Fazenda Nuestra Señora de Lujan del 
Paraje Las Canteras. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20756/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por el Foro Provincial de Participación Juvenil ,organizado por la Agencia Córdoba 
Joven que se llevará a cabo en el Predio Ferial Córdoba el día 3 de diciembre de 2016. 

 
Leg. Sandra Trigo, Leg. Tania Kyshakevych 
 

FUNDAMENTOS 
El día sábado 3 de diciembre de 2016 se llevará a cabo el Foro de Participación juvenil en el predio 

Ferial Córdoba. La Agencia Córdoba Joven finalizará las actividades del año que se vienen realizando 
desde el mes de julio y en el que jóvenes de entre 16 y 25 años se reunieron con el propósito de debatir 
sobre diferentes problemáticas proponiendo proyectos que colaboran con la solución de las mismas. 

En los distintos foros se contó con una amplia convocatoria y alcance departamental en las sedes 
de Río Cuarto, Villa del Totoral, General Roca, Mina Clavero, Arroyito, Villa María, y Huerta Grande, 
donde se seleccionaron proyectos por temáticas, que luego se ejecutaron en las localidades del interior 
de la provincia por medio del programa Banco de Tiempo. 

 De esta manera, uno de los ejes de este foro será mostrar el trabajo territorial que surgió de la 
propia participación de los jóvenes. 

La apertura del mismo estará a cargo del Gobernador de la provincia de Córdoba Juan Schiaretti y 
el reconocido filósofo Darío Sztajnszrajber, quien brindará una charla sobre “Los valores y el rol social de 
la juventud”. 

Por otra parte, cabe destacar que el Foro de Participación Juvenil es un programa que surgió tras 
haber detectado la necesidad de fortalecimiento de las organizaciones que trabajan con jóvenes en 
cuanto a la generación de espacios y momentos propicios para su participación. En este sentido, la 
Agencia Córdoba Joven comienza a poner a disposición de los jóvenes cordobeses, propuestas de 
soluciones y coparticipación en la gestión, abordando temas como participación ciudadana, deporte e 
inclusión social, violencia familiar y de género, formación profesional y empleo, medioambiente, 
sexualidad y adicciones, entre otros. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Sandra Trigo, Leg. Tania Kyshakevych 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20756/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del “Foro Provincial de Participación Juvenil” que, 
organizado por la Agencia Córdoba Joven, se desarrollará el día 3 de diciembre de 2016 en el Predio 
Ferial Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20757/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 
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Instar a los diputados y senadores nacionales por Córdoba a debatir en el Congreso de la Nación 
la reforma de la conocida como Ley Nacional de Sida para crear una nueva Ley Nacional de VIH, Hepatitis 
Virales e ITS. 

 
Leg. Laura Vilches, Leg. Franco Saillen., Leg. Eduardo Salas, Leg. Ezequiel Peressini 
 

FUNDAMENTOS 
Nuestro país ha dado importantes pasos en relación con la respuesta a la pandemia del VIH-Sida. 

Fue uno de los primeros países de la región en contar con una Ley DE SIDA, LA Nº 23.798 del año 1990, 
la cual tiene como objetivo el control de la epidemia e incluye taxativamente la responsabilidad del 
Estado en garantizar la atención integral y asegurar la confidencialidad para las personas que viven con 
VIH y sida. Estas mismas obligaciones son trasladadas posteriormente a la seguridad social Ley 24.445 
del año 95 y a las empresas de medicina prepagas ley 24.754 del mismo año. 

En este marco, el Ministerio de Salud de la Nación crea también en el año 1995 el Programa 
Nacional de lucha contra el Sida y retrovirus del humano, transformado actualmente en la Dirección de 
Sida y Enfermedades de Transmisión Sexual, la cual define y coordina las políticas de prevención y 
atención del VIH-sida y otras infecciones de transmisión sexual en el ámbito nacional, articulando sus 
acciones con los Programas Provinciales y jurisdiccionales, sociedades científicas, actores de la sociedad 
civil y organismos internacionales 

El compromiso con la atención integral de las personas infectadas por VIH, garantiza a todos sus 
habitantes los estudios para diagnóstico y para seguimiento (CD4; carga viral y test de resistencia) así 
como la medicación antirretroviral y para enfermedades oportunistas de manera universal. 

También es prioritaria la optimización de las estrategias para mejorar el acceso de las personas 
tanto a los estudios de diagnóstico como a los tratamientos, y a las herramientas de prevención sin 
descuidar las estrategias de integración social y su derecho al desarrollo, que hacen a una mejor calidad 
de vida. 

A más de tres décadas de los primeros reportes de casos de sida diagnosticados en la Argentina, 
la última estimación realizada conjuntamente por el Ministerio de Salud y ONUSIDA indica que en el país 
viven 126.000 personas con VIH. Se calcula que anualmente se producen alrededor de 6.000 nuevas 
infecciones, 6.500 diagnósticos y 1.400 muertes a causa del sida. Si bien a nivel nacional la epidemia 
está amesetada desde hace una década, al mirar más allá del área central del país se advierte un 
aumento de las tasas de diagnóstico y muchas asimetrías en el comportamiento de los indicadores 
epidemiológicos. Hoy, cuatro de cada 1.000 jóvenes y adultos tienen VIH pero la prevalencia alcanza al 
34% de las personas trans, del 12% al 15% de los hombres que tienen sexo con hombres, del 4% al 7% 
de los usuarios de drogas inyectables y del 2% al 5% de las/los trabajadores/as sexuales o personas en 
situación de prostitución. 

Algunas tendencias que arroja el análisis de las notificaciones epidemiológicas señalan un ligero 
descenso de la tasa de diagnósticos en mujeres y una estabilidad en la de varones; un aumento de la 
proporción de diagnósticos en mujeres mayores de 45 años y en varones menores de 25; un aumento de 
la proporción de diagnósticos en hombres que tienen sexo con otros hombres, aunque aún predominan 
los varones que adquirieron el virus durante relaciones heterosexuales. Además, se observa un 
estancamiento de la proporción de diagnósticos tardíos en un 28%; de la tasa de mortalidad en 3,4 por 
100.000 habitantes y de la tasa de transmisión vertical en 4,8%.1 

Estos datos estadísticos demuestran 2 situaciones al mismo tiempo, por un lado el avance que se 
ha realizado ante la epidemia pero también deja a la vista el accionar limitado del Estado en estos 
últimos años. En este sentido es que planteamos que son necesarios más recursos principalmente en los 
sectores educativos y de la salud pública, entre tantos otros. 

En el problema en materia educativa podemos ver, la no-aplicación total y efectiva de la ley de 
Educación Sexual Integral en todos los niveles, con un presupuesto acorde a la problemática. Un sistema 
educativo que no garantiza que todos y todas los y las estudiantes accedan a los métodos preventivos o 
no se los forme para evitar la discriminación que siguen sufriendo las personas seropositivas. Sabemos 
que esta parte de la problemática no se resuelve con discursos por arriba, y sobrecargo de la tareas para 
trabajadores y trabajadoras de la educación en las aulas. Por eso es que exigimos un mayor presupuesto, 
a costa de la quita de los grandes subsidios a la educación privada y la iglesia católica. 

Esto último no es un planteo abstracto, sino que tiene sus bases en el uso de dicha institución 
religiosa de los fondos estatales recibidos para imponer sus fundamentos morales en contra de las 
personas seropositivas, como lo ha demostrado desde los inicios de la pelea contra el virus. Hoy en día es 
esa misma Iglesia que hablaba de “peste rosa” o de “castigo de Dios a la homosexualidad”, la que se 
opone a través de todos sus voceros en el nombre de una supuesta defensa de la moral,  al uso de 
preservativos; la planificación familiar; el derecho a decidir de las mujeres sobre sus cuerpos con el 
acceso al aborto; la libre elección y construcción de una orientación sexual y/o identidad de género como 
lo dejo en claro el Papa Francisco hace unos años llamando a una “cruzada contra el matrimonio 
igualitario” o refiriéndose a las personas trans como “bombas nucleares”. 

En el área de salud pública la situación es más compleja y alarmante porque el ajuste de los 
gobiernos pega de manera directa en el bienestar de las personas que conviven con el VIH. Los faltantes 
que vienen denunciando organizaciones de personas seropositivas en el último tiempo del gobierno 

                                                 
1 32º Boletín sobre el VIH-sida e ITS en la Argentina. Dirección de Sida y ETS; Ministerio de Salud; 
Presidencia de la Nación. (http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000852cnt-2015-
11-18_boletin-vih-sida-2015.pdf) (2015) pp 4. 
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anterior de CFK y este primer año del gobierno macrista. Cuando hablamos de faltantes hacemos 
referencia a las veces que faltó en varios lugares del país los reactivos para testeo y para análisis 
fundamentales como control de CD4 y Carga Viral o inclusive para de detección de otras ETS como la 
hepatitis. También algunos de los tipos de antirretrovirales (llevando a los trabajadores de salud pública 
a fraccionar la medicación entre los pacientes, para que no hubiera seropositivos y seropositivas sin 
tratamientos) dejando en evidencia el ajuste en la salud pública pero particularmente, con cifras que 
dicen que el presupuesto 2015 para el VIH que fue de 1050 millones de pesos y se ejecutaron sólo 905 
millones en tratamientos. En septiembre de este año llegaba apenas al 50 % de lo presupuestado para 
todo el 2016, demostrando que la historia se repite año a año. La desidia de los diferentes gobiernos al 
poner en riesgo la vida de la población seropositiva no hace diferencia de signos políticos (kirchnerismo o 
macrismo vienen aplicando el mismo ajuste que directa o indirectamente perjudica a la lucha contra el 
VIH-Sida). Al hablar del ámbito de la salud, no podemos dejar de nombrar las decenas de campañas de 
testeo masivo y concientización que el Estado deja en manos de organizaciones civiles en lugar de 
aumentar el personal con formación profesional y las herramientas que estos necesitan para poder 
llevarlo adelante. Si cientos de hospitales los edificios se caen a pedazos y no tienen siquiera elementos 
básicos para atender a la población en general por el ajuste económico de los últimos gobiernos; no es 
necesaria una imaginación frondosa para dilucidar que en muchos de esos lugares el acceso a la salud de 
los pacientes con VIH es limitada o en muchos casos llevada a adelante por el esfuerzo voluntario de los 
empleados de dichos hospitales o de las organizaciones civiles que trabajan en el tema. Si hablamos de 
recorte no nos podemos olvidar de la drástica reducción de preservativos que distribuye la Dirección de 
Sida y ETS, dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, llegando al punto de que provincias como 
Córdoba hayan tenido que comprar partidas desde el Programa Provincial para encubrir la política de 
ajuste del ejecutivo nacional. 

En la presentación de dicho informe se analiza “Un balance de la última década de la respuesta a 
nivel nacional muestra que en ese lapso se ha desarrollado y fortalecido una política pública de 
prevención y acceso al diagnóstico así como de acceso a los tratamientos. Esta respuesta se ha instalado 
como una política de Estado que trasciende las gestiones particulares” a lo que queremos agregar que es 
innegable los faltantes de reactivos para testeo y/o control de pacientes que adhieren al tratamiento; 
faltante de antirretrovirales en varios hospitales; la reducción de la entrega de preservativos que 
denunciaron organizaciones de personas que conviven con el virus o inclusive la negativa de la Dirección 
de Sida y ETS a imprimir y distribuir materiales de concientización y prevención del VIH-Sida. 

También agregan “A su vez, las políticas desarrolladas a nivel nacional para favorecer la igualdad 
de género, más allá del VIH-sida, han contribuido a reducir el estigma y la discriminación. Además, las 
mejoras generales en las condiciones de vida y en el acceso a recursos propiciados por numerosas 
políticas universales redistributivas alcanzaron a las personas con VIH, lo que tiene un impacto positivo 
en su calidad de vida”. Esto deja en evidencia las intenciones de lavar la cara al gobierno saliente y al 
macrismo, negando que las políticas aprobadas en igualdad de género (por ejemplo la Ley Identidad de 
Género Nº 26743 o la Ley De Protección Integral A Las Mujeres Nº 26.485) fueron por un lado conquistas 
de la organización de dichos sectores y por otro la no implementación completa de las leyes o el ínfimo 
presupuesto destinado a las mismas. 

[…] Nuestro país ha avanzado significativamente en la respuesta a la epidemia y continúa 
liderando las iniciativas regionales en materia de prevención, acceso al diagnóstico y atención de las 
personas afectadas. No obstante, es necesario reconocer que aún quedan muchos desafíos por delante, 
además de la necesidad de sostener los logros obtenidos. 

Durante el año 2015 el país ha suscripto las metas regionales 90-90-90 mediante las cuales se 
aspira a que para el año 2020 el 90% de las personas con VIH estén diagnosticadas; que de ellas, el 
90% estén bajo tratamiento y que, de este grupo, el 90% tenga niveles indetectables de carga viral. Para 
alcanzar estas metas se deberán redoblar los esfuerzos para aumentar el testeo voluntario, mejorar las 
condiciones de vinculación de las personas con los  sistemas  de  salud  y  fortalecer  los  procesos  de  
adherencia de  las personas en tratamiento, siempre en el marco del respeto de los derechos humanos. A 
su vez, es central reducir los factores que contribuyen a aumentar la vulnerabilidad de las personas, 
entre ellos el estigma y la discriminación, que facilitan que algunos grupos estén más expuestos a la 
infección o que no  puedan sostener los tratamientos en el tiempo.2 

Hoy hay al menos dos proyectos que buscan introducir reformas a la Ley Nacional de Sida 
sancionada en el año 1990. Uno se presentó  en la Comisión de Acción Social y Salud de la Cámara de 
Diputados, mientras el otro se presentará ante la Comisión de Salud de la Cámara de Senadores. 

Ya en diciembre de 2014, diferentes organizaciones de personas que viven con VIH, la Dirección 
Nacional de Sida, la Organización Panamericana de la Salud entre otras se reunieron para plantear la 
necesidad de reformar la Ley Nacional de Sida. 

El primero de los proyectos fue elaborado principalmente por la Dirección Nacional de Sida y 
Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS) del Ministerio de Salud de la Nación a cargo – hasta hace 
pocos días – de Carlos Falistocco con la colaboración de cerca de 40 organizaciones de personas que 
viven con VIH o que trabajan sobre la temática, que se reunieron en Buenos Aires e intercambiaron por 
diferentes medios.  

Esta iniciativa incorpora como eje central la intervención de las personas seropositivas y sus 
organizaciones ante diferentes instancias creando una Comisión Nacional de VIH, Hepatitis virales y ETS. 

                                                 
2 32º Boletín sobre el VIH-sida e ITS en la Argentina. Dirección de Sida y ETS; Ministerio de Salud; 
Presidencia de la Nación. (http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000852cnt-2015-
11-18_boletin-vih-sida-2015.pdf) (2015) pp 4. 
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Dicha comisión estará integrada por agencias estatales, organizaciones de personas que vivan o tengan 
trabajo sobre VIH y ETS, sociedades científicas siendo las y los seropositivos mayoría dentro de la 
misma. A su vez, según este proyecto, la comisión deberá contar con una asignación presupuestaria, 
buscando garantizar que haya representantes de todo el país. La comisión será encargada de definir 
políticas públicas, incluyendo las directrices de prevención, diagnóstico, tratamiento y asistencia en 
materia de VIH, sida, Hepatitis virales y Enfermedades de Transmisión Sexual. 

Por otro lado, según el proyecto presentado ante la Comisión de Salud de la Cámara de 
Diputados, busca que se promuevan “instancias de apoyo y asistencia legal gratuitas a las personas que 
viven con VIH, sida, Hepatitis virales y ETS y su entorno que hayan sido discriminadas, vulneradas o 
criminalizadas por la sola condición de la infección”, así como el desarrollo de programas que apoyen la 
adherencia a los tratamientos. También establece que se declara de interés nacional a los medicamentos, 
vacunas y productos médicos para el tratamiento de VIH, por Hepatitis Virales y ETS, como a la 
investigación y el desarrollo de tecnologías locales para la producción pública nacional de dichos insumos. 

La iniciativa también establece el carácter obligatorio de la consejería pre y post test, en forma 
individual y con participación prioritaria de personas con VIH y Hepatitis B y C. Estos test deberán ser 
realizados de forma voluntaria (contando con el consentimiento de la persona que lo solicite), gratuita, 
confidencial, universal (toda persona que lo solicite puede realizarse el test) y realizada en un marco que 
garantice la correcta vinculación de la persona diagnosticada con los sistemas de salud. 

Este proyecto establece que las autoridades sanitarias deben reconocer la diversidad cultural y la 
identidad de los públicos originarios en la aplicación de la ley. 

Finalmente busca crear un Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones de Personas con VIH y 
Hepatitis como forma de garantizar el cumplimiento de la ley. La iniciativa establece que el Fondo tendrá 
un presupuesto no menor al 1% del presupuesto de la autoridad de aplicación y será financiado con el 
presupuesto anual y los fondos recaudados a partir de las multas que se sancionen por el incumplimiento 
de lo establecido. 

El segundo proyecto presentado fue elaborado por un Foro de Activistas que según sostienen se 
fue construyendo federalmente. “Se sumaron ONGs de un montón de lugares. Se hicieron cuatro 
reuniones: en Venado Tuerto como el centro del país, en Bariloche por el sur, en Salta para el NOA y en 
Corrientes para el NEA”, afirmó una de las activistas. 

Esta iniciativa incorpora que se deberá garantizar la profilaxis post exposición en todos los casos 
que sea requerida, con proscripción médica. Esta profilaxis se otorga a aquellas personas que hayan 
vivido una situación de riesgo como forma de prevenir nuevas infecciones y enfermedades. 

Ambos proyectos contemplan medidas que tiendan a la formación en materia de VIH y 
Enfermedades de Transmisión Sexual tanto en el sistema sanitario como dentro de las instituciones 
educativas contempladas por la Ley de Educación Sexual Integral (Ley N° 26.150). También contemplan 
la prohibición de los test pre-ocupacionales y los derechos de las y los trabajadores a no ser obligados u 
hostigados a realizarse el test o vivir situaciones de discriminación por su estado serológico. 

A su vez ninguna institución educativa podrá solicitar pruebas sobre VIH, Hepatitis virales o ETS a 
estudiantes, postulantes o cualquier integrante de la comunidad educativa. Tampoco se podrá obligar a 
las personas privadas de su libertad o a sus visitas a realizarse las pruebas de diagnóstico de VIH, 
hepatitis virales o ETS, garantizando también el desarrollo de políticas de prevención, tratamiento y 
asistencia sobre el tema. 

Si bien explicitan estos casos particulares, ambas iniciativas establecen que en ningún caso se 
podrá obligar a las personas a informar o declarar su estado serológico y/o divulgar datos que 
identifiquen a una persona con el VIH, respetando el derecho a la confidencialidad. Se establece así un 
código identificatorio que ya se encuentra funcionando para diferentes fines, exceptuando a aquellas 
personas que soliciten utilizar sus datos personales. 

Los dos proyectos establecen como obligatorio el ofrecimiento del test de VIH en toda consulta 
médica, así como la obligatoriedad de la detección del VIH, Hepatitis Virales y ETS y de sus anticuerpos 
en la sangre humana destinada a transfusión, elaboración de plasma, en los donantes de órganos, tejidos 
y similares. 

También buscan que se establezcan medidas para garantizar los controles sobre la temática 
durante el embarazo, parto y lactancia como forma de evitar nuevos casos de “transmisión vertical”, de 
madre a hijo o hija, que puede darse en diferentes situaciones. 

Estas iniciativas buscan abrir un debate sobre la situación presente en las personas que viven con 
VIH, Hepatitis Virales o Enfermedades o Infecciones de Transmisión Sexual, buscando evitar que se sigan 
vulnerando sus derechos, así como avanzar en nuevas conquistas. Debate que se realiza luego de 26 
años de haberse aprobado la ley 26.798 titulada de “lucha contra el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (sida)” y el decreto reglamentario correspondiente. 

Resulta claro que de aprobarse una reforma, no va a resolver la estigmatización y discriminación 
social que sigue existiendo producto, en parte, por la falta de información y prevención de las diferentes 
infecciones de transmisión sexual a nivel social. Esto puede verse en el hecho de que a 10 años de 
haberse aprobado la Ley de Educación Sexual Integral, esta sigue sin implementarse en la mayoría de las 
escuelas. 

Sin embargo que se apruebe una modificación a la Ley Nacional de Sida y se ponga en debate 
esta realidad resulta un avance en la conquista de nuevos derechos. Esto se puede dar producto de la 
discusión, la visibilización y la lucha desarrollada por las personas que viven con VIH, Hepatitis Virales y 
ETS desde hace varios años. 

Esta iniciativa tiene que hacer frente a la desidia de parte de los diferentes gobiernos que nada 
han hecho sobre la temática. Desidia que se da en esta situación bajo el gobierno de Macri, cuestionado 
fuertemente por los faltantes de medicación, insumos y materiales de prevención en materia de 
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Enfermedades e Infecciones de Transmisión Sexual. 
Es claro que la única forma en avanzar en una importante conquista para las personas que son 

oprimidas por vivir con VIH, Hepatitis Virales o ETS es con la organización y la lucha en las calles 
exigiendo que se garanticen sus derechos así como que se apruebe una reforma de la ley acorde a sus 
necesidades. 

El pasado martes 15 de noviembre se debatió en la Comisión de Acción Social y Salud de la 
Cámara de Diputados de la Nación sobre el proyecto presentado que busca reformar la Ley Nacional de 
Sida para crear una nueva Ley Nacional de VIH, Hepatitis Virales e ITS. Sin embargo, en dicha comisión 
no se llegó al quórum requerido para avanzar en la firma de un dictamen.  

Es por esto y otras razones que así lo requieran es que solicito el acompañamiento en el siguiente 
proyecto de declaración. 

 
Leg. Laura Vilches, Leg. Franco Saillen., Leg. Eduardo Salas, Leg. Ezequiel Peressini 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20757/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Instar a los Diputados y Senadores Nacionales por Córdoba a debatir en el Honorable Congreso de 

la Nación reformas Ley Nº 23798 conocida como “Ley Nacional de Sida” para crear una nueva Ley 
Nacional de VIH, Hepatitis Virales e ITS. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20758/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a los festejos por el “Vigésimo Octavo aniversario de la repetidora de 
VHF, situada en la cima del cerro Champaqui, perteneciente al Radio Club de Río Tercero”, a 
conmemorarse el próximo 8 de diciembre del corriente año. 

 
Leg. Laura Labat. 
 

FUNDAMENTOS 
La repetidora de VHF situada en la cima del cerro Champaqui, perteneciente al Radio Club Rio 

Tercero comienza a trasmitir su señal oficialmente el día 08 de diciembre de 1986, comunicando 
principalmente a lugareños situados en las sierras grandes de Comechingones, a contingentes turísticos 
escolares, institucionales  y particulares, que antes de estos, se encontraban incomunicados. 

Las primeras pruebas de aquellos radioaficionados Riotercerences se realizaron entre los años 
1984 y 1985 mientras, simultáneamente se realizaba la construcción y puesta en marcha de la estación 
con su propio sistema de antenas, además del sistema eléctrico para alimentar dicho equipo de 
comunicaciones. 

Con el paso del tiempo se fueron experimentando comunicaciones a larga distancia, además de 
haber participado y colaborado en eventos de emergencias, como por ejemplo búsqueda de personas 
perdidas en las sierras, incendios forestales, comunicar la emergencia médica de personas lugareñas y 
turistas, etc. 

El avance de la tecnología permitió que se modernizará el sistema eléctrico que actualmente 
consta de paneles solares que cargan las baterías que permiten tener autonomía por varios días sin 
energía solar, debido a fenómenos climáticos y aun así, nos permite mantener en servicio las 
comunicaciones radiales a una vasta zona de influencia, que está calculada en 300 kilómetros de radio de 
cobertura, teniendo tanto en el epicentro al cerro Champaqui, y a una altura de 2800 metros sobre el 
nivel del mar. 

Debido a que las señales de telefonía celular no satisfacen las necesidades de comunicación, en 
las sierras grandes de Comechingones, esta repetidora de altura es la única alternativa segura de 
comunicar el epicentro al cerro Champaqui y hasta un radio de 300 kms. 

Actualmente como método para aumentar el área de cobertura, esta repetidora experimentó  
enlaces con otras similares en la ciudad de Marcos Juárez y con la provincia de San Juan, logrando cubrir 
áreas entre las provincias de Mendoza, San Juan, San Luis, La Rioja, Santa Fe y Buenos Aires, quedando 
así comunicado la zona  centro y cuyo. 

Esto permite que cualquier radioaficionado que se encuentre en la serranía pueda comunicar con 
equipos de mano y poca potencia, con otros radioaficionados en el área de cobertura mencionada, 
brindando seguridad a todo contingente acompañado de radioaficionado y  que acceda a zona serrana 
especialmente  la del  cerro Champaqui. 

Es por todo lo expuesto supra, y en ocasión de celebrarse el Aniversario de la fundación de este 
medio de comunicación, y en intención de acompañar a la sociedad en el recuerdo de sus orígenes, es 
que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 
Leg. Laura Labat. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20758/L/16 
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TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la conmemoración del 28º aniversario de instalación de la repetidora de VHF 
en la cima del cerro Champaqui, perteneciente al Radio Club de Río Tercero; adhiriendo a los festejos 

celebratorios que se desarrollarán el día 8 de diciembre de 2016. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20761/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la celebración del 50° Festival de Peñas de la Ciudad de Villa María, 

Departamento Gral. San Martín. Se llevará a cabo del 3 al 7 de febrero del 2017. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
Con 50 años de trayectoria, el Festival Internacional de Peñas se consolidó como el festival más 

importante de Latinoamérica.  
El mismo surgió de las peñas folclóricas de los años 60, y reúne hoy diversos géneros musicales 

que permiten ofrecer una propuesta artística y cultural de primer nivel y para todos los gustos. De esta 
manera el folclore, tango, pop, latino, rock, blues, cuarteto, cumbia, humor y danzas, conviven en un 
escenario y dan vida a un festival ampliamente reconocido en el país. 

En 1968 se mudó al recién construido Anfiteatro Municipal.  
El “Coloso de cemento” se constituye en uno de los principales escenarios del país por sus 

dimensiones y por la calidad de sus espectáculos que presentan a primeros artistas del ámbito nacional e 
internacional. 

Inaugurado en enero de 1968, tuvo una primera ampliación y remodelación en el año 1996. Para 
el 2011, el Anfiteatro se renovó con una estructura totalmente moderna que permite albergar a más de 
12000 personas y ser sede de importantes eventos internacionales. 

Tal es así que fueron  pasando grandes exponentes de la música nacional y el pueblo los fue 
convirtiendo en ídolos populares, como Horacio Guaraní, Los Cantores del Alba, Hernán Figueroa Reyes 
,cuyo nombre adoptó el escenario luego de su muerte y como autor de la Samba para la ciudad. 

El festival incluye la presentación de artistas destacados, y los concursos que se realizan en las 
peñas (Oficial, Agrupación Folclórica y Los Soñadores), frente al anfiteatro y al polideportivo de la ciudad. 
El máximo ganador de las peñas es premiado con la actuación en el Festival Nacional y en horario 
televisivo. Los artistas concursan en diversos rubros: solista vocal, dúo vocal, conjunto vocal y recitador 
entre otros. La entrada a las peñas es gratuita, los espectadores presencian las interpretaciones y quien 
lo desee puede comer platos tradicionales. Se instalan además puestos de artesanos provenientes de 
diversas zonas de la Provincia y el País. 

 El símbolo identificatorio del festival es una lechuza, creación del profesor José Lozita, quien 
observo la semejanza entre este animal característico de la región con el gaucho de la pampa, 
agregándole una guitarra como expresión inequívoca de nuestra música folclórica. 

En los últimos tiempos se contó con la participación de artistas de la magnitud de Ricky Martin, 
Mana, Chayanne, Marco Antonio Solís, Julieta Venegas, Alex Ubago, Amaia Montero, Carlos Baute, La 
Oreja de Van Gogh, Juan Luis Guerra, entre otros. 

En un comienzo, su duración era de 10 días, con el pasar del tiempo su formato fue cambiando; 
para la próxima edición en febrero de este año, será de 5 días, desde el viernes 3 al martes 7, Villa María 
se vestirá nuevamente con sus mejores galas para recibir a una multitud cada noche dentro y fuera del 
Anfiteatro, con el espejo del Río iluminado por las luces y la luna como en los 49 años anteriores. 

Señor Presidente, por lo antes expuesto, es que solicito el acompañamiento de mis pares al 
presente proyecto. 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20761/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 50º Festival de Peñas de Villa María, a 

desarrollarse del 3 al 7 de febrero de 2017 en la mencionada ciudad del Departamento General San 
Martín. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20762/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 
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Su Beneplácito por los festejos del 50 aniversario del Jardín de Infantes José Manuel Estrada de la 
localidad de Jesús María, fundado el 16 de mayo de 1966. La celebración se llevará a cabo el 2 de 
diciembre del corriente año. 

 
Leg. Carlos Presas 
 

FUNDAMENTOS 
El 16 de Mayo de 1966, en la localidad de Jesús María nace el Jardín de Infantes José Manuel 

Estrada, siendo su primera Directora la Sra. Lidia Torres de Funes.  
En 1986 dicha Institución llego a obtener su propio edificio. En la actualidad cuenta con seis 

secciones, dos salsas de 4 años, cuatro salas de 5 años y una sala múltiple.  
Su Directora Interina Lic. Andrea Cristina Ruiz Stimolo junto al grupo docentes organizaron una 

serie de actividades en las cuales participaran alumnos, familiares y vecinos en general. 
Entre las jornadas a realizarse, las más destacadas serán, el viernes 2 de Diciembre a las nueve 

de la mañana, invitan a una bicicletada familiar que partirá desde el establecimiento educativo, para 
culminar en la Plaza Pío León, junto a la Banda de la Escuela de Suboficiales de Gendarmería Nacional. El 
miércoles 14 se concentrarán los festejos en el establecimiento educativo. 

En un año tan importante para esta institución, como lo es su 50º Aniversario, solicito a mis pares 
la aprobación de este beneplácito  

 
Leg. Carlos Presas 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20762/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 50º aniversario del Jardín de Infantes ‘José Manuel 

Estrada’ de la ciudad de Jesús María, fundado el 16 de mayo de 1966; adhiriendo a los actos 
celebratorios que se desarrollarán el día 2 de diciembre de 2016. 

  
-22- 

LEY N° 9571, RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS. ARTÍCULO 143 BIS. 
INCORPORACIÓN. 

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 

20730/L/16, con una nota de moción de tratamiento sobre tablas que será leída a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 29 de noviembre de 2016. 

Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.      /       D. 
 
De mi mayor consideración: 
Por la presente, me dirijo a usted para solicitar, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno 

de esta Legislatura, el tratamiento sobre tablas, en la presente sesión, del proyecto 20730/L/16. 
Se trata del proyecto de ley por el que se incorpora el artículo 143 bis a la Ley 9571, referida a la 

representación partidaria de las bancas legislativas. 
Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Juan Pablo Quinteros 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra el señor legislador Quinteros, que dispone de cinco minutos para 

formular una moción de reconsideración. 
Sr. Quinteros.- Señor presidente: la sesión del día de la fecha, que vamos a terminar 

con este pedido de reconsideración de la votación del proyecto de ley de referencia, ha sido, 
en verdad, contradictoria porque este expediente –que viene acompañado por todo el 
interbloque de Cambiemos– tiene por objeto agregar a la Ley 9571 un artículo –de sólo cinco 
renglones– que tiene que ver con un tema del que empezamos hablando hoy en esta sesión, 
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que comenzó con un homenaje en memoria del legislador Jorge Font, entre cuyas condiciones 
se destacó, fundamentalmente, la dignidad con la que afrontó su vida personal y partidaria. 
Por contrapartida, vamos a finalizar esta sesión con lo que constituye una gran vergüenza y 
que es absolutamente la antítesis de lo que personas como Jorge Font llevaron adelante a lo 
largo de su vida. 

El artículo 143 bis, cuya incorporación a la Ley 9571 se propone en este proyecto, 
expresa: “Todo ciudadano que resulte elegido por un partido político o alianza deberá actuar 
a nombre de aquella y mantener su calidad de miembro hasta la terminación del mandato 
constitucional para el que resultó electo. La violación a las presentes disposiciones será 
sancionada con la pérdida de la banca asignada al cargo respectivo. Dicha vacante será 
reemplazada según lo previsto por los mecanismos constitucionales”. 

Con este proyecto, señor presidente, se pretende que, si en este recinto legislativo les 
estamos diciendo a los cordobeses que vamos por una reforma política, debemos entonces 
atacar las cuestiones y situaciones que verdaderamente ofenden al electorado. Porque ofende 
al electorado votar a una persona que después, muy libre de cuerpo, se pasa a una banca 
absolutamente contraria a la que ocupó cuando fue elegido; ofende al electorado –y vulnera 
la voluntad popular– que alguien recorra la Provincia de punta a punta, diciendo: “somos un 
proyecto distinto al oficialismo”, y, después, sin consecuencia de ninguna índole, se pase a 
abrazar las banderas de aquellos a quienes dijimos que venimos a combatir. 

No me voy a extender demasiado en esto; cada uno tiene su conciencia y sabrá si 
puede o no dormir tranquilo; nosotros, afortunadamente, sí podemos hacerlo. Pretendemos 
que, si a Córdoba le estamos vendiendo una reforma política, la hagamos en serio; por eso, 
creemos –y volvemos a sostenerlo desde este bloque e interbloque– que lo que Córdoba 
realmente necesita es una reforma constitucional que termine con estas situaciones de 
verdadero oprobio que tiene que soportar el ciudadano de nuestra Provincia. 

Simplemente, les pido que seamos consecuentes y, si pedimos el voto, después 
cumplamos con nuestro compromiso sentados en nuestra banca, y terminemos con la 
discusión sobre de quiénes son las bancas, si de los partidos o de las personas; las bancas, 
definitivamente –tenemos que decirlo con toda claridad–, son de los votantes que nos eligen 
para estar aquí. Ese es el mandato que tenemos. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración 

formulada por el legislador Quinteros. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 

-23- 
CAMINOS QUE UNEN VILLA GIULIO CESARE, TANTI, LOS GIGANTES, SAGRADA 

FAMILIA, AMBUL Y VILLA CURA BROCHERO. DENOMINACIÓN COMO "BROCHERO, 
SANTO PATRONO DE LOS CAMINOS RURALES". PROGRAMA DE REVALORIZACIÓN Y 

PROMOCIÓN HISTÓRICA, CULTURAL Y RELIGIOSA DE LOS MISMOS. CREACIÓN. 
Moción de preferencia 

 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 

19743/L/16, con una nota de moción de preferencia que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 1° de diciembre de 2016. 
Al señor 
Presidente de la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba 
S.        /           D. 

 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 125 del Reglamento Interno, moción de 

preferencia para la 40° sesión ordinaria del expediente 19743/L/16, proyecto de ley denominando 
“Brochero, Santo Patrono de los Caminos Rurales” a los caminos que unen Villa Giulio Cesare, Tanti, Los 
Gigantes, Sagrada Familia, Ambul y Villa Cura Brochero, creando el Programa de Revalorización y 
Promoción Histórica, Cultural y Religiosa de los mismos. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Miriam Gladys Cuenca 
Legisladora provincial 
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Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de preferencia leída por 
Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Se incorpora al Orden del Día de la 40° sesión ordinaria. 
No habiendo más asuntos que tratar, invito al legislador Franco Miranda a arriar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
 Así se hace. 
Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión. 
 Es la hora 21 y 56. 

 
Nora Mac Garry – Graciela Maretto  

Subdirectoras del Cuerpo de Taquígrafos 
 
 

   
 
 

 Martín Miguel Llaryora 
           Vicegobernador 

 
 

   Fredy Horacio Daniele                      Guillermo Carlos Arias 
Secretario de Coordinación                       Secretario Legislativo 

    Operativa y Comisiones  


